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INFORME DE LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2014

A LA SOCIEDAD CHIHUAHUENSE
  

A fin de dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 15, fracción XV, así como en el 50 y 
51 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua, se presenta el Informe Anu al 
de actividades 2014, ante los titulares de los tres Poderes del Estado, organizaciones de la sociedad civil y 
de la comunidad chihuahuense en general.

 
Este documento refleja todas las labores desarrolladas durante el año, las cuales para efectos de es-

tructuración se clasifican según el Programa Operativo Anual en cinco ejes; función preventiva, función 
protectora, función supervisora, el estado que guardan los derechos humanos y la trasparencia. A través de 
16 programas y el desarrollo de 80 acciones.

  
El primero de los ejes correspondientes a la función preventiva, en él se enmarca las acciones desplega-

das en el ámbito de la promoción, la difusión y la enseñanza de los derechos humanos.
 
Al respecto es importante señalar que la prevención está íntimamente ligada a la educación de las per-

sonas, por ello, en 2014, ampliamos la cobertura y capacitamos a 158 mil 319 estudiantes de 730 institucio-
nes educativas de nivel preescolar, primaria, secundaria, medio superior y superior dispersas en casi 200 
localidades de la entidad.

 
Dentro del servicio público estatal, municipal e incluso en el ámbito federal impartimos cursos y/o capa-

citaciones a 22 mil 339 servidores públicos de los cuales 7 mil 515 son docentes y el resto corresponden a 
diversas dependencias y niveles de gobierno, con el objeto de ir consolidando dentro del campo de la admi-
nistración pública una cultura pleno de respeto y trasversalización de los derechos humanos. 

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
P R E S E N T E.-

 
DIP. GUSTAVO MARTINEZ AGUIRRE

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

P R E S E N T E.-
 

MAGISTRADO JOSÉ MIGUEL SALCIDO ROMERO
PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO
P R E S E N T E.-

 
C. INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO

P R E S E N T E.-

MENSAJE 
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En este año, se amplió la difusión y promoción de los derechos humanos al firmar convenios de colabo-
ración interinstitucional con los tres niveles de gobierno, sectores empresariales y sociedad civil, para desa-
rrollar campañas y actividades en favor de las personas y grupos, en especial de aquellos que se encuentran 
en una situación vulnerable, como lo son; niñez, adultos mayores, personas con algún tipo de discapacidad 
o adicción, indígenas, jornaleros agrícolas, personas con VIH, migrantes, entre otros.

Se ha consolidado a “DHNET” como el primer canal de televisión especializado en derechos humanos, a 
través del cual se diseña, produce y distribuye materiales en audio y video para apoyar la enseñanza, edu-
cación en derechos humanos y cultura de la legalidad, además de generar información sobre la actividad 
derecho humanista en México e Iberoamérica, así mismo el diseño de plataformas educativas utilizando las 
tecnologías de la comunicación e información.

Como parte del compromiso adquirido en nuestra adhesión al Pacto Mundial de la ONU, elaboramos 
audiovisuales que difunden su contenido en el ámbito privado y buscan fomentar el conocimiento de los 
derechos humanos e impulsar la responsabilidad social empresarial.

 
En lo que se refiere al segundo eje correspondiente a la función protectora; Se gestionaron diversos ser-

vicios y se brindó asesoría a un número total de 7 mil 181 personas a través de nuestras siete oficinas en 
el Estado. Se puso en funcionamiento un nuevo sistema informático para atender y tutelar a las víctimas de 
abusos de autoridad, en base a la normatividad internacional. Además se recibieron e investigaron o se en-
cuentran en proceso un total de mil 459 quejas, destacando que aproximadamente el 30 % de éstas fueron 
conciliadas y resueltas de manera favorable a lo planteado, lo que se traduce en una restauración oportuna 
a las violaciones a los derechos humanos sufrida. 

 
Se emitieron diversas resoluciones, entre las que destacan; medidas cautelares, propuestas, acuerdos 

de no responsabilidad,  y solo donde no fue posible la restauración oportuna de las violaciones, por falta de 
alguna conciliación o porque la autoridad que había sido señalada como responsable argumentó y sostuvo 
que no existía violaciones a derechos humanos en estos casos nos pronunciamos a través de treinta y dos 
recomendaciones.

 
En lo relativo al tercer eje correspondiente a la función supervisora al sistema de remisión social y carce-

lario, se realizaron 669 visitas a 9 Centros de Reinserción Social en el Estado; a su vez cada uno de ellos 
fue evaluado bajo un estándar de siete derechos desde una visión tridimensional. También se realizaron 110 
visitas a los tres centros de Reinserción Social para adolescentes infractores para entrevistarse, entrevis-
tando a 3 mil 335 internos. 

 
Se evaluaron 83 cárceles entre municipales y seccionales mediante la visita del personal en 1975 ocasio-

nes para garantizar la observancia del respeto de derechos humanos de las personas que se encontraban 
recluidas por violaciones al Reglamento al Bando de Policía y Buen Gobierno, y a través de la entrevista a 6 
mil 279 personas detenidas. Somos el primer Organismo defensor de los derechos humanos en el mundo en 
contar con un sistema de monitoreo en tiempo real a través de circuito cerrado a instalaciones carcelarias.

 
En lo relativo al cuarto eje, denominado; “estado que guardan los derechos humanos”; tiene el propósito 

de difundir las condiciones existentes de los 18 derechos que constituyen el mayor reclamo social, a partir de 
su fundamento constitucional y convencional, la información oficial, la generada a través del comportamiento 
de las quejas y mediante  un análisis de la realidad social, emitiendo nuestras propuestas que consideramos 
contribuirían a garantizar una mayor protección, ejercicio y disfrute.
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En lo conducente al quinto eje denominado “transparencia”, se informa que fueron atendidas en tiempo 
y forma la totalidad de solicitudes hechas a esta Comisión, es preciso mencionar que de las últimas evalua-
ciones realizadas por el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública nos 
otorgó una calificación de 100/100, sin recibir alguna observación en las visitas de inspección que nos fueron 
realizadas, así mismo se presenta un desglose del ejercicio del presupuesto atendiendo a los programas 
establecidos. 

Se ha ejercido el presupuesto con planeación, responsabilidad, eficiencia y honestidad lo que ha permiti-
do cumplir con nuestro Programa Operativo Anual y desarrollar acciones y obras materiales adicionales.

En el periodo que se informa este organismo ha operado con la más absoluta autonomía, independencia 
e imparcialidad, así también reconocemos el incremento realizado al presupuesto, lo que ha permitido su 
fortalecimiento y el desarrollo de mayores acciones y protagonismo institucional.

Tenemos hoy mayor presencia social para la defensa y promoción de los derechos humanos. Una he-
rencia intangible al tener más vinculación en cada uno de los municipios, con organizaciones de la sociedad 
civil local, nacional e internacional.

 
Agradecemos el apoyo que hemos recibido durante toda la gestión de los poderes del Estado: Lic. César 

Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado, del Honorable Congreso del Estado y del 
Supremo Tribunal de Justica.  

 
Por este conducto expreso mi personal gratitud a los miembros del Consejo, quienes coadyuvaron con su 

conocimiento, experiencia, observaciones y propuestas en el óptimo desarrollo de todas las actividades rea-
lizadas. En específico, mi reconocimiento a la destacada labor de la Mtra. Martha Teresa González Rentería, 
Lic. Emma Armida de la O Rodríguez, Prof. Servando Villegas Cuvesare, Mtro. Luis Alfonso Rivera Soto, Dr. 
Luis Alfonso Ramos Peña y al C. Héctor Arturo Hernández Valenzuela.

Hacemos patente la coordinación y el apoyo que siempre recibimos de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, y de las diversas Comisiones Estatales, lo que nos permitió ampliar las diversas acciones 
de; prevención, promoción, difusión, enseñanza y protección de los derechos.

Reconocemos el apoyo que siempre recibimos de los medios de comunicación, prensa escrita, digital, 
radio y televisión, los cuales constituyen un aliado imprescindible para el fortalecimiento del respeto a los 
derechos humanos.

Por último, solo resta agradecer a todo el personal de la Comisión, a las y los defensores de derechos hu-
manos, a las organizaciones de la sociedad civil y a cada persona que con su participación directa o indirecta 
actúan promoviendo y defendiendo los principios y valores de una existencia social armónica y en equilibrio 
con el entorno ciudadano, para hacer de Chihuahua la práctica cotidiana de los derechos humanos.

 
Muchas gracias.

 

Lic. José Luis Armendáriz González
Presidente
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Desde su creación a finales de 1990, las autoridades 
y legisladores dotaron a La Comisión de personas 
con alto reconocimiento social, como consejeros, 
para apoyar en forma honoraria a esta Presidencia 
en el cumplimiento de las obligaciones legales para 
la defensa, promoción y difusión de los derechos hu-

manos.

A partir de su autonomía, la nueva ley de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos permitió que los 
nuevos consejeros fueran elegidos por primera vez y 
en forma directa por el Poder Legislativo, designán-
dose a Emma Armida de la O Rodríguez y Servando 
Villegas Cuvesare, Luis Alfonso Rivera Soto y Luis 
Alfonso Ramos Peña, Héctor Arturo Hernández Va-
lenzuela y Marta T. González Rentería como sus 

consejeros.

En tiempo y forma, el Consejo de la Comisión Es-
tatal de los Derechos Humanos se ha reunido cada 
mes para conocer los avances de la institución; opi-
nar sobre políticas públicas, y debatir sobre diversos 
temas relacionados con los derechos humanos de 

las personas. 
 

Encabezado por el Presidente, el Consejo es infor-
mado mensualmente de cada una de las acciones 
realizadas por el organismo en la difusión, capacit-
ación, estudio y defensa de los Derechos Humanos 

por parte de los jefes de oficina y visitadores.
 

Los Consejeros reciben información sobre el avance 
de las indagatorias en relación con los casos públi-
cos de personas que fueron víctimas de acciones 
u omisiones de servidores públicos; escuchan las 
experiencias del personal y con esta información el 
Consejo delibera y en forma democrática toma deci-
siones para definir los lineamientos de la institución. 

Emma Armida de la O 
Rodríguez

Marta Teresa González 
Rentería

Servando Villegas 
Cuvesare

C. Héctor Arturo 
Hernández Valenzuela

Lic. Luis A. Ramos 
Peña

Lic. Luis Alfonso 
Rivera Soto

CONSEJO CONSULTIVO
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PARTE I
FUNCIÓN PREVENTIVA
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En base al artículo 2º de la Ley de la CEDH 
de Chihuahua, que señala que este organismo 
“tiene por objeto la protección, observancia, pro-
moción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos”, esta administración ha centrado sus 
esfuerzos en cumplir con esta obligación. 

Es por ello, que trabaja en la difusión de los 
derechos y promoción a la población en gene-
ral, en especial a los servidores públicos y a las 
nuevas generaciones a fin de prevenir violacio-
nes a los derechos humanos de las personas.

En ese sentido, y con plena convicción de que 
la educación, la promoción y la difusión son los 
medios efectivos para arraigar en las niñas, ni-
ños, adolescentes, autoridades y ciudadanía 
una cultura de los derechos humanos, la CEDH 
ha puesto especial atención a este rubro. 

Por tal motivo, durante 2014 concentramos 
recursos humanos y materiales para concretar 
este esfuerzo. De esta manera, durante el año 
se llevaron eventos de capacitación y acciones 
de vinculación con las que se logró dar cober-
tura a todo el Estado mediante los temas que 
imparte este Organismo en tres distintas moda-
lidades: pláticas, conferencias o curso-taller.

Desde el inicio de la presente gestión la CEDH 
divulgó y promovió como un eje prioritario la 
trascendental modificación que la Reforma de 
junio de 2011 trajo consigo al Artículo Primero 
Constitucional, representando la oportunidad 
única para avanzar en la exigencia y el cumpli-
miento de los derechos humanos, de manera 
que la sociedad pueda conocerlos, defenderlos 
y difundirlos. 

En congruencia con ello, a tres años de la re-
forma y con nuestra responsabilidad de garan-
tizar y promover los derechos de las personas, 
este año se realizó la firma de convenios espe-
cíficos de formación y capacitación en materia 
de derechos humanos con múltiples institucio-
nes públicas y privadas, educativas y organiza-
ciones de la sociedad civil. 

Por otra parte este año se dio continuidad 
a las Jornadas intensivas de difusión de los 
derechos y responsabilidades de las niñas, ni-
ños y adolescentes, las cuales desde el año 
2010 han recorrido la totalidad del territorio 
estatal con el objetivo fomentar la cultura de 
derechos humanos, paz, convivencia armóni-
ca, y al mismo tiempo fomentar una vida sin 
violencia.

Aunado a las acciones anteriores, la CEDH 
se ha ocupado en ser un organismo pionero 
en incorporar nuevas formas de enseñanza, 
difusión y promoción de una cultura de los de-
rechos humanos, por ello ha impulsado el uso 
de las nuevas tecnologías mediante las redes 
sociales y del canal de televisión por internet 
DHNET, medio de comunicación especializa-
do en capacitar a distancia derechos humanos 
y que además diseña y produce contenidos en 
temas respectivos. 

De esta manera seguiremos generando las 
medidas, propuestas, reflexiones, acciones e 
iniciativas necesarias para la comunidad chi-
huahuense asumiendo siempre la responsa-
bilidad humana que le da sentido a nuestra 
labor, como muestra de nuestra contribución 
al proceso de humanización.

EDUCACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS
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CAPÍTULO I
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS

Para la CEDH, uno 
de los pilares de ac-
ción en su lucha diaria 
por construir y fortale-
cer una cultura de res-
peto a los derechos de 
todas las personas, es 
la capacitación en de-
rechos humanos a ser-
vidoras y servidores públicos de los tres órdenes 
de gobierno que realizan sus funciones dentro 
del territorio estatal, de-
bido a que por mandato 
constitucional establecido 
en el Artículo 1 Constitu-
cional párrafo tercero, tie-
nen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos 
humanos, y para cumplir 
con tal encomienda de-
ben conocerlos y estar 
capacitados, por ello en 
todas las capacitaciones 
impartidas dentro del ser-
vicio público se dedica un 
tiempo específico para 
dar a conocer a detalle di-
cho artículo como pilar de 
la Reforma Constitucional 
en materia de derechos humanos de 2011.

En el año que se informa, se logró capacitar 
a 14,824 servidoras y servidores públicos en el 
Estado.

Dentro de los grupos de servidoras y servidores 
públicos capacitados, se reportan los siguientes: 

Agentes de seguridad pública 
municipal y estatal

Los agentes preventivos en cada uno 
de los municipios de la entidad, son los 
primeros servidores públicos garantes 
del derecho a la seguridad pública 
de cada una de las personas.

Por tal motivo, 
este tema debe ma-
nejarse de manera 
integral con el pleno 
respeto de los dere-
chos humanos, con 
este fundamento la 
Comisión continua 
esforzándose en la 

capacitación de los elementos pertenecientes a 
las distintas corporaciones encargadas de la se-

guridad pública en el Estado. 
En el año que se informa 

se capacitaron 6,336 agen-
tes en distintas modalidades, 
por medio de convenios de 
colaboración interinstitucio-
nal, como lo son: la Escuela 
Estatal de Policía, el Supre-
mo Tribunal de Justicia del 
Estado, y las distintas escue-
las y academias municipales 
de policía, quienes de forma 
permanente capacitan al per-
sonal. 

Entre los temas que la Comi-
sión impartió a este sector se 
encuentran: el Curso Básico 
de Derechos Humanos para 
Agentes de Seguridad Públi-

ca, Principios Éticos del Servidor Públi-
co, Principios de Buena Prác-
tica Administrativa, 
C u l t u r a 
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de la Legalidad, Atención a Personas en Situa-
ción de Vulnerabilidad, La Importancia del Artí-
culo 1 Constitucional, Código para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, Principios 
Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Ar-
mas de Fuego por los Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley, entre otros. 

Mención aparte requiere el tema de Combate a 
la Tortura por lo que se instruyó a elementos en 
el Manual para la Investigación y Documentación 
Eficaces de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes (Protocolo 
de Estambul).

Cabe destacar que este año, se dio continui-
dad a la colaboración con la Escuela Estatal de 
Policía donde personal de capacitación acude a 
impartir diversas materias de derechos humanos 
en los distintos cursos, clases y talleres promovi-
dos por dicha institución en todas las sedes que 
tiene en el Estado.

Personal Especializado en Ejecución 
de Penas y Medidas Judiciales

Las personas en situación de internamiento 
son altamente vulnerables, debido a que sus de-
rechos humanos 
dependen de 
otras personas 
principalmente 
de las y los ser-
vidores públicos 
referidos en este 
apartado, siendo 
de vital impor-
tancia para su 
reinserción so-
cial el respeto a 
su dignidad. 

Con lo anterior 
y a través de la 
continua capaci-
tación, durante los meses de julio y septiembre, 
el personal operativo, técnico y jurídico de los 6 
centros de reinserción social varoniles y 2 feme-
niles a cargo del Estado, fueron capacitados en 
los temas de derechos humanos de las personas 
en reclusión, Protocolo de Estambul y Ley Para 

Prevenir Sancionar y Erradicar la Tortura en el 
Estado de Chihuahua. 

Personal de salud

Las y los pacientes se encuentran en una situa-
ción de vulnerabilidad siendo más propensas a 
la violación de sus derechos humanos, por este 
motivo, la práctica del personal de este sector, in-
dependientemente de las funciones que desem-
peñe está en estrecha relación con la vida y con 
la integridad física, por lo que, con la finalidad 
de evitar violaciones a los derechos humanos, de 
manera permanentemente se desarrollan activi-
dades de capacitación que permita al sector salud 
ejercer sus funciones con pleno conocimiento de 
los derechos humanos y en la prevención y eli-
minación de todas las prácticas discriminatorias 
hacia las y los usuarios de los servicios de salud, 
para esto se capacitó específicamente en los al-
cances del Artículo 1 Constitucional en cuanto a 
las obligaciones de las autoridades frente a los 
derechos humanos y la no discriminación. 

Cabe destacar el convenio realizado en este 
año con la Secretaría de Salud del Estado para 
capacitar de forma permanente a la totalidad de 

su personal en 
materia de dere-
chos humanos y 
temas concer-
nientes. Ade-
más estamos 
en continua co-
laboración con 
los departamen-
tos de capaci-
tación del IMSS 
e ISSSTE con 
quienes colabo-
ramos de forma 
p e r m a n e n t e , 
destacando los 

cursos sobre Bioética y Derechos Humanos, 
Salud y Derechos Humanos y los Derechos Hu-
manos en la Práctica Médica a los distintos co-
mités de bioética de las instituciones encarga-
das de la salud. 
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Militares

Hoy en día las Fuerzas Armadas realizan di-
ligencias a las que no estábamos acostumbra-
dos, más allá de atestiguar la presencia de sol-
dados y demás personal de la Secretaría de la 
Defensa Nacional en acciones humanitarias por 
desastres naturales, ahora ocupan un importan-
te número de espacios en la prensa en relación 
con el combate que día a día llevan a cabo en 
contra de diferentes grupos delictivos; por ello, 
cada año signamos un convenio de capacita-
ción para desarrollar el Programa Regional de 

Pláticas de Derechos Humanos de la XI Región 
Militar con sede en Torreón, Coahuila, en este 
contexto se fortaleció su relación con los efec-
tivos de las fuerzas castrenses adscritos a la 
5ta y 42 Zona Militar en el Estado, impartiendo 
diversos temas en materia de derechos huma-
nos, con el objetivo de que al momento de rea-
lizar funciones en apoyo a la seguridad pública 
en beneficio de la sociedad, cuenten con las 
suficientes herramientas y puedan desarrollar 
sus tareas con estricto apego al respeto a los 
derechos humanos.

 
Otras instituciones 

Cada vez más la Comisión refuerza los cono-
cimientos de las y los servidores públicos en 
las obligaciones de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos en las 
funciones que realizan, así como en la Misión 

y Visión, Funciones y Competencia de este or-
ganismo, por medio de pláticas, conferencias y 

cursos - talleres claros y prácticos. Esto para 
que obtengan una información fidedigna y con-
tribuir en la creación de una cultura de respeto 
entre las personas, además de tener la certe-
za de nuestras funciones y facultades, por este 
motivo, personal de capacitación de cada una 
de las 6 coordinaciones de capacitación con 
que cuenta el organismo para cubrir todos los 
municipios del Estado, se encargó de planear 
y dirigir todos y cada uno de los cursos impar-
tidos, entre los que destacan: Curso básico de 
derechos humanos, Principios de buena Prác-
tica Administrativa, Cómo Atender una Queja, 
Mitos y Realidades de los Derechos Humanos, 
Derechos de las Personas en Situación de In-
ternamiento, Combate a la Tortura y Protocolo 
de Estambul, Retos y Perspectivas de los Dere-
chos Humanos, Derechos de las Mujeres a Vi-
vir una Vida Libre de Violencia, Avances, Retos 
y Perspectiva de la Reforma Constitucional de 
Derechos Humanos.
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Cursos y conferencias impartidos 

Dentro de las modalidades de capacitación que ofrece 
este organismo derechohumanista, se encuentra el de plá-
ticas informativas, conferencias y curso-talleres, además 
de la capacitación a distancia por medio del canal de tele-
visión derechohumanista DHNET, en todos los temas de 
derechos humanos y relacionados a los mismos.  El tema 
de la prevención se ha seguido consolidando año con año 
como un pilar fundamental en la protección y defensa que 
ofrece este organismo al avanzar en una cultura de paz y 
derechos humanos, este año en la modalidad de conferen-
cias y cursos se impartieron un total de 762, en donde las y 
los servidores públicos aprendieron o reforzaron sus cono-
cimientos sobre los temas impartidos de una manera ágil 
y práctica, ya que estos formatos les permite interactuar 
con los instructores, aportar, plantear sus dudas y romper 
paradigmas formados alrededor del tema. 

CAPÍTULO II
Colaboraciones 

interinstitucionales

Junta de Asistencia Privada de 
Gobierno del Estado

Nos coordinamos con la Junta de Asistencia Privada de 
Gobierno del Estado, la cual agrupa a más de 400 orga-
nizaciones civiles, se trabajó con la mayoría de éstas las 
cuales se ubican en la capital y en Ciudad Juárez en la 
difusión de tres temas: Derechos Humanos y Responsabi-
lidad Social”, “Educación para la Paz” y “Cultura de paz”, 
“Manejo y resolución de conflictos”, además de los meca-
nismos de protección a los derechos humanos.

Consejo Estatal Consultivo para la integra-
ción de personas con discapacidad 

Nos integramos en el Consejo Estatal Consultivo para la 
integración de personas con discapacidad a través de seis 
reuniones anuales, de manera bimestral y tres reuniones 
extraordinarias para analizar, promover y difundir, los de-
rechos humanos de este grupo en situación vulnerable, y 
vinculándonos con diversas organizaciones de la sociedad 
civil  en programa coordinado por la Secretaría de DesA-
rrollo Social. 
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PIAI, Programa Interinstitucional 
de Apoyo al Indígena 

En el Programa Interinstitucional de Apo-
yo al Indígena participamos a través de 
seis reuniones periódicas en el año, para 
promover difundir y fortalecer los derechos 
humanos y las acciones institucionales en 
beneficio de este grupo en situación vulne-
rable.

PAJA, Programa de Apoyo
a Jornaleros Agrícola

A través de seis reuniones periódicas en el 
año, trabajamos para promover difundir y for-
talecer los derechos humanos y las acciones 
institucionales en beneficio de este grupo en si-
tuación vulnerable. Se realizaron durante el año 
cuatro inspecciones en el Estado a diversos 
ranchos agrícolas para verificar las condiciones 
dignas de estancia y otros derechos, mesa co-
ordinada por la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social.

Consejo Estatal de Seguridad Pública
Por medio de este consejo, dimos seguimien-

to del protocolo Alba y Alerta Amber, en el tema 
de niñas y mujeres desaparecidas, programa 
coordinado con la Fiscalía General de Justicia.

Comité Estatal de Seguimiento y Vigi-
lancia en la aplicación de la Convención 

de los Derechos del Niño

Dentro del comité para la aplicación y obser-
vación de la convención de los derechos de la 
niñez, nos reunimos para analizar la problemáti-
ca de la niñez en la entidad; proponer y evaluar 
reformas legales; revisar las agendas y progra-
mas oficiales de distintas dependencias a fin 
de cumplir con las obligaciones internacionales 
que el Estado Mexicano tiene en esta Conven-
ción.

Consejo Estatal para Garantizar el Derecho 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Formamos parte del Consejo Estatal para Ga-
rantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, a través de diversas reunio-
nes periódicas en el año en la cual participamos 
en diferentes campañas con la población abier-
ta, organizaciones civiles no gubernamentales 
e institucionales.

Consejo Estatal del Sida

Como parte activa del Consejo Estatal del 
Sida, nos reunimos de manera interinstitucional 
y mensual para analizar, promocionar, y difun-
dir así como realizar acciones en beneficio de 
las personas con VIH SIDA. Se participó en dos 
marchas como fueron la Vigilia y el Día Inter-
nacional de la Respuesta VIH SIDA, de igual 
manera se apoyó en el concurso del cártel y 
obra de teatro coordinado por la mesa de CO-
ESIDA. 

Programa interinstitucional 
“Paisano”

Durante los periodos vacacionales, instalamos 
stands en la Caseta Sacramento, terminal de 
autobuses pistolas Meneses y salida a Cuau-
htémoc, así como en la Central terminal Camio-
nera con el propósito de difundir los derechos 
humanos, así como de atender a las personas 
migrantes deportadas. 

Este organismo distribuyó más de 10 mil trípti-
cos sobre las funciones de la Comisión y como 
presentar una queja, así como 12 000 calcas 
tituladas “Paisano tú tienes derechos”.
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Junto con el personal del Instituto Nacional 
de Migración y la Policía Federal Preventiva, 
el Consejo Estatal de Población, Dirección de 
Vialidad y Tránsito del Estado, Protección Ci-
vil Estatal, así como organizaciones civiles y el 
Ayuntamiento de Chihuahua se brindó apoyo a 
migrantes deportados de la Unión americana, 
con atención médica, albergue, asesoría, así 
como el traslado a sus lugares de origen.

Consejo Estatal de Salud
Cada mes, este organismo participa para afi-

nar las políticas públicas, programas y acciones 
tendientes a resolver los problemas epidemioló-
gicos como fue el caso de la influenza, muerte 
materna, mortalidad infantil, etc.

Comité Interinstitucional para abatir 
la Trata de personas

Junto con la Fiscalía General del Estado, la 
CNDH, el Instituto Nacional de Migración y otros 
organismos estatales y municipales formamos 
el Comité Interinstitucional para abatir la Trata 
de personas, con acciones de difusión de este 
delito y medidas preventivas en contra de este 
delito.

CAPÍTULO III
Convenios con servidores 

públicos

COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

Con la CNDH, este organismo signó 3 conve-
nios. Uno de colaboración y dos más de adhe-
sión con el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación y con la Fiscalía General del 
Estado. 

El convenio de colaboración signado entre la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos para 
implementar una Red de Igualdad entre Muje-
res y Hombres, por medio de la cual, realizar 
actividades de promoción, protección de los de-
rechos de las mujeres a vivir una vida libre de 
violencia y también de facilitar los mecanismos 
de acceso a la justicia para las mujeres.

El convenio de adhesión fue entre la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos y la Fiscalía 
General del Estado para la capacitación de los 
agentes del ministerio público y policía minis-
terial mediante cursos especializados a distan-
cia.

El otro convenio de adhesión fue entre la 
CNDH y el Sindicato Nacional de Trabajado-
res de la Educación denominado “Escuelas 
Libres de Violencia” y prevenir así actos de 
bullying o acoso escolar en niveles de educa-
ción básica que incluye preescolar, primaria y 
secundaria, en donde se atienden a 25 millo-
nes de alumnos. 
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Instituto Nacional de Antropología 
e Historia (INAH)

Con el objeto de establecer las bases y me-
canismos de coordinación interinstitucional para 
el desarrollo de acciones conjuntas que con-
templen la asesoría, gestoría, pago de fianza, 
gastos de traslado, aportación de traductores 
intérpretes en lenguas indígenas y elaboración 
de dictámenes culturales para los casos espe-
cíficos en que la diferencia cultural o los usos 
y costumbres de los Pueblos Indígenas, ya sea 
por lo individual o en lo colectivo, entren en con-
flicto con el derecho positivo mexicano y confi-
guren una conducta tipificada como delito.

SECRETARÍA DE LA DEFENSA 
NACIONAL

Se dio continuidad a la firma de convenio con 
la SEDENA para impartir conferencias sobre tor-
tura, discriminación, erradicación de la violencia 
a la mujer y otros temas en todas las regiones 
y zonas militares del Estado, a fin de prevenir 
violaciones a los derechos de las personas. 

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO

Este organismo signó un convenio con Pen-
siones Civiles del Estado para garantizar la se-
guridad social de los trabajadores de la esta Co-
misión lo que permitió la inclusión de la totalidad 
del personal para acceder a este beneficio. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIHUAHUA

La Universidad Autónoma de Chihuahua y la 
CEDH dieron continuidad al convenio de co-
laboración para diseñar y operar el sistema y 
base de datos para el manejo de expedientes 
del organismo, así como establecer una plata-
forma virtual para la capacitación en línea.

Firmamos un convenio de colaboración con la 
Facultad de Derecho de la Universidad Autóno-

ma de Chihuahua con el propósito de garantizar 
la equidad y prevención de la violencia de géne-
ro en el ámbito universitario.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
“JUNTA DE LOS RÍOS”

La Universidad Tecnológica “Junta de los Ríos” 
signamos un convenio de colaboración para que 
entre ambas instituciones para difundir y capaci-
tar en derechos humanos a directivos, maestros 
y alumnado.

DIF MUNICIPAL DE CIUDAD JUÁREZ

Con el DIF Municipal de Ciudad Juárez, la 
CEDH se comprometió a colaborar para la difu-
sión de la campaña “Valores para toda la Vida”, 
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a fin de cumplir con la Convención de los Dere-
chos del Niño, que incluye que personal de este 
organismo imparta asistencia jurídica a niños y 
padres de familia en centros comunitarios, en 
donde también se les imparte otros servicios 
como “Piscología Integral y fortalecimiento de la 
familia”. 

REGISTRO CIVIL DEL ESTADO

La CEDH trabajó con el Departamento del Re-
gistro Civil de Gobierno del Estado para impulsar 
en zonas indígenas una campaña para difundir 
los derechos del niño, en especial el derecho a 
la identidad, para garantizar el registro de niñas 
y niños.

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA
Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA

También firmamos otro acuerdo de colabora-
ción con la Junta Municipal de Agua y Sanea-
miento de Chihuahua para la promoción del 
derecho al cuidado del agua, por medio de la 

distribución de materiales pedagógicos para ni-
ños de 3 a 7 años.

SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO

Firmamos dos convenios con el Supremo Tri-
bunal de Justicia del Estado. Uno de ellos con 
el Centro de Justicia Alternativa de ese mismo 
tribunal para la promoción, vinculación institu-
cional para fomentar la cultura de la resolución 
de conflictos por la vía de la conciliación.
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El otro convenio fue para la profesionalización 
del personal de ambas instituciones, así como 
abrir canales de comunicación para la atención 
de personas que requieren la defensa de sus 
derechos, ya sea por la vía jurisdiccional o ad-
ministrativa.

CONALEP

Autoridades del Colegio Nacional de Educa-
ción Profesional Técnica (CONALEP) y la Comi-
sión Estatal de los Derechos Humanos (CEDH) 
signaron un convenio para promover y difundir 
los derechos humanos a cerca de 8 mil 900 es-
tudiantes, maestros y padres de familia.

CAPÍTULO IV
Convenios con organizaciones 

de la sociedad civil

1. Se llevó a cabo la firma 
de convenio con la Organiza-
ción Multimedia de información 
y procuración social con el tema 
“Coadyuvar, Defensa y Difusión 
Derechos Humanos” a través del 
programa radiofónico “Opinión 
Pública” que conduce el periodis-
ta Marco Antonio Guevara.

2. Otro convenio fue con La 
Comisión de Solidaridad y De-
fensa de los Derechos Humanos 

A.C (COSYDDHAC) para realizar una campaña 
de difusión del “Artículo 1º Constitucional”, la 
cual incluyó mensajes en las redes sociales y la 
organización de varios eventos sobre análisis y 
discusión de la situación social en la entidad.

3. Junto a varias organizaciones sociales, 
como “Mujeres por México”, Centro de Atención 
a la Mujer Trabajadora y la Red Mesa de Muje-
res de Ciudad Juárez, se diseñó y se produjo 
la campaña: “Más conciencia menos violencia” 
que promueve el contenido del “Protocolo de 
actuación de la policía en casos de Violencia 
Familiar”, a fin de implementarla en centros la-
borales.

4. En conjunto con empresarios de distintas 
organizaciones patronales, signó un convenio 
de colaboración para detectar la violencia de 
los centros laborales, al implementar la campa-
ña “Más Conciencia, menos violencia”. 

5. Con el Centro Desarrollo Integral para el 
Adulto Mayor Girasoles A.C, firmamos un con-
venio para trabajar en el proyecto denominado 
“Módulos de capacitación sobre derechos de 
las personas adultas mayores y asesoramiento” 
que se llevan a cabo en diferentes colonias de 
Ciudad Juárez para propiciar en estas personas 
una mayor calidad de vida y su plena integra-
ción a la sociedad y familia.

6. Firmamos con El Centro de Estudios Uni-
versitarios Vizcaya de las Américas a fin de di-
fundir los derechos humanos en ese plantel así 
como el permitir que los alumnos de las carreras 
de Derecho, Criminología y Psicología realicen 

su servicio social 
en la CEDH.

7. Con el 
propósito de ga-
rantizar la segu-
ridad social y la 
atención médica 
de los agremia-
dos al Sindicato 
Nacional de Tra-
bajadores al Ser-
vicio de la Edu-
cación Sección 
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8va, este organismo firmó dos convenios: Uno 
fue para la capacitación de dirigentes a fin de 
exigir el cumplimiento de su derecho a la salud 
y elevar la calidad de servicio que reciben por el 
ISSSTE, y otro fue para trabajar en forma con-
junta para erradicar la violencia y bullying esco-
lar en los planteles en que laboran.  

8. Otro convenio de colaboración con la or-
ganización civil: “Por un Chihuahua libre y sin 
temor”, fue para desarrollar un campaña en 
contra de la trata de personas, mediante la pu-
blicación de testimonio y elaboración de playe-
ras, bajo el lema: “di no a la trata de personas”, 
“hombres de verdad, no pagan por sexo”.

CAPÍTULO V

PROGRAMA DE ENSEÑANZA EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO

La escuela es un espacio en donde interactúan 
diariamente personas de diferentes identidades 
de género, origen étnico, necesidades especia-
les, opiniones, condiciones sociales, condicio-
nes de salud, edades, religiones y por lo tanto 
con distintos intereses; esta diversidad es una 
riqueza para el aprendizaje, pero en ocasiones 
puede ocasionar conflictos y/o problemas de 
convivencia, por ello, y con el objetivo de gene-
rar dentro de la comunidad escolar un espacio 
de aprendizaje en un ambiente sano y libre de 
violencia, durante este año incrementamos ac-
ciones de educación y  formación en derechos 
humanos y cultura de la paz.

Este 2014 se trabajó en la difusión y promo-
ción de los derechos de las alumnas y alumnos, 
personal docente, administrativo, padres, 
madres de familia y/o tutores y personal 
de apoyo, de los  niveles educativos de 
guardería, preescolar, primaria, secunda-
ria, medio superior y superior adscritos a la 
Secretaría de Educación Cultura y Depor-
te, a Servicios Educativos del Estado de 
Chihuahua, al sistema DGETIS, al siste-
ma CONALEP, COBACH, Universidad Au-
tónoma de Chihuahua, Universidad Autó-

noma de Ciudad Juárez, Claustro Universitario, 
Escuela de Puericultura, Escuelas Normales del 
Estado, Universidad Vizcaya de las Américas, 
Universidades Tecnológicas del Estado, Centro 
Cultural Universitario de Cuauhtémoc y Nuevo 
Casas Grandes entre otras. 

Lo anterior mediante los programas y proyec-
tos creados por la Comisión como lo son: las 
Jornadas Intensivas de Difusión de los Derechos 
y Responsabilidades de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes, Tu Derecho a Saber en Vivo, Dere-
chos Humanos y Cultura de la Legalidad, DENI 
y los Derechos de las Niñas y los Niños, Soy Es-
pejo y Me Reflejo, Educación para la Paz, Cum-
plo con mis Responsabilidades y que Respeten 
mis Derechos, mediación escolar para abatir el 
acoso escolar, niñas y niños promotores de los 
derechos humanos, construyendo igualdades, 
además de concursos de creatividad para pro-
mover los derechos humanos.

Con estos programas la CEDH participa en la 
educación y formación en derechos humanos, 
los cuales constituyen pilares fundamentales 
de la prevención, lo que generará en el corto, 
mediano y largo plazo, la construcción de una 
nueva cultura que permita el respeto absoluto 
de los derechos humanos. 

Educandos capacitados 

Uno de los compromisos más grandes de la 
Comisión, es el poder difundir los derechos hu-
manos en todos los planteles educativos del Es-
tado de Chihuahua, es por ello que el personal 
durante el año, cumple diariamente con la obli-
gación de promocionar, difundir y educar en los 
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derechos hu-
manos al 
cuerpo estu-
diantil y a todo 
el personal 
que labora en 
los planteles 
educativos de 
la entidad, abarcando desde personal adminis-
trativo hasta maestros y directivos.

Todo en aras de que la humanización llegue a 
todas y todos, forjando un Estado más in-
cluyente y justo.

Durante el 2014 el departamento de 
capacitación reportó 158,319 alumnas y 
alumnos que recibieron diversas pláticas.

Personal docente

La labor de las y los docentes se ha convertido 
en un punto fundamental de apoyo en el camino 

trazado por este organismo, su cercanía con los 
estudiantes les permite no solamente compar-
tir conocimientos sobre una materia específica, 
sino además establecer ejemplos a seguir. El 
aula, como espacio de reflexión y de aprendiza-
je, es un lugar que en sí mismo invita a cuestio-
nar, por ello contar con una maestra o maestro 
que conoce sobre derechos humanos se traduce 
en una oportunidad insuperable para cimentar la 
cultura de respeto a los mismos. 

Por este motivo la CEDH siempre ha reconoci-
do la labor de las y los docentes proporcionán-
doles herramientas para su trabajo diario y en 
este año capacitamos a 7 mil 415 en el Estado 
mediante los siguientes cursos-talleres: Curso 
básico de derechos humanos, educación para la 
paz y mediación escolar. Además de 100 coordi-
nadores sindicales del SNTE en 6 regiones: De-
licias, Hidalgo del Parral, Cuauhtémoc, Chihu-
ahua, Nuevo Casas Grandes y Juárez relativo a 
la defensa de los derechos de seguridad social 
de los agremiados a la Sección Octava.

Padres y Madres de familia

La Comisión brindó pláticas a 2,105 personas en 
diversos centros educativos del Estado bajo los te-
mas de “Soy Espejo y Me Reflejo”, “Valores, Mater-
nidad y Paternidad Afectiva” y “Tus Hijos tu Espe-
jo”, con el propósito de promover en las madres y 
los padres un cambio de actitud a partir de la toma 
de conciencia sobre lo fundamental de su participa-
ción en la educación de sus hijas e hijos.
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El conocimiento de sus derechos permite evi-
tar la repetición de patrones de 
conducta que atentan contra la 
dignidad de los menores y a la 
vez, propicia la integración de 
niñas, niños y adolescentes a la 
sociedad. 

Programas educativos de 
promoción y difusión

Con el objetivo de difundir 
los derechos humanos en todo 
el Estado, la CEDH instituyó 
nuevas modalidad para la enseñanza de los 
derechos humanos, como son: las jornadas in-
tensivas, el uso del teatro en vivo y de títeres 
bocones, del video y las redes sociales, el in-
ternet y conferencias masivas con varios expo-
sitores, campamentos de verano, concursos y 
actividades diversas.

Jornadas intensivas de difusión de 
los derechos y responsabilidades de 

las niñas, niños y adolescentes 
“Cumplo con mis responsabilidades y que 

respeten mis Derechos”

Este año se dio continuidad a las Jornadas in-
tensivas de difusión de los derechos y responsa-
bilidades de las niñas, niños y adolescentes, las 
cuales desde el año 2010 comenzaron a reco-
rrer los distintos municipios del Estado llegando 
a las comunidades más alejadas con el objetivo 
de fomentar la cultura de los derechos huma-
nos, la paz, la convivencia armónica, y con esto 
contribuir a vivir una vida libre de violencia.

Los días del 10 al 12 de septiembre se realizó la 
Jornada intensiva en el municipio de Ascensión, lo-
grando impactar a 3 mil 259 alumnos, 133 docen-
tes en 20 planteles educativos.
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marias del estado, entre otros eventos masivos a 
los que acude el teatro guiñol y las botargas de los 
personajes, este año no fue la excepción, presen-
tándose en 730 planteles, y enseñando a las y los 
asistentes a descubrir sus derechos de una mane-
ra divertida y quien ahora les está preparando una 
sorpresa para seguir ayudando a descubrir dere-
chos humanos a las niñas y niños.            

Diálogos con Carbonell

“Diálogos con Carbonell” es una serie de cáp-
sulas destinadas a contribuir en la formación de las 
y los jóvenes de secundaria y nivel medio superior, 
dando impulso a los valores, el civismo, la ética y la 
cultura de la legalidad. 

La serie “Diálogos con Carbonell” se compone 
de 60 cápsulas divididas en 9 ejes, denominados: 

Derechos Humanos, Persona y Sociedad, Desarro-
llo de la Personalidad, Sociedad y Gobierno, Acce-
so a la Justicia, Cultura de la Legalidad, Reforma 
Constitucional, Redes Sociales y temas transversa-
les sobre Derechos Humanos. Estas cápsulas son 
la respuesta a las interrogantes e inquietudes que 
la CEDH de Chihuahua ha detectado en las y los 
jóvenes durante sus procesos de capacitación en 
instituciones educativas.

Conferencias masivas

Este año  se llevaron a cabo conferencias 
masivas destinadas a la enseñanza de los dere-
chos y responsabilidades de toda la comunidad 
educativa, así como los principios de la cultura de 
la legalidad, derechos humanos y temas relacio-
nados  en aras de crear conciencia entre las y los 
adolescentes del estado y personal docente.

Por otra parte del 22 al 25 del mismo mes se 
realizó la Jornada en los Municipios de Batopilas 
y Guachochi,   acudiendo a 8 escuelas de 5 co-
munidades capacitando a un total de 626 alum-
nos.

Del 23 al 28 de noviembre, personal de 
capacitación de la CEDH visitó el Municipio 
de Guadalupe y Calvo donde acudió a 12 
comunidades y logró impactar con pláticas 
sobre derechos y responsabilidades a un 
total de 1407 alumnos de 42 planteles. 

Posteriormente del 1 al 4 de diciembre vi-
sitó 12 planteles de los municipios de Praxe-
dis G. Guerrero y Guadalupe.   

DENI y los derechos de las niñas 
y los niños 

Desde su creación en el año, DENI, el de-
fensor de los derechos de las niñas y los niños, ha 
recorrido las guarderías, los preescolares y las pri-
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Tu derecho a saber en vivo

Uno de los programas que dio inicio este 
año es “Tu derecho a saber en vivo”. Inicial-
mente este programa de capsulas informativas 
solo se transmitía a tra-
vés del canal de televisión 
DHNET, sin embargo, sa-
bedores de lo valioso del 
tiempo de las personas, 
se decidió realizarlo en 
vivo, llevándolo a todos 
los públicos para promo-
ver y difundir los derechos 
humanos y temas relacio-
nados de forma masiva, 
en un formato donde cada 
expositor dispone de un 
máximo de 10 minutos 
para explicar su tema, esto permite transmi-
tir información de manera práctica y precisa 
manteniendo la atención del público en todo 
momento, haciendo una combinación de imá-
genes y voz, logrando llegar en 29 eventos a 
un público total de 4930 personas en diversas 
ciudades del estado.

Los temas llevados a 
cabo fueron: En el sistema 
DGETIS en conmemoración 
del 8 de marzo.  LOS DERE-
CHOS DE LAS MUJERES: 
(No discriminación, Campo 
algodonero, Las mujeres y el 
deporte, La mujer y las redes 
sociales, Igualdad jurídica 

de la mujer y el hombre, los derechos humanos 
y la música, sexting, violencia en el noviazgo, 
la mujer y los medios de comunicación). 

LOS DERECHOS DE LAS Y LOS JÓVE-
NES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLEN-

CIA Y ADICCIONES

En las instituciones CONALEP, Prepara-
toria Maestros Mexicanos, Escuela Estatal de 
Puericultura y el Centro de Bachillerato Tecno-
lógico de Chihuahua, CECyTeCH, Preparatoria 
Nuevo siglo, Secundaria Federal No. 12 con 
sede en Ciudad Juárez, se impartieron confe-
rencias sobre LOS DERECHOS DE LAS Y LOS 
JOVENES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
Y ADICCIONES con diferentes temas como: el 
derecho a un proyecto de vida, Sentencia “Cam-

po algodonero”, los 
derechos humanos 
y la música, el mun-
do de no pasa nada, 
los jóvenes y la vul-
nerabilidad, mane-
jo adecuado de las 
emociones y Valores 
contra adicciones.

En el Sistema 
DGETIS, CONALEP, 
UTECH se impartie-
ron los temas sobre, 

el VIH/Sida y los derechos humanos, el cual 
abordó problemáticas Información básica sobre 
el VIH/SIDA, Los derechos sexuales y repro-
ductivos y su asociación con el VIH/SIDA, La 
educación de los jóvenes y el VIH/SIDA, Gru-
pos vulnerables a la infección por VIH/SIDA, 

Género y el VIH, Los medios de 
comunicación y el VIH, Los De-
rechos Humanos de las perso-
nas con VIH.

En la Escuela Normal del 
Estado “Luis Urías Belderrain” 
se impartieron conferencias so-
bre EDUCACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS bajo los títulos de: 
“El poder de la lengua”, “violen-
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cia en el noviazgo”, “los derechos de las y los 
jóvenes”, “sexting”, “manejo adecuado de las 
emociones”, “salud y violencia familiar”, “valo-
rando mis derechos”, “el arte de los derechos 
humanos” y “el mundo de no pasa nada”.

Otro tema impartido fue sobre La Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos 
con los subtemas como: “Dignidad”, “Derechos 
de las mujeres”, “A 66 años de la Declaración” 
e “Historia de la Declaración de los Derechos 
Humanos”.  

Concursos

La CEDH ha impulsa-
do la creatividad de las ni-
ñas, niños y adolescentes 
convocándolos a distintos 
concursos como forma de 
promover la participación y 
conocer su sentir respecto 
a los derechos humanos, 
cómo los viven, promueven 
y defienden y qué les gus-
taría cambiar. Al año que se 
informa, se realizaron 6 con-
cursos dirigidos a niñas y niños que cursan 5º 
y 6º de primaria y un concurso a nivel secun-
daria. 

Consejo infantil CEDH 2014

Con el objetivo de conmemorar el Día de la Ni-
ñez, este año llevamos a cabo un evento en 

el que nombró a las niñas y el niño 
que formaron parte del Consejo In-
fantil 2014 de Derechos Humanos de 
este año. El Licenciado José Luis Ar-
mendáriz González, Presidente de la 
CEDH, al lado del Secretario Técnico, 
el Licenciado José Alarcón Ornelas, 
realizaron un acto simbólico en el que 
por un día estas niñas y el niño elegi-
do representaron a la institución dere-
chohumanista.

El Consejo Infantil y la presiden-
cia se conformó a través de una se-
rie de convocatorias en la que niñas 

y niños estudiantes de 5° y 6° de pri-
maria de diferentes escuelas en el estado par-
ticiparon en diversas actividades para formar 
este consejo. El niño y las niñas seleccionados 
proceden de Chihuahua, Parral, Delicias, Nue-
vo Casas Grandes, Ciudad Juárez, y Cuauhté-
moc, y fueron elegidos por sus propuestas y la 
calidad en sus trabajos.

El personal de la CEDH inició la ceremo-
nia ofreciendo un desayuno a los miembros 

de este consejo 
infantil, poste-
riormente reali-
zaron una serie 
de actividades 
donde aborda-
ron la importan-
cia de defender 
los derechos 
humanos y pro-
moverlos. Des-
pués el niño y 
las niñas ele-
gidas formaron 

parte de una 
transmisión especial que fue emitida a tra-
vés de DHNET (www.dhnet.org.mx), canal de 
TV por Internet de la CEDH. Seguidamente 
realizaron el evento formal en donde desa-
rrollaron un sesión de consejo para tratar los 
asuntos más importantes que la niñez con-
sidera deben abordarse en materia de Dere-
chos Humanos.
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Dale vida a tu historieta 

Con motivo del Día de la Niñez la oficina 
regional de la CEDH en Ciudad Juárez lanzó la 
convocatoria del concurso “Dale Vida a Tú His-
torieta”, dirigida a escuelas primarias del siste-
ma Estatal y Federal de las Coordinaciones de la 
Zona Norte en Juárez, Chihuahua. Las historietas 
fueron expuestas en el lugar y abordaron temas 
relativos a los Derechos de la Niñez, además 
mostraban una problemática de la comunidad y 
propuestas para combatir esos problemas.

Campamentos de verano

En este año, se realizaron 3 campamentos 
en Cd. Juárez, Delicias y Cuauhtémoc, en don-
de cerca de 500 niños, niñas y adolescentes dis-
frutaron de actividades educativas, recreativas y 
culturales durante una semana en 
la temporada vacacional de vera-
no en el mes de agosto.

Con la participación de em-
presas, organismos de la socie-
dad civil y diversas instituciones 
gubernamentales se ofrecieron 
conferencias, encuentros depor-
tivos, eventos culturales, para 
ofrecer a los jóvenes una alterna-
tiva para disfrutar sus vacaciones 
de verano. 
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Video juvenil “Construyendo una 
ciudad con derechos humanos”

El 6 de marzo más de 120 alumnos de 
nivel secundaria del Estado de Chihuahua 
se dieron cita en las instalaciones de la Co-
misión Estatal de los Derechos Humanos 
(CEDH) con motivo de la premiación del 1er 
Concurso de Video Juvenil “Construyendo 
una Ciudad con Derechos”, en el que las y 
los jóvenes participaron como promotores 
de los derechos humanos.

Alumnos de diferentes planteles del 
Estado elaboraron un video de no más de 
5 minutos de duración en el que expresaron un 
mensaje en favor de los derechos humanos, 
utilizando las redes sociales como herramienta 
para la realización de este proyecto.

Tu derecho a saber

Con la finalidad de promover los derechos 
humanos entre los alumnos de nivel secunda-
ria, medio y medio superior en forma masiva se 
implementó un método de enseñanza masivo, 
denominado “Tu Derecho A Saber”, mediante el 
cual los capacitadores de la Comisión, realizan 
una exposición con un tiempo de duración de 10 
minutos sobre varios temas. 

Con esta metodología, permitió mantener 
la atención de las personas con conferencias 
masivas en la enseñanza de los derechos y res-

ponsabilidades de los adolescentes así como 
los principios de la cultura de la legalidad.

CAPÍTULO VI
PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE LOS DE-

RECHOS A LA CIUDADANÍA
Municipios visitados

La presencia en todos y cada uno de los 
municipios del Estado es fundamental para en-
tender, sentir y empatizar las realidades que se 
viven en las comunidades y ciudades del exten-
so territorio chihuahuense. Ante este panorama, 
al año que se informa mantuvimos las visitas a 
municipios y comunidades, difundiendo y pro-
mocionando los derechos humanos, sin impor-
tar la ubicación geográfica, logrando alcanzar a 
los siguientes 150 comunidades de 36 munici-
pios de la entidad.

BATOPILAS.- Batopilas, Yoquivo. GUACHOCHI.- Bajío el largo. SAN FRANCISCO DEL 
ORO.- San francisco del oro, San José de los Bailón. JIMENEZ.- Jiménez. GUADALUPE Y 
CALVO.- Guadalupe y Calvo, Atascaderos, Arroyo del Agua, Aserradero, el Pinito, el Tule, 
el Zorrillo, Ejido Catedral, Mesa de la Cruz, Ojo Frio, Turuachi, Yerbitas. PARRAL. Santa 
Rosa, Animas de Arriba, Guillermo baca, Gomera de arriba, ALLENDE.- Valle de Allende, 
Estación Morita, Pueblito de Allende, Corralejo, Búfalo, Agua Fría, La Porreña, Talamantes, 
Estación Adela. SANTA BARBARA.- Santa Bárbara, Punto alegre. VILLA CORONADO.- Vi-
lla coronado. VILLA LOPEZ.- Emiliano Zapata, Villa López, Salaices, las Pilas. ZARAGO-
ZA.- Zaragoza, Rancho Ocho. ASCENSIÓN.- Ascensión, MADERA.- Madera, Ejido el Largo 
Maderal. DELICIAS.- Colonia Rural Santa Fe, Ejido el 10, Colonia Rural Revolución, Colonia 
Rural Armendáriz, Colonia Rural Industrial, Colonia Rural Hidalgo, Colonia Rural Campesi-
na. ROSALES.- Congregación Ortiz, Barranco Blanco, Loma Chica, Santa Rita de Casia, 
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Ex Hacienda Delicias. SAUCILLO.- Alvareñas, las Varas, Loma Grande, Gonzaleñas, Es-
tación Conchos, Naica, Orranteño, El Indio. CAMARGO.- La Perla. SAN FRANCISCO DE 
CONCHOS.- El Molino, la Boquilla. LA CRUZ.- la Cruz. MEOQUI.- Lomas del Consuelo, 
los García, Lázaro Cárdenas. JUAREZ.- Juárez. AHUMADA.- Ahumada. PRAXEDIS G. 
GUERRERO.- GUADALUPE DISTRITO BRAVOS.- Guadalupe Distrito Bravos. OJINAGA.-   
CHIHUAHUA.- NUEVO CASAS GRANDES.- CUAUHTÉMOC.-Álvaro Obregón y Anáhuac. 
SAN FRANCISCO DE BORJA.-GUERRERO.-La Junta CUSIHUIRIACHI.- Álamos de Cerro 
Prieto, Cerro Prieto. NONOAVA.-BOCOYNA.- Creel Guachochi.- Samachique, Rejogochi, 
Cusarare, Gonogochi, Los Nepuchis, San Ignacio de Arareco. Ocampo.- Cahisori  

Entrega de materiales 
de difusión

Una gran variedad de materiales de difu-
sión fueron utlizados en este año. Algunos de 
ellos, fueron diseñados y producidos por este 
organismo.

Entregamos 180 mil materiales, entre 
ellos carteles, folletos, engomados, trípticos, 
dípticos, calendarios, promocionales (termos, 
tazas, playeras y gorras xerografiadas, reglas, 
plumas, lápices entre otros), así como progra-
mas digitales y gra-
bados en dvd.

El programa 
denominado: “Diálo-
gos con Carbonell”, 
“El Pacto Mundial”, 
“La Compilación de 
Tratados Internacio-
nales de Derechos 
Humanos Ratifica-
dos por México” y 
diversos programas 
de la serie Deni y 
los Derechos de los 
Niños y las Niñas 
fueron algunos de 
los materiales dise-
ñados, producidos 
y grabados en dvd 
por este organismo.

En cada conferencia o capacitación que 
este organismo brindó a los alumnos de pre-

escolar y 
primaria de 
instituciones 
públicas o pri-
vadas, se les 
dotó a los me-
nores de hojas 
para colorear, 
memoramas, 
trípticos y 
otros promo-
cionales como 
reglas, lápices 
y plumas con 
leyendas rela-
cionadas a la 
igualdad, a la 

cultura de legalidad, etc.
Cabe señalar que una parte 

de estos materiales fueron también 
destinados a combatir la trata de 
personas o para prevenir abusos de 
autoridad a personas que regresan 
de Estados Unidos a nuestro país o 
a migrantes.

Otro de los materiales de difu-
sión fueron las gacetas cuatrimestra-
les de este organismo y el informe 
anual 2013, el Calendario anual, así 
como trípticos sobre la campaña en 
contra de la homofobia. 

Ello no incluye la difusión de estos materiales por 
medio de la página web del organismo: http://
www.cedhchihuahua.org.mx/inicio/
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Participación con 
organizaciones civiles

La sociedad organizada siempre ha constituido un pilar en la de-
fensa y promoción de los derechos humanos individuales y colec-
tivos. Por esta razón, hemos trabajado con las organizaciones de 
la sociedad civil, que tienen como objetivo la protección, defensa 
y garantía de los derechos humanos.  
Esto ha permitido a la Comisión ampliar la cobertura y potenciar 
la actividad, así como el impacto de las acciones realizadas du-
rante este año, a través de capacitación, apoyos y convenios de 
colaboración. 
Las diferentes organizaciones se han convertido en aliadas, y 
con este respaldo, hemos podido diseñar estrategias y esfuerzos 
conjuntos que inciden en mejorar las condiciones de vida de los 
grupos y personas en condición o situación de vulnerabilidad. 
Uno de los eventos más importante fue el trabajo realizado con 
cerca de 400 organizaciones de la sociedad civil de Chihuahua y 
Ciudad Juárez, que fueron convocados por la Junta de Asistencia 
Social Privada.
El tema de los cursos de capacitación “Derechos Humanos, Res-
ponsabilidad Social y Educación para la Paz” se trabajaron en tres 
ejes: “Derechos Humanos y Responsabilidad Social”, “Educación 
para la Paz” y “Cultura de paz”, los cuales incluyeron métodos de 
manejo y resolución de conflictos, además de los mecanismos de 
protección a los derechos humanos. Estos cursos se realizaron 
en Chihuahua y en Ciudad Juárez.
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Participación en los medios de 
comunicación

Con el objetivo de dar a conocer, promover y 
difundir los programas y acciones, personal de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos parti-
cipó activamente con los medios de comunicación 
masiva locales, estatales y nacionales.

En forma alterna, este organismo desplegó a 
través de redes sociales mensajes a los cibern-
autas para ampliar un mayor contacto con la co-
munidad.

Ello ha permitido establecer canales de comu-
nicación para el diálogo directo, cercano, fluido y 
amplio entre los medios de comunicación; sumi-
nistrar información sobre los programas y acciones 
que realiza la Comisión; mantener informada a la 
sociedad respecto de los compromisos y avances 
en materia de la construcción de la cultura de res-
peto de los derechos humanos.

Fortalecer ante los medios de comunicación 
la transparencia, la rendición de cuentas y la 
imagen institucional del organismo protector de 
los derechos humanos en el Estado ha sido uno 
de los propósitos, así como dar a conocer el tra-
bajo que se realiza de manera coordinada con 
las instituciones de los tres poderes, los organis-
mos autónomos, las instituciones académicas, 
de investigación, el sector 
privado, las organizaciones 
de la sociedad civil y la so-
ciedad en general.

Durante este año se reali-
zó la cobertura de los even-
tos que realizó la Comisión, 
tales como: foros, jornadas, 
seminarios, talleres, con-
ferencias, participación en 
eventos interinstitucionales, 
en actividades con orga-
nizaciones de la sociedad 
civil, reuniones de trabajo 
locales, nacionales, firmas 
de convenios de colabora-
ción; así como, asistencia 
a eventos y actos de repre-
sentación diversos. 

Destaca la cobertura que diferentes medios de 
comunicación realizaron de: 

Difusión mediante la página WEB y redes so-
ciales (Facebook y Twitter) Página WEB

Con la finalidad de coadyuvar con los propó-
sitos establecidos por la CEDH , se continuó con 
la estrategia de difusión mediante la página WEB 
www.cedhchihuahua.org.mx, la página de Face-
book de la CEDH con dirección http://cedhchihu-
ahua.org.mx/, y los Twitter @CEDHChihuahua, @
DHNET_TV, @INFORMATV_DHNET  lo cual in-
crementa los canales y mecanismos de difusión 
de las actividades que se realizan, asimismo, los 
canales de atención y la difusión de temas aso-
ciados a la cultura de respeto de los derechos hu-
manos.

Entrevistas (75)
Personal de la CEDH concedió al menos en 

139 ocasiones diversas entrevistas a represen-
tantes de medios de comunicación local, nacional 
o internacional.

Una parte de éstas fueron visitas a cabinas de 
radio, de televisión o mesas de redacción de me-
dios escritos o digitales a fin de responder a los 
cuestionamientos de la opinión pública sobre he-
chos o posiciones relacionadas con los derechos 
humanos.
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Participación del Presidente en foros, 
paneles y conferencias

Dentro de las acciones de promoción, capacita-
ción y difusión de los derechos humanos, el Presi-
dente de la Comisión, participó como conferencista/
asistente/panelista, en cursos, talleres, conferencias, 
pláticas, ponencias, seminarios, foros y jornadas.

Ente las conferencias entre las que destacan los 
temas sobre: “Responsabilidad Social Empresarial”, 
“el moobing o acoso laboral en la ciudad de Chihu-
ahua” y “Derechos humanos y salud”.

También ha participado en diversos paneles en-
tre los que destacan: El Primer Encuentro Nacional 
de Mesas de Seguridad y Justicia en Ciudad Juárez, 
la  mesa de trabajo en el marco local de convivencia 
escolar (4), La XIX Asamblea General y Congreso 
Internacional de la Federación Iberoamericana del 
Ombudsman. 

De igual manera ha sido organizador o conferen-
cista invitado en diversos foros, como el denomina-
do: “Artículo Primero Constitucional. Avances, Retos 
y Perspectiva. A 3 años de la Reforma”, El “Foro de 
Cultura de la Legalidad”, “El Foro Equidad y Géne-
ro”, El “Primer Foro de Hemofilia” y el “Foro del Vo-
luntariado en el Tecnológico de Monterrey, campus 
Chihuahua”. 

También ha sido invitado como conferencista, a 
la inauguración de cursos, seminarios, ceremonias 
oficiales, presentación de libros, así como encabe-
zar marchas y muchos otros eventos relacionados 
con los derechos humanos.

De igual manera, el personal de las diferentes ofi-

cinas regionales acudió, en representación del titular 
del organismo, a participar en actividades de promo-
ción, difusión, prevención y tutela de los derechos 
humanos.

Vinculación con el Sector Privado
Desde junio de 2012 la CEDH se adhirió al Pacto 

Mundial de la ONU con el fin de promover los 10 
principios contenidos en este programa dirigido a 
empresas, sociedad civil, sindicatos y organizacio-
nes, teniendo como fin promover el diálogo social 
para la creación de una ciudadanía corporativa glo-
bal, que permita conciliar los intereses de las empre-
sas, con los valores y demandas de la sociedad, los 
proyectos de la ONU, sindicatos y organizaciones.

Las metas alcanzadas y el crecimiento de la acti-
vidad de la Comisión en el ámbito de la promoción, 
difusión, enseñanza y capacitación, es resultado del 
trabajo conjunto que se realiza con los tres órde-
nes de gobiernos, los organismos autónomos, las 
OSC´s, comunidad académica, de investigación, 
estudiantes, el sector privado y la población en ge-
neral, que nos ha permitido establecer redes de tra-
bajo, lo que ha llevado a potenciar la actividad de 
cada una de las áreas de este organismo protector 
de los derechos humanos.

Como se puede apreciar en los apartados de: 
convenios de colaboración y vinculación interinsti-
tucional con OSC´s, organismos autónomos, ayun-
tamientos y el sector privado; se han establecido 
alianzas estratégicas que han permitido avanzar en 
la construcción de una cultura de la legalidad que 
respeta los derechos humanos y que día a día va 
permeando en todas las áreas y en todos los nive-
les, desde la infancia hasta la edad adulta.
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CAPÍTULO VII

PROGRAMA DE DIFUSIÓN Y DI-
VULGACIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS A GRUPOS EN
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

En México existe un gran número 
de personas que por ciertas carac-
terísticas como: edad, sexo, estado 
civil, nivel educativo, origen étnico, 
situación, condición física y/o mental, 
se encuentran en situación de vulne-
rabilidad.

La vulnerabilidad puede definir-
se como la capacidad disminuida de 
una persona o un grupo de personas 
para anticiparse, hacer frente y resis-
tir a los efectos de un peligro natural 
o causado por la actividad humana y 
para recuperarse de los mismos.

Generalmente, esta vulnerabilidad 
se ve reflejada en grupos que debido 
a dichas características se encuentran 
en total desventaja frente a otros, en-
contrándose en mayor riesgo de que 
sus derechos humanos sean violenta-
dos.

Tal es el caso de las mujeres, niñas, 
niños o adolescentes, personas adul-
tas mayores, aquellas pertenecientes 
a comunidades indígenas, personas 
en situación de discapacidad, perso-
nas con VIH/SIDA, personas víctimas 
de violaciones a derechos humanos, 
personas en situación de migración, fa-
miliares de personas reportadas como 
desaparecidas y personas en situación 
de internamiento. 

Estos grupos o comunidades que por sus condi-
ciones de pobreza, origen étnico, estado de salud, 
edad, género o discapacidad, se encuentran en una 
situación de mayor indefensión para hacer frente a 
los problemas que plantea la vida y no cuentan 
con los recursos necesarios para satisfacer o 
allegarse de sus necesidades básicas.

Algo distintivo en estas personas o grupos 
de personas también influye, en muchas oca-
siones, el desconocimiento de sus derechos 
humanos y en consecuencia la falta de co-
nocimiento de los mecanismos para hacerlos 
efectivos, trayendo con ello la reiteración de 
violaciones a sus derechos humanos.
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Personas en situación 
de discapacidad 

Históricamente la desigualdad en el acce-
so a las oportunidades ha hecho que las per-
sonas que tienen alguna discapacidad sean 
altamente vulnerables en sus derechos, por 
este hecho la Comisión mediante la ense-
ñanza, promoción y difusión de temas como 
“los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad”, “la No Discriminación”, “el Paradigma 
de la Inclusión Contra el Paradigma de la Dis-
criminación”, “ Entre los Hechos Humanos y 
los Derechos Humanos”, “la Obra de Teatro 
Yo No Discrimino”, “la Violencia no Visible y 
los Servidores Públicos”, “el Capítulo Solida-
ridad de DENI”, entre otros.

Trabajamos para que las personas en si-
tuación de discapacidad tengan la posibili-
dad de ejercer plenamente sus derechos y 
un real acceso a sus oportunidades. 

En este sentido en aras de construir es-
cuelas incluyentes, nos hemos vinculado con 
el sistema educativo a través de los Centros 
de Atención Múltiple (CAM) y la Unidad de 
Servicios de Apoyo a Educación Regular 
(USAER) para trabajar este tema a nivel pre-
escolar, primaria y secundaria.

En vinculación con las organizaciones 
de la sociedad civil, hemos realizado foros 
y participado en distintos eventos logrando 
capacitar directamente a 2, 072 Personas 
en situación de discapacidad para lograr un 
efecto multiplicador.
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Consejo Consultivo Estatal para la Inte-
gración de Personas con Discapacidad 

y Grupos Vulnerables

La Comisión forma parte del Consejo Consul-
tivo Estatal para la Integración de Personas con 
Discapacidad y Grupos Vulnerables, el cual está 
integrado por instituciones públicas y asociacio-
nes civiles.

 Marcha por el Día de las Personas 
con Discapacidad

La Red de Discapacidad convocó a la sociedad 
civil y organizaciones a una marcha para conme-
morar el Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad, a celebrarse el 3 de diciembre.

En punto de las 9 de la mañana cientos de per-
sonas marcharon por una de las principales aveni-
das de Chihuahua, acom- pañadas del 

personal de la Comisión 
Estatal de los Derechos 
Humanos, quienes se su-
maron a esta celebración 
y apoyaron en la realiza-
ción del evento.

La marcha dio inicio 
en el monumento de la 
Diana Cazadora y finalizó 
en el Gimnasio Adaptado 
para personas con disca-
pacidad, inaugurado en 
septiembre de este año. 

Durante el recorrido pudimos observar a las fami-
lias unidas en esta causa, a miembros de diver-
sas organizaciones, e incluso a motociclistas que 
escoltaron a las y los marchantes durante todo el 
recorrido para condecorar la manifestación.

Día de la Igualdad y el Respeto 2014 
en Aldama

La Comisión Estatal de los Dere-
chos Humanos (CEDH) en coordina-
ción con el Ayuntamiento de Aldama 
y la Asociación Civil “Juntos lo Lo-
graremos”, llevaron a cabo la orga-
nización de un programa deporti-
vo y cultural con el propósito de 
festejar “El Día de la Igualdad y 

el Respeto” que se festeja año 
con año en este municipio.
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Primer Foro de Hemofilia Chihuahua 
“En Pro de un Tratamiento Integral”

La Asociación de Atención a Personas con He-
mofilia en Chihuahua y la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos (CEDH), realizaron el 13 de 
junio de 2014, el Primer Foro de Hemofilia “En 
Pro de un Tratamiento Integral”, con el propósito 
de promover el conocimiento de este trastorno y 
para lograr que quienes lo padecen obtengan un 
tratamiento adecuado que prevenga complicacio-
nes y que ofrezca una mejor calidad de vida para 
garantizar sus derechos humanos.

Indígenas 

La CEDH tiene bajo su marco de responsabili-
dades la atención a integrantes de pueblos origi-
narios y comunidades indígenas. La transversali-
dad del trabajo en esta materia se ha marcado en 
la perspectiva de la atención a los derechos a la 
igualdad y no discriminación; a través de este eje 
es posible el ejercicio pleno de sus libertades y el 
acceso en un plano de igualdad a los estándares 
de desarrollo humano que gozamos el resto de 
los habitantes en el estado. 
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Las acciones desarrolladas durante este 2014 
en esta materia significan un constante accionar 
no solo en las ciudades urbanas, sino también en 
las regiones serranas en las cuales se asientan 
las comunidades originarias del estado de Chihu-
ahua.

Una de ellas fue la campaña para fomentar el 
registro de niños en la región indígena, la cual fue 
diseñada y producida por DHNET, en uno de los 
capítulos de la serie Deni y los Derechos de los 
niños y las niñas, cuyo personaje central es Tarí.

El video está dirigido para niños de 3 a 8 años 
de edad, con una duración de 8 minutos, y fue 
traducido a diferentes lenguas indígenas. 

Fue entregado en for-
mato digital en dvd. 

La campaña consis-
tió en la difusión de este 
material por parte del Re-
gistro Civil, La Comisión 
Nacional para el Desa-
rrollo de los pueblos indí-
genas.

Además de las accio-
nes realizadas por el or-
ganismo en la difusión de 
los derechos de las per-
sonas en comunidades 
indígenas de las oficinas 
regionales de Cuauhté-
moc o Hidalgo del Parral.
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La Ley General de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes define la situación de vul-
nerabilidad específica en la que se encuentra 
éste grupo que al ser discriminado por tener si-
multáneamente diversas condiciones, ven anu-
lados o menoscabados sus derechos, lo que 
los hace ser objetos de una múltiple discrimina-
ción. 

Ante este panorama, la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos, ha laborado arduamen-
te por promover, proteger y supervisar el respe-
to y reconocimiento de los derechos humanos 
de las niñas, niños y adolescentes mediante el 
uso del teatro, por medio de botargas, títeres 
bocones y obras de teatro, además de concur-
sos juveniles a través de las redes sociales.

Niñas, niños y adolescentes
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La Comisión Estatal de los Derechos Huma-
nos en Cd. Juárez participó en la Novena Ex-
poValores 2014, organizada por la Asociación 
Civil “Valores para ser mejores” con la finalidad 
desarrollar actitudes positivas en los estudian-
tes de preescolar y primaria.

La CEDH participó con la presentación de 6 
funciones de teatro guiñol de la serie infantil 
“DENI, y los derechos de las niñas y los niños”, 
durante el evento de 9 horas se logró capacitar 
de manera práctica y divertida temas de dere-
chos humanos, responsabilidades y valores a 
un aproximado de 2 mil niñas y niños.

DENI se presenta por primera vez
en la Rodadora en Ciudad Juárez
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Festejos para 
la niñez

En las seis oficinas de la 
CEDH se organizaron di-
versas actividades para 
festejar para el día del niño, 
especialmente en abril y 
mayo, así como durante la 
temporada navideña prin-
cipalmente a en planteles 
oficiales y privados de nivel 
de nivel preescolar, prima-
ria y secundaria.

Mujeres

Hablar de derechos humanos de las mujeres 
pareciera una contradicción al conocer el con-
tenido de las normas jurídicas que se encuen-
tran en el marco nacional e internacional de los 
derechos humanos, dado el carácter universal de 
las mismas, que protegen a hombres y mujeres 
por igual.
Sin embargo, históricamente la discriminación 

y exclusión han afectado la vida de las mujeres, 
situación que prevalece en algunos sectores de la 
sociedad, a través de costumbres, prejuicios, mi-
tos que obstaculizan e impiden el reconocimiento 
de sus derechos.
También es importante subrayar dentro del mar-

co de los derechos humanos, el lugar de la mujer. 
Histórica y culturalmente, la mujer se ha desarrol-
lado de manera paralela, más no igualitaria con 
respecto al hombre, más claramente, ha sido 
situada en desventaja. En este sentido, la mujer 
no sólo es violentada en tanto ser humano, sino 
además en su condición de mujer. 
Por tal motivo este año 2014 hemos realizado 

las siguientes tareas:

En el Marco del Día Internacional de la Mujer 
que se celebra el 8 de marzo, impartimos una 
serie de pláticas, conferencias y talleres, además 
de eventos culturales del 7 al 14 de marzo.
Participamos en el foro de Equidad y Género.
Difundimos los derechos de las mujeres, en es-

pecial del derecho a vivir sin violencia mediante 
algunas cápsulas de la serie: “tu derecho a sa-
ber”;
Hemos participado en marchas para combatir la 

discriminación de género y preferencia sexual. 
Realizamos, una semana cultura denominada: 

“Arte, Género y Derechos Humanos” con la or-
ganización civil: “Por un Chihuahua libre y sin 
temor”.
Participamos en las reuniones del Consejo Con-

sultivo Estatal para el Derecho a las mujeres a 
una vida libre de violencia.
Diseñamos y produjimos la campaña: “Más 

conciencia, menos violencia” en conjunto con or-
ganizaciones civiles: “Mujeres por México”, Red 
Mesa de Mujeres de Ciudad Juárez, y Centro de 
Atención a la Mujer Trabajadora.
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Personas adultas mayores 

Los adultos mayores deben ser entendidos 
como aquellas personas que a lo largo de su 
vida han acumulado experiencia y conocimien-
tos, y bajo esta óptica es que se debe valorar lo 
mucho que pueden aportar a nuestras vidas y 
a nuestra sociedad; no obstante, el abandono 
del que muchas veces son objeto, el despojo de 
sus bienes y el maltrato físico y emocional que 
sufren, los ubican como un grupo en situación 
de vulnerabilidad, lo cual atenta no sólo en su 
contra, sino contra la oportunidad de recibir de 
quien ya ha recorrido cierto camino, el consejo 
amable de sus vivencias.

Firman convenio de colaboración para 
apoyar a personas adultas mayores

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
y Girasoles, Centros de Desarrollo Integral para 
el Adulto Mayor, A.C., firmaron un convenio de 
Colaboración para formalizar la vinculación que 
desde agosto de 2012 llevan a cabo.
Con el proyecto: “Módulos de capacitación so-
bre derechos de las personas mayores y ase-
soramiento”, la CEDH, a través de su área de 
Capacitación en conjunto con personal de Gi-
rasoles A.C., difundimos los derechos huma-

nos a las personas mayores que habitan en las 
zonas más vulnerables de Ciudad Juárez, con 
el propósito de propiciar una mayor calidad de 
vida y su plena integración al desarrollo social. 
Además de sensibilizarles como sujetos dignos 
de Derechos y empoderarles en la exigencia de 
los mismos.
También reciben asesoramiento personal, 
quienes lo solicitan, sobre testamentaria, 
pensiones, jubilaciones, así como apoyo en 
gestorías para diversos trámites como la pen-
sión de 65 y más, entre otros. Conocen además 
el trabajo que realiza la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos, como instancia para 
atender quejas en presuntas violaciones a sus 
Derechos Humanos, que sean cometidos por 
servidores públicos estatales o municipales.



37

INFORME DE LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2014

Personas con VIH o SIDA

El tema relativo a los derechos de las perso-
nas con VIH o sida aún tiene un largo camino 
por recorrer, la discriminación derivada de la des-
información, los prejuicios en torno a las formas 
de contagio y la relación de quienes viven con el 
virus o padecen la enfermedad, con grupos so-
ciales específicos, son el reto a vencer; por ello, 
en el año que se reporta, la meta trazada fue 
superada en atención a las diversas solicitudes 
que se recibieron para abordar el tema desde 
una perspectiva incluyente, respetuosa y cuyo 
fin primario es el reconocimiento de los derechos 
humanos.
3.5.7 Personas Víctimas de violaciones a dere-

chos humanos 
El objetivo del programa es fortalecer la aten-

ción a personas víctimas de violaciones a dere-
chos humanos/victimológica, promover y difundir 
la cultura de respeto a las víctimas del delito y de 
violaciones de derechos humanos entre la socie-
dad chihuahuense, con la finalidad de evitar la re 
victimización.
En el año que se informa se proporcionaron 351 

acompañamientos victimológicos, tanto a las vícti-
mas directas del delito, como a familiares de éstas. 
Se realizaron acciones de capacitación dirigidas 

a servidores y servidoras públicas de la Secretaría 
de Seguridad Pública, Fiscalía General del Estado, 
Centros de Atención a Víctimas, Policías Municipa-
les, entre otros.

Personas en situación 
de Migración 

Reuniones con Instituto Nacional 
de Migración
 
El programa tiene como objetivo proteger y 

promover los derechos humanos de las perso-
nas migrantes, mediante la atención, recepción 
de las quejas; así como, la promoción, difusión y 
capacitación, a través de vínculos con diversas 
entidades y organizaciones de la sociedad civil, 
relacionadas con este hecho social.
El Estado de Chihuahua forma parte de la deno-

minada “Ruta del Migrante”, de ahí nuestra pre-
ocupación de proporcionar atención adecuada y 
especializada a las y los migrantes que transitan 
por nuestro estado, de ida o de retorno o como 
expulsor de personas.
3.5.9 Familiares de personas reportadas como 

desaparecidas
La CEDH, a petición de parte de las víctimas 

indirectas y de oficio, conoce de casos e integra 
quejas sobre personas desaparecidas, mediante 
la realización de acciones encaminadas a ubicar 
su paradero, conocer, la verdad histórica de los 
acontecimientos que propiciaron su ausencia o 
desaparición, salvaguardando el derecho a la 
verdad en favor de sus familiares.
Durante el año que se informa, se trabajó ardua-

mente en la especialización del personal encar-
gado de atender las solicitudes de intervención, 
de tal forma que ella se traduzca en una mejor 
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atención de los familiares de las víctimas.
La actividad de la Comisión se ha centrado en 

proporcionar acompañamiento a los familiares, la 
realización de gestoría, el otorgamiento de orien-
taciones y observaciones, la utilización del meca-
nismo de respuestas rápidas para la agilización 
de trámites ante las diferentes instituciones que 
tienen a su cargo la procuración, administración 
de justicia y la búsqueda directa de las personas 
reportadas como desaparecidas.

Familiares de personas reportadas 
como desaparecidas

La CEDH, a petición de parte de las víctimas 
indirectas y de oficio, conoce de casos e integra 
quejas sobre personas desaparecidas, mediante 
la realización de acciones encaminadas a ubicar 
su paradero, conocer, la verdad histórica de los 
acontecimientos que propiciaron su ausencia o 
desaparición, salvaguardando el derecho a la 
verdad en favor de sus familiares.
Durante el año que se informa, se trabajó ardua-

mente en la especialización del personal encar-
gado de atender las solicitudes de intervención, 
de tal forma que ella se traduzca en una mejor 
atención de los familiares de las víctimas.
La actividad de la Comisión se ha centrado en 

proporcionar acompañamiento a los familiares, la 
realización de gestoría, el otorgamiento de orien-

taciones y observaciones, la utilización del meca-
nismo de respuestas rápidas para la agilización 
de trámites ante las diferentes instituciones que 
tienen a su cargo la procuración, administración 
de justicia y la búsqueda directa de las personas 
reportadas como desaparecidas.
3.5.10 Personas en situación de internamiento 

Sentenciado y/o procesado
A partir de 2013 la CEDH ha colaborado con la 

Fiscalía General del Estado en la transmisión de 
eventos deportivos y culturales en dos ocasiones 
por año.  
Por medio del canal de televisión por internet de 

la CEDH, cientos de familiares, amigos e inter-
nos se vincularon a estas festividades culturales, 
como el concurso de canto y el torneo de box 
denominado: “guantes de oro”.

Fortalecimiento institucional

A efecto de brindar un mejor servicio a la ciu-
dadanía, la CEDH busca siempre la profesio-
nalización y permanente actualización de sus 
servidores públicos. En este tenor, el personal 
de capacitación participó en las siguientes acti-
vidades: “Educación para la Paz”, “Pedagogía”, 
“Didáctica de los medios”, “Comunicación” y “Ha-
bilidades discursivas”, “Derechos de los Pueblos 
Indígenas”.
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Eventos Especiales

Presentación de documental sobre la lucha con-
tra el VIH-SIDA en Chihuahua
El día 6 de marzo en las instalaciones de la 

CEDH, se llevó a cabo la presentación del docu-
mental “A 30 Años de la Lucha Contra el VIH en 
Chihuahua”, un proyecto realizado por el Centro 
Humanístico de Estudios Relacionados con la 
Orientación Sexual (CHEROS AC), la CEDH Chi-
huahua, y el Programa de Apoyo a las Culturas 

Municipales y Comunitarias (PACMyC).
Estas organizaciones se unieron para producir 

este material con el propósito de dotar a institu-
ciones de salud, de derechos humanos e insti-
tuciones educativas una nueva herramienta que 
ayude a eliminar la estigmatización y discrimina-
ción que sufren las personas con VIH-SIDA; lo 
que representa un obstáculo para la integración 
de este sector de la población en el ejercicio ple-
no de sus derechos.



INFORME DE LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2014

40

Campaña “Más Conciencia, 
Menos Violencia”

Con el propósito de impulsar acciones tendien-
tes a disminuir las causas y efectos de la violen-
cia de familiar y de pareja, la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos, en colaboración con la 
organización Mujeres por México en Chihuahua, 
el Centro de Atención a la Mujer Trabajadora de 
Chihuahua y la Red Mesa de Mujeres de Ciudad 

Juárez, logró convocar a un total de 12 empre-
sas, las cuales desde el 10 de septiembre han 
colaborado en la distribución y difusión de diver-
sas herramientas y acciones que forman parte de 
la campaña “Más conciencia, menos violencia”.
A través de esta campaña las organizaciones en 

un trabajo cuidadoso, proporcionarán a las muje-
res información que servirá de gran ayuda para 
conocer lo que se puede hacer, cómo actuar, y 
a dónde acudir cuándo se viva o se conozca de 
algún caso de violencia.

Esta campaña está basada en el diseño e im-
plementación del Protocolo de Intervención en 
Delitos de Violencia Familiar.

CEDH Juárez y Televisa se solidarizan 
con Colonia Tarahumara 

Personal de la CEDH y Televisa se unen a tra-
vés de la campaña “Que Juárez no tenga frio”, 
la cual desde hace 10 años convoca a la comu-
nidad Juarense para apoyar en este duro invier-
no a la población más vulnerable de la Ciudad, 
a través de recolección de cobijas y chamarras 
que fueron previamente recolectadas durante 
semanas anteriores. En esta ocasión fue el turno 
de 100 familias la colonia Tarahumara en Ciudad 
Juárez, quienes recibieron cobijas y chamarras.
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Artículo 1 Constitucional

Como parte de la campaña 
nacional por el Artículo 1 Cons-
titucional emprendida por 50 
organizaciones en todo el país, 
la Comisión Estatal de los Dere-
chos Humanos (CEDH) de Chi-
huahua, en colaboración con la 
Comisión de Solidaridad y De-
fensa de los Derechos Humanos 
A.C. (COSYDDHAC), realizó el 
foro denominado “Avances, re-
tos y perspectivas del Artículo 
1 Constitucional a 3 años de la 
Reforma”.
El objetivo de este ejercicio es 

evaluar los retos y los avances 
que tienen estas modificaciones 
en diferentes ámbitos sociales, 
y desde la perspectiva de los 
tres poderes del Estado. 
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Inauguración de la Biblioteca

En el marco de la celebración del XXIV Aniver-
sario de la CEDH, se llevó a cabo la inaugura-
ción de la nueva Biblioteca Pública que ahora 
posee este organismo, y que facilitará los tra-
bajos de investigación y consulta en materia de 
Derechos Humanos que se realicen en la enti-
dad.
Una biblioteca diseñada con accesibilidad para 

personas con discapacidad y sistema de ahorro 
de energía que cuenta con 55 metros cuadrados 
y alberga hasta hoy 4,500 libros y documentos. 
Además cuenta con medidas de seguridad y un 
sistema de ahorro de energía.
La nueva Biblioteca de la CEDH tiene capaci-

dad de atender a un gran número de personas 
al día de manera presencial y de forma virtual, 
y contará con personal capacitado para otorgar 
asesoramiento en la metodología de búsque-

das bibliográficas y el desarrollo de trabajos de 
investigación.
Este nuevo espacio festeja los 24 años de la 

existencia de la CEDH Chihuahua, pues el 4 
de diciembre de 1990 fue creada y puesta al 
servicio de la sociedad chihuahuense. La com-
binación de su riqueza documental y archivos 
históricos la situará como una de las más im-
portantes en el estado, pues hoy en día existen 
pocas bibliotecas especializadas de este tipo en 
el norte del país. 
La Biblioteca se encuentra en las instalaciones 

de la CEDH Chihuahua en la Av. Zarco #2427, 
Col. Zarco, y ofrece sus servicios de lunes a 
viernes de 9:00 a 19:00 horas. 
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Convenios

CEDH y JMAS se unen por el cuidado 
del agua potable

Convenio de colaboración entre la CEDH y la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento, para 
fomentar en la ciudadanía el cuidado del agua 
potable, y a su vez difundir y promover el Dere-
cho Humano al agua.

Convenio de colaboración entre el 
STJE y la CEDH

La Comisión Estatal de los Derechos Huma-
nos (CEDH) y el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado (STJE) firmaron un convenio de co-
ordinación y colaboración con el objetivo de em-
prender acciones que, desde sus respectivas 
atribuciones y competencias, promuevan y di-

fundan la cultura de paz y el acceso a la justicia, 
así como para lograr la generación de espacios 
de capacitación sobre protección a los derechos 
humanos y el uso de mecanismos alternativos 
en la impartición de justicia.

DIF Municipal de Juárez

Se llevó a cabo en el auditorio de la Comi-
sión Estatal de los Derechos humanos la firma 
de convenio entre la CEDH Y DIF Municipal de 
Juárez a través del programa “Valores para toda 
la vida,” el cual tiene como propósito fomentar 
los valores creando un efecto multiplicador para 
mejorar la convivencia social, impactando signi-
ficativamente en la vida de los Juarenses.
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Programas especiales

PRIMER FORO DE HEMOFILIA. Derechos 
de las y los pacientes, Manejo adecuado de 
las emociones, Vulnerabilidad, Discriminación, 
Generalidades de la Hemofilia, Beneficio de un 
Tratamiento Integral en Pacientes con Hemofi-
lia.

SALUD Y DERECHOS HUMANOS. Rumbo 
a la igualdad del derecho a la salud. Los dere-

chos de los pacientes, Manejar correctamente 
mis emociones es dar salud a los pacientes, 
El poder de la lengua, Discriminación y vulne-
rabilidad Hospital Salvador Zubiran.. 

25 DE NOVIEMBRE, DIA NARANJA. VIO-
LENCIA Y DERECHOS HUMANOS. Campo 
algodonero, El poder de la lengua, Violencia 
Familiar y salud, Los rostros de la violencia, 
Violencia en el noviazgo, Violencia familiar. 

Introducción

A fin de fortalecer la difusión de los derechos 
Humanos, la CEDH de Chihuahua creó el Canal 
de Televisión por internet denominado “dhnet”, 
así como un equipo para la producción con el 
cual ofrecer a las organizaciones civiles mate-
riales pedagógicos para la enseñanza de los 
derechos humanos. 

En este año, de sus múltiples acciones, cinco 
de ellas destacan: 

Las transmisiones en vivo de actividades deportivas 
y culturales en todos los Centros de Reinserción So-

cial del Estado, así como de foros de importancia.
Las transmisiones en vivo del noticiero “Infor-

ma Tv” el primero a nivel nacional sobre noti-
cias relacionadas a Derechos humanos.

El diseño producción de los capítulos Deni y 
los derechos de las niñas relativas al cuidado 
del agua y al derecho a un nombre.

Diseño y producción de la campaña: “Más 
conciencia, menos violencia”, Compromiso de 
empresarios para brindar mensajes a los tra-
bajadores sobre la violencia de género que im-
pactó a 150 mil empleados (as).

CAPÍTULO VIII
Dhnet. Televisión Derecho Humanista.
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Transmisiones en vivo.

 La transmisión en vivo con audien-
cia “focalizada” es una modalidad 
que DHNET TELEVISIÓN Derecho 
Humanista pone a disposición de or-
ganismos y organizaciones sociales 
para dar difusión a todos los eventos 
relacionados con los Derechos huma-
nos la paz y la legalidad.
En esta modalidad, DHNET potenciali-
za el número de personas que reciben 
el mensaje y promueve entre segui-
dores potenciales la conexión y segui-
miento de nuestras transmisiones.

Torneo de Box 

De enero a diciembre del 2014, 23 organismos 
estatales y organizaciones de la sociedad civil 
utilizaron el potencial de DHNET para realizar 
transmisiones en vivo de diferentes eventos, 
entre los que destacan las funciones de Box y 

concursos de canto que transmitimos desde los 
Centros de Reinserción Estatal para asegurar 
que las y los internos puedan seguir desde sus 
celdas el desarrollo de estas actividades vincu-
ladas con la reinserción social y con el Derecho 
al esparcimiento.
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CONCURSO VIDEO JUVENIL 

CONCURSO DE CANTO
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Diseño, producción y transmisión 
de noticieros

INFORMA TV, el único noticiero derecho 
humanista 

INFORMA TV sigue siendo el único Noticiero 
en el mundo especializado en Derechos Huma-
nos. Brinda cobertura total a las notas genera-
das en las 32 entidades de la República Mexi-
cana y de 20 Países de Habla Hispana.

Sus reproducciones en Youtube  rebasan las 
9,000 visitas, y en redes sociales contamos con 
5,834 seguidores al término de este año. He-
mos transmitido este año 126 emisiones y en 
nuestra mesa de información recibimos 1863 
notas provenientes de organismos protectores 
y defensores de derechos humanos en México 
e Iberoamérica.
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Diseño y producción 
de spots, cápsulas y 
programas derecho 
humanistas

En el 2014 DHNET diseño 3 importantes 
campañas de difusión de los Derechos Hu-
manos; La primera relacionada con la de-
tección y prevención de casos de violencia 
familiar en el interior de las empresas. 

La segunda dirigida a padres y madres de 
familia para promover el registro oportuno 
de menores ante el Registro Civil para faci-
litar el acceso de las y los infantes a todos 
los derechos que les pertenecen. 

La tercera en coordina-ción con la Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento de Chi-
huahua para promover el uso y cuidado 
responsable del agua. 
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Deni y los Derechos de las niñas 
y los niños.

El último trimestre del 2014 iniciamos la pro-
ducción de la segunda Temporada de la Serie 
Infantil “DENI y los Derechos de las niñas y los 
Niños” que se compone de 8 nuevos capítulos, 
para contar con un total de 16 capítulos produ-
cidos y así nos proponemos lanzar en 2015 una 
página interactiva para reforzar por medio de 
juegos y canciones el aprendizaje de los Dere-
chos Humanos de las niñas y los niños. 

Aprendizaje Lúdico

La estructura de la página y un novedoso sis-
tema de promoción que incluye la participación 
de padres y madres de familia, permitirá a las 
niñas y los niños en edad preescolar y hasta 
tercer año de primaria, reafirmar sus conoci-
mientos sobre Derechos de la niñez y valores, 
de una manera dinámica y divertida.

También para promover los derechos huma-
nos, nos hemos vinculado con algunas entida-
des del sector público responsables de promover 
y proteger derechos. En este año producimos 2 
spots, uno relacionado con La Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento y el otro con el Registro 
Civil del Estado.

 Spot “Cuida el agua”

Derivado del convenio de colaboración con la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chi-
huahua, producimos un spot cuyo protagónico 
es “Moyo” personaje de la serie Infantil “DENI y 
los Derechos de las niñas y los niños” en don-
de se promueve el cuidado y preservación del 
agua como derecho humano y se enfatiza la 
responsabilidad individual para su uso racional, 
la Junta de Aguas se hace cargo de la difusión 
en medios de comunicación. 
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Spot “Derecho a un Nombre 
y una Nacionalidad”

Con el Registro Civil Estatal, diseñamos un 
spot para promover el registro oportuno de me-
nores titulado “Derecho a un nombre y una Na-
cionalidad”.

  
El personaje principal del Spot es TARI, un títe-

re que forma parte del elenco de la serie “DENI 
y los Derechos de las niñas y los niños” y que 
representa la interculturalidad, la inclusión y la 
no discriminación.

Es de resaltarse que este Organismo derecho-
humanista ha iniciado gestiones ante UNICEF 
para participar con este spot en la convocatoria 
que anualmente se realiza para seleccionar ma-
terial promocional sobre Derechos de la niñez a 
nivel Nacional.

Una de las prioridades en materia de derechos 
humanos de los pueblos indígenas, es sin duda 
el respeto y garantía a un nombre, una naciona-
lidad y familia. 

 
 Es así que el departamento creativo de la 

CEDH, junto al Registro Civil del Estado y la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, diseño una serie de materiales 
promocionales, para iniciar una campaña en la 
Sierra Tarahumara denominada “PONLE NOM-
BRE A TUS DERECHOS HUMANOS”.

 Material que se tradujo y adapto a las len-
guas rarámuri y Guarojío, facilitando la difusión 
de   estos derechos entre las familias indígenas, 
para que niñas y niños cuenten con su respecti-
va acta de nacimiento.

Estos materiales se difunden en la radiodifu-
sora Serrana XETAR.

 “MÁS CONCIENCIA MENOS VIOLENCIA”

 Conjuntamente con organizaciones de la so-
ciedad civil promotoras y defensoras de los de-
rechos de las mujeres, como son Mujeres por 

México en Chihuahua, El (CAMT) Centro de 
Atención a la Mujer Trabajadora y la Red Mesa 
de Mujeres de Ciudad Juárez, se diseñaron y 
produjeron una serie de materiales informativos 
como videos, posters, trípticos, manuales, para 
hacer visible la problemática de violencia fami-
liar y de pareja entre las y los trabajadores del 
sector privado y público.  Este material fue en-
tregado a las 23 empresas que se sumaron a la 
campaña.  

 Con ello, las empresas se comprometieron a 
exhibir estos materiales en el interior de cada 
uno de los centros pretendiendo impactar a mi-
les de trabajadoras y trabajadores. 

 

“MÁS CONCIENCIA MENOS VIOLENCIA” 
LLEGÓ A 150 MIL TRABAJADORES

Para la implementación de la campaña en 
contra de la Violencia intrafamiliar visitamos 43 
empresas Chihuahuenses que contratan en su 
mayoría personal femenino. Realizamos 34 pre-
sentaciones ante organismos públicos, cámaras 
y clubes de servicio en los municipios de Chihu-
ahua, Cuauhtémoc y Delicias. 

 
De estas visitas 26 empresas y organismos 

se incorporaron a la campaña “más conciencia 
menos violencia” con un promedio de 150, 000 
empleados de impacto directo y 500,000 impac-
tos indirectos.

Celebramos 26 reuniones de planeación con 
las tres organizaciones Civiles involucradas en 
la campaña y generamos las estrategias para 
su adecuada implementación.

 
Diseño, Producción y Organización de 
eventos y programas especiales

 Para las organizaciones de la sociedad civil 
producimos este año 10 productos multimedia 
entre los que destacan materiales para la impar-
tición de cursos y reforzamiento de conceptos en 
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talleres, así como apoyos docentes y adolescen-
tes en materia de prevención del VIH. 

 La CEDH tomó también la decisión de difundir 
ente la juventud el respeto y la no violencia en las 
relaciones de noviazgo. 

 
  Para ello, producimos 2 cápsulas informativas 

versiones: “En el deporte como en la vida” y “Res-
peta su privacidad” que fortalecen entre los jóve-
nes el valor del respeto y el reconocimiento de 
igualdad, a fin de que sea la Secretaría de Educa-
ción Cultura y Deporte la encargada de difundirla 
entre la población estudiantil de nivel secundaria  y 
medio superior.

Para poder generar estos materiales acompaña-
mos al grupo en sus recorridos y contamos con 
su apoyo y participación en la marcha LGBTTTI 
celebrada en julio pasado.

Este año se priorizaron solicitudes relacionadas 
con la igualdad de género, violencia familiar, discri-
minación y VIH.

 Para fomentar una cultura de respeto al me-
dio ambiente y una 
movilidad sustenta-
ble, este organismo 
apoyó al grupo “Chi-
huahua en Bicicleta, 
con la producción de 
un spot denominado 
“la bicicleta además 
de ser deporte… es 
transporte”

 Instituto Municipal 
de las Mujeres

Con motivo de la 
celebración del día 
Internacional de la 
Mujer, DHNET alojó 
en su canal una serie 
de videos de capa-
citación para que las 

representantes de género en el municipio de Chi-
huahua, pudieran conocer, analizar copiar y utilizar 
los materiales en sus procesos de sensibilización 
y capacitación.

 Instituto de Justicia Alternativa

Con el recientemente creado instituto de justicia 
alternativa dependiente del Supremo tribunal de 
justicia del Estado, elaboramos una cápsula infor-
mativa sobre los servicios que presta este orga-
nismo explicando los procedimientos para poder 
acceder a ellos.

  
DHNET ha diseñado y producido un número 

considerable de materiales promocionales en 
gran formato, así como carteles, inserciones 
y escenografías para producciones internas y 
eventos.  

 Esta réplica de la Ciudad infantil “Tamborilandia,” 
podrá ser visitada por niñas y niños de nivel prees-
colar y primeros años de primaria para presenciar 
la grabación de programas de televisión y partici-
par en divertidas dinámicas.



INFORME DE LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2014

52

PARTE II
FUNCIÓN PROTECTORA
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La función protectora de esta Comisión, como 
organismo no jurisdiccional autónomo, es una 
de sus tareas más importantes que la definen 
desde su creación. 

 
A partir de la Reforma Constitucional local de 

2012 y a la publicación del decreto 492/2014 
II P.O. se modificaron diversas leyes a fin de 
brindar mayores atribuciones a este organismo 
en la protección de las víctimas de abusos de 
autoridad sobre los derechos a la integridad y 
seguridad de las personas, en la modalidad de 
tortura, lesiones, uso indebido o excesivo de la 
fuerza. 

En la edición del 11 de junio del Periódico ofi-
cial del Estado se publicó el decreto No. 455-
2014 II P.O. en el que el Congreso del Estado 

FUNCIÓN PROTECTORA

le brinda más atribuciones a este organismo 
para, además de supervisar centros penitencia-
rios, realizar estudios sobre las irregularidades 
y muertes en custodia de internos a fin de opi-
nar sobre políticas públicas que brinden mayor 
protección .

 
A fin de lograr lo anterior la Comisión desglosa 

las acciones protectoras bajo los protocolos de:
 
1. Asesoría, orientación y gestión 
2. La queja
3. Conciliación 
4. Acuerdos de conclusión
5. Acuerdos de no responsabilidad
6. Recomendaciones (seguimientos de éstas)
7. Propuesta

Una de las funciones más solicitadas a la Co-
misión Estatal de los Derechos Humanos es la 
asesoría y orientación legal a quienes general-
mente son objeto de litigios o víctimas de alguna 
irregularidad por parte de servidores públicos o 
de particulares.

Gran parte de las personas que solicitan ser 
asesorados por este organismo, se encuentran 
en un grupo en situación vulnerable como los 
presos o detenidos, personas en situación eco-
nómica adversa o víctimas de abusos de auto-
ridad. 

 
En ocasiones son los propios servidores pú-

blicos de nivel municipal o estatal que buscan 
asesoría en este organismo a fin de cumplir con 
las obligaciones propias de su cargo. 

CAPÍTULO I
ASESORÍA 

 
En cada visita a Centros de Reinserción Social 

del Estado o cárceles municipales, los visitado-
res y capacitadores de la CEDH tiene instruc-
ciones de atender a toda persona.
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 Esta actividad es permanente y constante en 
todas las actividades de la Comisión, se atiende 
a personas fuera de las oficinas de este orga-
nismo, en la vía pública, en planteles oficiales 
escolares o laborales, en oficinas municipales y 
en las propias oficinas. 

 
Además, esta acción se enmarca en la obliga-

ción de todo servidor público de atender a toda 
persona que solicita sus servicios, sean o no de 
su competencia, así como brindar información 
segura y confiable para que las personas solu-
cionen sus problemas. 

 

Gestiones 
 
En 2014 personal de la Comisión Estatal de 

los Derechos Humanos gestionó diversos ser-
vicios a favor de 1,068 personas, quienes por 
desconocimiento de las estructuras oficiales, no 
podían resolver sus demandas más inmedia-
tas.

En cada una de las oficinas, el personal aten-
dió a las personas que plantean la resolución 
de problemas personales o grupales, como son 
apoyos materiales a los que menos tienen; ges-
tiones para que las autoridades cumplan sus 
obligaciones con respecto al derecho a la sa-
lud o educación; También para que las autori-
dades amplíen la cobertura de los servicios de 

alumbrado público, acceso al agua potable, a 
la recolección de basura  a la pavimentación o 
reparación de calles, así como de seguridad pú-
blica.

Uno de las solicitudes de gestión más frecuen-
tes está relacionado con la necesidad de recibir 
un servicio médico, de Procuración de Justicia o 
educación de calidad. 

 
Debido a la buena voluntad de los quejosos y 

las autoridades, fue posible resolver en forma 
rápida, las inconformidades o peticiones de las 
personas, sin que exista necesidad de entablar 
quejas o recursos administrativos en contra de 
los servidores públicos.

 
Algunas de las gestiones realizadas en 2014 

se relacionan con la reducción de pago de mon-
tos que cobran hospitales del Estado, la correc-
ción inmediata de irregularidades del servicio 
médico a los usuarios o la inclusión en el pro-
grama Seguro Popular.

 
La mayor parte de las personas que solicitaron 

gestiones ante este organismo, son personas 
detenidas por agentes de la policía estatal única 
o policía preventiva, que necesitan comunicarse 
con sus familiares para ser auxiliados por és-
tos. O bien, familiares que piden al visitador les 
acompañe para localizar o conocer la situación 
jurídica de sus parientes detenidos.
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En 2014 la cantidad de quejas locales recibi-
das en este organismo a nivel estatal ascendió 
a 1, 459 y 316 quejas federales en la que sobre-
sale la oficina regional en la ciudad de Chihu-
ahua, seguido de Juárez, Delicias, Hidalgo del 
Parral, Cuauhtémoc y Nuevo Casas Grandes.

 El incremento de quejas ha sido posible, en-
tre otras razones, porque este organismo ha fa-
cilitado la presentación de quejas a las víctimas 
de violaciones a sus derechos humanos por 
acción u omisión de la autoridad, al mantener 
un horario de atención de las personas en cada 
una de las oficinas en horario matutino de 8 a 
20 horas.

 
La queja es el motor de la acción de este orga-

nismo. A partir de ella, personal de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos despliega 
una serie de acciones para garantizar los dere-
chos de las víctimas de un abuso de autoridad; 
para indagar sobre los hechos a fin de dilucidar 
la existencia o no de un probable acto violatorio 
a la persona. 

Por lo general, cada queja contiene dos o más 
motivos de violaciones a los derechos humanos. 
Y por ello, de las 1459 suman 2 mil 778 presun-
tas violaciones a los derechos humanos.  

Entre los motivos de violación a los derechos 
humanos de las personas sobresalen 7 entre 
más de un centenar. Ellos son la detención ile-
gal, lesiones, uso excesivo de la fuerza, intimi-
dación o amenazas, prestar indebidamente el 
servicio público, tortura y allanamiento de mo-
rada. 

En este año se desglosan las quejas de oficio, 
de aquellas presentadas por los afectados. Tal 
y como lo marca la ley de la Comisión, se pro-
cede a iniciar investigación de oficio de aquellos 
hechos públicos, difundidos por los medios de 

comunicación, 
en los que 
se presumen 
probables vio-
laciones a los 
derechos hu-
manos.

El incremen-
to de quejas 
r e g i s t r a d o 
desde 2011 
a la fecha es 
una muestra 
de que se re-
cupera la confianza en las instituciones en ga-
rantizar los derechos humanos de las víctimas.

Otro de los motivos de este incremento pau-
latino de quejas, se explica también por el tra-
bajo realizado en cada una de las oficinas y 
la labor de promoción, difusión y defensa de 
los derechos humanos, así como el mantener 
abierta la atención telefónica las 24 horas los 
365 días al año.

CAPÍTULO II
LA QUEJA
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A fin de brindar una mayor cercanía en cada 
una de las regiones del Estado, este organis-
mo tiene oficinas regionales de la CEDH en la 
ciudad de Cuauhtémoc, Delicias, Hidalgo del 
Parral, Ciudad Juárez y Nuevo Casas Grandes. 
Cada una de ellas con una jurisdicción para 
atender a los municipios aledaños.

dalupe,  Praxedis G. Guerrero y Ahumada, pero 
la mayor cantidad de las 479 quejas recibidas se 
ubican en Cd. Juárez, donde sobresalen las atri-
buidas a agentes de las corporaciones policíacas 
preventivas y de la Fiscalía General del Estado.

La oficina de Chihuahua
 
La CEDH en Chihuahua tiene una jurisdicción 

en la capital del Estado y municipios aledaños: 
Aldama, Aquiles Serdán, Coyame   del Sotol, 
Manuel  Benavides,  Ojinaga,  Riva  Palacio,  
Santa  Isabel,  Satevó,  Gran  Morelos  y  Dr.  
Belisario Domínguez.

 
Esta oficina recibe casi la mitad de quejas a 

nivel estatal y están relacionadas con mayor nú-
mero de funcionarios de diversas dependencias 
de nivel municipal y estatal.

La oficina de Cd. Juárez

La Comisión en la frontera de Juárez tiene una 
cobertura en cuatro municipios: Juárez,  Gua-

 

La oficina de Hidalgo del Parral

La cobertura de la oficina al sur del estado 
abarca 17  municipios:  Hidalgo  del  Parral,  Ji-
ménez,  López,  Coronado, Matamoros, Allen-
de, Santa Bárbara, Valle de Zaragoza, Rosario, 
San Francisco del Oro, Huejotitan, El Tule, Ba-
lleza, Guadalupe y Calvo, Morelos, Batopilas y 
Guachochi en donde se generaron un total de 
66 quejas en 2013.
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La oficina de Cd. Cuauhtémoc

La oficina en el occidente de  la entidad tiene 
una cobertura de 18  municipios:  Cuauhtémoc,  
Namiquipa,  Matachí,  Temósachi,  Moris,  Urua-
chi, Chínipas,  Guazapares,  Urique,  Nonoava,  
San  Francisco  de  Borja,  Cusihuiriachi,  Gue-
rrero,  Ocampo, Maguarichi, Bocoyna, Carichi y 
Bachíniva. 

La oficina de Cd. Nuevo Casas 
Grandes

La oficina tiene una cobertura de nueve mu-
nicipios: Ascensión, Janos, Casas Grandes, 
Nuevo Casas Grandes, Buenaventura, Gómez 
Farías, Ignacio Zaragoza y Galeana.

Ciudad Madera es una delegación dependien-
te de la Oficina de Nuevo Casas Grandes. 

 

La oficina de Cd. Delicias

Al centro sur del Estado se tiene  una  cobertu-
ra  de  8  municipios:  Delicias,  Rosales,  Sauci-
llo,  La  Cruz,  Julimes,  Meoqui,  Camargo y San 
Francisco de Conchos y después de tres años 
de su apertura, es la tercera oficina con mayor 
número de quejas a nivel estatal. 

Para mayor detalle de la información, consulte 
el anexo a partir de la página 164.
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Quejas federales 

Este organismo tiene un compromi-
so en la defensa de los derechos hu-
manos de las personas en el Estado 
de Chihuahua.

 
Cualquier abuso de autoridad en 

contra de las víctimas, debe ser aten-
dida, independientemente del nivel de 
gobierno al que pertenezcan los fun-
cionarios públicos. 

 
En este año 2014, ese organismo 

levantó 314 Quejas, las cuales fueron 
turnadas a la CNDH para su debida 
atención. 

La mayor parte de ellas se levanta-
ron por presuntas violaciones al dere-
cho a la salud por parte de médicos, 
enfermeras, personal administrativo 
del sector salud federal, encabezados 
por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social con 125.

En este 2014, resalta la disminución 
de quejas en contra de elementos del 
Ejército Mexicano.

El personal de la Comisión Estatal 
también les facilita a los quejosos una 
constante comunicación telefónica 
con la CNDH y de una debida aseso-
ría. En caso de que alguna autoridad 
local haya sido recomendada por este 
organismo, y los servidores públicos 
impugnen o rechacen el dictamen, 
orientamos a la víctima a interponer el 
recurso de impugnación ante la Comi-
sión Nacional de los Derechos Huma-
nos.
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CAPÍTULO III
MEDIDAS CAUTELARES
 
A fin de salvaguardar los derechos de las per-

sonas la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos dictó en este año 32 medidas cautelares a 
diversas autoridades a fin de suspender accio-
nes u omisiones que perjudican a los quejosos, 
mientras se concluyen las indagatorias de este 
organismo.

 
La gran mayoría de las medidas cautelares 

fueron dictadas en Ciudad Juárez hacia auto-
ridades municipales y estatales atribuibles a 
agentes de Seguridad Pública preventiva, per-
sonal del Centro de Reinserción Social y de la 
Secretaría de Educación y Cultura.

 
La mayor cantidad de medidas cautelares (23) 

se emitieron en la oficina de Ciudad Juárez y el 
resto en la ciudad de Chihuahua.

 
CAPÍTULO IV
ACUERDOS DE CONCLUSIÓN
 
Durante este año un total de 809 quejas fue-

ron concluidas por diversos motivos. 

El artículo 76 del reglamento de la Comisión, 
en sus diversas fracciones, contempla los su-
puestos por los cuales puede ser concluida una 
queja. 

Entre éstos destacan la figura de: “Acumula-
ción”, es decir, cuando dos o más quejas contie-
nen hechos relacionados con la violación a un de-
recho humano o a la probable participación de los 
mismos servidores públicos, se complementan 
los expedientes para emitir un solo dictamen.

  
Otro de los motivos para dar por concluida 

una queja es cuando el quejoso manifiesta al 
visitador de la CEDH su voluntad de abandonar 
el procedimiento, por así convenir a sus intere-
ses, se denomina “desistimiento del quejoso”. 

 
Un supuesto más se actualiza cuando el visi-

tador, luego de una investigación de los hechos 
planteados en la queja, no encuentra evidencia 
o elementos para determinar o establecer una 
probable violación a los derechos humanos. A 
este dictamen se le denomina “Acuerdo de Con-
clusión con información al interesado”.

 
La queja se concluye cuando los hechos plan-

teados por el quejoso no pueden ser conoci-
dos y resueltos por este organismo, como son 
aquellos hechos ocurridos fuera del Estado de 
Chihuahua. Este dictamen se llama: “Incompe-
tencia por territorio”. 

La queja se concluye cuando los hechos plan-
teados por el quejoso no pueden ser conoci-
dos y resueltos por este organismo, como son 
aquellos hechos ocurridos fuera del Estado de 
Chihuahua o cuando las autoridades involucra-
das son de otras entidades o materia federal. 
Este dictamen se llama: “Incompetencia” En el 
supuesto de que el visitador emite un dictamen, 
como “acuerdos de no responsabilidad”, “reco-
mendaciones”, “conciliaciones”, “propuesta” o 
cuando la Comisión Nacional atrae el expedien-
te, la queja concluye.

 
CAPÍTULO V
CONCILIACIONES
 
La fuerza moral de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos está al servicio de las per-
sonas. Con su intervención, logra que las partes 
en conflicto entre autoridades y personas incon-
formes, lleguen a un acuerdo satisfactorio en 
poco tiempo. 

Con ello, este organismo permite a los que-
josos la inmediata restitución de sus derechos 
presumiblemente afectados, mientras que la 
autoridad reafirma mediante el diálogo y la con-
centración, el cumplimiento cabal de las obliga-
ciones.
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Ente año, un total de 438 quejosos lograron un 
acuerdo satisfactorio con la autoridad. Es decir, 
tres de cada 10 quejas se resolvieron medio de 
la concertación, ahorrando molestias, tiempo y 
trámites a los afectados. 

 
Debido a la naturaleza y a la complejidad del 

conflicto, personal de este organismo ofrece 
protección al quejoso y dialoga con las autori-
dades para que se restituya inmediatamente los 
derechos de la víctima, siendo una prioridad e 
instrucción el tratar de convenir los intereses.

 
En otras ocasiones, las autoridades garantiza-

ron a los quejosos la reparación de los daños 
causados mientras realizaban los procedimien-
tos administrativos determinar la responsabili-
dad de los servidores públicos involucrados.

Cuando existe voluntad entre los servidores públi-
cos de cumplir con la ley y atender a las personas, 
generalmente este organismo logra la conciliación 
de las partes en conflicto, dando por terminado las 
indagatorias generadas por la queja.

CAPÍTULO VI
ACUERDOS DE NO 
RESPONSABILIDAD 
 
La Comisión Estatal de los Derechos Huma-

nos emitió en este año un total de 10 Acuerdos 
de No responsabilidad.   

A partir de las indagatorias generadas por las 
quejas, este organismo emite también un dicta-
men a favor de las autoridades imputadas, cuan-
do las evidencias del caso muestran que el funcio-
nario público actuó con estricto apego a la ley.

Esta Comisión emite el dictamen independiente-
mente de que sea o no solicitado por la autoridad 
falsamente señalada.

Con este acuerdo, el funcionario público tiene un 
recurso administrativo para que en el caso con-
creto, no se le finque alguna responsabilidad ad-
ministrativa. 
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CAPÍTULO VII
RECOMENDACIONES  

 Cuando en el proceso de las indagatorias, 
éstas arrojan evidencias que permiten presumir 
una violación a los derechos humanos del que-
joso, y sobre todo, cuando la autoridad niega la 
responsabilidad en ello durante el proceso de 
conciliación, este organismo emite el acuerdo 
denominado: recomendación.

 
En este 2014 se emitieron 32 recomendacio-
nes a las siguientes 
autoridades. 

 
Como organismo no jurisdiccio-

nal, la Recomendación tiene uno 
o varios efectos, según el caso.  El 
primero es el solicitar a las autori-
dades responsables, la restitución 
inmediata de los derechos recla-
mados: Otro es solicitar la inves-
tigación, y de resultar alguna res-
ponsabilidad, sancionar.

El tercer efecto de una recomenda-
ción es conminar a las autoridades a 
tomar medidas preventivas para que 
no se vuelvan a presentar violacio-
nes a los derechos humanos.

El cuarto efecto es solicitar a las 
autoridades el cumplir con la res-
ponsabilidad de reparar los daños 
causados.

Tal y como se muestra en el cua-
dro adjunto, de las 32 dictámenes, 
la CEDH emitió 12 a la Fiscalía 
General del Estado.

En cambio, se emitieron 2 reco-
mendaciones a La Dirección de 
Vialidad y Tránsito del Estado, a la 
rectoría de la UACJ, a la Secreta-
ría de Educación, Cultura y Depor-

te, a la Presidencia Municipal de Cuauhtémoc, 
a la Presidencia Municipal de Chihuahua, a la 
Presidencia Municipal de Juárez y Delicias.

En cambio se emitió una recomendación a las 
siguientes autoridades: A la Presidencia muni-
cipal de San Francisco de Conchos, a la Pre-
sidencia Municipal de Carichí, a la Presidencia 
Municipal de Aquiles Serdán, a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, A la Secretaría de 
Salud y a la Rectoría de la  Universidad Peda-
gógica Nacional. 
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Los motivos por los que se emitieron estas re-
comendaciones fueron porque existieron eviden-
cias de una probable violación a los derechos 
humanos, entre los que destacan el derecho a la 
integridad y seguridad personal, en la modalidad 
de lesiones, tortura, amenazas. A la legalidad y 
seguridad jurídica, 
en las modalidades 
de inejecución de 
laudo, contra el de-
bido proceso, entre 
otros.

Cabe señalar que 
de las 32 recomen-
daciones, 3 de ellas 
se emitieron por 
violar el derecho a 
la vida, en la moda-
lidad de muerte en 
custodia o insufi-
ciente protección de 
personas detenidas. 
Una de ellas a la 
Fiscalía General del 
Estado, otra más a la Presidencia Municipal de 
San Francisco de Conchos y la última a la Pre-
sidencia Municipal de Cuauhtémoc. 

 Seguimiento de las 
recomendaciones  

 
Una vez emitida la Recomendación, y de con-

formidad con el artículo 44, párrafo segundo de 
la Ley de la Comisión de los Derechos Huma-
nos, este Organismo solicita a la autoridad la 
aceptación o rechazo del dictamen, otorgándole 
un plazo de 15 días hábiles después de ser no-
tificados. 

 
En caso de que se opte por no aceptar la re-

comendación, se solicita en los términos del ar-
tículo 102 apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que funde, 
motive y haga pública su negativa, además este 

Organismo tiene la facultad de solicitar al Con-
greso del Estado la comparecencia ante los le-
gisladores, del funcionario omiso para que fun-
damente su negativa. 

 
En cambio, cuando la autoridad acepta la re-

comendación, deberán 
aportar pruebas del 
cumplimiento a esta 
Comisión Estatal de 
Derechos Humanos 
dentro de un término 
de quince días hábiles 
siguientes a la fecha en 
que haya concluido el 
plazo para informar so-
bre la aceptación de la 
misma.

De las 32 recomen-
daciones emitidas en 
este año, 6 de ellas se 
encuentran en tiempo 
de ser contestadas; 
una más no fue acepta-

da por la autoridad, 2 más fueron impugnadas 
por los quejosos, 7 más fueron aceptadas por 
la autoridad, pero sin pruebas de cumplimiento, 
10 más fueron aceptadas por la autoridad, pero 
mostraron pruebas de cumplimiento parcial y 5 
más fueron aceptadas y mostraron pruebas de 
cumplimiento total. 

En el siguiente cuadro se inscriben 
el estatus de las 32 recomendaciones
 
Cabe señalar que el término “impugnada” es 

cuando el quejoso está insatisfecho de la res-
puesta de las autoridades especialmente en el 
cumplimiento de la recomendación emitida. Por 
ello, solicita a este organismo, que la Comisión 
Nacional analice y determine lo conducente. 
Que en su caso, es la emisión de una posible 
recomendación nacional en contra de la autori-
dad local, confirmando el dictamen de este or-
ganismo estatal. 
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CAPÍTULO VIII
PROPUESTAS  

 
Otro de los dictámenes, facultad del Presidente 

del organismo, según la ley de la Comisión Es-
tatal de los Derechos Humanos en su artículo 
15 fracción VII, es el emitir propuestas gene-
rales conducentes a una mejor protección de 
los derechos humanos en el Estado. 
 

En este año, se emitió la propuesta No. 
01/2014 al Diputado Rodrigo de la Rosa Ra-
mírez, en su carácter de Presidente de la Co-
misión Permanente del H. Congreso del Esta-
do, a fin de que analice y se resuelva sobre las 
reformas necesarias para armonizar la Ley de 
Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, en 
materia de traslados penitenciarios, acorde a 
lo dispuesto en el artículo 21 párrafo Tercero 
de la Constitución Política de los Estados Uni-
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dos Mexicanos, que a la letra dice: 
“La imposición de las penas, su modificación y 

duración son propias y exclusivas de la autori-
dad judicial.”
 
El dictamen se generó a partir de la presen-

tación de 37 quejas de internos en distintos 
penales del Estado con respecto a que fueron 
reubicados a otros centros de reinserción so-
cial, distintos de sus domicilios.

La Ley de Ejecución de Penas y Medidas Ju-
diciales del Estado de Chihuahua establece en 
su artículo 54: “La pena privativa de la libertad 
será compurgada en los centros de reinserción 
social que designe el Ejecutivo del Estado por 
conducto de la Fiscalía” .

Lo anterior se opone al artículo 21 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en su párrafo tercero. También se opone 
al penúltimo párrafo del Artículo 18 de la Carta 
Magna el cual se establece: “… Los sentencia-

dos, en los casos y condiciones que establez-
ca la ley, podrán compurgar sus penas en los 
centros penitenciarios más cercanos a su do-
micilio, a fin de propiciar su reintegración a 
la comunidad como forma de reinserción so-
cial.  Esta disposición no aplicará en caso de 
delincuencia organizada y respecto de otros 
internos que requieran medidas especiales 
de seguridad…”.

Además de ello, la jurisprudencia de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación recha-
za la reubicación de internos ordenada por el 
ejecutivo, ya que los internos están bajo la 
jurisdicción del Poder Judicial.  

A fin de proteger los derechos de los inter-
nos, resulta procedente señalar la necesidad 
de reformar la Ley de Ejecución de Penas y 
Medidas Judiciales, en sus artículos 16, 54 y 
155, y demás disposiciones relativas y apli-
cables, a la luz de lo establecido en el artículo 
21 párrafo tercero de nuestra carta magna.
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PARTE III
FUNCIÓN SUPERVISORA
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FUNCIÓN SUPERVISORA
INTRODUCCIÓN 

En este año la Comisión Estatal de los Dere-
chos Humanos refrendó su compromiso por vi-
gilar y tutelar los derechos de las personas que 
se les restringió su libertad, por motivos de in-
fracciones a los reglamentos al bando de policía 
y buen gobierno, por estar vinculados a proce-
sos o por padecer alguna adicción.

Tal y como lo mandata el artículo 24 de la Ley 
de este organismo, nuestro personal tiene fa-
cultades para “realizar inspecciones en todo 
lugar donde se encuentre internado o recluido 
un ser humano”. De esta forma, el organismo 
vela por la protección del derecho a la inte-
gridad y seguridad personal, a la salud y ali-
mentación, entre otros, de quienes no gozan 
plenamente de su libertad, sea por restricción 
legal o de salud.

Es así que este organismo desplegó acciones 
de supervisión y tutela a personas que perdie-
ron su libertad en todo el Estado, visitando de 
manera regular los Centros de Reinserción So-
cial, las cárceles municipales y centros de reha-
bilitación para adictos, así como pacientes del 
Hospital de Salud Mental (CESAME).

Asimismo, personal de cada una de las ofici-
nas en el Estado, realizó inspecciones a dichos 
lugares para entrevistarse con las personas in-
ternas y constatar de primera mano el trato re-
cibido por parte de los encargados de la institu-
ción, verificando las condiciones materiales en 
que se encuentran los inmuebles. 

CAPÍTULO I
INSPECCIONES A LOS CENTROS DE 
REINSERCIÓN SOCIAL 

Durante el 2014, se visitaron 7 CERESOS, de 
los 15 existentes en 2013.

Se realizó un total de 667 visitas a estos cen-
tros donde se entrevistaron con 2 mil 700 inter-
nos y autoridades.

Cabe señalar que la administración estatal clau-
suró a lo largo de este año, todos los centros de 
reinserción social a cargo de los ayuntamientos, 
como fueron el caso de Ojinaga, Delicias, Jimé-
nez, Guerrero y Chínipas, sumándose a los de 
Guadalupe y Calvo, Ocampo y Camargo que ya 
habían sido inhabilitados desde el 2013.

Tal y como ha señalado este organismo en sus 
visitas de inspección, los Centros de Reinser-
ción Social a cargo de los municipios, en gene-
ral adolecían de infraestructura y procedimien-
tos propios de un Centro de Reinserción Social, 
por lo cual tenían las más bajas calificaciones.

Los CERESOS de Juárez, Chihuahua, Hidalgo 
del Parral, Nuevo Casas Grandes y Cuauhté-
moc son visitados cotidianamente por personal 
de este organismo, y cada tres meses, se rea-
liza una inspección trimestral denominada “cir-
cuito penitenciario”.

En cada inspección de las instalaciones y del 
personal, se aplica una encuesta previamente 
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formulada para medir el grado de cumplimiento 
de los derechos de los internos en relación a su 
situación jurídica; a una estancia digna y segu-
ra en prisión; a garantizar su integridad física y 
moral; al desarrollo  de las actividades produc-
tivas y educativas; a la vinculación social del in-
terno; al mantenimiento del orden y la aplicación 
de sanciones y a verificar el trato que brindan 
las autoridades a internos que se encuentran en 
situación vulnerable.

En estas visitas, la aplicación de encuestas 
incluye a funcionarios públicos e internos, así 
como la revisión completa de los edificios. A 
partir de estos instrumentos, se elabora una se-
rie de observaciones y también se emite la cali-
ficación por el cumplimiento de cada uno de sus 
derechos, tomando como referencia una escala 
del 0 al 10. 

La encuesta que se aplica al Director del Centro 
tiene el propósito de determinar el conocimiento 
técnico, administrativo y legal de las autorida-
des con respecto a la institución que presiden. 

Observaciones y calificaciones a cada 
uno de los 9 CERESOS 

El personal de la Comisión utilizó igual metodo-
logía para inspeccionar y calificar cada uno de 
los Centros de Reinserción Social en el Estado, 
sean éstos municipales o estatales, con lo cual 
se mide la protección a los derechos humanos 
de los internos relacionados con:
1. La seguridad jurídica de los internos.
2. Una estancia digna y segura en prisión.
3. Su integridad física y moral.
4. Desarrollo de actividades productivas y 

educativas.
5. La vinculación social del interno.
6. El mantenimiento del orden, disciplina y 

aplicación de medidas.
7. El trato brindado a grupos especiales.

La encuesta aplicada a los internos es para co-
nocer los aciertos, problemas o inquietudes de 

éstos, con respecto al cumplimiento o no de los 
7 derechos fundamentales ya descritos.
El recorrido o inspección de las instalaciones 

del Centro, permite conocer físicamente el es-
tado que guardan las instalaciones y mobiliario 
del Centro, así como la operatividad de cada 
una de las áreas.
Cada encuesta aporta una visión para conocer 

en detalle cada uno de los derechos tutelados 
por la Constitución y los Tratados Internaciona-
les. 

1. La seguridad jurídica de los Internos 
comprende la aplicación de la ley. Por ello, todo 
centro debe cumplir con los requisitos mínimos 
de una adecuada división de internos del fuero 
común y el fuero federal; una separación en-
tre indiciados, procesados y sentenciados, así 
como una valoración científica que permita ha-
cer una clasificación criminológica de los inter-
nos. Igualmente, implica que todos los internos 
gocen de igualdad conforme a otros.

2. Una instancia digna y segura en prisión 
es el derecho de todos los internos en recibir 
un trato digno que le permita acceder a los ser-
vicios básicos que, dentro de la restricción de 
su libertad. Implica una atención adecuada por 
parte de diversos profesionistas como trabaja-
dores sociales, médicos, psicólogos, siquiatras, 
criminalistas y abogados, en condiciones dignas 
tanto en mobiliario como en la infraestructura, 
así como la calidad de servicios de alimentación 
y estancia. 

3. El derecho a la integridad física y moral 
del interno implica garantizar un espacio sin ha-
cinamiento, así como vigilancia oportuna que 
garantice este derecho que no puede ser violen-
tado por sus compañeros o servidores públicos 
con sanciones inhumanas.

4. El desarrollo a desarrollar actividades 
productivas y educativas del interno está ga-
rantizado por la Constitución y tratados interna-
cionales, por los cual, todos los centros deben 
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fomentar y apoyar actividades de los internos 
para su reinserción a la Sociedad. Por ello, la 
CEDH supervisa que se contemple la progra-
mación de actividades diarias para los inter-
nos en la capacitación en actividades labora-
les, la educación formal, además de revisar 
la calidad y forma en que se realizan dichas 
actividades. 

5. La vinculación social es un derecho de 
cualquier interno que consiste en garantizarle 
que pueda relacionarse con el resto de sus 
compañeros de prisión, autoridades y su fa-
milia, en una ambiente de igualdad, de res-
peto y de participación.  En ese sentido, este 
derecho toma en cuenta la infraestructura, 
capacidad, condiciones y servicios de los sa-
lones de clase, aulas, biblioteca, los patios de 
vinculación familiar y en general todo espacio 
en que se desarrolla la convivencia entre los 
internos.
6. Los derechos humanos relacionados 

con el mantenimiento del orden y la aplicación 
de medidas representa la condición mínima 
de cumplimiento de la legalidad que permita 
una convivencia sana. Este derecho contem-
pla que existan horarios, políticas y reglas mí-

nimas que deben seguirse en las cuestiones 
relacionadas con la visita íntima y familiar; las 
condiciones de higiene y servicios indispen-
sables que contribuyen al mantenimiento del 
orden y la disciplina que todo centro de reclu-
sión debe observar. 

7. Los derechos humanos de los grupos 
vulnerables dentro de los CERESOS impli-
can una serie de obligaciones de la autoridad 
para la protección de algunos internos con 
viven con VIH Sida, adultos mayores, indíge-
nas, personas con alguna adicción o enfer-
medades mentales. De esta forma, este de-
recho comprende una vigilancia constante de 
dichos reclusos, la aplicación del reglamento 
interno del centro de reclusión y la supervi-
sión permanente de las medidas y criterios 
para la imposición de sanciones, general-
mente llevado acabo a traves de un consejo 
técnico interdisciplinario.

De acuerdo a las evaluaciones realizados 
por este organismo, los resultados de la pun-
tación, en una escala del 0 al 10, fueron los 
siguientes: 



69

INFORME DE LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2014

1.1 CERESOS 

1.2.1.1 CERESO No. 1 Varonil Aquiles 
Serdán, Chihuahua, Distrito Judicial 
Morelos

Tiene una capacidad para albergar 1, 958 in-
ternos, y actualmente cuenta con una población 
de 2 mil 450.

El Centro ha sido certificado por la Asociación 
Americana de Correccionales “ACA” al cumplir 
los requisitos de seguridad, disciplina, orden en 
la institución. Con estas acciones, fue posible 
disminuir en forma drástica la muerte en custo-
dia de los internos; el auto gobierno de los inter-
nos bajo un régimen de disciplina y orden y la 
mejora en la estancia digna y segura en prisión. 
Sin embargo, bajo el esquema de derechos hu-
manos, estos logros representan 2 de los 7 de-
rechos que las autoridades deben de tutelar. La 
calificación global de este CERESO es de 8.02.
El Consejo Técnico interdisciplinario opera nor-

malmente.

OBSERVACIONES

• En este año se habilitó una oficina para 
la entrevista confidencial entre el visitador de la 
CEDH y el interno, y se eliminaron las restriccio-
nes a nuestro personal dentro del CERESO. 
• La sobrepoblación de internos, que su-

pera la capacidad del centro en un 25.12 %, 
genera hacinamiento en algunas de las celdas 

o en algunos de los 8 módulos, antiguamente 
conocidas como “crujías”.
• La separación entre internos del fuero 

común y federal es relativa ya que dentro de un 
módulo, conviven todos los internos, aunque sí 
es de destacarse que cada grupo está separado 
por pasillos.
• A los internos del área especial de per-

sonas con VIH SIDA, se les habilitó un área 
especial en donde tienen servicios educativos, 
de salud y recreativos, similar a la que usan el 
resto de los internos.
• Se ha incrementado hasta la mitad de 

la totalidad de internos que participan en acti-
vidades productivas; las actividades recreati-
vas involucran a casi el 100 % de los internos, 
mientras quienes participan en el aprendizaje o 
actividades educativas, sólo representan a una 
quinta parte.
• Se registraron 2 muertes en custodia. Un 

probable suicidio y la otra muerte relacionada 
con una agresión de un interno a otro.    

1.1.2 
CERESO Femenil No. 1 Aquiles Serdán, 

Chihuahua, Distrito Judicial Morelos

Este CERESO tiene una capacidad para 144 
internas y actualmente alberga a 156. En gene-
ral, existe orden y armonía entre las internas y 
las autoridades de la institución.
Una de las características del centro es que 

las internas tienen una gran actividad educativa, 
recreativa y de vinculación con su familia. Exis-
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te orden y disciplina. Es un centro relativamen-
te nuevo y remodelado en 2013 y en este año, 
también recibió su debido mantenimiento.
Este centro también certificado por la Asocia-

ción Americana de Correccionales “ACA” en 
2013.
El Consejo Técnico interdisciplinario opera 

normalmente.

OBSERVACIONES

• No existe separación entre internos del 
fuero común y federal; tampoco entre procesa-
dos y sentenciados, tal y como lo ordena le ley. 

1.1.3 CERESO No. 2 Chihuahua, Chih. 
Distrito Judicial Morelos (Penitencia-
ría vieja)

Este centro tiene capacidad para albergar a 1, 
150 personas, y al momento de la última visita 

tenía 950 internos, lo que representa el 82.6 % 
de su capacidad.
A finales de 2013 este centro fue remodelado 

en su totalidad; se adquirió equipo nuevo en el 
área del hospital, cocina, comedor, áreas admi-
nistrativas y, durante este año, en vigilancia de 
internos, lo que contribuyó para que fuera certi-
ficado por “ACA”.
En este centro se concentraron todos los in-

ternos inimputables en el área especial, que al 
momento de la visita sumaban 60, donde se les 
brindan programas recreativos, educativas y de 
inclusión laboral, así como un seguimiento de 
personal médico especializado.
El Consejo Técnico interdisciplinario opera 

normalmente.

OBSERVACIONES

• Se eliminaron las dificultades administra-
tivas para que el personal de la CEDH se entre-
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viste libremente con cualquier interno y se adap-
tó un cubículo para que los visitadores atiendan 
a los reclusos.
• La separación entre internos del fuero 

común y federal es relativa, ya que dentro de un 
módulo, conviven todos, pero cada grupo está 
separado por pasillos.

1.1.4 CERESO No. 3 Juárez Chihuahua, 
Distrito Judicial Bravos

Este centro de reinserción social fue remodela-
do y ampliado durante el 2014, incrementando 
con ello su capacidad de 1,800 a 3 mil internos. 
Al momento de la visita albergaba a 2 mil 811 
internos, lo cual representa un avance pues se 
ha logró erradicar el hacinamiento de personas 
que prevaleció durante décadas.

Con estas mejoras, se renovó el mobiliario y 
se dotó de material educativo para los internos; 
se erradicó la práctica de ingerir alimentos den-
tro de sus celdas, favoreciendo especialmente a 
quienes se encuentran en situación vulnerable, 
como los adultos mayores, recibiendo ahora un 
trato diferenciado. 
Prácticamente se observa mejoras en la infra-

estructura de todos los módulos, como lo es la 
adecuación de comedores en cada uno de ellos; 
se construye una nueva cocina; Se construyó 
una nueva área de ingresos con capacidad para 
300 personas, un nuevo hospital con nivel 2. 
El centro fue certificado por ACA y el Consejo 

Técnico interdisciplinario opera normalmente.

OBSERVACIONES

• Existen trabas para que personal de la 
CEDH ingreso al Centro y se entreviste libre-
mente con los internos. 
• La separación entre internos del fuero 

común y federal es relativa, ya que dentro de 
un módulo, conviven todos los reclusos, aunque 
cada grupo está separado por pasillos.
• Casi la mitad de los internos tienen ac-

tividades productivas; el 30 % realiza labores 
educativas y prácticamente todos ellos se invo-
lucran en actividades recreativas.

1.1.4.1 CERESO No. 3 Juárez Femenil 
Chihuahua, Distrito Judicial Bravos

En este año, la Fiscalía de Ejecución de Penas 
y Medidas Judicial construyó un nuevo Centro 
de Reinserción Social Femenil denominado 
“Número 3” en Ciudad Juárez para alojar a las 
270 internas.

Cabe señalar hasta agosto pasado, el antiguo 
centro era un anexo del CERESO Varonil No. 
3. Ahora son nuevas instalaciones, como área 
de ingresos, áreas técnicas, talleres, nuevos 
módulos, oficinas administrativas y sistemas de 
vigilancia.

Este centro fue certificado este año por ACA y 
su consejo interdisciplinario opera con normali-
dad.



INFORME DE LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2014

72

1.1.5 CERESO No. 4 Parral, Chihuahua, 
Distrito Judicial Hidalgo del Parral

En este año, el CERESO Estatal No. 4 fue re-
habilitado y certificado por ACA. Al momento de 
la visita contaba con una población penitenciaria 
de 287 internos, es decir, se encontró en un 70 
% de su capacidad total.

Este centro cuenta con clasificación criminológica; 
opera el Consejo Técnico Interdisciplinario y actual-
mente tiene especio suficiente para que los internos 
realicen actividades productivas y recreativas.

OBSERVACIONES

• La separación entre internos del fuero común 
y federal es relativa, ya que dentro de un mó-
dulo, conviven todos, aunque es de destacarse 
que cada grupo está separado por pasillos.

1.1.6 CERESO No. 5 
Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, 
Distrito Judicial Galeana

Durante el 2014, este centro fue objeto remo-
delación, construcción y ampliación, lo que con-
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tribuyó a que obtuviera la certificación de ACA. 
Al momento de la visita, albergaba a 149 inter-
nos, cuando su capacidad es para 150.
Gracias a la nueva infraestructura, tiene espa-

cios suficientes para que los internos realicen 
actividades productivas y recreativas; se eli-
minaron los rezagos con respecto a la falta de 
área para servicios psicológicos o siquiátricos 
y espacios para la convivencia de internos con 
sus familias.
El Consejo Técnico interdisciplinario opera 

normalmente.

OBSERVACIONES

• La separación entre internos del fuero común 
y federal es relativa, ya que dentro de un módu-
lo, conviven todos, aun cuando cada grupo está 
separado por pasillos.

1.1.7 CERESO No. 7 
Cuauhtémoc, Chihuahua, 
Distrito Judicial Benito Juárez

Este centro fue ampliado, remodelado y obtu-
vo su certificación en 2014; opera al 92 % de su 
capacidad. Con esta infraestructura se eliminó 
el hacinamiento de internos que existía ante-
riormente.

Ahora cuenta con diversas áreas que brindan 
una atención profesionalizada en distintos ru-
bros como la clasificación de internos, la aten-
ción sicológica y la asesoría legal o jurídica. 
Además, se realizaron acciones para la aten-

ción a internos en situación vulnerable como in-
dígenas o personas de la tercera edad.
El Consejo Técnico interdisciplinario opera 

normalmente.

OBSERVACIONES

• Existen trabas para que personal de la CEDH 
visite a los internos y se entreviste con éstos 
para realizar su labor protectora o supervisora.
• La separación entre internos del fuero común 

y federal es relativa, ya que dentro de un módu-
lo, conviven todos, como sucede en la mayoría 
de los centros, cada grupo está separado por 
pasillos.

1.1.8 CERESO No. 8 Guachochi, Chi-
huahua, Distrito Judicial Arteaga

Al momento de la visita de inspección, el per-
sonal de la CEDH verificó las instalaciones y 
las condiciones de los internos trabajadores, 
emitiendo la calificación más baja en todos los 
Centros de Reinserción Social del Estado, que 
correspondió a 7.4, en una escala del 0 al 10.

Este centro destinado a albergar a los procesa-
dos y sentenciados indígenas, estaba en proce-
so de remodelación y construcción al momento 
de la visita, pero cabe señalar que actualmente 
opera con normalidad.

Los rubros más afectados en calificación du-
rante la supervisión que se llevó a cabo, estu-
vieron relacionados con los derechos que ga-
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rantizan la vinculación social del interno (6.3) y 
una estancia digna y segura en prisión (6.8).
 
Sin embargo, al concluir los trabajos de remo-

delación, equipamiento y operación del CERE-
SO, el 22 de diciembre pasado, el titular del eje-
cutivo del Estado, el Lic. César Duarte Jáquez, 
informó que se efectuó el trasladó de otros 100 
internos al CERESO de Guachochi y anunció 
que ahora ese centro tiene capacidad para al-
bergar a 250 personas. 

El mandatario agregó que el Centro de Rein-
serción Social de Guachochi, ya ha sido certifi-
cado y cuenta con las condiciones de seguridad, 
limpieza y orden, pues éste fue rehabilitado a fin 
de recibir a los reos de todas las etnias para que 
cuenten con una mejor defensa jurídica de sus 
derechos, y que no sean objeto de maltratos o 
vejaciones que por su misma condición social o 
cultural llegan a sufrir, lo cual no se debe tole-
rar.
El Consejo Técnico interdisciplinario opera 

normalmente.

1.2 CENTROS ESPECIALIZADOS EN 
REINSERCIÓN SOCIAL PARA ADOLES-
CENTES INFRACTORES

En 2014 se visitaron en 111 ocasiones los tres 
centros especializados en reinserción social 
para adolescentes infractores, mejor conocidos 
como CERSAI, ubicados uno en la ciudad de 

Chihuahua, otro en Ciudad Juárez y uno más 
en Cuauhtémoc para entrevistarse con 335 in-
ternos o autoridades.

Al igual que los CERESOS, los CERSAI tam-
bién fueron objeto de una supervisión por parte 
del personal de la CEDH, utilizando la misma 
metodología para medir el grado de cumplim-
iento de los siete derechos de los internos.

Cabe señalar que en 2012, el Centro de Reha-
bilitación para Menores Infractores de Cuauhté-
moc (CEREMI) fue asumido por La Fiscalía de 
Ejecución de Penas y Medidas Judiciales y, con 
base en esa experiencia, este mismo proceso 
se replicó el pasado 4 de abril con la institución 
denominada “La Escuela de Mejoramiento So-
cial para Menores Infractores México de Cd. 
Juárez”, que también pasó a convertirse en 
CERSAI dentro de una ceremonia oficial. 



75

INFORME DE LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2014

En términos generales, los Centros especial-
izados en Reinserción Social para Menores 
Infractores (CERSAI) poseen una baja califi-
cación, comparados con los Centros de Rein-
serción Social (CERESOS), en virtud de que 
no han sido objetos de inversión pública, pre-
sentando deficiencias en construcción, remod-
elación o mantenimiento.

En el momento de la inspección, el CERSAI 
Chihuahua contaba con una población de 172 
internos, el de Ciudad Juárez con 271 y el de 

Cuauhtémoc con 89, superando estas cifras los 
500 menores infractores internos en el Estado.
En cada supervisión de los centros, las encues-

tas son aplicadas tanto a funcionarios públicos 
como internos, y también incluyen la revisión 
íntegra de la infraestructura de los edificios.

A partir de estos instrumentos, se elabora una 
serie de observaciones y se emite la calificación 
de acuerdo al grado en que se garantizan cada 
uno de los derechos, considerando de nueva 
cuenta la puntuación del 0 al 10. 
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CAPÍTULO II
INSPECCIONES A LAS CÁRCELES 
MUNICIPALES DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA

Al igual que se inspeccionan los Centros de 
Reinserción Social del Estado, el personal de 
este organismo verifica las condiciones de ope-
ratividad y de infraestructura en las cárceles 
municipales y seccionales de la entidad, a fin de 
garantizar que los detenidos no sean víctimas 
de tratos inhumanos, crueles o degradantes.

En 2014 se realizaron un total de un mil 975 
visitas a 83 cárceles municipales y seccionales 
para entrevistarse con 6 mil 279 autoridades o 
detenidos. 

A continuación se muestra las observaciones 
de cada cárcel municipal por orden alfabético, 
así un cuadro que sistematiza la cantidad de 
visitas y entrevistas realizadas en ellas.

2.1.- AHUMADA 

La cárcel municipal cuenta con 5 celdas, des-
tacando que una de ellas es destinada exclusi-
vamente para menores de edad o inimputables 
y otra para mujeres. Tienen una afluencia nor-
mal de 15 detenidos por mes, pero estas insta-
laciones pueden albergar hasta 35 personas.

Las celdas tienen una dimensión de 3 metros 
por 2, carecen de ventilación e iluminación na-
tural, los baños están fuera de las celdas; las 
camas son de concreto y a los detenidos se les 
proporciona colchonetas o cobijas. Los familia-
res suelen proporcionarles alimentos y también 
se permite la entrada de vendedores ambulan-
tes.

Cada celda cuenta con mingitorios, pero dos 
de ellos, se encuentran en malas condiciones. 
No existen aparatos para el control de la tempe-
ratura ambiente. 

No tienen el servicio de trabajo social o médico 
pero, en caso de ser necesario, los trasladan al 
centro de salud de la comunidad. 

Los celadores no tienen vista directa de los de-
tenidos, por lo que la vigilancia es esporádica 
en las celdas y existen puntos ciegos; tampoco 
tienen cámaras de video. 

Las sanciones a los detenidos son aplicadas 
según los montos que designe el comandante o 
coordinador de agentes; tampoco llevan regis-
tros de los detenidos.
A los detenidos se les brinda servicio telefónico 

y también tienen acceso a visitas de familiares. 

2.2.- ALDAMA
 
La cárcel de la cabecera municipal tiene 5 cel-

das con piso y paredes de concreto. Dos de 
ellas cuentan con una dimensión de 7 metros 
cuadrados y el resto de 9 metros cuadrados, y 
en su conjunto, tienen capacidad para albergar 
a 20 detenidos. Una celda se destina para muje-
res y otra para menores de edad, mientras que 
las tres restantes son para varones.
Tienen un promedio de 15 a 20 detenidos al 

mes. En la cárcel cuentan con un salón para ca-
pacitación de agentes.
Cada celda tiene baño interior, pero no lavabo. 

Existe una buena ventilación natural; cuentan 
con sistema de calefacción y de monitoreo elec-
trónico y a los detenidos se les dota de cobijas 
(ropa de cama). Las celdas se encontraron en 
condiciones regulares; tienen adecuada ventila-
ción, luz eléctrica y luz natural.

Además de lo anterior, las celdas son vigiladas 
por circuito cerrado de televisión; en barandilla, 
se cuenta con una base de datos de los dete-
nidos con ficha técnica y fotografía. Tienen un 
oficial calificador de infracciones que es quien 
aplica el reglamento. Se les brinda servicio tele-
fónico y visitas de familiares, sin embargo, care-
cen de servicio médico.
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2.3. ALLENDE

La comandancia de la policía municipal tiene 
tres celdas en buenas condiciones, y han regis-
trado un promedio de 2 a 3 detenidos al mes. 
Cuenta con apoyo de paramédicos para la veri-
ficar salud de los detenidos y en cuestiones sa-
nitarias tiene un inodoro externo y escasa luz y 
ventilación natural.

2.4.- AQUILES SERDÁN 

La cárcel municipal cuenta con 3 celdas, pero 
al momento de la revisión no se encontraba nin-
guna persona detenida. Se reciben un promedio 
de 15 personas semanales por infracciones al 
bando de policía y buen gobierno, especialmen-
te por casos de ebriedad y violencia familiar. 

Los pisos, paredes y techo de las celdas se 
encuentran en malas condiciones. Tienen un 
baño común que se encuentra en condiciones 
antihigiénicas y en mal estado.

La institución proporciona cobijas a los dete-
nidos, pero carecen de colchonetas. La instala-
ción eléctrica tiene cables expuestos. 

2.5.- ASCENSIÓN 

La cárcel municipal fue remodelada en su tota-
lidad. Además se instaló un circuito de cámaras 
de vigilancia en las celdas. 
En total cuenta con 5 celdas, en donde cuatro 

de ellas son destinadas para varones adultos y 
una para mujeres. Esta infraestructura tiene ca-
pacidad para albergar a un promedio de 15 a 20 
personas por mes.
Todas las celdas miden aproximadamente 9 

metros cuadrados.
Cabe señalar que la celda que utilizan para las 

mujeres, también es destinada para albergar a 
menores de edad.
Las celdas carecen de ventilación natural y ar-

tificial, pero tienen buena iluminación artificial. 
Sólo una de las celdas para varones cuenta 

con sanitario, lavabo y mingitorio. Mientras que 
la celda para menores o mujeres tiene sólo un 
mingitorio.

2.6.- BACHÍNIVA

La cárcel municipal tiene una capacidad para 
albergar a un promedio de 8 personas. Cuenta 
con 4 celdas de una extensión de 7 metros cua-
drados cada una. Una de ellas se desina para 
mujeres, otra para menores y el resto para pro-
cesados y detenidos. 

El Director de Seguridad Pública es quien ca-
lifica las infracciones. No cuentan con servicio 
médico propio, pero el médico del centro de 
salud acude a la cárcel para atender a los de-
tenidos reportados como enfermos, lesionados, 
en estado de ebriedad o bajo los efectos de las 
drogas. 
Las celdas cuentan con buena iluminación y 

ventilación natural. El personal dota de colcho-
netas (cochón de hule espuma) y cobijas a los 
detenidos.

Las celdas tienen espacios ciegos, es decir, no 
tienen monitoreo a distancia y personal de ba-
randilla no tiene a la vista a los detenidos.

La institución les brinda alimentación a los de-
tenidos y también cuentan con servicio telefóni-
co para que puedan llamar a sus familiares.
Las celdas se encuentran en buenas condicio-

nes generales en lo relativo al techo, paredes y 
baños al interior de cada área, ya que la cárcel 
municipal es relativamente nueva y tiene exce-
lente conservación. 

2.7. BALLEZA

La cárcel municipal tiene 3 celdas con capa-
cidad para albergar a 36 detenidos. Las celdas 
fueron construidas a base de concreto y cuen-
tan con baño en el interior, teniendo una exten-
sión de 12 metros cuadrados cada una.  
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Una de las celdas se destina para mujeres, 
otra para adultos y otra para menores; todas se 
encuentran en regulares condiciones. Poseen 
ventilación natural, pero carecen luz artificial o 
energía eléctrica.

La cárcel no tiene juez calificador de sancio-
nes; el personal lleva un registro de los deteni-
dos, pero no cuentan con los archivos sobre el 
historial de las detenciones, ni hoja de registro 
de salida. 

Los familiares son quienes alimentan a los de-
tenidos y les proveen de colchonetas, pero la 
institución les facilita cobijas. 
Carecen de calefacción o aire acondicionado. 

No cuentan con sistema de monitoreo y existen 
puntos ciegos en la vigilancia de las celdas por 
falta de energía eléctrica.

2.8.- BATOPILAS

No fue visitada por este organismo.

2.9.- BOCOYNA

El pasado mes de marzo, visitadores de este 
organismo verificaron la operación de la cár-
cel municipal de Bocoyna, cuyas instalaciones 
comprenden 6 celdas de aproximadamente 12 
metros cuadrados cada una. 
Una de ellas se utiliza para menores de edad, 

otra para mujeres, una para procesados y el 
resto para adultos varones. 

Quien califica las infracciones es el propio se-
cretario municipal o el Director de Seguridad 
Pública.

A dos años de operación, el edificio presenta 
un gran deterioro. El personal de custodia se 
encuentra distante del área de los detenidos.

A las personas con más de 5 horas de deten-
ción, se les proporciona alimentación, así como 

acceso al teléfono.

Las celdas fueron construidas a base de ado-
be con piso de cemento; tienen baño interior, 
pero no cuentan con el servicio de agua pota-
ble. Cada celda tiene 2 literas de cemento y co-
bijas para los detenidos.

Cuando los detenidos presentan lesiones o in-
toxicación, éstos son llevados al centro médico 
de la localidad, pero muy a menudo carecen de 
medicamentos.

La iluminación y ventilación natural y artificial 
es deficiente, pero los pisos, techos y paredes 
se encuentran en regulares condiciones; no 
cuentan con sistemas de calefacción o de aire 
acondicionado y tampoco tienen un sistema de 
monitoreo a distancia. Los baños se encuentran 
deteriorados y sucios.
Carece de instalación eléctrica. No tienen juez 

calificador ni médico, y las sanciones las impo-
ne el comandante de la policía. 

2.9.1 CÁRCEL SECCIONAL DE CREEL

La cárcel de Creel tiene 2 celdas con capaci-
dad para albergar 10 detenidos, y está diseña-
da exclusivamente para adultos varones.  Son 
celdas construidas a base de concreto con una 
dimensión de 9 metros cuadrados cada una. 
Una de ellas se utiliza para personas que pos-
teriormente son consignadas ante el ministerio 
público.
Cuando existen menores de edad o mujeres 

detenidos, se les llama a sus familiares a que 
acudan a recogeros o, en algunos casos, se tur-
na el caso al DIF municipal. 
A los detenidos se les proporciona alimenta-

ción y acceso al teléfono, y tienen un encarga-
do de barandilla que es el encargado de fijar 
la sanción correspondiente. En caso de lesión 
o intoxicación en los detenidos, se les propor-
ciona servicio médico del centro de salud de la 
localidad. 
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Cada celda posee un tasa de baño, tipo letrina, 
en malas condiciones; carecen de ventilación e 
iluminación natural o artificial; tampoco tienen 
sistema de monitoreo o sistemas de calefac-
ción.
Esta cárcel no cuenta con juez calificador. 
Las paredes, techos, pisos e higiene se en-

cuentran en regulares condiciones. Las celdas 
están cubiertas de cerámica, al igual que las 
planchas de cemento como camas. También 
la institución les facilita cobijas a los detenidos, 
más no cuentan con colchonetas o colchones. 

2.9.2 CÁRCEL SECCIONAL 
DE SAN JUANITO

La cárcel seccional tiene 2 celdas. Una de 9 
y otra de 12 metros cuadrados con capacidad 
para albergar 10 detenidos semanalmente, y 
está diseñada exclusivamente para adultos va-
rones.  Son celdas construidas a base de con-
creto. Una de ellas se utiliza para personas que 
serán consignadas ante el ministerio público y 
la otra para albergar a quienes han cometido 
faltas administrativas.
Al momento de la revisión se encontraba un 

adulto varón detenido por faltas administrativas. 
No cuentan con celdas para menores de edad 
o mujeres.
Cada celda tiene baño interior y piso de ce-

mento en malas condiciones, sucediendo lo 
mismo con las paredes y el techo; carecen de 
instalación eléctrica, ventilación e iluminación. 
Tampoco tienen sistemas de calefacción o aire 
acondicionado, careciendo igualmente de siste-
mas de monitoreo a distancia.
A los detenidos se les proporciona alimentos y 

cobertores por parte de la institución.

2.10.- BUENAVENTURA

La comandancia de la policía municipal cuenta 
con dos celdas para varones adultos que alber-
gan un promedio de 7 personas por semana.
Las celdas tienen 6 metros cuadrados. En ellas 

se aprecia un baño, piso de cemento, paredes 

de ladrillo pintadas, y no existe cama, por lo que 
los internos duermen en el piso, sin colchonetas, 
pero las autoridades le proporcionan cobijas.
Carecen de espacio para albergar mujeres o 

menores detenidos, por lo que cuando éstos 
son detenidos, se les ubica en el pasillo. 
La mayoría de los detenidos son por ingerir be-

bidas alcohólicas en vía pública. 
También se utilizan una de las celdas para per-

sonas que se consignan al ministerio público, 
lo cual sucede aproximadamente una vez a la 
semana. 
Las celdas poseen poca iluminación y ventila-

ción natural y artificial. Las autoridades munici-
pales reconocen que las instalaciones son ob-
soletas y planean reubicarlas en otro lugar.
En el momento de la visita, habían instalado 

un sanitario nuevo en una de las celdas, el cual 
se encontraba en condiciones de higiene acep-
tables.

2.10.1 Cárcel seccional en Flores Magón: 
Cuenta con dos celdas de apenas 4 metros cua-
drados cada una. En una se aprecia un sanitario 
y en la otra una plancha de cemento con cober-
tores y colchonetas. 
Carecen de un lugar para albergar mujeres o 

menores detenidos. 
En el momento de la inspección, ambas celdas 

mostraban una higiene regular, pero los techos, 
pisos y paredes se calificaron entre regulares y 
malas condiciones. Carece de baño en el inte-
rior de cada celda. La iluminación y ventilación 
natural y artificial son muy deficientes. 

2.10.2 Cárcel seccional Ejido Benito Juárez: Al 
igual que la anterior, esta cárcel cuenta con dos 
celdas, un pasillo y baño exterior. Los detenidos 
duermen en el piso, pero se les proporcionan 
colchones de hule espuma y cobijas. 
La mayoría de los detenidos son personas que 

ingieren bebidas alcohólicas en vía pública, rea-
lizan escándalos o se quedan dormidos en la 
calle. 
Las paredes son de concreto y están pintadas 

de color naranja, al igual que los techos. No po-
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seen suficiente ventilación e iluminación natural 
o artificial.
El promedio de detenidos por semana es de 10 

a 15 personas.

2.10.3 Cárcel seccional Ejido Constitución:

Cuenta con dos celdas y alberga un promedio 
de 4 detenidos por semana. La mayoría de es-
tos detenidos son adultos del sexo masculino 
que ingresan por consumir alcohol en vía públi-
ca o causar escándalos; por ende, la cárcel no 
cuenta con un espacio para albergar a mujeres 
o menores de edad detenidos. 
Cada celda tiene un espacio de aproximada-

mente de 4 metros cuadrados donde hay una 
cama de concreto y a los detenidos se les pro-
porcionan cobijas. No cuentan con baño interior, 
y se aprecia nula ventilación e iluminación natu-
ral. Carece de luz artificial o natural.

2.11.- CAMARGO

Cuenta con instalaciones en muy buen esta-
do ya que es un edificio relativamente nuevo. 
Cuenta con 6 celdas; tres de ellas son destina-
das para adultos varones y una para menores 
de edad; una más para mujeres y otra para de-
tenidos por agentes de vialidad. 
Cada celda tiene aproximadamente 16 metros 

cuadrados de extensión, poseen una plancha 
de concreto como cama y hay inodoro al interior 
de algunas de las celdas.
En una de ellas se instaló una letrina, que ofre-

ce mal aspecto y olores fétidos. No se les brinda 
a los detenidos colchonetas. 

2.12.- CARICHÍ

La comandancia de la policía cuenta con una 
celda construida a base de concreto, y tiene una 
extensión de 20 metros cuadrados. En 2014 se 
eliminó una especie de mingitorio que se ubica-
ba en el interior de la celda, debido a que éste 
solía ser destruido por los detenidos. 
Los menores y las mujeres no ingresan a la 

cárcel, ya que esperan en la comandancia a ser 
recogidos por sus familiares. 
La celda carece de camas o planchas de con-

creto, por lo cual, los detenidos duermen en el 
suelo de concreto, en donde tienen colchones 
y cobertores. Las paredes de la celda no están 
pintadas. 
La iluminación y ventilación es mala; carece 

de iluminación artificial así como de servicio 
de energía eléctrica; tampoco cuenta con sis-
temas de aire acondicionado o de monitoreo a 
distancia. Las paredes y piso se encuentran en 
malas condiciones, pero tienen un calentón de 
leña para la comandancia de policía, en la cual 
cocinan alimentos.
Según las autoridades, la celda es exclusiva 

para varones adultos, y tiene una capacidad 
para albergar un promedio de 8 personas dete-
nidas; la mayoría de éstos pertenecen a la etnia 
tarahumara y generalmente ingresan por moti-
vos de ingesta de bebidas alcohólicas. 
Durante la inspección, se observaron daños 

en los plafones del techo de la comandancia, 
cables expuestos y un solo foco para la ilumina-
ción general. 

2.13.- CASAS GRANDES

Cuenta con tres celdas, construidas con adobe 
y piso de concreto, así como techos de madera. 
Una de ellas tiene baño y plancha de concreto 
como cama. El resto carece de lo anterior, así 
como luz y ventilación natural o artificial.

Las instalaciones adolecen de condiciones de 
higiene y no se observa mantenimiento de pare-
des, piso y sanitarios. 
Una parte del aplanado de las paredes de una 

de las celdas ya desapareció, al igual que en el 
pasillo y en el baño común. Carecen de ilumina-
ción y ventilación suficiente. 
Las celdas tienen algunas cobijas en el suelo 

para los detenidos, ya que no existe cama. Una 
de las celdas se utiliza para internar mujeres o 
menores detenidos.
Las autoridades refieren que se internan un 
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promedio de 5 detenidos por semana y ponen 
a disposición del ministerio público un promedio 
de dos personas como mínimo, generalmente 
por el delito de robo.
El local es considerado por las autoridades 

como obsoleto y antiguo, pero aun así opera 
como la cárcel municipal y no ha sido objeto de 
remodelación o construcción menor por parte 
del ayuntamiento desde hace años.

2.14.- CHIHUAHUA

La Dirección de Seguridad Pública Municipal 
posee dos cárceles municipales: La norte y la 
sur. La primera cuenta con 24 celdas de aproxi-
madamente 12 metros cuadrados cada una, y 
la segunda tiene 14 celdas con dimensiones si-
milares.
La comandancia sur carece de camas de con-

creto, por lo que los detenidos duermen en el 
piso con colchonetas y cobertores; el sanitario 

no funciona porque carece de agua corriente, 
obligando a los detenidos a solicitar cubetas 
con agua para que sus deshechos fluyan por el 
drenaje.

En la comandancia norte, las celdas cuentan 
con baño interior pero tienen las mismas con-
diciones que en la comandancia sur, pero a di-
ferencia de éstas, sí tienen camas para que los 
detenidos puedan dormir.
En cada una de las celdas de ambas coman-

dancias existe circuito cerrado de televisión 
para el monitoreo a distancia, cuyo sistema se 
encuentra monitoreado también desde las ofici-
nas de la CEDH.

Las celdas también cuentan con calefacción, 
aire acondicionado, 12 jueces calificadores, 
médico permanente, se dota a los detenidos de 
colchonetas, alimentación, acceso a la llamada 
telefónica y visita de familiares.
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En este año, las paredes y barrotes de las 38 
celdas municipales fueron pintadas y, en gene-
ral, se le brinda mantenimiento permanente.  

Debido a su importancia, cada una de las co-
mandancias posee trabajadores sociales para 
la atención de menores de edad, quienes tienen 
celdas o salas especiales; ambas comandan-
cias cuentan con celdas para mujeres y áreas 
para personas que serán vinculadas a proceso 
penal. 

En la zona norte existe una celda con barrotes 
y piso forrados de hule espuma, para proteger a 
personas capaces de dañarse a sí mismos.

Desde 2008, todas las imágenes de las cel-
das se trasmiten en tiempo real y a distancia a 
este organismo, con lo cual se ha erradicado la 
muerte en custodia y abusos de autoridad a los 
detenidos.

Cabe señalar que en 2014, este organismo emi-
tió diversas observaciones sobre la falta de agua 
corriente en los sanitarios de las celdas, así como 
de la ausencia de lavabos en el interior.

2.15.- CHÍNIPAS

La cárcel municipal cuenta con 2 celdas cons-
truidas a base de concreto, cada una con una su-
perficie de 18 metros cuadrados, en donde una 
es destinada para albergar menores de edad o 
mujeres. Semanalmente tienen un promedio de 
10 detenidos.

Ambas celdas se ubican en el edifico que fungía 
como CERESO distrital, y se encuentran a una 
distancia relativamente cerca de la comandancia 
de policía.  

Cada celda tiene baño interior, pero dañado; ca-
recen de iluminación natural y artificial (no tienen 
foco las instalaciones eléctricas, las cuales se 
encuentran expuestas en la pared); la pared se 

encuentra sin pintar y dañada. 

La cárcel municipal posee un alto entre el techo 
de madera y el techo de lámina, pero en el inte-
rior, tiene un ventilador de techo aunque carece 
de algún sistema de calefacción. 

Existen colchonetas y hay cobijas que son fa-
cilitadas a los detenidos; carecen de sistema de 
monitoreo a distancia y tienen un sistema eléctri-
co en malas condiciones. La institución propor-
ciona alimento a los detenidos.

2.16.- CORONADO

El municipio cuenta con 2 celdas construidas 
a base de concreto; una con aproximadamente 
5 metros cuadrados de extensión y la otra de 9 
metros cuadrados. Carecen de celdas exclusi-
vas para ubicar a menores infractores o mujeres. 
Tampoco cuentan con baño en el interior de las 
celdas, pero las condiciones de paredes y techos 
son buenas; no cuentan con instalaciones eléc-
tricas, pero sí con cobijas o colchonetas para los 
detenidos.
No brindan alimentación a los detenidos, ni tie-

nen sistemas de calefacción o de aire acondicio-
nado o de monitoreo a distancia. 
Cada mes se detiene a un promedio de 8 perso-

nas, es decir, 2 semanalmente.
No poseen servicio médico para los internos, 

pero si servicio de teléfono para llamar a sus fa-
miliares.

2.17.- COYAME 

El municipio cuenta con 4 celdas; tres de ellas 
se encuentran en operación, mientras que otra 
está habilitada como bodega. Tienen un prome-
dio de 3 detenidos al mes, y generalmente es por 
escándalos en vía pública o por encontrarse en 
estado de ebriedad. 
Ninguna tiene inodoro y se encuentran en ma-

las condiciones. Carecen de sistema de calefac-
ción o de aire acondicionado, así como para el 
monitoreo de detenidos. 
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Tienen registro de personas, pero carecen de 
bitácora sobre pertenencias de detenidos. El 
Director de Seguridad Pública aplica las sancio-
nes, lo que se hace en forma verbal; no tienen 
servicio médico, pero se les brinda alimentos a 
los detenidos.

2.18.- CUAUHTÉMOC

La cárcel municipal cuenta con 17 celdas con 
una capacidad para albergar a un promedio de 
102 personas. El edificio es de concreto, y las 
celdas miden un promedio de 16 metros cua-
drados cada una. Tienen celdas especiales para 
menores, procesados, mujeres y detenidos en 
general. Todas tienen baño interior.
Las celdas tienen calefacción; cuentan con cir-

cuito cerrado de monitoreo de 6 cámaras al in-
terior de las celdas y 5 al exterior.  Cada celda 
cuenta con tasa de baño o mingitorio de ace-
ro inoxidable. También tienen calefacción. 
Cuentan con un juez calificador para calificar 

las faltas y médico de base; se les proporcio-
na alimentación, colchonetas y cobijas a los 
detenidos, así como acceso a un teléfono. 
Poseen un buen registro de los detenidos.
No obstante los aspectos positivos de esta 

cárcel, las celdas aún tienen puntos ciegos 
que dificultan la vigilancia. Ello explica por 
qué este organismo ha emitido varias reco-
mendaciones sobre muerte en custodia.
El piso de las celdas es de cemento y las 

paredes y techo están en buenas condicio-
nes. La cárcel municipal está dividida en 2 
bloques: la recién construida y la antigua. 
En ésta última, 10 celdas están en regula-
res condiciones (higiene, ventilación, ilumi-
nación, techos y paredes), sin embargo no 
cuentan con instalaciones eléctricas en el in-
terior, sólo en pasillos.  
Se les proporciona alimentación a los dete-

nidos una vez al día. 

2.18.1- Cárcel de Álvaro Obregón: La cárcel 
seccional tiene una capacidad para 15 dete-
nidos. Cuenta con cuatro celdas construidas 

a base de concreto. Hay una grande de 18 
metros cuadrados y 3 más de 9 metros cua-
drados. Son celdas separadas para hombres, 
mujeres, procesados y menores de edad. 
El piso de las celdas es de cemento, mien-

tras que las paredes, techo y baño al inte-
rior se aprecian en regulares condiciones; 
cuentan con camas de concreto, y colchón 
con hule espuma. Tienen mala iluminación y 
ventilación; no hay instalaciones eléctricas al 
interior, sólo en el pasillo.
A los detenidos no se les proporcionan col-

chonetas, exclusivamente cobijas, pero tie-
nen sistema de calefacción. Se les brinda 
alimentos, acceso a la llamada telefónica y 
revisión médica a cargo de 3 paramédicos. 
En caso necesario, se traslada a los deteni-
dos a otro lugar donde existe una clínica de 
salud. El comandante o subcomandante ca-
lifica las faltas administrativas ante la ya que 
no cuentan con un juez calificador.

2.19.- CUSIHUIRÍACHI

Cuentan con 2 celdas construidas a base de 
concreto, y cada una tiene una extensión de 12 
metros cuadrados; están diseñadas exclusiva-
mente para albergar adultos varones. Los me-
nores no son detenidos, ya que éstos son entre-
gados a sus padres.
Cada celda tiene un baño interior, piso y techo 

de concreto. Al momento de la visita, se encon-
traban en regulares condiciones físicas y de hi-
giene. Esta cárcel alberga a un promedio de 8 
detenidos cada semana. 
Las instalaciones adolecen de iluminación y 

ventilación tanto natural como artificial y tam-
poco cuentan con sistemas de calefacción, aire 
acondicionado o de sistema de monitoreo a dis-
tancia.
La falta de energía eléctrica al interior se pro-

vocó a causa de corto circuito, por lo que hubo 
necesidad de retirar los focos. Se les brinda ali-
mentos a los detenidos 3 veces al día. 
2.20.- DELICIAS
El municipio posee 12 celdas. Ocho de és-
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tas celdas se destinan para adultos, dos para 
mujeres y dos para menores de edad. Por su 
construcción reciente, el edificio se encuentra 
en muy buenas condiciones. 
La comandancia municipal tiene un médico y 

un psicólogo para brindar atención a los deteni-
dos. La cárcel cuenta con aire acondicionado y 
calefacción. 
Cada celda posee un inodoro de acero inoxi-

dable y lavabo. Las paredes fueron pintadas, y 
se encuentran en buenas condiciones.

2.21. DR. BELISARIO DOMINGUEZ

El municipio tiene dos celdas en buenas con-
diciones. Cada celda tiene una extensión de 8 
metros cuadrados que internan a un promedio 
de 2 a 3 detenidos al mes. Cuenta con apoyo 
de paramédicos para verificar la salud de los 
detenidos, a quienes también les brindan a los 
detenidos colchonetas y cobijas. En las instala-
ciones se aprecia un inodoro externo y tienen 
escasa luz y ventilación natural. 

2.22.- EL TULE

El municipio cuenta con 2 celdas para deteni-
dos construidas a base de concreto, piedra y 
adobe. Cada celda tiene 25 metros cuadra-
dos de extensión y hay una tercera celda 
que se utiliza para que los oficiales descan-
sen. Al momento de la revisión no había de-
tenidos. No tienen celdas para menores o 
mujeres.
Las 2 celdas poseen buenas condiciones 

en paredes, techo y baños al interior ya que, 
según la información recabada, éstas casi 
no se utilizan, pues en promedio tienen a un 
detenido por mes. 
Carecen de un juez calificador para aplicar 

sanciones y de un médico para la cárcel; su 
registro de detenidos es mínimo.
Cuentan con colchonetas y cobijas para 

detenidos. La luz artificial se aprecia en 
buenas condiciones pero las instalaciones 
eléctricas tienen cables expuestos. No tie-

nen sistema de calefacción, aire acondicio-
nado o sistema de monitoreo. No proporcio-
nan alimento a los detenidos.
Por ser una comunidad tan pequeña, los 

6 agentes preventivos, realizan labor comu-
nitaria y por lo regularmente trabajan 3 por 
turno. Estos agentes no tienen escolaridad. 

2.23.- GALEANA

La comandancia de la policía municipal 
cuenta con dos celdas; una para menores 
o mujeres y otra para varones. Las celdas 
tienen piso de cemento y paredes de adobe. 
Cuentan con un baño interior. 
Al momento de revisión, las celdas care-

cían planchas de cemento como cama, pero 
sí había colchonetas y cobertores.
Las paredes fueron pintadas en este año y 

la higiene del lugar se apreció en regulares 
condiciones.  
Las celdas tienen poca ventilación e ilumi-

nación natural y poca artificial.
Según las autoridades, se detiene un pro-

medio de 4 personas cada mes, general-
mente por escándalos en vía pública.

2.23.1.-Colonia Abdenago 
C. García (Lebarón):

Cuenta con 2 celdas construidas a base de 
concreto y un baño exterior. Las celdas tie-
nen nula ventilación e iluminación natural y 
también carecen de iluminación artificial. Al 
baño exterior, aunque tiene piso y pared de 
cerámica, le faltan piezas por falta de man-
tenimiento o uso intensivo.
Una de las celdas es para menores o muje-

res detenidas por faltas administrativas.
Según las autoridades, se detiene a un pro-

medio de 4 personas por semana. Además 
informan que el inmueble pertenece al ejido, 
pero que ya se cuenta con un terreno propio 
para construir la comandancia seccional.
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2.24.- GOMEZ FARÍAS

La comandancia tiene 4 celdas y una de ellas 
es destinada para mujeres o menores. Los te-
chos son de madera y lámina; carecen de baño 
interior. Las celdas poseen poca iluminación y 
ventilación natural y luz artificial. La cárcel po-
see sistema de calefacción; 3 de las celdas tie-
nen piso de cerámica, camas y ropa de cama, y 
la cuarta celda se encentra en malas condicio-
nes físicas. 
Al el momento de la revisión, se apreciaron re-

gulares condiciones de higiene, pero en 2014, 
las autoridades pintaron la fachada de paredes 
y techos.

2.25.- GRAN MORELOS

El municipio nunca ha tenido cárcel municipal 
y todo se arregla a través de la mediación. Tam-
poco cuenta con policía municipal. En aquellos 
casos en que alguna persona cometió un delito 
o falta grave, es trasladada a la ciudad de Chi-
huahua. 

2.26. GUACHOCHI

El municipio tiene un total de 4 celdas; 3 están 
construidas a base de concreto, piedra y adobe 
y tienen una superficie superior a los 10 metros 
cuadrados; hay una más cuya superficie es de 
25 metros cuadrados. Una de ellas se utiliza para 
menores de edad y otra para mujeres; todas se 
encuentran en regulares condiciones. Poseen 
baño en el interior. La ventilación es natural y 
mala; no cuentan con colchonetas, pero sí co-
bijas. No tienen sistema de aire acondicionado 
o calefacción. Las celdas cuentan con puntos 
ciegos para su vigilancia.
Poseen cámaras al interior, pero algunas han 

sido dañadas por los detenidos; las instalacio-
nes eléctricas muestran cables expuestos. 
Llevan un correcto sistema de registro de de-

tenidos, incluyendo constancias de salud y de 
pertenencias de los detenidos.
Tienen un juez calificador para aplicar sancio-

nes administrativas según el bando de policía y 
buen gobierno. Carecen de servicio médico en 
la cárcel por lo que, en caso de ser necesario, 
trasladan a los enfermos al centro de salud más 
cercano. Se les brinda alimentación por parte 
de familiares y la institución les permite usar el 
teléfono.

2.27.- GUADALUPE 

Debido a la violencia en el municipio de Gua-
dalupe, se cumplen 3 años sin que se cuente 
con una cárcel municipal o policías preventivos. 
El personal del municipio realiza funciones so-
ciales en favor de la comunidad, en especial de 
aquellas personas que se encuentran situación 
vulnerable; como ejemplos de esto destacan el 
ayudar a personas mayores o niños a cruzar la 
calle o auxiliarlos para el traslado a un centro 
médico. 
Todas las personas que son detenidas, son lle-

vadas a Ciudad Juárez por parte de los agentes 
de la policía estatal única. No hay detenidos por 
faltas al bando de policía y buen gobierno. 

2.28.- GUADALUPE Y CALVO

La cárcel municipal de Guadalupe y Calvo fue 
reabierta en 2014, ya que ésta fue cerrada en 
2013 debido al homicidio cometido en perjuicio de 
diversos servidores públicos municipales. Cuenta 
con dos celdas construidas a base de concreto. 
Una mide 18 metros cuadrados de extensión y la 
otra 12; no existe energía eléctrica al interior de 
las mismas, ni instalación alguna, pero sí tienen 
sanitarios. No cuentan con colchonetas.

Las paredes, techos y piso se encuentran en 
malas condiciones, al igual que los inodoros. 
Los detenidos reciben alimentación por parte 

del ayuntamiento, así como cobertores.

Carecen de juez calificador. El comandante es 
quien aplica las sanciones administrativas y no 
cuentan con sistema de monitoreo ni de vigilan-
cia permanente a los detenidos. 
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2.29.- GUAZAPARES

2.29.1.- Témoris: La cárcel seccional posee 2 
celdas construidas a base de concreto y piedra 
para albergar a un promedio de 15 personas a la 
semana; cada una cuenta con una extensión de 
12 metros cuadrados. No tiene un sitio para 
menores o mujeres detenidos, que dichas 
personas se atienden en el interior de la co-
mandancia de policía.
Las celdas tienen piso de concreto, están 

sucias, sin ventilación, sin energía eléctrica 
(las celdas carecen de focos) y sin ilumina-
ción natural o artificial; tienen paredes con 
graffiti; carecen de camas, por lo que los de-
tenidos duermen en el suelo. Se observan 
cobijas en el suelo sucio; carecen de siste-
mas de monitoreo a distancia, de calefacción 
y de ventilación artificial; no cuentan con juez 
calificador, por lo que ésta labor la realiza el 
propio Director de Seguridad Pública que se 
encuentra en Chínipas. 
Se observan irregularidades en la forma de 

registro de los detenidos con respecto a sus 
pertenencias y hora de salida. 

2.30.- GUERRERO

La cárcel municipal posee 7 celdas de con-
creto, con una extensión de entre 12 y 9 me-
tros cuadrados cada una; una de ellas se 
destina para menores de edad y otra para 
mujeres. Todas las celdas en su conjunto tie-
nen una capacidad para albergar a 35 dete-
nidos.
Cada celda cuenta con baño interior, el cual 

se encontraba en buenas condiciones físicas 
y de higiene al momento de la inspección. 
Las camas son de concreto y no se observan 
colchonetas, pero si cobijas. Al momento de 
la revisión, había una persona detenida. 
La comandancia no cuenta con sistema de 

monitoreo a distancia de los detenidos, por 
lo que esto se realiza en forma personal; po-
see un sistema de calefacción y en general, 
pisos, paredes y pasillos de cerámica, ilumi-

nación y ventilación se encuentran en bue-
nas condiciones. 
A los detenidos se les proporciona alimen-

tación, así como acceso al teléfono, pero no 
tienen juez calificador, ya que estas funcio-
nes son propias del comandante. 
En el centro de las celdas se encuentran 

ventanas de vidrio, donde también se ubica 
un celador.
Al momento de la inspección se encontra-

ban 4 detenidos por faltas al bando de policía 
y buen gobierno.

2.31.- HIDALGO DEL PARRAL

El municipio tiene dos cárceles. Una ubicada 
en la zona centro y la otra en la zona norte. 
Las celdas poseen una dimensión aproxima-
da de 22 metros cuadrados cada una; tienen 
baño interior, piso de concreto, suficiente ilu-
minación y ventilación natural y artificial.
Las instalaciones se encuentran en buenas 

condiciones y cumplen con los requisitos de 
registro, atención médica, separación de me-
nores, adultos, mujeres y detenidos que pos-
teriormente serán vinculadas a proceso.
En este año el circuito interno de monitoreo 

de ambas cárceles se enlazó a las oficinas 
de la CEDH en Hidalgo del Parral, a fin de 
enviar las imágenes en tiempo real y a dis-
tancia para constatar la situación que guar-
dan los detenidos. Gracias a esta medida, se 
ha disminuido en forma drástica el número 
de quejas sobre abusos de autoridad en la 
cárcel, así como la muerte en custodia de los 
detenidos.

2.32.- HUEJOTITÁN:

La cárcel municipal cuenta con una celda 
de 4 metros cuadrados, la cual se encuen-
tra en buenas condiciones, para albergar a 
un promedio de 3 personas detenidas cada 
semana. Rara vez existen personas del sexo 
femenino detenidas. La corporación cuenta 
con un total de 10 elementos.
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2.33.- IGNACIO ZARAGOZA.

La cárcel municipal cuenta con 4 celdas, de las 
cuales una se destina para menores o mujeres 
detenidas. 
Cada celda mide aproximadamente 9 metros 

cuadrados y posee una especie de sanitario o 
letrina en el interior. Cuentan con cama de con-
creto, colchón de hule espuma y cobertores.
La cárcel tiene un promedio de 4 personas de-

tenidas por semana.
Cabe señalar que en esta revisión, no hubo re-

paración alguna de techos, pisos o sanitarios, 
por lo que se encuentran deteriorados. Tam-
poco se encontró colchonetas en las planchas 
de cemento, aunque es de destacarse que sí 
mejoró sustancialmente la higiene en la cárcel 
municipal.
Los alimentos se les proporcionan los propios 

familiares, o en caso de necesidad, el DIF mu-
nicipal.

2.34.- JANOS

La cárcel municipal cuenta con 6 celdas, de las 
cuales una se destina a menores de edad y otra 
a mujeres. A decir de las autoridades, se tiene 
un promedio semanal de 20 a 25 personas, y un 
promedio de 2 personas que son consignadas 
al ministerio público como probables responsa-
bles de algún delito. 
No todas las celdas poseen baño interior, por 

lo que los detenidos se ven forzados a solicitar 
el acceso al baño común.
Los menores de edad son retenidos en un pa-

sillo, hasta que son entregados a los padres de 
familia para que se hagan cargo de ellos.
El piso, paredes, literas, camas y techos de las 

celdas y de la cárcel municipal en general, son 
de concreto y se encuentran en buenas condi-
ciones físicas y de higiene. Sin embargo, las 
celdas carecen de iluminación y ventilación na-
tural o artificial; la institución cuenta con cobijas 
y cobertores para los detenidos.
En el momento de la revisión, las autoridades 

sostuvieron que la institución brindará alimentos 

a los detenidos el próximo año, ya que existe 
una solicitud de recurso contemplado para esos 
fines durante el ejercicio 2015. La higiene y 
mantenimiento se mantuvo en este año. 

2.35.- JIMÉNEZ

El municipio cuenta con 4 celdas construidas 
a base de concreto; 3 de ellas son de 9 metros 
cuadrados y una 18 metros cuadrados. En su 
conjunto, las celdas cuentan con una capacidad 
para albergar a 20 detenidos, pero resulta in-
suficiente durante los fines de semana para al-
bergar a quienes infringen el bando de policía y 
buen gobierno, lo cual es un problema que data 
de varios años.

De las cuatro celdas, una de ellas es para me-
nores de edad y otra para mujeres. 
La limpieza es mala, celdas se encuentran en 

malas condiciones en cuanto a paredes y techo, 
además de carecer de ventilación natural.

No cuentan con colchonetas ni cobijas para 
los detenidos; carecen de sistema de aire acon-
dicionado o calefacción y tampoco brindan ali-
mentos a los detenidos. Cada celda pose baño 
en malas condiciones.

Poseen sistema de monitoreo, un juez califi-
cador encargado de calificar las infracciones, 
tienen teléfono público para uso del detenido o 
sus familiares y no poseen servicio médico para 
los internos.

2.36.- JUÁREZ 

2.36.1- CENTRO: Cuenta con 8 celdas con ca-
pacidad para 150 detenidos, y al momento de la 
revisión se encontraban 16 personas. 
Cuenta con registro de detenidos, registro de 

llamadas, juez calificador, circuito de cerrado 
de televisión, tiene servicio médico, celdas para 
menores de edad y mujeres, calefacción y aire 
acondicionado, y además se les dota a los de-
tenidos de ropa de cama y alimentos. Tienen 
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servicio de cocina al interior, consultorios y te-
léfono. En general, las condiciones se pueden 
calificar de regulares a buenas.
2.36.2- UNIVERSIDAD: Cuenta con 6 celdas 

con capacidad para albergar a 200 detenidos, 
cada una cuenta con literas de fierro, letrina y 
regadera, que se aprecian en buenas condicio-
nes físicas y de higiene. La celda 1 y 2 es para 
mujeres; la 3 parda consignados al ministerio 
público; las 4 y 5 para faltas al bando de policía 
y buen gobierno y la celda 6 para los remitidos 
por agentes viales.

A cada interno se le proporcionan 3 comidas 
diarias y dos cobijas. Al momento de la revisión 
se encontraban 14 personas detenidas.

Cuenta con registro de detenidos, (AFIS siste-
ma automatizado de huellas digitales) sistema 
fotográfico de detenidos, inventario de perte-
nencias, registro de llamadas, juez calificador, 
circuito cerrado de televisión, servicio médico, 
celdas para menores de edad y mujeres, cale-
facción y aire acondicionado, y a los detenidos 
se les dota de ropa de cama y alimentos. Tienen 
área y servicio de cocina al interior, además de 
consultorios y área de trabajo social en buenas 
condiciones; también cuentan con teléfono. En 
general, las condiciones se califican de regula-
res a buenas.

2.36.3- BABÍCORA (Sur) 

Tiene 6 celdas con capacidad para albergar a 
216 detenidos, y al momento de la revisión se 
encontraban 8 personas detenidas.
Cuenta con registro de detenidos, bando de 

policía y buen gobierno, registro de llamadas, 
juez calificador, circuito de cerrado de televisión, 
servicio médico, celdas para menores de edad y 
mujeres, tiene calefacción y aire acondicionado, 
y a los detenidos se les dota de ropa de cama y 
alimentos. Tienen servicio de concina al interior 
y consultorios. En general se encuentra en bue-
nas condiciones.

2.37.- JULIMES

La comandancia cuenta con 6 celdas pero sólo 
utilizan 2, ambas, tienen sanitario interior. La ilu-
minación natural y artificial es regular y en gene-
ral se encuentran limpias.
No cuentan con área médica, tienen poca ven-

tilación e iluminación natural. Las paredes y te-
cho se encuentran pintadas. En general está de 
regulares a malas condiciones.

2.38.- LA CRUZ 

Tiene 2 celdas con una extensión de 12 metros 
cuadrados cada una. 
En el interior de cada celda se observa mala 

iluminación artificial y natural; ambas celdas 
cuentan con sanitario en el interior, pero están 
en malas condiciones. Las paredes, techo y piso 
de las celdas no tienen mantenimiento alguno.

2.39.- LÓPEZ

El municipio cuenta con 3 celdas construidas 
a base de concreto; tienen piso de cerámica y 
cuentan con baño en el interior. Tienen ventila-
ción natural e iluminación artificial buena. Tanto 
paredes como techo y baños se encuentran en 
regulares condiciones. Cuentan con colchone-
tas y cobijas. Carece de sistemas de calefac-
ción o aire acondicionado. Tienen monitoreo de 
vigilancia. No se proporciona alimentación a los 
detenidos. Las instalaciones se encuentran en 
regulares condiciones.
Una de las celdas se destina para menores o 

mujeres. Tienen aproximadamente a 20 perso-
nas detenidas al mes y rara vez son menores.  
Tiene sistema de monitoreo a distancia para 
cuidar a los internos, pero existen puntos ciegos 
en la vigilancia de los internos y las celdas. 

2.40. MADERA

La cárcel municipal cuenta con ocho celdas y 
en el interior de cada una se encuentra un sani-
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tario metálico. Por lo general se detiene un pro-
medio de 10 personas a la semana. Para ello 
se destinan dos celdas para menores o mujeres 
detenidas.

Las paredes de las celdas son de block y el 
piso de concreto, y se encuentran en regulares 
a buenas condiciones físicas, pero se aprecian 
algunas fallas en la higiene de los sanitarios. En 
los pasillos de la cárcel tienen calefactores de 
leña y en el interior de las celdas existe ilumina-
ción artificial. 

Carecen de sistema de monitoreo a distancia, 
por lo que es necesaria la vigilancia presencial. 
Sin embargo, en esta revisión, algunas de las 
celdas fueron dañadas a causa de una tormenta 
eléctrica.
Las instalaciones de la cárcel municipal se en-

contraban recién pintadas al momento de la vi-
sita. 

2.41.- MAGUARICHI 

No tiene agentes municipales y tampoco cárcel 
municipal; actualmente tiene presencia militar. 
Toda persona detenida es por parte de agentes 
de la Policía Estatal Única, quienes los consig-
nan ante el ministerio público más cercano. 
En el edificio aparece un moño negro en señal 

de luto por un atentado que se perpetró en con-
tra de las autoridades municipales. 

2.42.- MANUEL BENAVIDES 

Tienen 2 celdas en regulares condiciones. Una 
de ellas está habilitada como bodega, ya que 
sólo tienen un promedio de 4 detenidos a la 
semana por faltas al bando de policía y buen 
gobierno. La cárcel carece de servicio médico, 
luz natural y ventilación y tampoco tiene buenas 
condiciones de higiene. 
Cuando un detenido es acusado de algún de-

lito, éste es puesto a disposición del agente del 
ministerio público.

2.43.- MATACHÍ

La cárcel municipal cuenta con 2 celdas 
construidas a base de concreto, cada una 
con una extensión de 8 metros cuadrados y 
está diseñada exclusivamente para adultos 
varones. Los menores o mujeres son ingre-
sados a una sala de espera mientras llegan 
sus familiares. Cuando son personas adictas 
o con problemas mentales, se les traslada a 
las instituciones respectivas de la ciudad de 
Chihuahua.
Cada celda posee un sanitario, algunos es-

tán completos y en otros la tasa fue protegi-
da por un cubo de concreto, tipo letrina, y se 
encuentran regulares condiciones de higie-
ne. Las celdas poseen muy mala iluminación, 
tienen cables expuestos del cableado eléctri-
co, mala higiene y condiciones de regulares 
a malas en techos y paredes. 
Las celdas poseen literas hechas de concreto 

para 4 personas; no se les proporcionan a los 
detenidos colchonetas, pero sí cobertores; ca-
recen de sistema de monitoreo a distancia, de 
sistemas de calefacción o aire acondicionado. 
No tienen juez calificador.

2.44. MATAMOROS

La cárcel municipal cuenta con 3 celdas cons-
truidas a base de concreto, cada una con una 
extensión de 12 metros cuadrados. Una se des-
tina menores y/o mujeres.
Las celdas son de piso de cemento, pero tienen 

en el interior un sanitario con piso de cerámica; 
las condiciones de las paredes y techos se en-
cuentran en buenas condiciones y cuentan con 
iluminación y ventilación natural buena, además 
de instalaciones eléctricas, colchonetas y cobijas.
Personal de la cárcel municipal monitorea en 

forma personal a los detenidos cada 10 minu-
tos; proporcionan el teléfono a los detenidos al 
momento de ingresar a la cárcel, pero los ali-
mentos los facilitan los familiares de los dete-
nidos.
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2.45.- MEOQUI

La cárcel municipal tiene 11 celdas de aproxi-
madamente 12 metros cuadrados cada una; to-
das ellas tienen baño en el interior. 
De éstas, 9 se destinan para ingresar a dete-

nidos masculinos, 1 para mujeres y otra para 
menores de edad.
Las camas son de concreto, y la institución les 

proporciona cobijas y colchonetas. Las paredes 
y techo requieren de mantenimiento (pintura); 
los baños se encuentran en regulares condicio-
nes; no existe suficiente ventilación e ilumina-
ción natural o artificial. 
Se encuentra en las mismas condiciones de la 

evaluación anterior.

2.46.- MORELOS

Hay una sola celda que se encuentra en malas 
condiciones en general. 

2.47.- MORIS

La cárcel municipal cuenta con capacidad para 
albergar a 10 personas, pero en promedio se 
detienen a 4 por semana. Cuenta con 2 celdas, 
cada una de una extensión de 16 metros cua-
drados. Estas se encuentran a 20 metros de 
distancia de la comandancia de policía. Care-
cen de pintura e iluminación artificial, por lo que 
no es posible garantizar la salud e integridad fí-
sica de los detenidos y tampoco tienen médico 
para certificar la salud de los mismos. 
Se les proporciona alimentación a los deteni-

dos, acceso al teléfono y posibilidad de ser visi-
tados por sus familiares. 

No tienen celdas para mujeres detenidas ya 
que son raras las detenciones. Tampoco cuen-
tan con celdas para menores ya que se les avi-
sa a los padres de familia que los recojan. 
Cada celda tiene una plancha de concreto 

como cama. Carecen de sanitario en el interior 
y sólo hay un tubo de drenaje donde los deteni-
dos evacúan.

No cuenta con luz eléctrica y la ventilación es 
mala; las paredes están construidas con adobe; 
no tienen pintura; el techo es de vigas y lámina; 
el piso es de concreto firme y en general tienen 
regular higiene. 
Casi no existe vigilancia de los detenidos, pero 

se les proporciona alimentación a los detenidos, 
a quienes se les brinda asistencia para llamar 
por teléfono y tener visitas familiares.

El Director de Seguridad Pública o el coman-
dante son quienes califican las infracciones.
Las celdas la ventilación e iluminación es mala; 

tienen cobertores pero carecen de colchonetas; 
no tienen calefacción y tampoco cuentan con 
baño en el interior de cada celda; tienen techos 
de madera y lámina, reforzados con una reja de 
fierro.

2.48.- NAMIQUIPA

La cárcel municipal cuenta capacidad para 
albergar a 40 personas, y cuenta con 5 celdas 
de una extensión de 25 metros cuadrados cada 
una. De estas celdas, una es exclusiva para mu-
jeres detenidas, otra más para menores infrac-
tores y una más para consignados al ministerio 
público; las otras dos son para varones deteni-
dos. Cuentan con higiene regular. Les brindan 
alimento a los detenidos y en el momento de la 
inspección se encontraban 5 varones y 1 mujer 
detenidos.

Tienen baño interior en 3 celdas, pero no en 
las celdas para menores y mujeres. Se les dota 
de cobijas. Las celdas tienen piso de cemen-
to; se encuentran en regulares condiciones en 
el techo, pero las paredes están dañadas. La 
Iluminación y ventilación es inadecuada, a raíz 
de que los detenidos quebraron los focos. Las 
instalaciones eléctricas en las celdas están ex-
puestas. 
Se les proporciona a los detenidos colchone-

tas y cobijas, alimentación y acceso a la llama-
da telefónica.
El Director de Seguridad Pública es quien cali-
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fica las faltas al bando de policía y buen gobier-
no. Carecen de servicio médico para los deteni-
dos, pero se lleva un registro puntual de éstos.

El encargado de la vigilancia de los internos no 
tiene contacto visual a las celdas, aunque cabe 
señalar que en 2014, instalaron un sistema de 
monitoreo a distancia que no cubre a los deteni-
dos, sino el exterior del inmueble.
Tienen cocina para los detenidos y les brindan 

alimento. 
Actualmente el municipio construye una nueva 

comandancia de policía, la cual se encuentra en 
un 50 % de avance.

2.49.- NONOAVA

La cárcel municipal cuenta con 3 celdas; una 
de 24 metros de cuadrados de extensión y las 
dos restantes de 6 metros cuadrados, las cua-
les están construidas a base de varillas. Gra-
cias a una adecuación de las instalaciones, dos 
celdas se transformaron en 3, destacando que 
una de éstas se destina para mujeres, aunque 
en realidad las celdas no están separadas físi-
camente.
El edificio está construido con piso de cemen-

to, paredes de adobe y techo de madera. 
Las celdas cuentan con baño en el interior que 

se aprecia en malas condiciones. El techo, pa-
redes, baño e higiene están en condiciones re-
gulares. En los pasillos existe iluminación con 
energía eléctrica pero en el interior de las cel-
das, la iluminación es mala, contando además 
con deficiente ventilación natural y artificial; las 
instalaciones muestran cables expuestos. 
Se les proporciona alimentación a los deteni-

dos a cargo de la institución y también se les 
permite llamar por el teléfono. 
Personal de barandilla no tiene acceso directo 

a las celdas, por lo que es difícil garantizar la 
vigilancia y la integridad de los detenidos. 
No hay juez calificador, y es del Director de Se-

guridad Pública quien lleva los registros de cada 
detenido. La cárcel carece de colchonetas para 
detenidos, pero si tiene cobijas. Carece de ser-

vicio médico para detenidos.

2.50.- NUEVO CASAS GRANDES. 

La cárcel municipal cuenta con 6 celdas con 
sanitario interior que está anclado a un cubo de 
cemento y no tiene depósito. Una de las celdas 
se destina para detenidos que son procesados 
o remitidos ante el ministerio público, y otra más 
a mujeres o menores; el resto es para varones 
detenidos.
Semanalmente se detiene un promedio de 50 

personas, y al momento de las revisiones, se 
encontraba detenida una persona que iba a ser 
consignada ante el ministerio público. 
Las celdas poseen camas de concreto, pero 

carecen de colchón o colchoneta, por lo que la 
institución les brinda cobijas. 
El sistema de vigilancia cuenta con circuito en 

el pasillo y personal en las celdas. El piso, pare-
des y techo es de concreto.
Las autoridades han realizado obras de am-

pliación y remodelación para garantizar mayor 
ventilación e iluminación natural y artificial, pero 
se observó todavía la falta de higiene en sani-
tarios. 

2.51.- OCAMPO

A raíz de la desaparición del Centro de Rein-
serción Social de Ocampo, las autoridades mu-
nicipales destinaron el edificio para instalar la 
comandancia de policía y ampliar la cárcel mu-
nicipal, la cual consta de 6 celdas de 20 metros 
cuadrados de extensión, en donde existen dos 
planchas de concreto como camas y un sanita-
rio en malas condiciones. 

De estas celdas, destinan una celda para me-
nores y mujeres. Todas las celdas fueron cons-
truidas con paredes de adobe.
Los pisos están deteriorados y en regulares 

condiciones de higiene. Tienen buena ventila-
ción, pero mala iluminación natural y artificial. 
No cuentan con servicio médico. No les brindan 
colchonetas ni cobijas a los detenidos; no hay 
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sistema de monitoreo y los guardias hacen ron-
das cada 3 horas.

Las 2 celdas son para uso indistinto; es decir, 
para ingresar mujeres, varones adultos, me-
nores o inimputables. Estas celdas tienen una 
capacidad para albergar de 5 a 7 detenidos, y 
cuentan con una extensión de 10 metros cua-
drados cada celda. Una de ellas tiene su inte-
rior 3 camas con plancha de concreto, otra dos 
literas. 
 
Carecen de juez calificador por lo que el co-

mandante o Director de la Policía Municipal 
aplican las sanciones a los detenidos; tampoco 
tienen servicio médico, pero los detenidos son 
llevados al centro de salud si es que se encuen-
tran lesionados o alterados por la ingesta de al-
cohol o drogas. 

2.52.- OJINAGA 

La cárcel municipal recuperó algunas de las 
instalaciones que funcionaron como como CE-
RESO Distrital hasta el pasado mes de febrero. 
Ojinaga cuenta con 4 celdas de concreto para 

albergar a un promedio de 20 detenidos. Una 
de las celdas se destina para menores de edad 
o mujeres. La policía preventiva informó que 
detiene a un promedio de 40 personas por fal-
tas administrativas al mes, y al momento de la 
verificación no se encontraba detenida persona 
alguna. 
Tienen un encargado de barandilla. Durante la 

inspección se observaron en malas condiciones 
la pintura y pisos, mientras que los sanitarios 
dan la apariencia de ser letrinas. Existe mala 
limpieza y carecen de luz artificial. A los deteni-
dos se les dota de colchonetas o cobijas.

2.53.- PRAXEDIS G. GUERRERO 

Debido a la violencia, el municipio firmó con-
venio con el Gobierno del Estado para el trasla-
do de toda persona detenida a Ciudad Juárez, 

cuando son considerados presuntos responsa-
bles de la comisión de un delito. No hay cuerpos 
policiacos preventivos y no se detienen a perso-
nas por faltas administrativas.
Los empleados municipales prestan servicio 

social a la comunidad para el cruce de peatones 
en escuelas y auxilian a personas en situación 
vulnerable. Las instalaciones están totalmente 
deshabilitadas.
Desde hace varios años, la comandancia está 

prácticamente abandonada ya que no hay dete-
nidos ni tampoco comandante. 

2.54.- RIVA PALACIO 

Cuenta con 2 celdas de 4 por 3 metros, y tienen 
un promedio mensual de 4 a 15 detenidos; es-
tán en excelentes condiciones y mantenimien-
to; tienen lavamanos, inodoros, literas, ropa de 
cama e iluminación natural en cada celda, y se 
aprecian en buenas condiciones higiénicas.
En este año, una de las celdas se canceló. Lle-

van un registro de detenidos. 

2.55.- ROSALES

Cuenta con 3 celdas de 3 por 5 metros, y tie-
nen un promedio mensual de 4 a 15 detenidos.
Las paredes, pisos y techos requieren mante-

nimiento; las celdas carecen de baño interior, y 
al momento de la revisión, el único que existe en 
las instalaciones se encontró en pésimas condi-
ciones higiénicas; también carecen de camas y 
de colchonetas. Sólo una celda tiene sanitario; 
carecen de iluminación artificial y natural. 
Al igual que el año anterior, se detectaron ma-

los olores en la cárcel municipal; no brindan 
servicio médico a los detenidos y la iluminación 
artificial es deficiente.  

2.56.- VALLE DEL ROSARIO

La cárcel municipal está construida a base de 
adobe y cuentan con dos celdas de aproxima-
damente 8 metros cuadrados cada una. Las cel-
das no tienen baño interior y se encuentran en 
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regulares condiciones.
Al momento de la revisión no había detenidos, 

y la corporación cuenta con un total de 6 ele-
mentos.

2.57.- SAN FRANCISCO DE BORJA 

La cárcel municipal cuenta con 2 celdas de una 
extensión de 16 metros cuadrados cada una, y 
tienen capacidad para albergar a 6 personas. El 
edificio está construido a base de concreto. Las 
dos celdas son para varones, y ninguna de ellas 
para mujeres o menores, ya que generalmente 
no son detenidos. 
El piso es de cemento y las paredes y techo 

están en malas condiciones; cada celda tiene 
un baño, pero éste se encuentra en pésimas 
condiciones, con mala higiene y falta de ilumi-
nación y ventilación natural y artificial.
La cama es de concreto, carece de colchas o 

cobijas, no tiene sistemas de calefacción o ven-
tilación, aunque la institución sí proporciona ali-
mentación a los detenidos. 
Las celdas tienen puntos ciegos y personal de 

barandilla no tiene acceso directo a ellas, por lo 
que no es posible vigilar de cerca a los deteni-
dos ni garantizar su seguridad personal. 

2.58.- SAN FRANCISCO DE CONCHOS

La cárcel municipal tiene un total de 5 celdas 
con una superficie de 8 metros cuadrados cada 
una; son de material de adobe y carece de apla-
nados, mientras que su techo es de lámina. 
El baño está al exterior de las celdas.

Las celdas están oscuras ya que no hay ilumi-
nación natural o artificial y tampoco tienen sa-
nitarios; no hay ventilación. No existe vigilancia 
de los detenidos, no se cuenta con controles 
administrativos, ni servicios de teléfono, médi-
co, o cualquier otro tipo de asistencia para los 
detenidos. 
En 2014 se pintaron las paredes y techos e 

instalaron sanitario exterior y lavabo.

2.58.1 Cárcel seccional de Boquilla de Ba-
bisas: Cuenta ahora con dos celdas, con col-
chonetas, retrete y lavabo exterior, mejorando 
sustancialmente las condiciones que ofrecían 
anteriormente. 
Sin embargo, carecen de ventilación natural y 

artificial ya que se encuentran en una vivienda 
adaptada como presidencia seccional.

2.59.- SAN FRANCISCO DEL ORO

El municipio cuenta con 3 celdas construidas 
a base de adobe, cada una con diferentes di-
mensiones (4 metros por 4, 3 por 2 y 2 por 2 
metros). Una es destinada para menores, otra 
para mujeres y otra para varones, y en su con-
junto tienen una capacidad para albergar a 10 
detenidos.
Ninguna celda tiene sanitario en el interior, ya 

que según los oficiales, las tazas fueron que-
bradas y no han sido repuestas; el piso de las 
celdas es de cemento y las paredes y techos se 
encuentran en malas y regulares condiciones; 
no cuentan con instalaciones eléctricas, care-
cen de colchonetas o cobijas; tampoco tienen 
juez calificador, por lo que el comandante califi-
ca las infracciones.
Carecen sistemas de monitoreo, de aire acon-

dicionado o calefacción y no llevan en el regis-
tro de los detenidos, la hoja de pertenencias del 
detenido, ni hay constancias de salida; también 
carecen del servicio médico a los internos.

2.60.- SANTA BÁRBARA

La cárcel municipal cuenta con 2 celdas cons-
truidas a base de concreto, cada una con una 
extensión de 12 metros cuadrados. Una se des-
tina menores y/o mujeres. Tienen una capaci-
dad para albergar a 20 detenidos. 
El techo de las celdas se encuentra en malas 

condiciones y las paredes e higiene en regula-
res. Los baños se encuentran el exterior de las 
celdas y se encuentra en malas condiciones. No 
cuentan con colchonetas, solo cobijas.
Las celdas carecen de energía eléctrica, mien-
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tras que la iluminación y ventilación es natural y 
mala. Una celda tiene un sistema de monitoreo 
de detenidos a cargo del radio operador.
Generalmente se aplica a los detenidos 36 ho-

ras de arresto, pero carecen de juez calificador 
y de servicio médico a los detenidos, aunque sí 
brindan a éstos acceso al teléfono, pero carecen 
de registros de llamadas de los detenidos.

2.61.- SANTA ISABEL O GENERAL TRÍAS

La cárcel municipal tiene 3 celdas de pared de 
concreto y piso de cemento; tienen una extensión 
de 3 por 5 metros con baño en el interior para in-
ternar a un promedio de 20 personas detenidas 
al mes. Cada celda tiene baño en el interior. Exis-
te poca ventilación e iluminación natural.
Una de las celdas se utiliza como bodega. Las 

instalaciones se encuentran en buen estado. 
En esta revisión se observó que se canceló un 

rudimentario sistema de vigilancia de cámaras 
de video, ya que los detenidos están fuera del 
alcance visual de barandilla.

2.62.- SATEVÓ

Tienen un nuevo edificio para la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal. Cuenta con 3 cel-
das de concreto equipadas con colchonetas y 
cobijas, baños en el interior (sanitario y lavabo) 
limpios, con aire y luz natural. Es de reciente 
construcción. Tienen iluminación y ventilación 
natural y artificial. Tiene sistema de calefacción 
y aire acondicionado.  Las celdas se encuentran 
frente a barandilla, lo que permite vigilar a los de-
tenidos. La cárcel es de reciente construcción.

2.63.- SAUCILLO

La cabecera municipal cuenta con cuatro celdas 
para adultos, pero una es destinada para perso-
nas menores de edad y otra para mujeres. Tienen 
camas de cemento, colchonetas, luz eléctrica 
solo en pasillos. Algunas de ellas tienen sanitario 
al exterior de las celdas y otras en el interior, pero 
se encuentran en malas condiciones higiénicas y 

de mantenimiento. No existe área médica.
2.63.1. Cárcel Seccional de Naica.- Cuentan 

con 2 celdas sin luz artificial o natural. En una 
de ellas hay un sanitario en buenas condiciones, 
pero carece de agua entubada. Ambas celdas 
son para adultos varones, y cuentan con colcho-
netas. Los pisos y paredes se encuentran en re-
gulares condiciones.
2.63.2. Cárcel Seccional de Las Varas.- Cuenta 

con dos celdas con escasa iluminación y sanita-
rio al baño en el exterior. No ha habido ningún 
tipo de remodelación desde hace varios años. 

2.64.- TEMÓSACHI

La cárcel municipal cuenta con 3 celdas cons-
truidas a base de concreto, cada una con una 
extensión de 16 metros cuadrados. Una celda se 
destina a mujeres, otra a hombres y una más a 
menores. 
En promedio se detiene a 20 personas por se-

mana. 
El piso de es de cemento. Las condiciones del 

techo y paredes son regulares y se observa mala 
higiene. Hay un baño que está en el exterior de 
las celdas, pero se observa en malas condicio-
nes. Las camas son planchas de concreto y se 
les brinda a los detenidos colchonetas y cobijas.
Las celdas carecen de iluminación artificial (no 

tienen foco las instalaciones eléctricas); tienen 
poca iluminación y ventilación natural; carecen 
de sistemas de calefacción o de aire acondicio-
nado; la vigilancia se realiza por rondines.
El personal de barandilla realiza un registro de 

los detenidos, y sólo solicita al médico cuando 
a juicio de los uniformados, éstos se encuentran 
lesionados, drogados o ebrios.
Carecen de juez calificador de infracciones, y 

esta función la asume el comandante o el jefe 
de turno. A los detenidos se les brinda acceso a 
llamada telefónica y se les proporciona alimen-
tación, ya que se cuenta con cocina en virtud de 
que el edificio tiene una función de comandancia 
(con habitaciones para los agentes) y cárcel mu-
nicipal.
Cabe señalar que el personal de barandilla no 
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tiene vista directa a las celdas, con lo cual no se 
puede garantizar una vigilancia constante a los 
detenidos para salvaguardar su seguridad per-
sonal.
Este diagnóstico es similar al de los 4 años an-

teriores.

2.65.- URIQUE

La cárcel municipal alberga en promedio a 15 
personas, con 3 celdas que tienen una extensión 
de 16 metros cuadrados cada una. De estas cel-
das, una de se destina para mujeres detenidas y 
menores de edad. Cabe señalar que a un año de 
distancia, se clausuraron 2 celdas. 

El piso y paredes son de cemento; carecen de 
cama, colchonetas y cobijas, instalaciones eléc-
tricas y ventilación, por lo que los detenidos duer-
men en el suelo por falta de camas;  tienen un 
baño al exterior en regulares condiciones físicas 
y de higiene; la iluminación y ventilación natural 
de las celdas es mala y carecen de instalaciones 
eléctricas; no proporcionan colchonetas o cobijas 
a los detenidos y tampoco cuentan con sistema 
calefacción o aire acondicionado. 
A los detenidos la institución les proporciona ali-

mentación y acceso telefónico, así como servicio 
médico por parte del centro de salud de la locali-
dad. Carecen de juez calificador, por lo que el Di-
rector de Seguridad Pública establece el monto 
de las sanciones. 
La cárcel carece también de un sistema de mo-

nitoreo a distancia ya que no es posible vigilar 
a los detenidos en cada una de las celdas. Las 
paredes, los techos y pisos están sucios y con 
grafiti. 
Al momento de la revisión no había detenidos. 
Cabe señalar que otra sección fue destinada 

para “área de visita”, y tiene dimensiones y con-
diciones similares a las de cada celda.

2.66.-URUÁCHI

La cárcel municipal tiene capacidad para alber-
gar a 6 personas. Cuentan con 2 celdas de una 

extensión de 16 metros cuadrados cada una. 
Fueron construidas de adobe y piso de cemento; 
tienen techo de lámina. No tienen celda para 
mujeres detenidas ya que son raras este tipo 
de detenciones; tampoco para menores. Están 
ubicadas a 150 metros de la comandancia, por 
lo cual solamente son inspeccionados los dete-
nidos según las rondas del vigilante, lo que ha 
ocasionado que algunos detenidos hayan da-
ñado las paredes de adobe tratando escapar.
Tienen baño en el interior, el cual se encuen-

tra en malas condiciones; sucede lo mismo con 
las paredes, techo y piso. Las camas son de 
concreto y la institución les proporciona col-
chones y cobijas.

La ventilación e iluminación natural o artificial 
se encuentra en malas condiciones, según el 
resultado de las últimas inspecciones realiza-
das.
No llevan registro de detenidos, y es el propio 

Director de Seguridad Pública quien califica las 
infracciones. Se les proporciona alimentación y 
cobertores a los detenidos y acceso al teléfo-
no, pero no llevan registros de llamadas.

2.67.- VALLE DE ZARAGOZA

La cárcel municipal cuenta con 3 celdas cons-
truidas a base de concreto, cada una con una 
extensión de 18 metros cuadrados. Tienen una 
capacidad para albergar a 20 detenidos. Una 
celda se destina a mujeres. Las paredes, pi-
sos y techos mantienen una condición regu-
lar. Cuentan con colchonetas y cobijas para la 
poca cantidad de personas que son detenidos, 
ya que en el municipio cuentan con 4 elemen-
tos de seguridad pública, dos por turno.

La cárcel cuenta con energía eléctrica y ac-
ceso al teléfono público a los detenidos; no 
tienen juez calificador, médico, sistema de mo-
nitoreo a distancia, servicios de calefacción o 
aire acondicionado ni brindan alimentos al de-
tenido. 



97

INFORME DE LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2014



INFORME DE LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2014

98

CAPÍTULO III
INSPECCIONES A CENTROS 
DE REHABILITACIÓN DE PERSONAS 
CON ALGUNA ADICCIÓN
O ENFERMEDAD MENTAL.

En este año, la personal de la CEDH super-
visó un total de 18 instituciones dedicadas a la 
Rehabilitación de personas adictas. 

En la ciudad de Chihuahua se realizaron 12 
inspecciones, en Cuauhtémoc 2 al igual que la 
Ciudad de Nuevo Casas Grandes e Hidalgo del 
Parral.

 

La Comisión es parte de la mesa de trabajo 
encabezada por la Comisión Estatal de Aten-
ción a las Adicciones, que en este año clausuró 
dos centros de rehabilitación, ya que existían 
denuncias o quejas en este organismo en con-
tra de ellos.  Uno fue en Cd. Aldama y otro en la 
Cd. Capital.

Con el propósito de evitar violaciones a los 
derechos humanos y la comisión de ilícitos, la 
labor de inspección de la CEDH es complemen-
tada por otras instituciones, como COESPRIS, 
Protección Civil, DIF Estatal, Fiscalía General 
del Estado, Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal, PGR, entre otras.

También el personal verificó las condiciones 
en que opera El Centro Estatal de Salud Mental 
mejor conocido como “CESAME”. En dos oca-
siones, una en coordinación con la CNDH para 
darle seguimiento a las observaciones hechas 
del “Informe especial de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos sobre los hospitales 
psiquiátricos que dependen del gobierno federal 
y estados de la república mexicana”.  

Por otra parte, este organismo no encontró 
queja alguna de los internos, o familiares de és-
tos, al momento de la visita a los Centros de 
Rehabilitación para adictos o centros de salud 
mental durante este 2014.
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A nivel general, el año 2014 posicionó al Esta-
do de Chihuahua como uno de los más produc-
tivos al seguir con una tendencia de crecimien-
to que se vio reflejada en su propio Producto 
Interno Bruto, el cual fue superior al que reflejó 
el índice nacional. Nuestra entidad tuvo un cre-
cimiento de 5.4 % de su PIB, cuando la media 
nacional fue de 1.4%, mientras que hubo varias 
entidades federativas que presentaron números 

negativos 3.

La pujanza económica de los sectores pro-
ductivos y el valor de la producción del sector 
primario, sin duda ha contribuido en la reduc-
ción de la pobreza. Aunque oficialmente sólo 
se cuenta con información desde 2012, Chihu-
ahua ha logrado avances significativos en este 

INTRODUCCIÓN:
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rubro, según cifras del Consejo Nacional para 
la Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL)4. 

De acuerdo a reportes oficiales, la violencia y 
la inseguridad en la entidad tuvieron una ten-
dencia a la baja, pero en ciertas regiones de la 
Sierra Tarahumara, se han presentado enfren-
tamientos de grupos armados de la delincuen-
cia organizada que atentan contra la seguridad 
de las personas.

No obstante ha disminuido la actividad de los 
grupos criminales en la entidad, éste fenóme-
no delictivo sigue dañando a la comunidad en 
múltiples formas, pues la desconfianza de los 
ciudadanos con las autoridades inhibe la parti-
cipación de las personas en la construcción de 
una mejor sociedad.

El reto permanente para el Estado Mexicano 
de garantizar el derecho a seguridad púbica de 
las personas, su obligación de velar por la pro-
curación e impartición de justicia, el respetar la 
integridad y seguridad personal y observar el 
debido proceso a los probables responsables, 
se han convertido en tareas fundamentales para 
el poder público en nuestro país. 

Acontecimientos como la desaparición de es-
tudiantes en Ayotzinapa, Guerrero, o el caso de 
Tlatlaya en el Estado de México, nos muestran 
que el Estado Mexicano debe orientar sus es-
fuerzos en acelerar los cambios estructurales 
en cada uno de los niveles de gobierno, con la 
finalidad de garantizar el respeto a los derechos 
humanos de las personas, que a su vez, contri-
buya al fortalecimiento del Estado de Derecho 
en nuestro país.

Los derechos humanos se han concebido 
como aquellos que son inherentes a las perso-
nas y sin los cuales ningún ser humano puede 
desarrollarse en sociedad. En esta disciplina, 

los conocidos como derechos de primera, se-
gunda y tercera generación que en su conjunto 
abarcan el derecho a la vida, a la libertad en 
todas sus manifestaciones, a la igualdad, a una 
educación, a los servicios de salud, al trabajo, 
al derecho a una coexistencia pacífica, entre 
otros, son la parte medular que el Estado debe 
desarrollar sus políticas públicas sin hacer dis-
tinción alguna en las personas.

Con ese fin, este organismo presenta un diag-
nóstico sobre el cumplimiento y estado que 
guardan los derechos humanos tutelados por 
la Constitución y los Tratados Internacionales, 
tomando como base datos oficiales disponibles, 
las exigencias sociales, el comportamiento de 
las quejas presentadas, así como las acciones, 
programas y reformas de ley que en este pe-
ríodo realizaron las autoridades para ampliar su 
función protectora de los ciudadanos. De igual 
manera, al final del análisis de cada uno de los 
dieciocho derechos identificados en nuestra 
materia, se consideró pertinente anexar un con-
junto de propuestas para garantizar de manera 
más plena su vigencia y tutela en nuestro Esta-
do.  

A continuación se enumeran los derechos 
humanos que este organismo vigila constante-
mente dentro de su ámbito de competencia:

1. El derecho a la seguridad humana.  
2. El derecho a la seguridad pública y la vio-

lencia en la entidad.
3. El derecho a la integridad y seguridad 

personal. 
4. El derecho a la legalidad y seguridad ju-

rídica.
5. El derecho a la procuración e impartición 

de justicia.

3 Consulte boletín de INEGI del 8 de diciembre 2014 544/14: http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/ 
Boletines/Boletin/Comunicados/Especiales/2014/diciembre/comunica2.pdf
4 Consulte página web: http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Pobreza%202012/Pobreza-
2012.aspx
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6. Los derechos de la niñez.
7. Los derechos de los internos y deteni-

dos. 
8. El derecho a la salud.  
9. El derecho a la educación. 
10. El derecho al acceso al agua potable y 

saneamiento.
11. Los derechos de los pueblos indígenas.
12. El derecho a la seguridad social.  
13. El derecho al medio ambiente sano y 

ecológicamente sustentable.
14. El derecho a un desarrollo urbano sus-

tentable y a una vivienda digna.  
15. Los derechos de los migrantes y trata de 

personas. 
16. El derecho a la igualdad de género y la 

erradicación de la violencia hacia las mujeres. 
17. El derecho a la igualdad de las personas 

en situación vulnerable.
18. El derecho a la protección de los perio-

distas y derecho humanistas.

CAPÍTULO I 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
HUMANA

El establecer las condiciones mínimas e indis-
pensables para garantizar el desarrollo pleno 
de las personas en el medio en que se desen-
vuelven, es sin duda el quehacer fundamental 
de cualquier institución creada por el Estado. 
La satisfacción de las necesidades básicas, el 
aprovechamiento de oportunidades en condicio-
nes de igualdad y el ejercicio pleno de todos los 
derechos, así como su protección, es y seguirá 
siendo la principal obligación de toda autoridad 
y servidor público.

Garantizar la seguridad de las personas, impli-
ca desarrollar acciones preventivas que permi-
tan el apoderamiento de los espacios públicos 
por parte de la sociedad, tendientes a favorecer 
la participación ciudadana y el desarrollo pleno 
de cualquier ser humano. Ello implica eliminar 
cualquier amenaza física, social o cultural que 

atente en contra de los derechos humanos den-
tro de los que podríamos citar: la vida, la igual-
dad, el ejercicio de las libertades, los derechos 
a la educación, a la salud, a la vivienda, al tra-
bajo, entre otros.

La seguridad humana se refleja en el esfuerzo 
del poder público que, a través de las institucio-
nes, tiene la obligación de crear las condiciones 
óptimas que permitan a cada persona ejercer 
sin restricción alguna sus derechos. Bajo los 
principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad que caracterizan 
a los derechos humanos, el Estado debe velar 
por el respeto a los mismos, en especial por los 
de aquellas personas que se encuentren en una 
situación vulnerable como los niños, adultos 
mayores, personas con algún tipo de discapaci-
dad, adictos, personas con VIH o Sida, internos, 
indígenas, migrantes, o cualquier otra condición 
que merezca un trato especial.

 
Dentro de los factores que atentan contra el 

derecho a la seguridad humana, se encuentran 
sin duda la pobreza, la corrupción, la falta de 
oportunidades, las adicciones, y en general cual-
quier tipo de violación a derechos humanos. 

En el ámbito de la seguridad humana, garan-
tizar el derecho a la seguridad personal es una 
cuestión elemental, sobre todo cuando una per-
sona ve coartado su derecho a la libertad por 
ser puesto a disposición de alguna autoridad. 

En este período, las remisiones a algún centro 
de detención que realizaron los cuerpos preven-
tivos en la ciudad de Chihuahua, arrojaron la ci-
fra de 3,931 personas detenidas por transgredir 
el Reglamento al Bando de Policía y Buen Go-
bierno. El principal motivo, fue por “causar mo-
lestias”, presentando un total de 1,441 remisio-
nes, seguido de la detención de 713 personas 
que consumieron narcóticos, estupefacientes, o 
psicotrópicos, y en tercer lugar, por la remisión 
de quienes ingirieron bebidas alcohólicas en lu-
gares públicos, siendo 622 personas detenidas; 
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estas cifras se registraron en tan sólo en el ter-
cer trimestre de 2014 5. 

En el Municipio de Juárez, los reportes de de-
tención por faltas al Reglamento al Bando de 
la Policía y Buen Gobierno, presentaron otros 
números que también fueron objeto de análisis. 
Particularmente, de las 8, 366 detenciones rea-
lizadas en el mes de septiembre, 4,755 fueron 
por alterar el orden público; 1,858 por consumir 
alcohol en lugares públicos; 657 por consumir 
alguna droga en vía pública y 452 por haber 
participado en alguna riña. Cifras similares se 
apreciaron en el mes de agosto, según datos 
de la Secretaría del Ayuntamiento en el pasado 
trimestre 6.  

Aunque no existen datos recientes sobre el 
consumo de alcohol y drogas en el país, los 
resultados de la Encuesta Nacional Contra las 
Adicciones 2011, indicaron que mientras el con-
sumo entre los jóvenes disminuyó ligeramente, 
en menores de edad sí se presentó un incre-
mento especialmente en entidades del norte del 
país.

En el Estado de Chihuahua, se publicó la “Ley 
Estatal de Atención a las Adicciones” el 25 de 
septiembre de año 2012, para formar el Conse-
jo Estatal de las Adicciones; sin embargo, a dos 
años de su operación, es indudable que se re-
quieren acciones más contundentes ya que no 
existen evidencias que indiquen que las adic-
ciones tiendan a disminuir.

Reconocemos el esfuerzo de las organizacio-
nes de la sociedad civil en la creación y opera-
ción de centros de tratamiento para personas 
con alguna adicción, las cuales indiscutiblemen-
te requieren del apoyo de más recursos públicos 
para atender este flagelo que sigue creciendo, y 

donde las instituciones públicas no cuentan con 
la capacidad suficiente para atender en su tota-
lidad la problemática.

En el mismo sentido, vemos necesario que los 
centros de rehabilitación y atención a las adic-
ciones sean permanentemente verificados por 
la autoridad, para garantizar un trato digno a 
quienes se encuentran internos en cada uno de 
los centros. Por nuestra parte y en colaboración 
con otras instancias, hemos venido realizan-
do esta labor que se ha visto reflejada en una 
disminución de quejas que en años anteriores 
se presentaban por agresiones a la integridad 
y malos tratos a personas que se encontraban 
internadas en algunos de estos centros.

Otro de los graves problemas de seguridad 
son los accidentes viales. Según cifras de la 
ONU, cerca de 1.3 millones de personas falle-
cen a raíz de un accidente de tránsito cada año 
—más de 3,000 defunciones diarias— dejando 
igualmente entre 20 a 50 millones de personas 
con alguna discapacidad, según lo reporta el 
Plan Mundial para el Decenio de Acción para la 
Seguridad Vial 2011–2020 de la ONU 7 . 

El 90% de las defunciones por accidentes de trán-
sito tienen lugar en los países de ingresos bajos y 
medianos; sin embargo, México registra niveles de 
accidentes viales que no corresponden a su desa-
rrollo económico, ya que presenta un alto índice en 
este rubro al tener 20.7 muertes por cada 100 mil 
habitantes 8. Según datos del INEGI, en nuestra 
entidad, más de 500 personas fallecen en acciden-
tes viales cada año, sea dentro de áreas urbanas 
o conurbadas (320), o a raíz de siniestros que se 
suscitan en carreteras federales (150). No obstan-
te, en términos porcentuales (1 por cada 100 mil 
habitantes), son los municipios pequeños los que 
presentan los índices más altos de muerte vial. 

5 Consulte:  http://municipiochihuahua.gob.mx/Transparencia/AD/133
6 Consulte: http://www.juarez.gob.mx/transparencia.php
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En este sentido, hemos observado omisiones 
por parte de las autoridades preventivas que no 
salvaguardan plenamente la integridad y segu-
ridad de las personas, al encontrar poblaciones 
o sectores viales sin señalización, con infraes-
tructura dañada o mal diseñada, lo que pone 
en riesgo la salud y la vida de las personas. Un 
hecho notorio y que requiere mayor atención, 
es que desde hace varios años, la capital del 
Estado ha registrado accidentes mortales via-
les en similar o mayor cantidad que en Ciudad 
Juárez, lo cual debe revisarse por parte de la 
autoridad competente si consideramos que en 
la ciudad fronteriza existe casi el doble de vehí-
culos en circulación de los que tiene la ciudad 
de Chihuahua.

A fin de reducir la mortalidad en accidentes 
viales, el Congreso del Estado de Chihuahua 
publicó el decreto No. 571/2014 I P.O., median-
te el cual se adiciona la fracción VII al artículo 2 
y un artículo 99 Bis a la Ley de Vialidad y Trán-
sito para el Estado de Chihuahua, con lo cual 
se autorizó el uso de cámaras de video para de-
tectar infracciones graves en semáforos, deno-
minada “foto infracción”. Esta medida pretende 
que se dé una disminución en la velocidad con 
que circulan una parte considerable de los ve-
hículos, por lo que este organismo vigilará su 
correcta aplicación para determinar en lo suce-
sivo el grado de efectividad de la disposición y 
el beneficio que traerá a los ciudadanos.  

Ninguno de los derechos fundamentales de 
las personas puede ser efectivo sin la seguridad 
humana. Por ello, la principal función de las au-
toridades preventivas debe ser la protección de 
la comunidad y emprender acciones para evi-
tar accidentes, hechos delictivos o de cualquier 
otra índole que atenten contra el derecho a la 
seguridad personal.

Otra problemática que se ubica en este rubro 
es la relacionada con el crecimiento acelerado 
de accidentes y defunciones en el sector la-
boral, ya que de 2004 a 2013 9, la mortalidad 
por accidentes laborales se incrementó en la 
entidad en un 50% y las incapacidades per-
manentes de 7.2 a 9.43%, lo que generó en 
2013 un total de 667 mil 272 días de pago de 
salarios por incapacidad laboral.

La falta de prevención a la integridad física 
y mental del trabajador, ya sea por acciden-
tes o enfermedad laborales, vulnera también 
el derecho a la seguridad humana y social 
que debe garantizar el gobierno, las organi-
zaciones sindicales y los propios patrones. 

Consideramos que resultan insuficientes 
las campañas de prevención o alerta cuan-
do se generan fenómenos naturales como la 
lluvia, el calor, ráfagas de vientos, nevadas 
o fríos intensos. En el mismo tenor encon-
tramos lo relativo a la prevención de las en-
fermedades, de accidentes o de alertas para 
que las personas protejan su integridad, la 
de sus familias o de sus propiedades cuando 
viajan a lugares considerados peligrosos.

 
En este contexto, el accidente acaecido el 

5 de octubre de 2013 en la ciudad de Chihu-
ahua  -Aero show- en el que desgraciada-
mente murieron varias personas y decenas 
resultaron lesionadas, es tomado como un 
referente en el ámbito de la protección civil 
para la actualización de todos los reglamen-
tos y leyes locales, insistiendo en que las au-
toridades locales deben replantear sus polí-
ticas públicas para que todo servidor público 
o autoridad, garantice la integridad y seguri-
dad de las personas en cualquier actividad 
que se pretenda realizar.

7  Consulte: http://www.who.int/roadsafety/decade_of_action/plan/plan_spanish.pdf?ua=1
8  Consulte:http://www.who.int/violence_injury_prevention/road_safety_status/data/table_a2_
es.pdf?ua=1
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Según el Informe Anual 2014 sobre el Índice 
de Desarrollo Humano por el Programa de De-
sarrollo de las Naciones Unidas (UNDEP), el 
pasado mes de julio, México elevó una centési-
ma su calificación al pasar de .755 a .756 en un 
año, pero cayó del 70 al lugar 71 porque otros 
países avanzan con mayor rapidez y eficacia en 
las acciones que contribuyen al desarrollo hu-
mano10. 

Eso explica las inconformidades y malestar de 
la población cuando hay negligencia u omisión 
en la prestación de los servicios públicos, lo que 
genera constantes quejas en contra agentes 
de vialidad o de la policía, no sólo por omisio-
nes sino por acciones que violan la integridad y 
seguridad de las personas, en la modalidad de 
lesiones, uso excesivo de la fuerza, amenazas, 
detenciones ilegales o imposiciones indebidas 
de sanciones.

Por su desarrollo económico, México podría 
estar quizás en el lugar 40 de 171 naciones, 
pero el nivel de escolaridad de la población, la 
corrupción, la inequitativa distribución de la ri-
queza, la desigualdad de condiciones, la des-
igualdad entre hombres y mujeres y la inseguri-
dad, coloca a nuestro país con índices inferiores 
en relación a otras naciones.

Garantizar la seguridad pública representa 
un gran reto para toda nación, pero en nuestro 
país, es innegable que existen regiones en que 
las amenazas a la vida son mayores en com-
paración a otras comunidades. Lo mismo suce-
de con la muerte infantil, la muerte materna, el 
homicidio, los accidentes viales o laborales, las 
enfermedades causadas por bacterias como las 
infecciones respiratorias o intestinales. 

Por otro lado, es de destacarse que en las zo-
nas urbanas de nuestra entidad federativa exis-
te una mayor esperanza de vida; sin embargo, 

en las zonas rurales, especialmente la Tarahu-
mara, padece las peores condiciones para ga-
rantizar la salud y la vida, siendo más propensa 
a padecer los problemas que se presentan en 
las zonas más marginadas del país. 

El derecho a la seguridad humana se constru-
ye con todas las acciones de la sociedad y de 
la administración pública y solo de esta forma 
es posible erradicar las prácticas o vicios que 
ponen en peligro la salud y la propiedad de las 
personas.  La labor conjunta del poder público 
y la sociedad civil, disminuye los riesgos que 
puedan presentarse en cualquier comunidad y 
eleva la calidad de vida de las personas. 

La seguridad pública no se consigue sólo con 
la contratación de más policías, sino con la pro-
moción de conductas cívicas y la aplicación de 
sanciones en contra de quienes atenten en con-
tra de este derecho de la comunidad. 

La omisión o negativa de las autoridades en 
proteger, custodiar y mantener en funcionamien-
to los bienes públicos que generan el bienestar 
social (o la negativa de sancionar el vandalismo 
perpetrado por particulares) genera anarquía y 
corrupción, mermando con ello la confianza de 
las personas en las instituciones garantes de 
sus derechos.

La aplicación estricta de la ley tiene por obje-
to garantizar la seguridad y los derechos de las 
personas como individuos o como grupo, lo cual 
debe representar la función última de cualquier 
gobernante o servidor público.

Una obligación fundamental de los gobernan-
tes radica en la promoción de acciones preven-
tivas, como la difusión de los derechos las per-
sonas y deberes que tienen para su comunidad, 
emprender acciones que contribuyan en la me-
jora de la salud pública, prevenir accidentes en 

9 Consulte: http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/estadisticas/Chihuahua%202004-2013.pdf
10 Consulte: http://hdr.undp.org/es/countries/profiles/MEX
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el área laboral y el hogar, así como desarrollar 
políticas públicas que impacten en la protección 
al medio ambiente, de la niñez, de las personas 
adultas y del medio ambiente.

Por ello es urgente promover campañas de di-
fusión masiva oficial dentro de cada empresa y 
en el sector público, para prevenir accidentes, 
promover el cuidado de la salud y difundir la cul-
tura de la legalidad.

Celebramos que el poder legislativo siga 
avanzando en su agenda de reformas que bus-
can tutelar la seguridad de los chihuahuenses, 
como sucedió el 30 de julio de 2014 al emitir 
el decreto No. 731/09 VI P.E., mediante el cual 
se reformaron los artículos 20, en su fracción 
XXIII, y 59, en sus fracciones IV y V., adicio-
nando también los artículos 20, con la fracción 
XXIV; un 51 bis y el 59, con las fracciones VI y 
VII, de la Ley de Protección Civil del Estado de 
Chihuahua. También se incluyó la modificación 
de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado 
de Chihuahua para sancionar a quienes se pa-
san el alto, detectadas por cámaras de video.

Un avance importante fue la promulgación, el 
pasado 7 de junio, del decreto No. 477/2014 II 
P.O., mediante el cual se ex-
pide la Ley de Donación y 
Trasplantes de Órganos, Te-
jidos y Células del Estado de 
Chihuahua para Garantizar 
la Salud de los Pacientes; y 
no menos trascendente fue 
la modificación de la Consti-
tución Política del Estado de 
Chihuahua, en su artículo 
4º, publicada en 21 de junio 
de 2014, para garantizar el 
acceso al agua potable. 

El derecho a la seguridad 
humana es una obligación 
de todos los niveles de go-
bierno, que implica garanti-

zar el ejercicio pleno de todos los derechos en 
condiciones de igualdad e inclusión excluyen-
do las amenazas que obstaculizan el desarrollo 
pleno de las personas. El generar las condicio-
nes para una atmósfera de seguridad humana, 
implica necesariamente la existencia de una so-
ciedad de derechos, razón por la cual se consi-
deró oportuno y necesario el abordar el análisis 
del conjunto de ellos dentro del presente infor-
me de actividades. 

CAPÍTULO II
LA SEGURIDAD PÚBLICA 
Y LA VIOLENCIA EN LA ENTIDAD.

Consagrado principalmente en los artículos 18 
y 21 constitucionales, la seguridad pública lleva 
como principio irrestricto el respeto a los dere-
chos humanos, para lo cual, el Estado Mexicano 
ha construido un sistema integral de justicia que 
busca la restitución de los derechos violados, la 
investigación y sanción de los responsables y el 
tomar medidas para evitar que sean afectados 
por alguna conducta ilícita,  la reparación, y en 
su caso, la indemnización por los derechos vio-
lados de las víctimas. 
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Aunque puede restringirse el derecho a la se-
guridad pública exclusivamente a la protección 
de las personas, bienes y derechos, al combate 
de la actividad delictiva y el buen desempeño 
de los servidores públicos -agentes policíacos 
o de investigación- en Chihuahua, como otras 
entidades del país, la violencia y la percepción 
de éstas corporaciones impacta directa o indi-
rectamente a toda la comunidad. 

En la pasada Encuesta Nacional de Victimi-
zación y Percepción sobre Seguridad Pública 
2014 (ENVIPE), el principal reto de las auto-
ridades se centra en la seguridad pública y el 
desempleo; tal como lo muestran sus resulta-
dos en el cuadro inmediato superior.

El homicidio de varias personas y posterior-
mente la desaparición de 43 estudiantes de 
Ayotzinapa, por parte de funcionarios públicos 
municipales del Estado de Guerrero, marcó un 
parteaguas en nuestro país y a nivel internacio-
nal al haber desatado la indignación y la mo-
vilización de miles de personas que exigen el 
regreso con vida de los estudiantes.  

En la investigación de estos hechos crimina-
les, la policía ha encontrado en fosas clandes-
tinas y decenas de víctimas, lo que evidencia 
cada vez más la impunidad en que operan los 
grupos criminales en perjuicio de la sociedad.

Estos hechos vergonzosos ante la comunidad 
internacional y nacional, exhiben la fragilidad 
de las autoridades encargadas de velar por la 
integridad de las personas, no sólo en el Estado 
de Guerrero, sino en otras entidades del país. 

Es verdad que la comisión de ilícitos y homici-
dios en la entidad tiende a disminuir. Sin embar-
go, existen en algunos municipios de la Sierra 
Tarahumara (occidente y sur) donde la violencia 
se mantiene 11, tal y como lo muestra el Obser-

vatorio Ciudadano en sus reportes mensuales 
en este año 2014.

El dato de disminución de homicidios es bené-
fico pero no suficiente, hasta en tanto las causas 
de este delito no se hayan desactivado. En la 
Sierra Tarahumara, la producción de enervan-
tes es un fenómeno sistémico que involucra a 
una parte de sus habitantes; existe un ambiente 
de violencia dentro de un gobierno municipal 

que en sus reducidas posibilidades intenta ve-
lar por los bienes, la salud y la vida de sus habi-
tantes 12, siendo éste uno de los factores de la 
migración de familias a los centros urbanos. 

Ante esta situación añeja de los productores 
de droga, la violencia se ha incrementado y en 
esa proporción las corporaciones municipales 
se debilitan.

Paradójicamente a esta situación compleja en 
la zona serrana, también tiene la principal inci-
dencia en suicidios, según registros de INEGI 
hasta 2012 13.

Este organismo daba cuenta en el Informe 
Anual 2013 que a pesar de que la violencia ha-
bía disminuido en todo el Estado, todavía los 
daños causados por la delincuencia a las insti-
tuciones municipales no habían sido resarcidos 
y atendidos en su totalidad.

Debido a ello, las autoridades de algunos mu-
nicipios como Batopilas, Cusihuríachi, Gran 
Morelos, Guadalupe, Guadalupe y Calvo, Ma-
guarichi, Morelos, Moris, Ocampo, Práxedis G. 
Guerrero y Uruáchi, entre otros, carecían de per-
sonal suficiente para garantizar la seguridad en 
todo su territorio. Algunos de ellos por razones 
de extensión geográfica y otros por su ubicación 
estratégica que los hacia objeto de disputa en-
tre grupos de la delincuencia organizada.  

 11 Consulte: http://observatoriochihuahua.org/noticias/wp-content/uploads/2014/09/Reporte-de-
Incidencia-Delictiva.-Julio-2014.pdf
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A pesar de los esfuerzos realizados por el 
Estado y los propios municipios, todavía no se 
logra restablecer íntegramente la presencia de 
los cuerpos policiacos preventivos en algunos 
municipios, a consecuencia de hechos violen-
tos en contra de esas corporaciones a partir de 
2008.

Bajo esta carencia institucional, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos dictó el 

pasado 6 de octubre la implementación de me-
didas cautelares al Estado Mexicano en el caso 
de los defensores de derechos humanos en la 
comunidad de Choréachi, Municipio de Guada-
lupe y Calvo 14.

En esta vulnerabilidad institucional, se regis-
traron hechos de violencia de relevancia duran-
te el 2014, como fueron casos en los Municipios 
de Balleza, Bocoyna, Gran Morelos, Guadalupe 
y Calvo, Madera, Nuevo Casas Grandes, Rosa-
les, Urique y Guachochi, destacando que solo 
en este último municipio más de 30 personas 
perdieron la vida.

Lo anterior agrava las circunstancias de los 
grupos en situación más vulnerable como los 
indígenas y campesinos, quienes además pa-
decen mayores limitaciones en el ejercicio de 
derechos como el de educación y salud, debido 
a la renuncia de servidores públicos por cuestio-
nes de inseguridad.

No es responsabilidad absoluta de los titula-
res de las dependencias la comisión de delitos, 
sin embargo existe responsabilidad, cuando a 
raíz de constantes agresiones a la comunidad, 
la autoridad omite acciones preventivas para 
tutelar a las víctimas, brindar atención a éstas, 
fortalecer a las instituciones y reconstruir el teji-
do social para coadyuvar al restablecimiento de 
la armonía y la paz.

Aun y cuando estos problemas requieren so-
luciones de corto, mediano y largo plazo, las 
autoridades deben realizar acciones de preven-
ción, como el emitir alertas a la población a fin 
de evitar que familias, turistas, empresarios y 
población en general puedan ser agredidos por 
la delincuencia.

Indiscutiblemente una de las formas más efec-

12 Consulte: Carlos Mario Alvarado Licón: “Tarahumara una Tierra Herida” 1998, edición Solares;
13 Consulte: http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/contenidos/
estadisticas/2014/suicidio0.pdf
14  Consulte: http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2014/MC60-14-ES.pdf
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tivas para restablecer la confianza y seguridad 
de las personas es fortalecer a los cuerpos de 
seguridad pública municipal en la aplicación 
irrestricta de sanciones administrativas a quie-
nes infrinjan el Reglamento al Bando de Poli-
cía y Buen Gobierno o que alteren la paz social 
y la armonía entre las personas, y en aquellos 
municipios que por circunstancia especiales no 
sea posible subsidiariamente reforzarlo con la 
presencia de la Policía Estatal Única.

Esta omisión de la autoridad, se expresa 
cuando una gran mayoría de los bienes públicos 
como escuelas, teléfonos, parques, centros de-
portivos o comunitarios, son objeto permanente 
del vandalismo.

La falta de aplicación de las normas mínimas 
de convivencia y de respeto en la vía pública, 
genera una situación permanente de anarquía 
y de impunidad a los infractores, mientras algu-
nas de las víctimas contemplen la posibilidad de 
actuar fuera del marco de la ley.

Es por ello que los servidores públicos tienen 
la obligación primaria de salvaguardar la seguri-
dad de las personas y bienes, dentro del marco 
que les fija la ley. 

La sanción de las infracciones al Reglamento 
al Bando de Policía y Buen Gobierno no debe 
tener efectos recaudatorios, sino el restableci-
miento de la paz y la armonía social. 

Cuando ello ocurre, la autoridad viola los de-
rechos de las personas, especialmente quie-
nes se encuentran en estado de vulnerabilidad 
como son los adictos, personas con alguna 
orientación sexual distinta a la heterosexual, lo 
cuando se trata de grupos de jóvenes que son 
discriminados por su forma de vestir o condición 
económica. 

Los esfuerzos de las autoridades en los tres 
niveles de gobierno para regresar la tranquili-
dad a esa región son loables y han generado 
frutos. En febrero de 2013 15, el Presidente de 
México, Enrique Peña Nieto, anunció el Progra-
ma Nacional para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia  y firmó un convenio 
para destinar recursos especiales a las zonas 
con mayor índice de homicidio, que fueron Ciu-
dad Juárez y Chihuahua, incorporando poste-
riormente a otros municipios como Hidalgo del 
Parral y Guadalupe y Calvo, en una inversión 
cercana a los 133 millones de pesos16.

El 14 de abril de 2014, el convenio entre el Es-
tado y la Federación para la prevención social 
de la violencia y la delincuencia, permitió que se 
aplicaran 159 millones de pesos a municipios 
con mayor índice de homicidios en la entidad, 
lo cual fue publicado en el diario oficial de la fe-
deración 17.

Entre las prioridades del programa fue el for-
talecer la participación ciudadana a cargo del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

Por otra parte, la gran mayoría de las quejas 
presentadas en este organismo han sido atri-
buidas a servidores públicos relacionados a 
la seguridad pública por abusos de autoridad 
que vulneraron principalmente la legalidad (en 
la modalidad de detención ilegal), o la integri-
dad y seguridad personal, en la modalidad de 
lesiones, amenazas, uso excesivo de la fuerza 
o tortura. 

De los 784 motivos de violación a los derechos 
humanos en 2014, se presentan los primeros 10 
que equivalen a 71 % del total. 

En este período, este organismo emitió cua-
tro recomendaciones que vulneraron presumi-

15  Consulte: http://www.gobernacion.gob.mx/archivosPortal/pdf/Bases120213.pdf
16 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5288039
17  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5340598&fecha=14/04/2014
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blemente la seguridad pública y violaron el de-
recho a la vida de 3 personas detenidas, en la 
modalidad de muerte en custodia o insuficiente 
protección de persona.

Estas recomendaciones fueron la 1/2014, que 
se emitió al Presidente Municipal de Cuauhté-
moc, la 26/2014 emitida a la Fiscalía General 
del Estado y la 31/2014 emitida al Presidente 
Municipal de San Francisco de Conchos.

Cabe destacar que en la recomendación No. 
11/2014 dirigida al Director de Vialidad y Tránsi-
to se solicita no sólo investigar a los servidores 
públicos que lesionaron al detenido, sino que 
además, no se traslade a los detenidos en ve-
hículos abiertos, ya que su integridad y seguri-
dad personal están en riesgo, ante un posible 
accidente vial; en el mismo sentido se emitió la 
recomendación 31/2014 dirigida al Presidente 
Municipal de San Francisco de Conchos.

Como organismo protector de los derechos 
humanos, esta Presidencia exhorta a las auto-
ridades de los distintos niveles de gobierno a 
destinar mayores recursos materiales y huma-
nos en acciones concretas para garantizar y 
prevenir la seguridad de todas las personas, so-
bre todo, en las comunidades donde la violencia 
es mayor que en el resto del Estado. 

Para ello, se requiere de la responsabilidad y 
de la participación activa de los integrantes de 
cada uno de los Ayuntamientos al nombrar a la 
persona más idónea como titular de la Seguri-
dad Pública Municipal. 

Por otro lado, uno de los grandes esfuerzos 
del Estado Mexicano radica en fortalecer una 
cultura de legalidad, en la que tanto autoridades 
como gobernados, respeten los ordenamientos 
legales, a fin de garantizar el derecho de las 
personas a vivir en paz.

La seguridad pública constituye una prioridad 
en donde cada miembro de la sociedad y go-

bierno realizan acciones firmes para erradicar 
las amenazas que socaven o supriman los bie-
nes y derechos de las personas, es decir, para 
que prevalezcan condiciones propicias para la 
convivencia pacífica y el desarrollo individual y 
colectivo de la sociedad.

Es por ello, que urge la participación de toda 
la sociedad y de los gobiernos, para que desde 
sus ámbitos de trabajo, se realicen acciones en 
pro de garantizar la integridad y seguridad de 
las personas y velar por la aplicación justa de 
las leyes, para brindar a las nuevas generacio-
nes una comunidad donde se puedan garanti-
zar todos los derechos de las personas. 

Reconocemos que en el año 2014, continuó la 
disminución de forma significativa de los índices 
de violencia y los delitos de alto impacto como 
el homicidio, el secuestro, la extorsión y el robo 
de vehículos.  

Los esfuerzos de la autoridad en los tres ni-
veles de gobierno para regresar la tranquilidad 
han generado frutos, lo que ha permitido reacti-
var la economía, aun cuando los daños ocasio-
nados por la delincuencia han dejado secuela 
en el patrimonio de muchas familias, mientras 
que el apoderamiento de los espacios públicos 
por parte de la sociedad se encuentra en proce-
so de resarcimiento .

Bajo estas premisas, este organismo pone 
a la consideración de las autoridades las si-
guientes propuestas: 

1. Que la policía Estatal Única refuerce la 
seguridad en aquellos municipios que debido a 
su problemática social, se les dificulta el garan-
tizar la seguridad pública de las personas en su 
jurisdicción.

2. Establecer entre las atribuciones del Con-
sejo Estatal de Seguridad, la obligación de emi-
tir alertas a la población cuando y donde exista 
riesgo de peligro a la integridad y seguridad de 
las personas. 

3. Garantizar la confiabilidad y preparación 
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de todos los agentes preventivos destinados a 
proteger a las personas, así como de garantizar 
el respeto a los derechos humanos.

4. Eliminar el traslado de personas deteni-
das en vehículos abiertos y presentar medidas 
alternas para el traslado seguro y digno de los 
probables infractores al Reglamento del Bando 
de Policía y Buen Gobierno.

5. Convocar a los ayuntamientos y sociedad 
civil a participar en programas o campañas para 
disminuir la cantidad de personas fallecidas por 
accidentes viales, muerte materna, muerte in-
fantil y accidentes laborales.

6. Verificar el avance o retroceso de los co-
mités municipales de adicciones, a fin de esta-
blecer mecanismos para evitar el crecimiento 
de consumo de drogas, tabaco o alcohol entre 
la población.

7. Incentivar y alentar a través del premio 
estatal de protección, a particulares y servido-
res públicos que participen en la preservación 
de la integridad de las personas.

CAPÍTULO III
EL DERECHO A LA INTEGRIDAD 
Y SEGURIDAD PERSONAL

El derecho a la integridad y seguridad perso-
nal es uno de los pilares de nuestra Carta Mag-
na consagrado en sus artículos 16 párrafo pri-
mero, 19 párrafo séptimo y 22 párrafo primero, 
así como de los Tratados Internacionales firma-
dos por el Estado Mexicano y por el Pacto Inter-
nacional de los Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el Código de Conducta para funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley.

La violencia y los tratos indignos e inhumanos 

son proscritos por la Constitución y Tratados In-
ternacionales. No existe excusa ni pretexto para 
justificar los malos tratos y la tortura, y mucho 
menos la desaparición forzada de personas o la 
ejecución extrajudicial.

Una de las principales exigencias de la socie-
dad mexicana a las autoridades de los tres nive-
les de gobierno es erradicar los tratos indignos 
e inhumanos, así como las prácticas de tortura, 
por parte de los servidores públicos encargados 
de la seguridad pública y la procuración de jus-
ticia. 

Algunos de estos abusos de autoridad, tanto 
por acción como omisión, han atentado en con-
tra del derecho a la vida de las personas. 

Amnistía Internacional publicó en el mes de 
septiembre de 2014, un informe denominado 
“Fuera de control: Tortura y otros malos tratos 
en México” 18  en donde se señalan por lo me-
nos 9 quejas de tortura o de tratos indignos e 
inhumanos cometidos en el Estado de Chihu-
ahua, en donde participaron servidores públicos 
federales, estatales o municipales.

El Presidente de la República propuso una ini-
ciativa de reforma que faculta al Congreso de la 
Unión para expedir leyes generales en materia 
de tortura y desaparición forzada, así como a 
fortalecer los protocolos y procedimientos, para 
que en casos de tortura, desaparición forzada y 
ejecución extrajudicial, se realicen investigacio-
nes oportunas, exhaustivas e imparciales 19.

Cabe recordar que en 2012, el Congreso del 
Estado expidió la “Ley para Prevenir y Sancionar 
la Tortura en el Estado de Chihuahua” en el que 
se considera a este delito como imprescriptible 

18  http://www.amnesty.org/en/library/asset/AMR41/020/2014/en/e9fb60ca-2417-4d31-bb92-92-
c55871e92d/amr410202014es.pdf
19  http://www.presidencia.gob.mx/articulos-prensa/mensaje-a-la-nacion-del-presidente-de-los-
estados-unidos-mexicanos-licenciado-enrique-pena-nieto-por-un-mexico-en-paz-con-justicia-y-
desarrollo/



INFORME DE LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2014

112

y establece sanciones penales a toda persona 
que no denuncie este ilícito ante la autoridad.

Sin embargo a dos años de distancia, la tor-
tura siguió presentándose en la entidad, por lo 
cual el Congreso del Estado emitió el pasado 
24 de junio el decreto No. 492/2014 II P.O., que 
modifica algunos artículos del anterior decreto 
a fin de obligar a las autoridades municipales 
y estatales a promover la difusión de los dere-
chos de las personas, elevar la penalidad de la 
tortura, considerar la incomunicación de los de-
tenidos como tortura, facilitar la presencia de un 
médico legista para dar fé de las lesiones de 
los detenidos, garantizar la reparación del daño 
al torturado, invalidar toda declaración obtenida 
bajo tortura y a que toda persona sentenciada 
por este delito no goce del beneficio de libertad 
condicional. 

Con ello, el Estado de Chihuahua se sitúa 
como la entidad con la legislación más avanza-
da en este tema.

También es necesario precisar que en mayo 
pasado, al concluir su visita en México, el actual 
Relator Especial sobre la Tortura y Otros Tratos 

Crueles, Inhumanos o Degradantes, el profe-
sor Juan Méndez, adelantó que este delito se 
practica en todo el país en forma generalizada, 
especialmente en aquellos casos en los que se 
refieren a la delincuencia organizada 20. 

Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación presentó el pasado 9 de diciembre el 
“Protocolo de actuación para quienes imparten 
justicia en asuntos que involucren hechos cons-
titutivos de tortura y malos tratos”. Ante ello, 
observamos con satisfacción que la Defenso-
ría Pública Federal, así como la Estatal hayan 
puesto en conocimiento de este organismo, los 
casos en los que se presume la existencia de 
tortura o tratos indignos a los procesados, así 
como de los jueces en aquellos casos del fuero 
común para dar cumplimiento a la ley contra la 
tortura.

En el Estado, la Comisión recibió un total de 
434 quejas relacionadas sobre 875 violaciones 
al derecho a la seguridad e integridad perso-
nal.

La mayor cantidad de éstas se refieren a lesio-
nes, amenazas, intimidación, torturas, cateos 
ilegales o allanamientos de morada. 

De las 32 recomendaciones emitidas en 2014, 
16 de ellas fueron por la probable violación el 
derecho de integridad y seguridad personal, 6 

20 Consulte: http://www.un.org/spanish/News/story.asp?NewsID=29367#.VIitw9KG9H4
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de ellas por tortura y las 10 restantes por lesio-
nes, uso excesivo de la fuerza o tratos indignos 
e inhumanos.

Es interesante señalar que la recomendación 
27/2014 se inició por una queja interpuesta por 
la Defensoría Pública Federal ante este orga-
nismo, al encontrar que un interno procesado 
por delitos contra la salud, presentaba signos 
de haber sido torturado. 

Los tratos indignos e inhumanos denigran a 
toda la sociedad. No es posible repetir, desde el 
servicio público, el círculo de la violencia hacia 
las personas, especialmente en contra de quie-
nes ya se encuentran en una situación vulnera-
ble como lo son las personas detenidas. 

Una sociedad que minimiza la tortura, que se 
niega a escuchar o atender a las víctimas, que 
mantiene en el servicio público a los violentos y 
les dota de impunidad, bajo el falaz argumento 
de que la fuerza - y no la ley- regresarán la tran-
quilidad y la justicia a la comunidad, está conde-
nada a jamás salir de la violencia.

Otra de las excrecencias de la tortura es que 
también corrompe el debido proceso penal, vio-
lando el derecho de las víctimas del delito a la 
justicia y a la reparación. 

La sociedad y los grupos organizados han lu-
chado por más de dos décadas en contra de 
estos delitos cobardes y denigrantes. Sin em-
bargo, los tratos indignos e inhumanos (lesio-
nes, amenazas, incomunicación, uso excesivo 
o ilegal de la fuerza), siguen siendo la principal 
causa de queja ante este organismo.

Por lo anterior, consideramos oportuno pro-
nunciarnos para que la sociedad y los distintos 
niveles de gobierno impulsemos acciones más 
contundentes a erradicar los tratos indignos e 
inhumanos en cada uno de los servidores pú-
blicos pertenecientes en las corporaciones pre-
ventivas y estatales, exhortando a:

• A los defensores públicos estatales a ca-
nalizar por la vía jurisdiccional y no jurisdiccional 
los casos en los se sospeche que su defendido 
es o fue víctima de tortura o trato indigno o inhu-
mano y a capacitarse en el cumplimiento de sus 
obligaciones constitucionales.  

• A la comunidad médica para que notifi-
que al ministerio público y a este organismo los 
casos en que el paciente probablemente haya 
sido víctima de lesiones o tortura por parte de 
servidores públicos.

• A todo empleado de cualquier nivel de 
gobierno para que cumpla su obligación de no-
tificar a este organismo y a sus superiores, de 
aquellos casos en los que se presuma que la 
persona fue víctima de tratos indignos o degra-
dantes por parte de servidores públicos.

No seremos capaces como sociedad de al-
canzar derechos fundamentales como la educa-
ción, salud, seguridad pública, procuración de 
justicia, agua potable, medio ambiente susten-
table, entre otros, cuando todavía padecemos 
violaciones graves a los derechos de primera 
generación como es la tortura, lesiones, ame-
nazas, o peor aún, violaciones al derecho a la 
vida. 

CAPÍTULO IV: 
EL DERECHO A LA LEGALIDAD
Y SEGURIDAD JURÍDICA.

El derecho a la legalidad y seguridad jurídica 
de las personas es igualmente uno de los as-
pectos medulares de la Constitución Mexicana 
que se encuentra consagrado en sus artículos 
14 y 16, así como los tratados internacionales.

Este derecho protege a las víctimas, limita las 
actuaciones de la autoridad, castiga el abuso 
de autoridad y brinda a los acusados el derecho 
a un debido proceso mediante el cumplimiento 
estricto de las leyes.  

Este posicionamiento es tan claro, que en la 
tradición oficial del Estado Mexicano se obliga a 
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los nuevos gobernantes o servidores públicos a 
rendir un juramento en el que se comprometen 
públicamente a “cumplir y hacer cumplir la ley”, 
visto este compromiso como la vía más segura 
para garantizar los derechos de todas las per-
sonas. 

Sin embargo, en la realidad, el respeto a las 
leyes y sus instituciones es poco observado en 
el país, según lo revelan estudios recientes.

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática (INEGI) publicó la Encuesta Na-
cional de Victimización y Percepción sobre Se-
guridad Pública 2014 21, en la que más del 33.6 
% de los hogares mexicanos fueron objeto de 
un delito o acto de corrupción, que dejó como 
saldo una afectación económica calculada en 
213.1 mil millones de pesos que representa el 
(1.27% del PIB).

En el mismo trabajo, el Instituto concluye que 
la percepción de violencia como país es mayor 
que el año anterior 22. También da a conocer que 
la percepción de confianza a las instituciones 
públicas es muy baja. Los agentes viales son 
los funcionarios públicos con un nivel menor de 
aceptación, seguido de los policías municipales, 
los agentes investigadores Estales y Federales, 
mientras que el ejército es la institución que ge-
nera mayor confianza en los habitantes.

La encuesta reunió información de personas 
residentes en 95 mil viviendas en cada uno de 
las entidades, sobre delitos 23 que fueron vícti-
mas durante 2013, en donde la cifra negra de 
éstos representa el 93.8 %, ya que sólo el resto 
fueron denunciados a las autoridades. Es decir, 
uno de cada tres hogares fue víctima de un de-
lito.

De los resultados, el Estado de Chihuahua 
tuvo una mejoría conforme al año anterior. Dis-
minuyó un 11 % la cantidad de personas víctima 
de algún delito y redujo la cifra negra de delitos 
al bajar de 93 a 83 %, mientras que a nivel na-
cional resultó lo contrario 24.

Al abordar el tema de legalidad, no se puede 
dejar de referir a la corrupción, por ser el ele-
mento que genera disfuncionalidad en las insti-
tuciones y desacato a la ley.

 
Por otro lado, al final del año 2013, Transpa-

rencia Internacional publicó el Índice de Percep-
ción de la Corrupción 2013, donde México tuvo 
una lamentable calificación de 34 puntos, de 
100 posibles, ubicándolo en el lugar 106 de 177 
países 25. Una de las novedades de este traba-
jo, fue que 8 de cada 10 mexicanos afirman que 
en el ámbito de su actuación, pueden combatir 
la corrupción.

De los países de América Latina en materia 
de corrupción, Uruguay fue calificado en el lugar 
73, Chile en el 71, mientras que México y Argen-
tina se encuentran a 40 lugares de distancia.

La corrupción es una enfermedad social que 
carcome las instituciones dedicadas a garan-
tizar los derechos de las personas y aquellas 
destinadas a vigilar el cumplimiento de las obli-
gaciones de los servidores públicos, dejando en 
estado de indefensión a las personas que son 
víctimas de abuso de autoridad.

La discriminación a las personas, el tráfico de 
influencias, la negligencia en la prestación de 
los servicios de educación, salud y seguridad, 
tienen su soporte en trasgredir la ley para fines 
particulares, dejando sin derechos a la mayo-
ría.

21  http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/boletines/boletin/comunicados/
especiales/2014/septiembre/comunica11.pdf
22 http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/boletines/boletin/comunicados/
especiales/2014/septiembre/comunica11.pdf
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El peor de los escenarios es cuando las mis-
mas instituciones y figuras dedicadas a combatir 
la corrupción omiten cumplir con su obligación, 
o peor aún, se convierten en cómplices de los 
malos funcionarios, es decir violadores de los 
derechos humanos de las personas.

Ante este escenario, el Presidente de Méxi-
co, el Lic. Enrique Peña Nieto, formuló desde 
el inicio de 2014 el Plan Nacional de Derechos 
Humanos, y a la vez, solicitó a los gobernadores 
diseñar un plan Estatal de los Derechos Huma-
nos, para dar cumplimiento a la Constitución y 
los tratados internacionales. 

A tres años de la Reforma Constitucional 2011 
en materia de derechos humanos,  así como de 
las reformas realizadas en el Estado de Chihu-
ahua, el gran reto lo constituyen las acciones 
para la implementación en la vida diaria de la 
vivencia plena de los derechos humanos por 
parte de los ciudadanos.

En este contexto, el pasado 6 de noviembre, 
la LXIV Legislatura del Congreso del Estado ex-
hortó al titular del Poder Ejecutivo del Estado, a 
efecto de diseñar, formular, convocar e imple-
mentar el programa permanente de protección 
de los derechos humanos en la entidad, como 
una política pública que integre la colaboración 
y coordinación de los poderes, organismos es-
tatales y municipales, con las organizaciones 
políticas, civiles, empresariales, educativas, 
sindicales, familiares y culturales en torno a los 
fines expuestos en el programa nacional 26.

Reconocemos el esfuerzo desarrollado por el 
poder ejecutivo, judicial y legislativo local para 

dotar de herramientas jurídicas al Estado y for-
talecer el derecho a la legalidad y seguridad ju-
rídica, entre las que destacamos: 

• El lanzamiento del programa de austeri-
dad del 29 de enero, llamado Programa de Re-
ordenamiento de la Hacienda Pública Estatal 
“PROREHP”.

• La modificación al art. 32 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado.

• La expedición de la Ley para la Regula-
rización de Asentamientos Humanos Irregula-
res del Estado de Chihuahua. DECRETO No. 
419/2014 II P.O., 

• El DECRETO No. 494/2014 II P.O., me-
diante el cual se expide el Código de Procedi-
mientos Familiares del Estado de Chihuahua

• El DECRETO No. 493/2014 II P.O., me-
diante el cual se expide el Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado de Chihuahua. 

• Las reformas a la Ley Estatal de Salud, 
de Educación, y otras más.

El derecho a la legalidad es una de las me-
jores herencias que una administración puede 
dejar a sus sucesores. Es un bien intangible 
que genera confianza entre gobernados y go-
bernantes; es una prioridad para garantizar que 
toda víctima de algún crimen, tenga la confian-
za de que puede ser tutelado por sus autori-
dades, especialmente en aquellos delitos de 
mayor impacto.

Durante el 2014 destacamos el impulso que 
continúa realizando el Gobierno del Estado por 
conducto de la Fiscalía General, para fortalecer 
el respeto de la ley a través del programa pre-
ventivo de cultura de la legalidad desarrollado 

 23 Robo total de vehículo, Robo parcial de vehículo, Robo en casa habitación, Robo o asalto en 
calle o transporte público, Robo en forma distinta a las anteriores (como carterismo, allanamien-
tos con robo en patio o cochera, abigeato y otros tipos de robo), Fraude, Extorsión, Amenazas 
verbales, Lesiones y Otros delitos distintos a los anteriores (como secuestros, delitos sexuales y 
otros delitos)
24  http://www3.inegi.org.mx/sistemas/tabuladosbasicos/tabdirecto.aspx?c=33685&s=est
25  http://www.transparency.org/country#MEX
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principalmente con jóvenes en las instituciones 
educativas, lo cual representa una acción que 
contribuye a garantizar una convivencia más ar-
mónica, a lo que este organismo se ha sumado 
en distintas actividades.

Además, este organismo ha impulsado en 
forma vigorosa la difusión entre las nuevas ge-
neraciones el Programa de Cultura de la Lega-
lidad, como única vía para la resolución de con-
troversias. 

Estos esfuerzos realizados, la desconfianza 
en las instituciones se ha ido desvirtuando pau-
latinamente. No obstante, este organismo que 
refiere las principales quejas sobre violaciones 
al derecho a la legalidad y seguridad jurídica, 
son las más frecuentes en el Estado de Chihu-
ahua, destacando que al momento en que un 
funcionario público abusa de su autoridad, ne-
cesariamente infringe la ley, tanto por acción 
como por omisión.

En este año, la Comisión Estatal recibió de un 
total de 649 quejas, sobre 936 violaciones al de-
recho a la legalidad y seguridad jurídica, de las 
cuales 439 se dirigen en contra de la procura-
ción de justicia, ya sea como víctimas del delito 
o imputados. En este contexto, se registraron 
58 quejas contra la administración de justicia, 
320 en contra de la administración pública y 119 
más en contra de la legalidad. 

La modalidad de violación al derecho a la lega-
lidad y seguridad jurídica de las personas más 
frecuente fue la detención ilegal con 220 que-
jas, seguida por el allanamiento de morada con 
101,  y posteriormente imputar indebidamente 
hechos con 84 señalamientos. La mayoría de 
éstas quejas fueron atribuidas a funcionarios 
públicos de la procuración e impartición de jus-
ticia, como agentes ministeriales y defensores 
de oficio. 

También en este período, de las 32 recomen-
daciones que emitimos a las autoridades muni-
cipales y estatales, 18 de ellas fueron por ac-
ciones u omisiones de probables violaciones al 
derecho a la legalidad y seguridad jurídica entre 
las que destacan:

La recomendación 2/2014 y 20/2014 dirigida 
a la Presidencia Municipal de Chihuahua por 
allanamiento de morada; la 3/2014 a la Fiscalía 
General del Estado por relativo a la omisión en 
la integración de la carpeta de investigación;  la 
4/2014 a Presidencia Municipal de Juárez por 
allanamiento de morada; la 5/2014 emitida a la 
Fiscalía General del Estado por revelación de 
datos personales y negativa presunción de ino-
cencia; 6/2014 y  la 18/2014 a la Rectoría de la 
Universidad de Ciudad Juárez por violaciones 
al derecho de legalidad y seguridad jurídica y 
por acciones en contra del debido proceso; la 
7/2014 emitida a Fiscalía del Estado por deco-
miso ilegal; la 9/2014 a la Fiscalía General del 
Estado por irregularidades en la integración 
de la carpeta de investigación; la 10/2014  a la 
Rectoría de la UPN por la aplicación retroactiva 
de la ley;  la 12/2014 emitida a Secretaría de 
Educación Cultura y Deporte, por omisión en la 
aplicación de la ley; la 14/2014 emitida a Fisca-
lía General del Estado allanamiento de morada; 
y la 16/2014 emitida a la Presidencia Municipal 
de Delicias por la negativa al derecho de au-
diencia.

 26  http://www.congresochihuahua.gob.mx/detalleNota.php?idcomunicado=1198



117

INFORME DE LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2014

La Recomendación 22/2014 fue emitida a la 
Presidencia Municipal de Aquiles Serdán por 
probables violaciones al derecho a la legalidad 
y seguridad jurídica, en la modalidad de afec-
taciones a la seguridad social; la 23/2014 emi-
tida a la Presidencia Municipal de Delicias por 
probables violaciones al derecho a la legalidad 
en la modalidad de negativa a la reparación del 
daño por parte del Municipio; la 25/2014 emiti-
da al Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
en el Estado por probables violaciones al de-
recho a la seguridad jurídica, en la modalidad 
de inejecución de laudo; la 27/2014 emitida a la 
Presidencia Municipal de Juárez por probables 
violaciones al derecho a la legalidad en la mo-
dalidad de detención ilegal; y la 28/2014 emitida 
a la Presidencia Municipal de Cuauhtémoc por 
probables violaciones  al derecho  a la legalidad 
y seguridad jurídica, en la modalidad de negati-
va de reparación de daños.

Una de las modalidades de violación al dere-
cho a la legalidad y seguridad jurídica es la ne-
gativa de los servidores públicos de reparar los 
daños causados a particulares debido a negli-
gencia en el servicio público, tal y como fueron 
las recomendaciones 23/2014 emitida a la Pre-
sidencia Municipal de Delicias y 28/2014 emiti-
da al Presidente Municipal de Cuauhtémoc.

Indudablemente el camino a recorrer para al-
canzar un nivel óptimo de legalidad, es largo y 
tortuoso. El gran esfuerzo para la recuperación 
del Estado de Derecho se debe librar dentro del 
mismo gobierno, con sistemas de operación 
transparentes, eficaces, y sobre todo, al servicio 
de los nobles fines de una institución.

Como lo señala el Artículo 1 Constitucional, en 
cada uno de los niveles de gobierno, los pode-
res del Estado, en cada una de las dependen-
cias públicas y todos los servidores públicos, 

tenemos la obligación de promover, difundir y 
garantizar los derechos humanos. 

En caso de que exista alguna queja, denun-
cia o señalamiento de cualquier persona que le 
han sido violados sus derechos, debe existir en 
cada institución un mecanismo para investigar 
y sancionar a los responsables, proceder a la 
reparación del daño y tomar medidas de que no 
se vuelvan a presentar.

Al interior de cada dependencia oficial, es ne-
cesario que cada uno de los servidores públicos 
adquieran el compromiso de fortalecer las insti-
tuciones para erradicar prácticas perniciosas.

En cada dependencia oficial, los funcionarios 
deben garanticen a las personas físicas o mora-
les su derecho a recurrir a las instancias legales 
para reclamar sus derechos presuntamente vio-
lados dentro de un debido proceso.

En el mensaje del pasado jueves 27 de no-
viembre del primer mandatario, Lic. Enrique 
Peña Nieto, anunció 10 medidas para garanti-
zar los derechos de las personas y fortalecer el 
Estado de Derecho. La novena fue el combate 
a la corrupción al crear un Sistema Nacional An-
ticorrupción .

Además de las reformas constitucionales o le-
gales para disminuir la corrupción, es necesaria 
también una campaña permanente con la so-
ciedad, basada en la atención y la reparación a 
las víctimas de los abusos de la autoridad, así 
como a la investigación y la sanción a los res-
ponsables.

Nuestro Estado ha avanzado en el fortaleci-
miento de los órganos supervisores de la ac-
tividad del poder público como lo son la Con-
traloría del Estado, la Auditoría Superior del 

  http://www.presidencia.gob.mx/articulos-prensa/mensaje-a-la-nacion-del-presidente-de-los-
estados-unidos-mexicanos-licenciado-enrique-pena-nieto-por-un-mexico-en-paz-con-justicia-y-
desarrollo/
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Estado, las sindicaturas en cada uno de los 
ayuntamientos o los tribunales administrativos, 
el Instituto Chihuahuense para la Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública o la Co-
misión Estatal de los Derechos Humanos de 
Chihuahua.

No obstante lo anterior, subsiste la necesidad 
de desarrollar políticas públicas tendientes a so-
meter al control de la legalidad toda actividad 
desarrollada en el ámbito público y privado. Ta-
les como la regularización de los vehículos de 
procedencia extranjera, la regulación del co-
mercio informal, el abatimiento de la piratería, la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana 
en colonias de la periferia y en la zona rural, 
entre otras.

La ausencia de legalidad en la actividad so-
cial y comercial, impide la generación de ri-
queza, afectando invariablemente a los que 
menos tienen. Por ello es necesario estable-
cer las bases –mediante recursos sencillos y 
accesibles- para que todas las personas vivan 
en la legalidad, ya que actualmente una gran 
cantidad de personas optan por el comercio 
informal debido a los complicados trámites 
administrativos y los altos costo de estos re-
presentan.

Cuando el estar en la legalidad implica el 
pago de una cantidad elevada de impuestos, 
se orilla a los más desfavorecidos económica-
mente a vivir en la informalidad, a quienes se 
les exige el pago de altos costos para obtener 
un título de propiedad no pueden cubrir y se 
les coloca fuera de la ley. Es necesario reor-
denar el derecho de propiedad en la actividad 
comercial, pues éste engendra respeto por el 
orden legal.

Por ello, este organismo considera necesario: 

• La actualización de la Ley de Responsa-
bilidad de los Servidores Públicos para dotarla 
de mayor eficacia en la prevención y sanción de 
aquellas actuaciones que transgreden la ley en 

el servicio público.
• Se programe, tal y como fue aprobado 

por el Congreso del Estado, la aplicación de la 
Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado, 
para que se aprueben partidas exclusivas para 
la reparación de personas afectadas por actua-
ciones administrativas irregulares en el servicio 
público tanto estatal como municipal.

• Modificar el Código Municipal del Estado, 
y las leyes orgánicas de los poderes legislati-
vo, ejecutivo y judicial para que los funcionarios 
tengan atribuciones legales para garantizar que 
toda denuncia o queja se investigue y se sancio-
ne a los responsables, además de indemnizar 
a las víctimas, se tomen medidas preventivas 
y se eleven las sanciones administrativas a los 
funcionarios públicos incumplan con la transpa-
rencia en su administración.

• Que se vea la posibilidad emitir una ley 
para profesionalizar la carrera burocrática en el 
ejecutivo, legislativo y los ayuntamientos, a fin 
de elevar la calidad de servicios, sobre todo en 
organismos de vigilancia y control de las depen-
dencias.

• Verificar la pertinencia de la creación de 
la ley de participación ciudadana.

• Verificar la pertinencia de crear una co-
misión plural que evalúe el avance o retroceso 
de la entidad en materia de corrupción y que 
promueva la difusión e implementación de las 
buenas prácticas internacionales en el servicio 
público.

CAPÍTULO V 
EL DERECHO A LA PROCURACIÓN 
E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA

Una de las demandas más sensibles de los 
mexicanos, es sin duda la procuración e Im-
partición de justicia. Este derecho está tutelado 
por el artículo 20 apartado C, fracciones del I 
al VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por el art. 14.1 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, los 
artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana 
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sobre Derechos Humanos y los numerales 8 y 
10 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.

Toda persona que ha sido víctima, tiene dere-
chos consagrados por la Constitución y los tra-
tados Internacionales que lo habilitan para tener 
acceso de una justicia rápida y expedita y a que 
se le repare el daño causado.

Sin embargo, como lo observamos en el capí-
tulo anterior, la cifra de delitos cometidos en el 
país, según datos de la Encuesta Nacional de 
Victimización 2014, siguen siendo un mal recu-
rrente. Datos oficiales del 2014, revelan que en 
el Estado de Chihuahua la cantidad de ilícitos 
disminuyó de 32.5 % a 27.3%.

La encuesta revela que por cada 10 denuncias 
presentadas, sólo en una de ellas el ministerio 
público inició una averiguación previa, mientras 
que por cada 10 averiguaciones iniciadas, en 2 
o menos de ellas, el juez emite una sentencia.

Según datos publicados por el Gobierno del 
Estado, por lo menos se registraron en el año 
más de 70 mil delitos, es decir, casi 18 mil de 
ellos cada trimestre; aunque de éstos, 2 mil 141 
homicidios dolosos se registraron en 2013, se-
gún un boletín del Instituto Nacional de Geogra-
fía e Informática 28. 

Los jueces de garantía conocieron de 10 mil 43 
delitos, siendo 543 de éstos delitos los homici-
dios dolosos29; se consignaron cerca de 3 mil 
carpetas de investigación por delitos de alto im-
pacto, entre las que se encontraron las 583 por 
homicidio; de éstos expedientes, 464 fueron vin-

culados a proceso por homicidio, y sólo 155 reci-
bieron sentencia, siendo únicamente dos de ellas 
absolutorias. 

Tales datos son concordantes con los registros 
históricos en procuración e impartición de justicia 
a nivel nacional como en el Estado de Chihuahua 
en donde la impunidad en materia penal ascien-
de al 96.7 % de los delitos oficialmente denun-
ciados 30. 

Si aquilatamos la magnitud de los datos, éstos 
colocan al Estado Mexicano a realizar la impos-
tergable tarea de prevenir los delitos desde el 
hogar y la formación educativa y a una profun-
da trasformación de nuestro país para afianzar 
el Estado de Derecho y garantizar el derecho de 
las víctimas.  

Los retos que enfrentan la procuración de justi-
cia y el Poder Judicial del Estado para la imparti-
ción de justicia son de gran trascendencia. 

Es necesario recordar que en 2008, la cifra de 
víctimas de homicidio se duplicó; en 2009 llegó 
a más de 3 mil y en 2010 llegó hasta 6 mil, pero 
el sistema judicial estatal logró sentenciar por 
este delito a sólo 250 personas cada año, de-

 28 http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Boletines/Boletin/Comunicados/
Especiales/2014/julio/comunica3.pdf
 29 http://transparencia.chihuahua.gob.mx/atach2/stj/uploads/File/INFORME%20ANUAL/Informe%20
STJ%202013.pdf

30 Datos contenidos en el Anuario Estadístico del Estado de Chihuahua INEGI publicados en 2012 con 
respecto a la actividad procesal y administrativa del poder judicial y de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado en 2011 en el rubro de Seguridad y justicia.
 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/sistemas/aee12/estatal/chih/default.htm#/prod_serv/con-
tenidos/espanol/bvinegi/productos/integracion/pais/anuario_multi/2012/chih/702825046224.pdf
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jando una pesada carga significativa para este 
administración.

Aunque la violencia ha disminuido,  la obliga-
ción del Estado en investigar y sancionar a los 
responsables no ha cesado. Por ello, el derecho 
al acceso a la justicia es una tarea constante de 
la sociedad.

Ante ello, reconocemos las recientes acciones 
para fortalecer el Estado de Derecho en la enti-
dad, entre las que destacan:

 
1. El acuerdo del C. Fiscal General del Es-

tado, por el que se procede a la instalación de 
la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, 
Honor y Justicia para Agentes del Ministerio Pú-

blico y Peritos.
2. El Reglamento de la Ley de Justicia Es-

pecial para Adolescentes Infractores del Estado 
de Chihuahua, en materia de centros de rein-
serción social para adolescentes infractores.

3. Decreto No. 1201/2013 X P.E por el que 
se crea el Fondo Estatal de Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de los Delitos en Materia 
de Trata de Personas.

4. La Licitación Pública SH/028/2014, rela-
tiva a la adquisición de calzado escolar y de-
portivo, solicitado por el Fideicomiso “Fondo de 
atención a niños y niñas hijos de las víctimas de 
la lucha contra el crimen”.

5. La reforma a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

6. La creación del Instituto de Justicia Alter-
nativa del Poder Judicial.

7. Las reformas a la Ley para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Tortura en el Estado de 
Chihuahua. 

En este rubro se inscribe el convenio interins-
titucional de colaboración en Materia de Trata-
miento de Adicciones del Estado de Chihuahua, 
firmado el pasado mes de noviembre de 2014 
en Ciudad Juárez entre el Poder Judicial del 
Estado de Chihuahua, el Gobierno del Estado 
a través la Secretaría de Salud y la Fiscalía 
General del Estado, así como las Presidencias 
Municipales de Chihuahua y Juárez con el inicio 
formal de actividades de los Tribunales de Tra-
tamiento de Adicciones (TTA) en el Estado 31.

 31 Consulte: http://www.stj.gob.mx/tribunal-tratamiento-adicciones.php
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También se inscribe los esfuerzos realizados 
el año pasado de la Fiscalía General en incre-
mentar su personal y ampliar la cobertura en la 
procuración de justicia en la entidad.

En este 2014, la Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos recibió un total de 303 quejas 
relacionadas sobre 440 violaciones al derecho 
a la procuración de justicia, tanto a las víctimas 
del delito como a los probables responsables.

Los motivos más recurrentes de la violación 
al derecho a la procuración de justicia fueron 
imputar indebidamente los hechos, retardar o 
entorpecer la investigación o procuración de 
justicia; retardar el trámite de la carpeta de in-
vestigación; omitir o negligencia en brindar ase-
soría jurídica e información sobre el desarrollo 
del procedimiento, entre otros.

Este organismo recibió 54 quejas sobre 59 
motivos de violaciones al derecho a la admi-
nistración de justicia, en la que destacan 28 de 
ellas por irregularidades durante la tramitación 
del procedimiento administrativo; 11 de ellas por 
inejecución de resolución, sentencia o laudo; 4 
incorrecta aplicación de las leyes y otras 16 con 
otros motivos. 

De las 18 recomendaciones sobre violaciones 
a la legalidad y seguridad jurídica, 11 de ellas 
se emitieron por acciones que van en contra del 
derecho a la procuración de justicia.  La Fiscalía 
General del Estado y presidentes municipales 
son quienes, por acciones u omisiones, violaron 
con mayor frecuencia estos derechos. 

Sin embargo, también se emitieron recomen-
daciones al Secretario de Educación, Cultura y 
Deporte, al Rector de la UACJ, a la Rectora de 
la UPN y al Secretario del Trabajo y Previsión 
Social del Estado. 

La recomendación 3/2014 se emitió al Fiscal 
General del Estado relativa a la omisión en la 
integración de una carpeta de investigación; la 

5/2014 fue emitida al Fiscal General del Estado 
por revelación de datos personales y negativa 
presunción de inocencia; la 7/2014 fue emitida 
al Fiscal del Estado por el extravío de bienes 
muebles que hubieran sido asegurados.

 
La recomendación 9/2014 fue emitida al Fis-

cal General del Estado por irregularidades en 
la integración de una carpeta de investigación; 
la 12/2014 emitida al Secretario de Educación 
Cultura y Deporte, por omisión en la aplicación 
de la ley y La Recomendación 16/2014 emitida 
al Presidente Municipal de Delicias a efecto de 
que se reparen los daños ocasionados en bie-
nes de particulares.

También se incluye la Recomendación 25/2014 
emitida al Secretario del Trabajo y Previsión So-
cial en el Estado por probables violaciones al 
derecho a la seguridad jurídica, en la modali-
dad de inejecución de laudo; la Recomendación 
27/2014 emitida al Presidente Municipal de Juá-
rez por probables violaciones al derecho a la le-
galidad en la modalidad de detención ilegal.

Por otra parte las recomendaciones 6/2014 
y 18/2014 fueron al Rector de la Universidad 
de Ciudad Juárez por violaciones al derecho 
de legalidad y seguridad jurídica, por acciones 
en contra del debido proceso a un trabajador, 
situación similar también en la recomendación 
10/2014 emitida a la Rectora de la UPN por la 
aplicación retroactiva de la ley.

La conducta ilícita genera una lesión jurídica, 
además de lesiones colaterales, que es preciso 
reparar con justicia, oportunidad y suficiencia. 
Donde hay violación sin sanción, o daño sin 
reparación, el derecho entra en crisis, no sólo 
como instrumento para resolver el conflicto en 
lo particular, sino como herramienta para resol-
ver el conflicto y asegurar la paz con justicia. 

“Cuestionada su eficacia, asalta la tentación 
de utilizar vías extra judiciales para obtener lo 
que no proveen las jurídicas. Importa pues, la 
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positividad de la norma (vigor real) se asocie a 
la vigencia formal” 32 . 

Es por ello, la cultura de la legalidad para ga-
rantizar los derechos humanos de las perso-
nas, es urgente y es una de las razones por las 
cuales, cada vez más personas se quejan ante 
este organismo. Y uno de ellos es que el Estado 
Mexicano cumpla con la obligación de reparar 
los daños causados a las víctimas por medio del 
derecho y la justicia.

El servidor público debe ser el primero en cum-
plir la ley, y también, en hacer cumplirla, como la 
única vía de garantizar los derechos humanos 
de las personas.

En este sentido hemos considerado plasmar 
las siguientes propuestas:

1. Legislar para que se promulgue en el Es-
tado de Chihuahua la Ley de Víctimas.  

2. Desplegar un programa extraordinario 
con mayores recursos humanos y materiales en 
las zonas más conflictivas, a efecto de procu-
rar justicia, proteger a las víctimas del delito, así 
como para resarcir a las instituciones municipa-
les debilitadas por la delincuencia. 

3. Investigar de oficio toda queja o sospe-
cha por tortura y sancionar a quienes resulten 
responsables, ya sea en autoría o complicidad.

4. Liberar información oficial sobre las per-
sonas varones reportadas como desaparecidas 
en el Estado de Chihuahua, a fin de facilitar la 
participación de la sociedad en la ubicación de 
éstos para bien de las víctimas y de sus familia-
res, tal y como ocurre con las personas femeni-
nas o menores de edad, tal y como se planteó 
en la recomendaciones no. 21/2013 y 26/2013.

5. A desplegar un agresivo programa pre-
ventivo para erradicar las prácticas que violen-

tan el derecho a la integridad y seguridad per-
sonal de las personas, como lo son la tortura, 
lesiones, uso excesivo o ilegal de la fuerza, 
amenazas, incomunicación y otros.

6. Sumarse al cumplimiento de las inicia-
tivas anunciadas por el Primer Mandatario en 
su mensaje a la nación el pasado jueves 27 de 
noviembre, con respecto a fortalecer la procura-
ción e impartición de la justicia cotidiana.

CAPÍTULO VI
LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ

Por su trascendencia para el desarrollo de to-
das las personas y del propio Estado Mexicano, 
los derechos de la niñez se encuentran tutela-
dos por el Artículo 4 Constitucional, párrafos 6º, 
7º y 8º, así como los artículos 24.1 del Pacto In-
ternacional de los Derechos Civiles y Políticos; 
el artículo 19 de la Convención Americana So-
bre Derechos Humanos; los artículos 2.1, 2.2, 
3.1 y 3.2 de la Convención sobre Derechos del 
Niño y los artículos 2, 7 y 8 de la Declaración 
Universal de los Derechos del Niño, entre otros 
instrumentos.

El pasado 4 de diciembre, el Diario Oficial de 
la Federación publicó el decreto 04/12/2014 por 
el que se expide la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, y se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil 33.

El Estado Mexicano reconoce los derechos de 
los menores y adolescentes como personas, no 
sólo como sujetos a protección, sino también 
como individuos con derecho a la información, 
a opinar, a la libre expresión y a desarrollarse 
como tales, es decir como titulares de dere-
chos. 

  32 Obra: “Reparaciones en el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos” Dr. Ser-
gio García Ramírez, Pag.129 , la cual forma parte de la Biblioteca Virtual del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, 
  33 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374143&fecha=04/12/2014
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Con la nueva ley general, el Estado Mexicano 
armoniza sus leyes a los tratados internaciona-
les y obliga a los gobiernos estatales a homo-
logar las leyes, y con ellos a los municipios a 
adoptar políticas y acciones en pro de la ado-
lescencia, los niños y niñas, especialmente de 
aquellos que se encuentran en situación vulne-
rable.

En el Estado de Chihuahua, el 29 enero de 
2014 se emitió el Reglamento de la Ley de los 
Derechos de las niñas, niños y adolescentes del 
Estado de Chihuahua; se reformaron los artícu-
los 44 y 51, párrafo primero, ambos de la Ley de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes del Estado de Chihuahua, a fin de que crear 
un Comité de Seguimiento Estatal y municipal 
para dar cumplimiento de sus derechos a partir 
de la primera infancia.

En el mes de mayo se emitió el Reglamento de 
la Ley de Justicia Especial para Adolescentes 
Infractores del Estado de Chihuahua en materia 
de Centros de Reinserción Social para Adoles-
centes Infractores. También se emitió el decreto 
No. 1201/2013 X P.E el cual crea el Fondo Esta-
tal de Protección y Asistencia a las Víctimas de 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y el 
Fideicomiso denominado “Fondo de atención a 
niños y niñas, hijos de las víctimas de la lucha 
contra el crimen”.

En ese mes también se emitió el acuerdo 036 
del C. Gobernador Constitucional del Estado, 
por medio del cual creó la Comisión Interinsti-
tucional para la Erradicación del Trabajo Infan-
til en el Estado de Chihuahua, como un órgano 
colegiado de carácter permanente, cuyo objeto 
será diseñar y dar seguimiento a los programas 
y acciones para prevenir y combatir toda forma 
de trabajo infantil.

También es importante resaltar los esfuerzos 
del ejecutivo estatal por brindar mayor impulso 

a la educación de los adolescentes, especial-
mente en el nivel media superior y superior, así 
como la organización y cuidado de los Centros 
de Reinserción Social para menores en Cuau-
htémoc, Juárez y Chihuahua a manos del Es-
tado.

Cabe recordar que entre el 6 y el 14 de oc-
tubre pasado, la Relatora sobre los Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 
la Comisionada Rosa María Ortiz, realizó una 
visita a México cuyo principal objetivo fue el mo-
nitoreo de los derechos humanos de las niñas, 
niños y adolescentes en México, a nivel fede-
ral y en cinco entidades federativas, con parti-
cular énfasis en el seguimiento a los Sistemas 
de Promoción de derechos de las niñas y los 
niños, así como la afectación de sus derechos 
producto de la violencia y en el contexto de la 
migración 34. 

La Relatora también puso especial énfasis en 
los sistemas de cuidado alternativo y en la afec-
tación de los derechos de los niños de pobla-
ciones vulnerables como menores de la calle, 
migrantes, víctimas de la violencia o desapa-
recidos, así como en la necesidad de conocer 
las experiencias exitosas de las instituciones en 
garantizar los derechos de la niñez.

    34 Consulte: http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2014/125.asp
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En su visita al país, la Relatora recibió datos 
preocupantes por la desaparición de niños, jó-
venes y adultos, nacionales o migrantes en la 
zona norte del país, y exhortó a las autoridades 
a proceder a la localización de éstos.

También fue informada sobre las acciones 
realizadas por el Estado Mexicano para garan-
tizar el derecho a la alimentación y a la salud; 
las acciones a favor de los niños en situación de 
calle, de los sistemas para garantizar la justicia 
a los adolescentes, así como de innovadoras 
instituciones a favor de la niñez.

La Relatora recordó que a inicio de este año, 
la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos publicó “Derecho del Niño y la Niña a la 
Familia. Cuidado Alternativo. Poniendo fin a la 
Institucionalización en las América” 35. En este 
documento se reconoce el derecho de los niños 
y adolescentes a acceder a la información en 
materia de salud sexual y reproductiva, incluso 
de modo confidencial y sin necesidad de la pre-
sencia o el consentimiento de los padres o adul-
tos que tengan su guarda legal.

Ante ese escenario, este organismo observa 
que la entidad de Chihuahua debe desplegar 
mayores esfuerzos para disminuir la muerte 
infantil, ya que según los primeros reportes de 
enero a octubre de 2013, la cifra de menores de 
0 a 1 año de edad fue de 552, de una cifra tradi-
cional que oscila a los 1,500 decesos infantiles 
de una edad de 0 a 5 años 36.

Tan sólo en 2014, este organismo recibió 216 
quejas sobre 349 motivos de violaciones a los 
derechos de la niñez y adolescencia.

Tal y como ocurrió en el año anterior, la Secre-
taria de Educación, Cultura y Deporte es la prin-
cipal dependencia señalada con mayor número 

de quejas relacionadas con la violación de estos 
derechos humanos.

Otro grupo importante de motivos de violación 
a los derechos de los niños está relacionada por 
omisiones del personal directivo, administrativo 
o maestros en la protección a la integridad y se-
guridad de los menores, que se denomina aco-
so escolar.  En este mismo renglón ubicamos a 
la Fiscalía General del Estado como la segunda 
dependencia con mayor cantidad de quejas en 
donde los motivos de violación a los derechos 
de los menores, son abusos de autoridad que 
vulneran la integridad y seguridad personal o la 
legalidad y seguridad jurídica. 

En cambio, las quejas atribuidas al personal 
de las presidencias municipales se centran prin-
cipalmente en contra de agentes de la policía 
preventiva. 

Las quejas presentadas en contra del DIF 
Estatal, son dirigidas principalmente a la Pro-
curaduría de Asistencia Jurídica y Social y por 
lo general tienen que ver con violaciones a los 
derechos humanos de los padres de familia o 
menores en lo concerniente a violaciones al de-
recho a la legalidad con respecto a la patria po-
testad de los menores.

Cabe señalar que este 2015, se cumple el pla-
zo del Estado Mexicano para cumplir los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio planteados ante la 
Organización de las Naciones Unidas que, con 
respecto a la niñez, incluye la reducción de la 
mortalidad infantil, la muerte materna, la elimi-
nación de la pobreza extrema en un 75 %, a 
partir del año 2000, pero en Chihuahua tene-
mos problemas para alcanzar dicho objetivo so-
bre todo en la zona indígena. 

Por ello, este organismo ha desplegado una 
campaña intensa y permanente de promoción y 

35 Consulte: http://www.oas.org/es/cidh/infancia/docs/pdf/Informe-derecho-nino-a-familia.pdf

 36 Datos proporcionados por los Servicios de Salud de Chihuahua, a través de la sub dirección de epide-
miología de la dependiente de La Dirección de Prevención y Control de Enfermedades.
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difusión de los derechos de la niñez en los plan-
teles educativos oficiales y privados del Estado 
sobre los derechos y responsabilidades de los 
niños, niñas y adolescentes y la resolución no 
violenta de los conflictos.

Para reforzar este cometido, firmamos un 
compromiso con el sindicato de maestros para 
impulsar la difusión de los derechos humanos 
de la niñez y adolescencia, así como trabajar en 
desterrar el acoso o violencia escolar en cada 
uno de los planteles oficiales.

En base a lo anterior consideramos pertinente 
proponer:

1. Conformar una mesa interinstitucional 
para dar seguimiento y poder cumplir con los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio.

2. Involucrar a los Presidentes Municipales 
para verificar el cumplimento de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, según sus facultades 
y posibilidades en el desarrollo de las comuni-
dades y el abatimiento de los rezagos. 

3. Homologar la legislación estatal acorde a 
los estándares internacionales a la Ley General 
de niñas, niños y adolescentes, así como modi-
ficar la operación del resto de las dependencias 
que velan por los derechos del menor.

4. Reforzar las campañas de prevención y 
difusión para el cuidado de la salud, a fin de dis-
minuir la muerte infantil y muerte materna.

5. Establecer mecanismos de detección de 
violencia en el interior de las escuelas y refor-
zar los mecanismos escolares para garantizar 
la atención oportuna, tanto al agresor como a la 
víctima.

CAPÍTULO VII
DERECHOS DE LOS INTERNOS 
Y DETENIDOS

Las personas recluidas en Centros de Rein-
serción Social o personas detenidas en cárce-
les preventivas son objeto de tutela por parte de 
las autoridades, como encargadas de brindar-

les un trato digno y respetuoso. Este derecho 
está consagrado en la Constitución Art. 1º, 16, 
18 y 25,  Art. 11.1 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, Art. 1 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, Art. 10 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y Tratados Internacionales, entre otros 
documentos.

Los Centros de Reinserción Social para adul-
tos del Estado de Chihuahua recibieron una 
gran transformación durante 2013 y especial-
mente durante el transcurso de 2014.

Todos los Centros de Reinserción Social pasa-
ron a manos del Estado y fueron remodelados y 
equipados. Asimismo, se modificaron prácticas 
en el manejo de éstos al adoptar los modelos y 
estándares norteamericanos, con lo cual fueron 
certificados por la Asociación de Correccional 
Americana denominada por sus siglas ACA.

Para ello, los nueve Centros de Reinserción 
Social a cargo de los municipios fueron clausu-
rados en este período, seis de ellos ubicados en 
los municipios de Ojinaga, Guachochi, Delicias, 
Jiménez, Guerrero y Chínipas, sumándose a los 
de Guadalupe y Calvo, Ocampo y Camargo que 
ya habían sido inhabilitados desde 2013.

Los internos fueron reubicados al resto de los 
ocho Centros de Reinserción Social a cargo del 
Estado, como lo son el CERESO Estatal No. 1 
Varonil Aquiles Serdán Distrito Judicial Morelos, 
el CERESO Estatal No. 1. Femenil Aquiles Ser-
dán Distrito Judicial Morelos, el CERESO Es-
tatal No. 2 Varonil en la Ciudad de Chihuahua, 
Distrito Judicial Morelos, el CERESO Estatal 
No. 3 Varonil Juárez Chihuahua, Distrito Judicial 
Bravos, el CERESO Estatal No. 2 femenil Juá-
rez Chihuahua, Distrito Judicial Bravos, el CE-
RESO Estatal No. 4 Varonil Hidalgo del Parral, 
Distrito Judicial Hidalgo del Parral, el CERESO 
Estatal No. 5 Varonil N. C. Grandes, Distrito Ju-
dicial Galeana y el CERESO Estatal No. 6 Varo-
nil Cuauhtémoc, Distrito Judicial Benito Juárez.
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Al momento de la supervisión, este organis-
mo constató que algunos internos indígenas del 
Distrito José María Arteaga, (Guachochi), labo-
raban como albañiles y jornaleros en la remode-
lación y habilitación del nuevo penal exclusiva-
mente para internos indígenas el cual entró en 
funcionamiento al final del año pasado como el 
CERESO No. 7.

Este organismo observa con satisfacción los 
esfuerzos sostenidos por el ejecutivo estatal por 
mantener el control de los Centros a cargo del 
Estado, con la adquisición de mayor equipo, en-
trenamiento a los custodios y bajo los manua-
les de la Asociación Correccional Americana 
(ACA).

Esta certificación incluye la supervisión de sie-
te ejes en cada uno de los penales que incluyen 
rubros como seguridad, protección civil, orden, 
cuidado de la salud, programas de reinserción y 
actividades, justicia, así como administración y 
gestión.

Esta aportación contribuirá positivamente en 
aplicar los estándares del sistema norteameri-
cano al sistema carcelario de Chihuahua, lo que 
eventualmente se verá reflejado en su mejora-
miento y estabilidad. Sin embargo, a partir de 
la normatividad mexicana e internacional, exis-
ten otras obligaciones de las autoridades de los 
Centros de Reinserción social para tutelar los 
derechos del interno a:

• Una estancia digna y segura en prisión.
• Garantizar la integridad física y moral. 
• El desarrollo de actividades productivas 

y educativas. 
• La vinculación social del interno. 
• El mantenimiento del orden y la aplica-

ción de sanciones.
• Implementar medidas especiales para 

grupos de internos. 

Es así que bajo estos parámetros de derechos 
humanos se comprenden las evaluaciones que 

realizó este organismo, los cuales se desarro-
llan dentro del capítulo denominado función su-
pervisora de este informe, el cual ofrece en este 
año calificaciones aceptables a los 8 Centros 
que operan actualmente. 

Es válido afirmar que en 2014, se vieron avan-
ces significativos en evitar la discriminación y 
desigualdad de trato a procesados o sentencia-
dos internos en Centros de Reinserción de va-
rios distritos judiciales que estaban a cargo de  
autoridades municipales. Gracias a esta medi-
da, se dio cumplimiento a diversas recomenda-
ciones que este organismo venía impulsando 
en relación a los CERESOS. 

Situación de las personas detenidas por faltas 
administrativas.

Como lo revela este informe dentro del capí-
tulo denominado “función supervisora”, en el 
Estado de Chihuahua existe una gran distancia 
entre las condiciones y tratos que ofrecen las 
autoridades municipales a las personas deteni-
das por faltas al Reglamento de Policía y Buen 
Gobierno de los municipios urbanos (Chihu-
ahua, Juárez y ciudades intermedias), a las que 
proporcionan ayuntamientos de zonas rurales o 
semi rurales.

Algunas comandancias de policías municipa-
les o seccionales poseen cárceles sin luz natu-
ral, agua, baño, lavabo, ventilación, sin colcho-
netas y presentan poca higiene. 

Además carecen de un sistema de monitoreo 
o vigilancia permanente en las celdas; no tienen 
médico para garantizar la vida y la salud de los 
detenidos y muchas veces se imponen multas 
a consideración del comandante de policía, al 
carecer de juez calificador.

No obstante a la supervisión realizada por 
este organismo, pocos ayuntamientos invierten 
recursos para remozar o remodelar las insta-
laciones con la finalidad de garantizar las con-
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diciones mínimas para brindar un trato digno y 
humano a los detenidos.

En este año, se levantaron 5 quejas por muer-
te en custodia de personas detenidas o inter-
nas en Centros de Reinserción Social. De éstas 
quejas, 2 se registraron en Juárez y 3 más en 
cárceles municipales. De éstas se registraron un 
caso en la ciudad de Chihuahua, otro en Cuau-
htémoc y uno más en la Junta, Guerrero. 

Además, se recibieron 227 quejas por 293 
motivos de violaciones a los derechos humanos 
de internos procesados o sentenciados, de los 
cuales las más importantes resaltan las siguien-
tes.

En este grupo de procesados y sentenciados, 
la mayor parte de las quejas se refieren en con-
tra de personal de la Fiscalía General del Estado, 
en las proporciones que se describen en el cua-
dro adjunto.

Este organismo emitió la recomendación 1/ 
2014 al Ayuntamiento de Cuauhtémoc por muerte 
en custodia; la 31/ 2014 al Ayuntamiento de San 
Francisco de Conchos, por violaciones al dere-
cho a la vida, en la modalidad de muerte en cus-
todia y también la recomendación 26/2014 emi-
tida al Fiscal General del Estado, por probables 
violaciones al derecho a la integridad y seguridad 
personal, al derecho a la vida en la modalidad de 
insuficiente protección de persona. 

La reforma al artículo 18 constitucional en 2008 
y la Reforma constitucional en materia de dere-
chos humanos en 2011, obligan a las autorida-
des y al Estado Mexicano a convertir las antiguas 
penitenciarías o edificios que fueron centros de 
rehabilitación en verdaderos centros de reinser-
ción social.

Los centros de reinserción social se convier-
ten en instituciones aliados de la comunidad al 
evitar la destrucción del tejido social velando por 
los derechos fundamentales de las víctimas, la 
reinserción del victimario y el fortalecimiento del 
Estado de Derecho.

Por ello, como se recomendó en el anterior in-
forme de este organismo, hoy se reitera la pri-
mera y cuarta recomendación en los siguientes 
términos:  

1. Al Honorable Congreso del Estado, ho-
mologar la Ley de Ejecución de Penas y Medi-
das Judiciales del Estado de Chihuahua, lo dis-
puesto por el artículo 21º Constitucional párrafo 
tercero para desterrar los traslados grupales o 
individuales de reos que no estén autorizados 
por autoridad judicial. 

Por tal motivo, este organismo emitió la Pro-
puesta 1/2014 a raíz de más de 30 quejas de 
internos o familiares de éstos que se quejaron 
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de la violación de sus derechos humanos ante 
la reubicación de éstos.

2. Al Honorable Congreso del Estado y Pre-
sidentes Municipales, destinar recursos anuales 
en el mejoramiento de las cárceles municipales 
y seccionales, a fin de brindar un trato digno al 
infractor de los Reglamentos al Bando de Poli-
cía y Buen Gobierno. 

3. Impulsar y fortalecer la participación de la 
sociedad civil en las actividades culturales, edu-
cativas, deportivas y reintegración familiar que 
se desarrollan en el interior de los CERESOS.

CAPÍTULO VIII
DERECHO A LA SALUD

Este derecho se encuentra establecido en el 
artículo 4° párrafo tercero de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

La ampliación de los servicios de salud, es-
pecialmente por medio del Seguro Popular, ha 
sido uno de los esfuerzos en que las autorida-
des han invertido cuantiosos recursos humanos 
y financieros para incorporar al sistema de sa-
lud nacional a casi la mitad de la población.

En Chihuahua, el Seguro Popular dio cober-
tura hasta junio de 2014, a 1 millón 335 mil 283 
personas; cifra similar al año 2013, según el ba-
lance realizado en el primer semestre de este 
año 37.

Según este estudio, las personas afiliadas al 
programa pertenecen a 6 mil comunidades del 
Estado de Chihuahua, pero sólo equivale al 17 
% del padrón total.

Por otro lado, en 2014 el Gobierno del Estado 
amplía la infraestructura de salud, al construir 
en todos los municipios un Centro Avanzado 
de Salud, mejor conocido como (CAS), a fin de 
garantizar mayor calidad en la atención, lo que 
constituye una expansión de los servicios al 

acercar las instituciones a regiones apartadas 
donde no existían.

Información oficial señala que durante el 2011 
y 2012, en Chihuahua duplicó la cantidad de 
personas con servicio médico mediante el Se-
guro Popular 38, lo que ha sobre saturado al 
personal e infraestructura hospitalaria en zonas 
urbanas y rurales lo que impacta en la calidad 
del servicio, pero que se mantiene en la misma 
cantidad en 2013 y 2014 según los reportes del 
Sistema Nacional de Salud 39 y las predicciones 
oficiales para 2014 40. 

Sin embargo, los montos destinados a la salud 
y asistencia social en el Estado de Chihuahua 
ubican en el 26 lugar de las 32 entidades fede-
rativas según datos del INEGI en el estudio de 
las Cuentas Corrientes y de Acumulación de los 
Gobiernos Estatales y Locales 2014 41

A pesar de este crecimiento en la cobertura 
del sector salud, aún se presentan retos como el 
reporte de 39 muertes materna en 2013, con lo 
cual, tiene una tasa a 59.8 por cada 100 mil naci-
mientos, es decir, superado por Campeche 42.

Según el INEGI, Chihuahua invierte en el sec-
tor salud con el 8.2 % de sus ingresos, cuando la 
media supera los 10 puntos porcentuales, tal y 
como aparece en la gráfica 43   

Cabe señalar que el Estado Mexicano se com-
prometió dentro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio a reducir la muerte materna en un 75 % en 
un plazo de 15 años, que vence el próximo mes 
de septiembre de 2015, siendo un hecho notorio 
que es una cifra que muy pocas entidades están en 
condición de alcanzarla.

Ante esta problemática, la notificación de muerte 
infantil y muerte materna están a cargo de progra-
mas federales tal y como lo muestra la página 30 
del folleto anexo denominado “Informe Trimestral 

37 Consulte: http://www.seguro-popular.gob.mx/images/Contenidos/informes/IR%20Ene-Jun%202014%20
30-07-2014.pdf
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de los Recursos Federales 
correspondientes al Tercer 
Trimestre del Año 2014 de los 
ciclos presupuestales 2014, 
2013, 2012, 2011, 2010, 2009, 
2008 Y 2007” publicado por el 
Periódico Oficial del Estado el 
pasado 26 de Noviembre de 
2014 44 .

Otras de las causas de mor-
talidad y morbilidad en la enti-
dad, es sin duda el registro de 
intentos y consumación de sui-
cidio que a nivel nacional nos 
posiciona como uno de los tres 
primeros 45.

Cabe señalar que existe un 
esfuerzo real en las autorida-
des estatales para revertir los 
rezagos en materia de salud, 
con la creación de infraestruc-
tura en distintas regiones del 
Estado, tal y como lo señala el seguimiento de ac-
ciones realizadas entre federación y Estado.

Uno de los grandes retos de la sociedad y del 
sector salud es disminuir la alta incidencia de 
cáncer, en especial de mama, ya que la entidad 
es una de las que más prevalencia tiene a nivel 
nacional según cifras del INEGI detalladas en el 
cuadro posterior.

Aquí también se señala que las campañas 
anuales de mastografías de tamizaje, dirigidas 
a toda la población femenina de 40 años y más, 
fueron instauradas hace más de 20 años en paí-
ses desarrollados; en México se ha realizado un 
gran esfuerzo en los últimos años para llegar 
a concientizar al mayor número de mujeres de 
esa edad, lo que permite una detección tempra-
na de cáncer de mama en mujeres, mejorando 

 38 Datos generados por INEGI Anuario Estadístico del Estado de Chihuahua 2011 
 39 Portal gubernamental del seguro popular: http://www.seguro-popular.salud.gob.mx/images/pdf/in-
formes/Informe-de-Resultados-del-SPSS-Enero-Junio%202013.pdf
40  Consulte: http://www.seguro-popular.gob.mx/images/Contenidos/informes/IR%20Ene-Jun%202014%20
30-07-2014.pdf
 41 http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Boletines/Boletin/Comunicados/
Especiales/2014/noviembre/comunica47.pdf
 42 Consulte: http://www.objetivosdedesarrollodelmilenio.org.mx/cgi-win/odm.exe/INDODM005000100010,
26,0,000,False,False,False,False,False,False,False,0,0,E
 43 Boletín de prensa INEGI No. 511/2013 emitido desde su portal: http://www.inegi.org.mx/inegi/conteni-
dos/espanol/prensa/boletines/boletin/comunicados/especiales/2013/diciembre/comunica1.pdf
 44 http://www.chihuahua.gob.mx/atach2/principal/canales/Adjuntos/CN_15610CC_31698/ANEXO%20091-
2014%20PASH.pdf
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la atención oportuna y la calidad de sobrevida, 
además de constituir una de las medidas más 
importantes frente a esta enfermedad, en la que 
Chihuahua se encuentra en el 16 lugar a nivel 
nacional. 

En junio pasado, el Periódico Oficial del Esta-
do publicó el Acuerdo No. 048 emitido por el Lic. 
Cesar Horacio Duarte, Gobernador Constitucio-
nal del Estado, que reforma el Consejo Estatal 
para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer 
en la Infancia y la Adolescencia, que estará en-
cabezado por el Secretario de Salud.

En Chihuahua fue aprobado el decreto No. 
392/2014 III P.E., por medio del cual se adiciona 
la fracción V al artícu-
lo 187 de la Ley Esta-
tal de Salud, a fin de 
promocionar las me-
didas preventivas que 
inhiban o disminuyan 
en general el consu-
mo de alimentos o 
bebidas con bajo con-

tenido nutricional y excesivo conte-
nido graso, sal o azúcares, así como 
aditivos alimentarios.

También el pasado 7 de junio 
de 2014, se emitió el decreto No. 
477/2014 II P.O., mediante el cual 
se expide la Ley de Donación y 
Trasplantes de Órganos, Tejidos y 
Células del Estado de Chihuahua, 
por medio de la cual, se pretende 
fomentar la donación de órganos 
para salvar la vida de los pacientes 
que requieren algún órgano.

Resalta también el decreto 576 46, 
sobre el artículo 78 y se adiciona un 
párrafo a la fracción I del artículo 
238, de la Ley Estatal de Salud, en 

la que se dan atribuciones para promocionar y 
prevenir la incidencia del suicidio, especificando 
que “se llevarán a cabo acciones que compren-
dan la investigación de sus causas, la detección 
y atención de la depresión oportuna en los cen-
tros de salud regional y municipal, divulgando 
los métodos de prevención en los medios es-
critos u otros accesibles a cualquier persona, 
incluyendo los de comunicación electrónica.”

Un total de 47 quejas ha recibido este organismo 
en contra de la prestación de servicios médicos en 
la entidad, sean éstas instituciones federales es-
tatales o municipales, las cuales se generaron por 
59 motivos distintos de violaciones a la salud. 

45 http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Contenidos/estadisticas/2013/suicidio0.pdf
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En este afán por elevar la calidad de los servi-
cios médicos a la población, La Comisión Esta-
tal de los Derechos Humanos ha participado en 
la capacitación de personal del sector salud de 
clínicas rurales a fin de dar cumplimiento a las 
recomendaciones hechas por la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos. 

También es motivo de satisfacción que a partir 
del 2003 a la fecha, el Estado de Chihuahua ha 
logrado disminuir en forma permanente el nú-
mero de casos de personas registradas con VIH 
o SIDA al pasar de más de 300 casos a 153 
registros en 2013, y al haber registrado sólo 45 
hasta el 30 de junio de 2014 47. 

Ante la falta de un organismo estatal dedicado 
para investigar las quejas relacionadas con ne-
gligencias en la prestación del servicio médico 
en la entidad, este organismo interviene como 
mediador, gestor y como protector de los quejo-
sos ante abusos o negligencia de los servidores 
públicos del sector salud.

En relación con las quejas por negligencia, 
negación o negligencia de los servicios médi-
cos de instituciones federales como el IMSS o 
ISSSTE, la comisión asesora, orienta y media 
en el conflicto. Además se le ofrece a la persona 
levantar su queja en este organismo para ser 
remitida a la Comisión Nacional de Arbitraje Mé-
dico (CONAMED) a fin de esta instancia deter-
mine lo conducente, o en su caso a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

Este año, nuestro organismo emitió la reco-
mendación 30/2014 al Secretario de Salud por 
la violación al derecho a la integridad y seguri-
dad personal en la modalidad de lesiones o ne-
gligencia médica en contra de una persona con 
problemas emocionales.

Es necesario corregir la inequidad en la inver-
sión pública a fin de cumplir para garantizar el 

derecho a la salud de las personas con la cali-
dad y efectividad que obliga la propia constitu-
ción y los tratados internacionales, en especial 
cuando falta menos de un año para vencer el 
plazo para el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio.

Por ello este organismo considera necesario 
exhortar a todos los niveles del estado a: 

1. Invertir mayores recursos en la atención 
y prevención de la salud, ya que con ello, es 
posible cumplir en forma paulatina y sostenida 
con los Objetivos de Desarrollo del Milenio que 
vencen en este 2015. Para ello se le sugiere 
establecer una mesa de trabajo para evaluar el 
cumplimiento de los compromisos del Estado 
Mexicano, que vencen este mes de septiembre, 
sobre todo en aquellas zonas de mayor atraso 
relacionadas con muerte infantil y muerte ma-
terna.

2. La creación de la Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico, -toda vez que Chihuahua es 
una de las tres entidades que no la posee-, para 
investigar con seriedad las quejas relacionadas 
con negligencia médica a fin de reparar el daño, 
así como desplegar acciones preventivas para 
evitar las violaciones a los derechos humanos a 
los pacientes.

3. Transparentar en sus sitios web las 
estadísticas mensuales sobre salud, morbi-
lidad y mortalidad, a fin de crear conciencia 
del auto cuidado y fomentar en la población 
la medicina preventiva en padecimientos, 
como diabetes y cáncer de mama, acciden-
tes viales y suicidios.

4. A formar alianzas con sociedades civi-
les para contribuir al mejoramiento de la sa-
lud pública, sobre todo en el área preventiva 
en zonas indígenas.

46 http://www.chihuahua.gob.mx/atach2/principal/canales/Adjuntos/CN_15610CC_31698/PO095_2014.pdf
47  http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/epidemiologia/RN_2do_trim_2014_2.pdf
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5. A solicitud expresa del Congreso del 
Estado al Ejecutivo el pasado 25 de noviem-
bre, este organismo recomienda considerar 
la inclusión como parte de los servicios del 
Seguro Popular, el traslado en ambulancia, 
el diagnóstico y tratamiento del lupus, cáncer 
de piel (melanoma), cáncer de pulmón, y el 
trasplante de riñón en mayores de 18 años, 
debido a la frecuencia con que se presentan 
estas enfermedades. Lo anterior con el fin de 
atender el bienestar y calidad de vida de las 
personas, además de cumplir con el derecho 
de su protección establecida en la Ley de 
Desarrollo Social y Humano 48.

CAPÍTULO IX
DERECHO A LA EDUCACIÓN

La educación como derecho, es tan antiguo 
como la Declaración Francesa de los Dere-
chos del Hombre y del Ciudadano de 1789; 
en dicha Declaración, se estableció la edu-
cación como factor principal. De igual ma-
nera, en nuestra Constitución se plasmó tal 
derecho en el artículo tercero, lo cual tiene 
concordancia con el Artículo 13.1 del Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, así como con el artícu-
lo 13.1 del Protocolo Adicional a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, y los artículos 26.1 y 26.2, de la 
Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos. Además de lo anterior, la fracción Xll, 
de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre, al igual que los artí-
culos 47 y 49, de la Carta de la Organización 
de Estados Americanos. 

En nuestro Estado, advertimos que uno de 
cada 3 habitantes en edad escolar, estudia en 
centros educativos ya sean públicos o privados. 
Dato que se encuentra en la  información ofi-
cial, donde  se puede inferir que Gobierno del 

Estado de Chihuahua, invierte en educación, el 
58.8 % de su gasto. Esta cifra es considerada 
alta para un gobierno local, si la comparamos 
con las aportaciones que en este mismo rubro, 
realizan otras entidades, que en términos pro-
porcionales fluctúa en un porcentaje cercano al 
52%. 

Cabe destacar el dato de que Estados como 
Coahuila, Jalisco, Michoacán, Puebla y Sina-
loa registran cifras superiores de recursos 
propios a la educación  que las de nuestro 
Estado.

La Comisión Estatal de los Derechos Huma-
nos reconoce el esfuerzo del Gobierno del Esta-
do, por brindar una cobertura total a los jóvenes 
de educación media superior y superior, toda 
vez que a futuro, representará una inversión 
social de mayores beneficios para las nuevas 
generaciones, que serán capaces de enfrentar 
con mayor éxito los retos que se presenten en 
la entidad.

Nuestro organismo, además reconoce el apo-
yo gubernamental a la difusión de los derechos 
humanos en cada uno de los planteles educati-
vos del Estado, porque con ello es posible llegar 
a una plena sensibilización de nuestro cometido 
y dar cumplimiento a la Ley General de Educa-
ción y sus leyes secundarias.

Otro aspecto a resaltar, fue la decisión del Go-
bierno del Estado, al haber girado instrucciones 
para erradicar las violaciones al derecho a la 
educación de la niñez, por motivos de falta de 
pago de colegiaturas, mismas que en varios ca-
sos dieron margen a la exclusión y segregación 
de los escolares. Estas conductas inapropiadas 
y a todas luces discriminatorias, jamás deberán 
de volver a ocurrir,  por lo que siempre veremos 
en forma positivas,  que la educación esté pre-
sente en las modificaciones legales. 

48 Consulte: http://www.congresochihuahua.gob.mx/detalleNota.php?idcomunicado=1221
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El 29 enero del año próximo pasado, se emitió 
el “Reglamento de la Ley de los Derechos de 
la Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Chihuahua” que tiene por objeto proveer en la 
esfera administrativa  la exacta observancia de 
la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Chihuahua, y de-
sarrollar los preceptos que normen los procedi-
mientos que habrán de aplicarse en la atención 
a estos beneficiarios en materia de prevención, 
protección de derechos y educación, así como 
aquellas encaminadas a promover la coordina-
ción y concertación entre las instancias guber-
namentales y de las organizaciones de la So-
ciedad Civil que coadyuven al cumplimiento de 
sus fines.

Nuestro organismo se suma al esfuerzo de 
autoridades y maestros, para difundir el conoci-
miento de los derechos humanos en cada uno 
de los planteles, a fin de que todo niño, niña o 
adolescente pueda ejercerlos y del mismo modo 
cumpla con sus obligaciones para su propio bien 
y el de los demás.

Aunado a lo anterior, se emitió el Reglamento 
del Sistema Estatal de Becas y Créditos Educa-
tivos de Chihuahua y la regulación en Servicios 
Educativos de nuestra  entidad, así como res-
pecto a las ventas de los artículos que ofrecen 
las tiendas escolares de educación básica

No obstante que en fecha 15 de noviembre del 
2014 se publicó la Ley de Fomento para el De-
sarrollo Científico, Tecnológico y la Innovación 
en el Estado de Chihuahua, para mejorar ese 
renglón educativo, hemos visto que los recursos 
materiales estatales no han sido factor funda-
mental para brindar una educación de calidad o 

de mayor cobertura, según se desprende de los 
resultados del Sistema Nacional de Estadística 
Educativa (SNIE), perteneciente a la Secretaría 
de Educación Pública 49. 

Las mediciones hechas en diversas épocas 
en la entidad hasta el final del ciclo 2011, (nivel 
preescolar, primaria y secundaria) revelan que 
históricamente la cobertura educativa descen-
dió en preescolar, primaria, y secundaria, pero 
a la vez se incrementó la eficiencia terminal y 
disminuyó la reprobación.

 
Contrariamente, en educación media superior 

y superior, los índices de eficiencia terminal se 
han incrementado en menor medida que los ín-
dices de cobertura, brindando la oportunidad a 
más jóvenes a una educación profesional.

A nivel nacional, los resultados en educación 
no están en relación con los recursos públicos 
destinados al sector educativo. Los costos por 
alumno se agravan en cada entidad y Chihu-
ahua, como otras entidades, tiene una gran ta-
rea por realizar, sobre todo en la forma en que 
administra los recursos a la educación 50.   

En forma paralela, la Secretaría de Educación 
Pública da a conocer en el portal del Sistema 
Nacional de Información Estadística Educativa, 
los resultados en cobertura, eficiencia terminal, 
reprobación, tendencias de cada nivel educati-
vo en cada entidad 51. 

La organización World Economic Forum (WEF) 
emitió el pasado 12 de octubre de 2013, el Pri-
mer Reporte denominado: “Índice de Capital 
Humano” (ICH) en el que ubica a México en el 
lugar 102 de una lista de 122 países en cuanto 

 49 Portal oficial:
 http://www.snie.sep.gob.mx/indicadores_y_pronosticos.html
 50 Estudio en 2013 realizado por la Asociación “Mexicanos Primero” en su portal: http://mexicanosprimero.
org/component/content/article/171-investigacion.html

51 Portal del Sistema Nacional de Información Estadística Educativa de la SEP: http://www.snie.sep.gob.
mx/indicadores_y_pronosticos.html
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a la calidad del sistema educativo 52.

La calidad de las escuelas primarias en México 
fue colocada en la posición 124 de un total de 
148 países, mientras que la enseñanza está en 
el sitio 131 de 148 países con respecto a la ense-
ñanza de matemáticas y ciencia del primer Índice 
de Capital Humano (ICH) que realiza el WEF 53.

Según la UNICEF, Las niñas, niños y adoles-
centes indígenas en México constituyen la pobla-
ción con mayores carencias y el menor grado de 
cumplimiento de sus derechos fundamentales. 
En relación a la educación poseen el más bajo 
nivel comparada con otros planteles oficiales 54. 

“El incumplimiento de los derechos básicos 
de los niños indígenas también se refleja en su 
bajo nivel de logros educativos. Se estima que 
la tasa de analfabetismo entre los pueblos indí-
genas es cuatro veces más alta (más de 26% de 
la población de 15 años y más) que el promedio 
nacional (7.4%).  Una de cada tres escuelas pri-
marias generales es multigrado, mientras que 
dos de cada tres escuelas indígenas son multi-
grado, es decir, sus docentes atienden más de 
un grado” 55.

La gran mayoría de las quejas recibidas en la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos en 
este año con respecto a los servicios educativos 
no se refieren al aspecto docente, ni a quejas 
por la calidad de la educación, sino con abusos 
de autoridad de maestros o directivos en con 
tra de alumnos, padres de familia o los propios 
maestros.

Este organismo recibió en este año, 232 que-
jas en contra del personal de la Secretaría de 
Educación Cultura y Deporte, relacionadas 
con 338 motivos de violación al derecho de 
la educación en la que destaca la prestación 
indebida del servicio, con 65 quejas. Ser vícti-
ma de agresiones de adultos inclusive de sus 
propios padres, acoso o violencia escolar o 
laboral,  47 quejas. Transgredir la educación 
del menor, 29 quejas; por discriminación, un 
total de 28 quejas. Por prestar indebidamente 
el servicio público fueron 23, y por exigir el 
pago de cuotas, imponer sanciones injustifi-
cadas o desproporcionadas se levantaron un 
total de 17 quejas.

En este periodo, este organismo emitió cinco 
recomendaciones a las autoridades educativas. 
Dos de ellas, las número 6 y 18 de 2014, fue-
ron a la Rectoría de la Universidad Autónoma 
de Ciudad Juárez, por la violación al derecho a 
la legalidad y seguridad jurídicas de maestros, y 
por ese mismo motivo también fue emitida la re-
comendación 10/2014, a la Rectoría de la Uni-
versidad Pedagógica Nacional.

Las dos recomendaciones restantes (12/2014 
y 13/2014) fueron emitidas a la Secretaría de 
Educación, Cultura y Deporte. Una por la pro-
bable violación al derecho a la legalidad y se-
guridad jurídica, en la modalidad violaciones 
a la seguridad social, y la otra, por acciones y 
omisiones en garantizar la integridad y seguri-
dad personal de alumnas de la Escuela Normal 
“Ricardo Flores Magon” ubicada en el municipio 
de Saucillo.

 52 El “Human Capital Index” mide la capacidad de los países de desarrollar y desplegar a trabajadores 
sanos, instruidos y capaces a través de cuatro pilares distintos: educación; salud y bienestar; trabajadores 
y empleo, y entorno facilitador.
 53 Plataforma de Foro Económico Mundial (WEF) para la búsqueda de los diferentes índices de cada 
país: 
54 http://www.weforum.org/issues/competitiveness-0/gci2012-data-platform/
  Portal oficial de la UNICEF: http://www.unicef.org/mexico/spanish/ninos_6904.htm
 55 Ibidem: 
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Por ello, este organismo exhorta: 

1. A las autoridades de los tres niveles de 
gobierno, a los padres de familia y maestros a 
erradicar la violencia en el interior de las escue-
las; a través de la educación para la paz, los 
derechos humanos y la resolución de conflictos, 
como parte de las acciones indispensables para 
labrar un mejor futuro para la comunidad.

2. También reitera respetuosamente a los 
distinguidos miembros del Poder Legislativo 
considerar la propuesta 2/2013 a fin de que ana-
licen y resuelvan sobre los reformas necesarias 
al artículo 791 inciso, c) del Código Administrati-
vo del Estado de Chihuahua, para eliminar el re-
quisito de la edad máxima de 45 años de edad, 
para poder ingresar como maestro del sistema 
escolar, lo anterior por resultar la disposición 
discriminatoria por razón de la edad.

CAPÍTULO X 
DERECHO AL ACCESO AL 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

En el año 2014, los legisladores locales refor-
maron la Constitución del Estado de Chihuahua, 
para incluir en el artículo 4º, el derecho de ac-
ceso al agua potable, con lo cual se da cumpli-
miento a las obligaciones del Estado Mexicano 
de adecuar el derecho interno a las convencio-
nes y tratados internacionales.

En fecha 28 de julio de 2010, a través de la 
Resolución 64/292, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas reconoció explícitamente 
el derecho humano al agua y al saneamiento, 
reafirmando que el agua potable limpia y el sa-
neamiento, son esenciales para la realización 
de todos los derechos humanos. La resolución 
exhorta a los Estados y organizaciones interna-
cionales, a proporcionar recursos financieros, 
a propiciar la capacitación y la transferencia de 

tecnología para ayudar a los países, en particu-
lar a los países en vías de desarrollo, a propor-
cionar un suministro de agua potable y sanea-
miento saludable, limpio, accesible y asequible 
para todos.

Posteriormente, el día 28 de septiembre de 
2011, el Consejo de Derechos Humanos apro-
bó una nueva resolución (A/HRC/RES/18/1), 
que lleva al derecho humano al agua potable y 
a un saneamiento saludable un paso más allá. 
El Consejo daba así, la bienvenida a la com-
pilación de buenas prácticas sobre el derecho 
al agua potable y a un saneamiento saludable, 
en la que la Relatora puso énfasis en las solu-
ciones prácticas relacionadas con la implanta-
ción del derecho humano al agua potable y a un 
saneamiento saludable. La resolución hace un 
llamamiento a los Estados para que garanticen 
la suficiente financiación para el suministro sos-
tenible de servicios de agua y saneamiento.

En el mes de diciembre de 2014, este orga-
nismo firmó un convenio de colaboración con la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de la 
ciudad de Chihuahua para colaborar con la di-
fusión del cuidado del agua y respeto al medio 
ambiente. 

Nuestra entidad, es una de las que cuenta 
con mayor cobertura con agua potable a la po-
blación, y también anualmente, los gobiernos 
de los distintos niveles de gobierno, programan 
recursos y obras para ampliar la cobertura en 
toda la entidad, la cual alcanza al 96% en mate-
ria de agua potable 56 y un 84.3% de cobertura 
en saneamiento. 57  

Sin embargo, a pesar de que existe dispo-
nibilidad suficiente para garantizar el agua 
potable a la mayoría de la población, aún 
no se ha adecuado el marco constitucional 
federal y local a la operación de las juntas 

56 http://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_right_to_water.shtml
57  http://www.chihuahua.gob.mx/jcas/Contenido/plantilla1.asp?cve_canal=517&Portal=jcas
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local y estatal de agua y saneamiento, las 
cuales condicionan la suspensión o restric-
ción del servicio sin aplicar un procedimiento 
más adecuado.

Esta perniciosa práctica se ha mantenido por 
más de 15 años, por lo que este organismo emi-
tió la recomendación 39/2002 a raíz de las que-
jas por altas tarifas en el cobro del servicio, así 
como el corte del servicio a los usuarios para 
obligarles a pagar por el servicio brindado. Pos-
teriormente se emitieron las recomendaciones 
81/2004, 8/2009 y 3/2012.

De hecho, en el año 2012, aún y cuando la 
Ley General de Salud impedía el corte del sumi-
nistro de agua potable a los usuarios que no ha-
bían sufragado el pago del servicio, las Juntas 
Municipales de Agua y Saneamiento del Estado 
y la Auditoría Superior del Estado declararon 
que tales prácticas van contra de la Ley de Con-
tabilidad Gubernamental y que violan el artículo 
4º Constitucional Federal 58.  

La Auditoría Superior del Estado, el 26 de sep-
tiembre de 2014, repitió este señalamiento di-
ciendo que no fue debidamente atendido el año 
anterior, 59  ya que por el sólo hecho de sus-
pender sin el procedimiento legal, el servicio del 
agua potable, se viola el derecho a un debido 
abastecimiento de las familias, también se les 
obligó a pagar la reconexión, que en ese año 
ascendió a 14 millones de pesos, tal y como se 
muestra en los balances financieros del orga-
nismo.

Pese a que los legisladores locales modifica-
ron la Constitución para garantizar el derecho 
al acceso al agua potable y saneamiento, en un 
periódico de amplia circulación, funcionarios de 

la Junta Central de Agua y Saneamiento anun-
ciaron que para este 2014, duplicarían la cifra 
diaria de 900 cortes del suministro a más de 2 
mil tomas domiciliarias con el propósito de fo-
mentar el pago de este vital líquido 60.

No obstante estas acciones, nuestra Institu-
ción apenas recibió un total de 10 quejas en 2014, 
de ellas ocho han sido por restringir, suspender, 
retrasar o brindar deficientemente el servicio en 
materia de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales (co-
brar excesivamente o injustificadamente el servi-
cio de agua potable, otra por prestar indebidamen-
te el servicio público y otra más por daños. 

Con las reformas legales anteriores, el acce-
so al agua y al saneamiento es ahora un dere-
cho, que no debe ser condicionado, restringido 
o suspendido por el pago o no, del servicio, y 
menos aún, por la demora en cubrir el adeudo.

 
En México, todos los organismos prestadores 

del servicio del agua potable están en manos 
del Estado. Ello, para garantizar este derecho a 
todas las personas, así como evitar el derroche 
o abuso de este vital líquido por parte de quie-
nes tienen mayores recursos económicos.

Tal y como se observó, es necesario fomentar 
la cultura del pago de agua y saneamiento del 
agua utilizada por parte de todos los usuarios; 
porque este servicio es un bien de toda la co-
munidad.

Para aquellos casos en que los usuarios, aún 
con posibilidades se niegan a pagar, la ley con-
templa mecanismos para exigir su cobro me-
diante recursos administrativos, pero no bajo la 
suspensión, corte o limitación del servicio.

58 Consulte en página 30 a 32: http://auditoriachihuahua.gob.mx/abierta/sites/default/files/informe-
jmas%20chihuahua.pdf
59 Consulte auditoría a la Junta Municipal de Chihuahua: http://auditoriachihuahua.gob.mx/abierta/sites/
default/files/informe-jmas%20chihuahua.pdf
60Confer: http://diario.mx/Estado/2014-02-24_ccdc0e58/cortaran-el-agua-a-2-mil-usuarios-diarios-en-chi-
huahua/
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En base a lo expuesto resulta procedente 
exhortar:

1. A las juntas municipales de agua y sa-
neamiento, para que se apeguen a la ley para 
exigir y recuperar los créditos fiscales vencidos 
con motivo de los adeudos por pago del servi-
cio.   

2. A fomentar e impulsar una cultura de 
pago por los servicios, mediante acciones que 
no violen los derechos de las personas, en es-
pecial de aquellas familias que se encuentran 
en condiciones económicamente vulnerables.

CAPÍTULO XI
DERECHO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS

Los derechos de los pueblos indígenas se 
encuentran consagrados en el Artículo 2 cons-
titucional, dado que la nación mexicana es una 
composición multicultural, sustentada en sus 
pueblos indígenas, a quienes se les garantiza 
la conservación de sus propias instituciones so-
ciales, económicas y políticas. 

Además, los derechos de las comunidades y 
pueblos indígenas son tutelados por tratados 
internacionales, especialmente la Convención 
169 de la Organización Internacional de Trabajo 
(OIT) que garantizan el derecho de los pueblos 
a sus territorios, al desarrollo, a ser consultados 
y a decidir sobre su futuro; a conservar su he-
rencia cultural e instituciones tradicionales.

En el Estado de Chihuahua, el Congreso del 
Estado reformó en 2014, la fracción VI del ar-
tículo 13, de la Ley de Derechos de los Pue-
blos Indígenas del Estado de Chihuahua, me-
diante el decreto No. 472/2014 II P.O., para 
instituir la obligación gubernamental de res-
catar, revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir 
a las generaciones futuras su cosmovisión, 
cosmogonía, historias, idiomas, tradiciones 
orales, filosofías, escrituras y literaturas de 

los pueblos indígenas.

En este contexto, también reformó la frac-
ción XLI del artículo 13 de la Ley Estatal de 
Educación para que sea esta Secretaría, la 
encargada de “dirigir el funcionamiento, como 
cabeza de sector, de un ente gubernamen-
tal del Estado encargado de rescatar, revita-
lizar, preservar, utilizar, fomentar y transmitir 
la cosmovisión, cosmogonía, historias, tradi-
ciones orales, filosofías, escrituras, idiomas y 
literaturas de los pueblos indígenas. Para los 
efectos de esta fracción, la Secretaría realizará 
acciones de coordinación con las instituciones 
del Gobierno Federal, así como con los Ayun-
tamientos de la Entidad, para diseñar, ejecutar, 
instrumentar y dar seguimiento a dichos progra-
mas y proyectos.”

También se reformó el párrafo primero y las 
fracciones VII y VIII del artículo 4; y se adiciona 
una fracción IX al artículo 3, y una fracción IX al 
artículo 4, de la Ley del Instituto Chihuahuense 
de la Cultura como “órgano representativo del 
Gobierno del Estado en materia cultural para di-
señar, ejecutar, instrumentar y dar seguimiento 
a programas y proyectos tendientes a garan-
tizar el ejercicio de los derechos lingüísticos y 
culturales de los pueblos y las comunidades in-
dígenas”.

Por otro lado, el ejecutivo estatal emitió varios 
acuerdos, por los cuales se regulan la operación 
de programas sociales en pueblos indígenas 
como el Programa de Elaboración de Compos-
ta para Mejoramiento de Suelos, el Programa de 
Reproducción y Distribución de Semilla de Maíz 
Criollo Mejorado, el Programa de Adquisición y 
Suministro de Granos y Productos Alimenticios 
Básicos y el Programa de Apoyos y Asistencia 
Social a Grupos Indígenas para el ejercicio fiscal 
2014.

De igual manera el 23 de agosto de 2014, el 
poder ejecutivo publicó el acuerdo No.058 para 
regular la asignación de subsidio económico de 
los gastos de operación para la atención al pro-
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grama “Chihuahua Vive” con la comunidad Me-
nonita para el Ejercicio Fiscal del año referido.

Es evidente que ante los rezagos sociales, es-
tos logros legislativos se perciben poco relevan-
tes para que los miembros de los pueblos indíge-
nas de la entidad puedan ejercer sus derechos 
a plenitud, como lo son a la educación pública, 
a la salud, a un medio ambiente ecológicamente 
equilibrado, al participar en condiciones de igual-
dad en las administraciones públicas, a gozar de 
proyectos económicamente sustentables, etc.

A fin de combatir el rezago social se enmarcan 
las principales acciones del  gobierno estatal y 
federal. Una de ellas fue el inicio de la Cruzada 
Nacional contra el Hambre, dada a conocer por 
el Lic. Enrique Peña Nieto para brindar una solu-
ción a los 400 municipios más pobres del país.

A menos de 9 meses de concluir el cumplimien-
to de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, aún 
son muy altos los índices de mortalidad infantil 
y muerte materna en indígenas, por lo que urge 
replantear esta problemática a la luz de los dere-
chos humanos.
De acuerdo a los datos oficiales, La Cruzada 
Nacional contra el Hambre opera bajo cinco 
objetivos:

• Eliminar totalmente el hambre mediante la 
alimentación y nutrición de personas de escasos 
recursos;

• Desaparecer la desnutrición entre los ni-
ños;

• Aumentar la producción alimentaria y el 
ingreso de campesinos y agricultores;

• Reducir las pérdidas post-cosecha; y,
• Promover la participación de las comuni-

dades y beneficiarios del programa.
 Originalmente los municipios en donde operó 

este programa en 2014 en la entidad fueron Chi-
huahua, Juárez, Guachochi, además de Guada-
lupe y Calvo, aunque se espera para este 2015 
incorporar a las familias de los municipios de 
Cuauhtémoc, Carichí, Guazapares y Maguari-
chi.

También es preciso recordar que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, emitió en este 

año el Protocolo de actuación para quienes im-
parten justicia en casos que involucren perso-
nas, comunidades y pueblos indígenas, con el 
cual, se pretende erradicar la discriminación y 
garantizar equidad en la impartición de justicia.

Esta comisión aquilata este esfuerzo legislati-
vo por buscar apoyar a los más desprotegidos, 
pero falta mucho por hacer, ya que los derechos 
formales de los pueblos indígenas reconocidos 
en las leyes y tratados internacionales, están 
comprometidos en muchas zonas del país y del 
Estado de Chihuahua. 

Tal y como se abordó en el capítulo II, relativo 
al derecho a la Seguridad Pública, los pueblos 
indígenas son unos de las principales víctimas 
de la violencia e inseguridad en la Sierra Ta-
rahumara.  

Desde hace tiempo, el gobierno federal, a 
través del Consejo Nacional de Evaluación 
de Políticas de Desarrollo Social (C0NEVAL) 
ubica a las zonas indígenas como aquellas 
con los más altos índices de pobreza, vio-
lencia y marginación en educación, salud e 
infraestructura para el desarrollo social, en 
donde algunos municipios de la entidad, se 
encuentran entre 20 primeros en el país con 
más bajo índice de desarrollo.

De hecho los derechos a la salud, edu-
cación, seguridad pública, desarrollo en la 
Sierra Tarahumara alcanzan los más altos 
niveles expresados por los altos índices de 
muerte infantil y muerte materna; mala cober-
tura de educación y alta deserción escolar; 
menos generación de empleos, migración, y 
sobre todo grados de violencia y producción 
de estupefacientes.
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A casi 2 años de la armonización consti-
tucional del Estado sobre derechos de las 
personas y comunidades indígenas, se vis-
lumbra que algunas instituciones inciden en 
los derechos de los pueblos indígenas en la 
educación, la salud, la organización social, 
la participación política, la protección del me-
dio ambiente, el derecho al desarrollo, entre 
otros.

En el año 2014, la Comisión recibió 17 que-
jas relacionadas con la violación de los dere-
chos de las personas o grupos indígenas, en 
las que destacan aquellas relacionados con 
la Procuración de Justicia o la seguridad pú-
blica impartida por policías preventivos.

Algunos quejosos reclaman a las institucio-
nes que las políticas públicas y las prestacio-
nes de servicios se realicen con una mayor 
perspectiva inter cultural. 

Observamos con agrado que algunos ayun-
tamientos como: Guachochi, Bocoyna, Balle-
za, Guadalupe y Calvo, Guazapares y Gue-
rrero entre otros hayan creado cargos dentro 
de la administración o dentro del cabildo para 
la atención a los pueblos indígenas, lo cual 
definitivamente representa indicios de una 
mayor sensibilización de los gobiernos muni-
cipales hacia estos grupos vulnerables.

También nos complace señalar que en el 
Plan Municipal de la administración de Uri-
que, Chihuahua, se perfila una atención 
especial a los pueblos y comunidades indí-
genas, y en el Municipio de Juárez, se creó 
desde hace años, una oficina de atención a 
los migrantes.

A la fecha, en nuestro Estado solo un nú-
mero reducido de ayuntamientos han dado 
cumplimiento al mandato constitucional plan-
teado por el artículo 2°,  apartado A inciso 
VII, que establece la obligación de poseer un 
representante indígena ante el ayuntamiento, 
por lo que observamos una omisión por parte 
de la autoridad, ya que ello refleja desinterés 
institucional a los pronunciamientos obligato-
rios establecidos en nuestra carta magna.

Desgraciadamente esta propuesta, que 

incorpora una parte de los derechos de los 
pueblos indígenas, tutelados por la Cons-
titución y los Tratados Internacionales, no 
ha sido atendida por la gran mayoría de los 
ayuntamientos, ya que no han modificado 
la estructura de funcionamiento de la admi-
nistración o las comisiones de los regidores 
para atender a los indígenas, sean éstos re-
sidentes o migrantes, según la información 
pública de oficio sobre el organigrama del 
ayuntamiento.

Ante tal circunstancias, resulta muy grave 
que autoridades de cualquier nivel de gobier-
no, minimicen las justas demandas de los 
pueblos indígenas en ser atendidos, refor-
zando las graves condiciones de estas  co-
munidades, dado que el derecho a ser con-
sultados, es otros de los derechos de ellos, 
que debe ser respetado por el Estado Mexi-
cano. 

Es necesario que las autoridades de los 
distintos niveles de gobierno inicien acciones 
claras para recuperar la confianza de las per-
sonas, y en este caso de los pueblos indíge-
nas, mediante el diálogo igualitario e inter-
cultural donde se respeten sus decisiones.  

La ausencia de consulta a los pueblos in-
dígenas por parte de las instituciones fede-
rales, estatales y municipales, ha provocado 
que varios proyectos turísticos y de infra-
estructura queden suspendidos, ya que los 
afectados han reclamado a la justicia federal, 
garantizar su derecho a ser escuchados.

Es por ello que en este año, el organismo 
realizará un esfuerzo con las autoridades de 
los ayuntamientos del Estado de Chihuahua 
a fin de promover los mecanismos de inter-
locución, consulta y de participación con los 
pueblos indígenas y mestizos.

Este organismo tiene la firme convicción de 
que ha llegado el momento en que el Estado 
de Chihuahua mantenga una relación madu-
ra con las personas y grupos étnicos de la 
entidad, en que se les reconozca su capaci-
dad para dirigir su propio futuro, y por ende, 
en la necesidad de que se les consulte sobre 
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las políticas y obras que les impacten o afec-
ten. 

Por esta vía democrática será posible la 
atención de las principales demandas de las 
personas, como lo serán los derechos a la 
tierra, a la procuración de justicia, al desa-
rrollo, al empleo, la protección del medio am-
biente, y otras que se reflejen en la agenda 
de los gobernantes.

Este organismo insiste ante las autori-
dades, las siguientes recomendaciones:

• Establecer una nueva mecánica para 
dialogar con los pueblos indígenas y modifi-
car las acciones asistencialistas que generan 
en las personas dependencia económica y 
violan el derecho de las personas a ser trata-
das con dignidad y respeto.

• Que en todo Ayuntamiento se incorpo-
ren representantes de los pueblos indígenas 
para su mejor atención, tal y como obliga el 
artículo 2º Constitucional.

• A trabajar en forma conjunta con orga-
nismos de la sociedad civil, organizaciones 
indígenas y organismos gubernamentales, 
en programas de mediano y largo plazo que 
tiendan a elevar las condiciones de los pue-
blos indígenas.

• A rescatar y valorar el patrimonio in-
dígena como es la medicina tradicional, su 
lengua y tradiciones.

• En materia de educación indígena ofer-
tar la oportunidad al menos con la educación 
preescolar y primaria en su lengua materna, 
para promover el reconocimiento de su cultu-
ra y prevenir la deserción escolar.

• A trabajar con las comunidades indíge-
nas para conservar los bosques, flora, fauna 
y ecosistemas en peligro de extinción.

• Incluir en el Programa “Sin hambre” a 
los 15 municipios del Estado con mayor con 
mayor índice de marginación nacional, para 
cumplir los compromisos del Estado mexica-
no ante la comunidad internacional, plasma-

dos dentro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio.

• Fomentar la asociación mundial para 
el desarrollo, uno de los compromisos del mi-
lenio adoptado por el Estado mexicano.

• Generar un diálogo en condiciones de 
igualdad en materia de salud, entre la medi-
cina alópata y la tradicional, que implique un 
cambio de paradigma donde se reconozca 
plenamente la medicina tradicional y que sus 
médicos se incorporen al trabajo institucio-
nal.

• Buscar alternativas como el bono “eco-
lógico” para comunidades que defiendan sus 
bosques contribución importante para con-
servar los bosques y los ecosistemas que 
están en peligro de extinción.

• Desarrollar programas que permitan 
garantizar de mejor manera la vivencia de 
los derechos de los Pueblos Indígenas a la 
educación, salud, propiedad de la tierra, pro-
cesos judiciales y administrativos.
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61 Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), segundo trimestre de 2014

CAPÍTULO XII
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Garantizado por el artículo 123 constitucional 
en el que se establecen que toda persona tiene 
derecho a la seguridad social que la ampare, 
contra las consecuencias de la desocupación, 
de la vejez y de la incapacidad que proviene de 
cualquier otra causa ajena a su voluntad y la 
imposibilite física o mentalmente para obtener 
los medios de subsistencia.

Chihuahua, junto con el Estado de Nuevo 
León son las entidades con los mayores índices 
de seguridad social a sus trabajadores, es decir 
con menos trabajadores informales. 

Debido a la pujanza industrial en las entidades 
del Norte del país, el 60 % de los trabajadores 
gozan de vacaciones, servicio médico, pensio-
nes y también el derecho a tener un sindicato 
con respecto a la media nacional, en donde el 
60 % de ellos es trabajador informal 61, mientras 
que otras entidades poseen hasta el 80 % de 
sus trabajadores sin seguridad social. 

Sin embargo, a pesar de ser líder en la gene-
ración de seguridad social, el Estado de Chi-
huahua todavía tiene un reto muy alto porque 
muchos empleados de diversos municipios la-
boran en empresas establecidas bajo contratos 
de prestación de servicios, o los que laboran 

como empleados domésticos o agropecuarios, 
no gozan del derecho a la seguridad social.

Este organismo ha impulsado el derecho a 
la seguridad social ante las empresas priva-
das, así como  la difusión y promoción en las 
mismas, para la adhesión al Pacto Global de 
la ONU, el cual contempla el cumplimiento de 
las obligaciones de brindar a sus trabajadores 
el derecho que la ley impone en relación al pen-
siones de ahorro para el retiro, ahorro para el fi-
nanciamiento de vivienda, vacaciones, servicios 
médicos y protección en contra de accidentes 
laborales. 

También este organismo se destacó en la 
defensa del derecho a la seguridad social con 
recomendaciones a gobiernos municipales, 
quienes por diversas causas dejaron de cumplir 
las obligaciones patronales con las cónyuges 
de trabajadores del ayuntamiento, que por una 
causa u otra, perdieron la vida o quedaron inca-
pacitados en el ejercicio de sus funciones y en 
ese momento no contaban con la protección de 
alguna institución de seguridad social.

 
Pero lo que inició como una medida urgente 

para sortear la crisis económica y la quiebra 
de empresas por medio del pago por servicio 
de honorarios a los trabajadores, desgraciada-
mente en algunas empresas o gobiernos se ha 
continuado con esta práctica, que ha dejado en 

estado de indefensión a miles de 
trabajadores y sus familias, al no 
tener derecho a la salud, a una 
pensión para la vejez y al pago 
de vacaciones y aguinaldos. 

Es decir, no es posible consoli-
dar artificialmente a una empre-
sa evadiendo la responsabilidad 
de los derechos de seguridad so-
cial de los trabajadores, violan-
do así, no sólo la normatividad 
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mexicana sino también el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, firmado y ratificado por el Estado Mexicano 
ante las Naciones Unidas desde 1977 y cuyos 
costos se refleja en la gran cantidad de perso-
nas de la tercera edad en completo estado de 
indefensión 62.

Cabe señalar que la Federación Interamerica-
na de Ombudsman (FIO), de la cual esta Co-
misión Estatal forma parte, tomó la decisión de 
vigilar la permanencia de este derecho, ya que 
con ello, se garantiza una mínima estabilidad 
económica a los trabajadores y se reduce la 
gran cantidad de personas de la tercera edad, 
quienes son víctimas de abandono, ya sea por 
parte de sus propios familiares, como por el Es-
tado mismo.

Este organismo reconoce la acción tomada por 
el Gobierno del Estado de Chihuahua y de legis-
ladores locales al reformar la Ley de Pensiones 
Civiles del Estado, que ahora permite brindar a 
más de la mitad de trabajadores al servicio del 
Estado, un sistema de ahorro para el retiro del 
cual estaban marginados. 

Por un lado se corrige parcialmente la inequi-
dad que entre los más de 20 mil trabajadores y 
7 mil jubilados, gozaban de un esquema como el 
sistema de Pensiones Civiles del Estado.

Dentro de un marco en el que la antigua deu-
da de Pensiones Civiles del Estado generaba un 
déficit de más de mil 400 millones de pesos al 
gobierno actual, se reconoce el esfuerzo de esta 
administración para incrementar las aportaciones 
de los trabajadores y el Estado para disminuir la 
gran carga que ello significa.

 
Es de esperar que esta nueva ley, no sólo mejo-

re el manejo de la deuda de pensiones, sino que 
garantice un sistema de ahorro para el retiro para 
todos los trabajadores al Servicio del Estado. 

Sin embargo, falta mucho por realizar, dado 
que tenemos conocimiento de que en empresas 
particulares y diversos gobiernos municipales, 
aún no se garantiza el seguro contra riesgos de 
trabajo. 

Es censurable que tanto en la iniciativa privada 
y en gobiernos municipales, existan trabajado-
res que no cuentan con servicio médico que les 
otorgue seguridad en caso de sufrir un accidente 
laboral que los incapacite. 

En este año, la Comisión recibió 9 quejas rela-
cionadas con el incumplimiento de la Seguridad 
Social, la mayoría de ellas atribuidas a presiden-
cias municipales.

Este organismo dictó la recomendación 13/2012 
a la Presidencia Municipal de Ocampo y 15/2012 
a la Fiscalía del Estado por privar a sus trabaja-
dores de la seguridad social, en especial, cuando 
éstos padecieron un accidente y se encontraban 
incapacitados. 

También se emitieron las recomendaciones 
10/2014 a la Presidencia Municipal de Aquiles 
Serdán, y la 24/2014 por violaciones a la legali-
dad y seguridad jurídica, que a la postre, violaron 
los derechos de seguridad social.

 
Es preciso reconocer el esfuerzo de la federa-

ción por brindar subsidios económicos, median-
te programas como “60 y más”, a millones de 
personas de la tercer edad como una forma de 
disminuir la ausencia de seguridad social que ga-
rantiza el derecho a la salud y a una vida digna.

Tal y como se prevé el crecimiento de la pobla-
ción en México, cada año se incrementa la can-
tidad de personas de la tercera edad, por ello es 
momento de brindar a los trabajadores en activo 
de los derechos que el artículo 123 constitucional 
les tutela. 

62 http://www3.inegi.org.mx/sistemas/tabuladosbasicos/tabtema.aspx?s=est&c=33619
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Este organismo exhorta a: 
1. Las autoridades municipales a regularizar 

a todo su personal, con el firme propósito de que 
las nuevas generaciones no se vean obligadas 
a cargar el peso de las negligencias del pasado, 
al tener que subsidiar a una cada vez mayor po-
blación envejecida sin servicio médico o sin aho-
rros.

2. A la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial del Estado, a que realice la verificación de 
empresas particulares para que cumplan con lo 
dispuesto por el Artículo 123 Constitucional para 
garantizar a los trabajadores el derecho a la seguri-
dad social.

CAPITULO XIII:
DERECHO AL MEDIO AMBIENTE

El artículo 4° Constitucional  establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambien-
te sano para su desarrollo y bienestar. Por tal 
razón, no se debe permitir que tal concepto deje 
de cumplirse, ya que vemos de manera reitera-
da que los reclamos por su violación son casi de 
manera permanente.

No obstante lo anterior, el Estado Mexicano se 
ha destacado ante el concierto de las naciones 
en encabezar iniciativas para proteger el medio 
ambiente y garantizar a las personas a vivir en 
un ecosistema ecológicamente equilibrado con 
logros significativos como ampliar la cantidad 
de áreas protegidas para flora y fauna; disminuir 
en forma drástica la cantidad de plomo, azufre 
y otros contaminantes en la gasolina; el uso de 
sustancias dañinas a la capa de ozono; la can-
tidad de residuos sólidos sin destino final y se 
elevó en forma sustancial la cantidad de agua 
residual tratada, etc.

Sin embargo, México no ha podido evitar la 
deforestación de sus selvas y bosques; la con-
taminación de sus aguas superficiales; la sobre 
explotación de sus aguas subterráneas; la con-

taminación de aire y suelo, y menos aún desa-
rrollar e implementar tecnologías más limpias.

Por sus condiciones geográficas y económi-
cas, El Estado de Chihuahua posee retos muy 
específicos relacionados con el medio ambien-
te, los cuales se refieren, a la deforestación de 
la Sierra Tarahumara; al manejo de las aguas 
superficiales y sobre todo, al modelo de ciuda-
des que generan mayor contaminación en sue-
lo y aire, destacando el reciente problema de 
los niños de Ávalos y Ranchería Juárez en la 
ciudad de Chihuahua, para quienes sus cuyas 
familias exigen una respuesta y solución inme-
diata por parte de la autoridad, a efecto de evi-
tar males futuros de carácter irreversible, lo que 
obliga a este organismo supervisar y coadyuvar 
con las autoridades para buscar una solución a 
esta problemática

AGUA SUBTERRÁNEA EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

Uno de los grandes retos de la agricultura en 
nuestra entidad, es elevar la productividad con 
la poca agua subterránea existente, a fin de no 
cancelar la sustentabilidad del recurso hídrico, 
tanto para la producción de alimentos, la gene-
ración empleos y para garantizar el crecimiento 
de la población.

Registros históricos muestran que mientras 
crecen las áreas destinadas a la agricultura, en 
esa medida decrecen la disponibilidad de aguas 
subterráneas hasta el grado de abatir los recur-
sos hídricos, ya que la extracción de agua para 
riego son superiores a la recarga natural.

Datos oficiales muestras que cada año se in-
crementa la presión los recursos hídricos en el 
Estado 63. Es preocupante observar que en las 
zonas desérticas, donde el abatimiento de los 
pozos es más grave,  se utiliza más agua para 
el establecimiento cultivos perenes, en espe-

  63 http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/clave_2010/clave/indicadores/ibi_apps/archivos/clave_09.pdf
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cial de huertas nogaleras, poniendo en peligro 
la viabilidad de la agricultura que genera mayor 
empleo y crecimiento económico.

Tal parece que la sequía, en vez de generar 
mayor conciencia entre las autoridades y pro-
ductores para invertir en cambios tecnológicos 
para ahorrar agua o en la sustitución de cultivos 
de menor consumo de agua, se amplía hacia 
los cultivos con sistemas de riegos tradicionales 
los cuales desperdician el 57 % del agua 64.

Esta problemática es añeja y entraña el futuro 
de las comunidades, que sin cauce adecuado 
se generan conflictos entre comunidades, como 
sigue siendo el caso de agricultores, habitantes 
de la cuenca del Carmen, que se agravó con el 
asesinato en Octubre de 2012 de Ismael Solorio 
Urrutia, dirigente regional del movimiento cam-
pesino El Barzón y de su esposa, Manuela Solís 
Contreras.

Según datos de la SAGARPA en su página 
oficial, las hectáreas destinadas a nogales se 
incrementaron en un 52.3 %, del año 2003 a 
2011, al pasar de 38 mil 445 mil a 58 mil 810 
hectáreas, destacando el municipio de Camar-
go con un 88 % más (de 4 mil 738 hectáreas a 8 
mil 914 hectáreas) 65  y el abatimiento de los 24 
de los 60 mantos acuíferos del estado.

Independientemente de ser un asunto federal, 
el que el 80 % del uso del agua subterránea se 
destine a la producción agropecuaria en un Es-
tado desértico como Chihuahua 66, el manejo de 
los mantos acuíferos se convierte en un asunto 
que compete a todas las personas y niveles de 
gobierno, y más cuando amenazan el futuro de 
la comunidad y del medio ambiente.

El agua es un recurso de todas las personas 
y ha sido considerada por la ONU, vital para 
garantizar el derecho de las personas a una 
vida digna, a un medio ambiente equilibrado así 
como el garantizar el futuro de las nuevas gene-
raciones.

Por ello, este organismo observa con preocu-
pación la instalación de una cantidad no espe-
cificada de pozos agrícolas en el acuífero ya 
sobre explotado de “El Sauz – Encinillas” el cual 
surte una gran parte del agua potable a la capi-
tal del Estado.

Independientemente de las razones comer-
ciales o grupos sociales, el poner en riesgo el 
suministro de agua potable a casi un millón de 
personas residentes de la capital del estado, es 
inmoral, al igual que el derroche de aguas subte-
rráneas cerca de las ciudades de Cuauhtémoc, 
Jiménez, Camargo, Nuevo Casas Grandes, cu-
yos mantos acuíferos ya están abatidos.

La omisión, negligencia o corrupción de los 
servidores públicos de cualquier nivel de go-
bierno por permitir la extracción de la poca agua 
subterránea representa un agravio a toda la co-
munidad, a la sostenibilidad del medio ambiente 
y de las ciudades.

El conflicto por el agua con fines comerciales 
ha puesto en peligro la sustentabilidad, no sólo 
del medio ambiente, sino que también ha limita-
do la potencialidad de crecimiento de las ciuda-
des intermedias para generar empleos mediante 
la industria y servicios que el campo no puede 
proveer como es el caso de Jiménez.

Aunque Chihuahua no se encuentra en los 
niveles críticos como adolecen los Estados de 

64 Información de la organización Agua.org.mx en su página web:
http://www.agua.org.mx/h2o/index.php?option=com_content&view=section&id=20&Itemid=97
65 Página oficial del Sistema de Información agropecuaria: 
http://www.siap.gob.mx/index.php?option=com_wrapper&view=wrapper&Itemid=351
66  http://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/contenidos/estadisticas/2007/agua07.pdf
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Baja California (Norte y Sur) y Coahuila en la 
Región de La Laguna, es el momento que este 
problema forme parte de la agenda política, em-
presarial y social.

No es posible sostener nuestro crecimiento 
económico basado en el uso de agua que no 
tenemos, o también el tolerar o permitir la aper-
tura de nuevos cultivos de riego en regiones con 
mantos acuíferos ya abatidos.  

AGUA SUPERFICIALES EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA

En un Estado con clima desértico, los afluen-
tes de agua superficiales son pocos y están 
contaminados. La cuenca del Conchos mues-
tra evidencia de que los niveles de oxígeno en 
ellas, es menor a las permitidas lo que genera 
mortalidad de peces 67. 

Pese a la normatividad federal, aún se depo-
sitan en las cuencas de los ríos una gran can-
tidad de residuos sólidos y líquidos, afectando 
a los pocos humedales existentes (naturales o 
artificiales) en la entidad, vitales para una gran 
diversidad de aves en sus épocas de migración 
en México.

Sin embargo, deben reconocerse los avances 
que ha tenido el Estado de Chihuahua en el tra-
tamiento de aguas residuales, que a nivel na-
cional ha elevado su porcentaje de 20, a casi el 
40%, de los años 2000 a 2009. 

Destaca el dato de que de 1997 a 2010 en 
el Estado de Chihuahua se redujo drásticamen-
te la cantidad de residuos sólidos sin control al 
pasar de 16 millones 655 mil toneladas, a 10 

millones 123 mil toneladas debido a la creación 
y buen manejo de rellenos sanitarios o depó-
sitos autorizados conforme a la norma 083 en 
las principales ciudades de la entidad y zonas 
rurales.

Según cálculos de la SEMANRT hasta 2010 el 
30 % de los residuos sólidos en el Estado aún 
se depositan en “sitios no controlados”, cuando 
en 1995 la cifra era casi del 80 % 68.

No obstante, el resto de residuos sin control, 
representan una gran cantidad de contamina-
ción al suelo y arroyos, ya que se desconoce el 
destino de 6 millones de toneladas generadas 
cada año en la entidad. 

Desde esta perspectiva, se valora el decreto 
No. 1285/2013 II P.O., por medio del cual se ex-
pide la Ley para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos del Estado de Chihuahua.

Ante ello, la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos exhorta a las autoridades locales y 
estatales a:

1. Coordinarse con la federación y particu-
lares para garantizar la limpieza de todos los 
ríos y cuencas hidráulicas, obligación expresa 
de la Legislación federal, estatal y municipal, así 
como por los acuerdos internacionales.

2. Ante el abatimiento de los mantos friáti-
cos a causa de la extracción de agua subterrá-
nea para la agricultura, evitar el crecimiento de 
plantíos perenes y buscar alternativas tecnoló-
gicas para el menor desperdicio de agua.

3. Las autoridades municipales fomenten la 
construcción de “lagunas de lluvia” en todos los 
parques y jardines públicos con el fin de captar 

 67 http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/clave_2010/clave/indicadores/ibi_apps/ind_clave_12.htm

 68 Portal de la página de SEMANAT
http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/indicadores11/conjuntob/conjunto_basico/10.100.8.236_8080/ibi_
apps/04_residuos_solidos/indicador_4_3.html
http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/clave_2010/clave/indicadores/ibi_apps/desagregado_04.html
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el agua de lluvia y optimizar y utilizar menos la 
potable para su riego.

4. Mantener un diálogo permanente entre 
las partes en conflicto por el manejo y distribu-
ción del agua, a fin de que no se repitan agresio-
nes como los suscitados en 2012, en la Cuenca 
del Carmen.    

SUPERFICIE DE BOSQUES Y SELVAS

A nivel nacional, no se ha logrado detener la 
devastación de las superficies verdes: Las Sel-
vas y pastizales se han reducido en un 40 % de 
1976 a 2007, mientras que el bosque un 30 % 
según indicadores oficiales 69. 

En el 2014, se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado el Decreto No. 1392/2013 XIV P.E., 
por medio del cual se expide la Ley de Vida Sil-
vestre para el Estado de Chihuahua. 

Cabe señalar que en el Estado de Chihuahua 
usualmente se registra mayor número de incen-
dios forestales en el país, (1,472) y una parte de 
éstos afectó más de 6 millones de hectáreas de 
arbolados y renuevos, según datos oficiales 70. 

En 2012 los funcionarios de la Comisión Na-
cional Forestal (CONAFOR) dimensionaron 
los daños a 50 mil hectáreas de bosque en los 
municipios de Balleza, Guachochi, Guadalupe 
y Calvo, Nonoava, Carichí, Bocoyna, Guerre-
ro, Riva Palacio, Ocampo, Madera, Matachí y 
Morelos los efectos que la plaga de un insecto 
descortezador, lo que implicó por lo menos del 
derribo de 60 mil 500 metros cúbicos de madera 
para detener esta plaga que aún persiste.

En el 2014, se recibieron cinco quejas: Una 
por daño ecológico y 4 más por violaciones a 

los derechos a disfrutar de un medio ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, por lo que 
la defensa de este derecho de tercera genera-
ción no es una prioridad para las personas.

No obstante, la Comisión exhorta a las autori-
dades y personas físicas o morales propietarias 
de predios forestales a: 

• A erradicar las plagas que ponen en ries-
go el bosque chihuahuense, así como el esta-
blecer medidas preventivas para evitar que por 
causas naturales o del hombre, ya que de ello 
depende la vida silvestre y de los pueblos indí-
genas; así como del ecosistema de toda la enti-
dad. 

• Otra de las obligaciones inherentes a la 
autoridad de proteger el medio ambiente es la de 
contar con un inventario estatal sobre especies 
nativas, y en especial de flora y fauna en peligro 
de extinción, con el propósito de iniciar acciones 
efectivas para la protección del medio ambiente 
y la preservación de la flora y fauna local ya sea 
en la estepa, desierto o Sierra Tarahumara. 

• A fin de cumplir con compromisos interna-
cionales inscritos en los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio relacionados con de detener la de-
forestación y la destrucción del medio ambiente 
para el año 2015, forzoso es que los distintos ni-
veles de gobierno realicen acciones de concerta-
ción con organismos internacionales para desti-
nar fondos a la recuperación o rehabilitación de 
algunos bosques o especies. 

• La participación social es fundamental 
para cuidar el medio ambiente. La autoridad 
debe fomentar convenios con particulares para 
la creación de ranchos cinegéticos para el cuida-
do de la vida silvestre local o también el apoyo 
a comunidades indígenas por el sólo hecho de 

 69 http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/clave_2010/clave/indicadores/ibi_apps/ind_clave_01.html

 70 Portal de la Comisión Nacional Forestal en su reporte semanal de incendios: http://www.conafor.gob.
mx/portal/
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custodiar los bosques. 

CAPÍTULO XIV
DERECHO A UN DESARROLLO 
URBANO SUSTENTABLE Y 
A UNA VIVIENDA DIGNA

Regulado por el artículo 4° Constitucional, el 
art. 12 del Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, se inscribe 
el derecho de las personas un desarrollo urbano 
sustentable y a una vivienda digna y decorosa, 
que permita a las familias tener un crecimiento 
óptimo para los individuos que lo conforman.

En Chihuahua se han construido viviendas 
cada vez más pequeñas y fraccionamientos más 
alejados del centro, a pesar de ser la entidad más 
extensa del país y con menor número de habitan-
tes por kilómetro cuadrado, y desde hace 4 déca-
das, la población cada vez más concentra en las 
zonas urbanas.

Esta forma de crecer tan dispersa de las ciuda-
des ha provocado altos costos para la movilidad 
de mercancías y personas, que existan predios sin 
alumbrado público como áreas de la delincuencia 
y que en el Estado circulen más de un millón de 
automotores, es decir, una unidad por cada 3 ha-
bitantes.

Este diseño de crecimiento afecta a las personas 
más pobres, al adquirir viviendas más caras; más 
alejadas de sus escuelas, trabajos o centros de 
diversión, que contradice a los principios interna-
cionales del Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos, el garantizar que toda familia tenga 
acceso a una vivienda digna, acceso al agua pota-
ble, drenaje y a la seguridad.

Esta inercia ha colocado a la entidad con una 
sobre población de automóviles que generan ade-
más del costo económico, una gran contamina-
ción de aire en las principales ciudades, así como 
grandes cantidades de deshechos de neumáticos, 
los cuales aún no pueden ser reutilizados.

Entre los esfuerzos legislativos realizados en 

este año fue la publicación del DECRETO No. 
496/2014 II P.O. , mediante el cual se reforman los 
artículos 9, fracción XXXII; 10, fracción XXI, en su 
inciso b); 19, fracción XII; 33, segundo párrafo; 83, 
párrafo final; 126 y 182, primer párrafo, todos de 
la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado 
de Chihuahua.

Por otra parte, este organismo palpa los es-
fuerzos del gobierno por garantizar el derecho a 
la movilidad urbana, pero lo que más nos debe 
interesar es ver si ese esfuerzo cumple con las 
expectativas del grueso de los usuarios de ese 
servicio, ya que ciudades como Chihuahua capital 
y Ciudad Juárez son  zonas que concentran casi 
el 70 % de la población estatal

 
La vivienda es un asunto central de la política 

y de los derechos humanos, ya que debido a ne-
gligencias u omisiones de la autoridad, una gran 
parte de los conflictos entre vecinos, se generan 
por la falta de espacio suficiente entre las vivien-
das entre sí o del poco espacio de los residentes 
de cada vivienda y la ausencia de parques y jardi-
nes públicos en cada colonia.

A fin de que las ciudades no vuelvan a extender-
se en forma innecesaria o por fines comerciales, 
o de especulación de la tierra, es necesario que 
se tomen medidas legislativas y de gobierno, para 
mesurar las ganancias de quienes se dedican a 
la compra y venta de lotes urbanos a fin de no 
encarecer innecesariamente el costo a la vivienda 
digna a las familias o trabajadores.

Por tanto, este organismo recomienda al Estado, 
como garante del desarrollo urbano sustentable 
de las ciudades y del patrimonio de cada familia:

1. Contar con reservas de terrenos adecua-
das para vivienda popular para evitar la especu-
lación y garantizar a las familias el acceso a una 
vivienda digna, amplia e infraestructura a un 
precio justo.

2. Establecer mecanismos para tutelar a los 
compradores de vivienda para que sea adquiri-
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da sin vicios ocultos, tanto en su diseño, cons-
trucción, situación fiscal o ubicación.

3. Aplicar la normatividad vigente en rela-
ción a dimensiones de las viviendas, para evi-
tar que se genere delincuencia, hacinamiento y 
conflictos entre vecinos. 

4. Homologar la Ley de Desarrollo Urbano y 
Ecología para establecer claramente las obliga-
ciones de las autoridades y de los propietarios 
de aquellas casas abandonadas que se convier-
ten en un riesgo innecesario para los vecinos.

5. Cumplir con los lineamientos del plan 
rector de las ciudades a fin de evitar la cons-
trucción de fraccionamientos para vivienda 
popular en zonas más alejadas de la ciudad, 
situación que obliga a las familias a gastar más 
dinero y más tiempo en el servicio de transpor-
te, así como a la contaminación de la ciudad.

6. Establecer mecanismos administrativos 
para frenar las ganancias por la especulación 
de terrenos y fincas, así como equilibrar el cos-
to del impuesto predial a las familias que sólo 
tienen una vivienda.

CAPÍTULO XV 
EL DERECHO DE LOS MIGRANTES 
Y LA TRATA DE PERSONAS

Uno de los grupos en situación vulnerable son 
sin duda los migrantes, quienes en su trayec-
to se encuentran indefensos ante eventuales 
agresiones perpetradas por particulares o por 
abusos de autoridad. Y más, cuando se sospe-
cha que estas personas sean víctimas de trata 
de personas.

Generalmente los agresores de los migran-
tes, suelen operar en un terreno de impunidad, 
amparados en que las víctimas se encuentran 
temerosas o imposibilitadas de recurrir a las 
instancias administrativas o judiciales para de-
nunciar los abusos cometidos ya sean perpe-
tradas por particulares o por algunos servido-
res públicos. 

Por su ubicación geográfica, Chihuahua tiene 
un compromiso internacional con naciones de 
Centro y Sud américa, así como otras entida-
des del país, al tutelar los derechos de los mi-
grantes por al ser una de las rutas de tránsito 
o destino utilizadas por migrantes ilegales para 
llegar a la Unión Americana.  

Estas obligaciones se enmarcan en la Con-
vención Internacional sobre la Protección de 
los Derechos de todos los Trabajadores Mi-
gratorios y de sus Familiares Adoptada por la 
Asamblea General en su resolución 45/158, de 
18 de diciembre de 1990, y el Estado mexicano 
como miembro de la Constitución de la Organi-
zación Internacional para las Migraciones” de 
la ONU. 

Organismos de la comunidad internacional, 
como la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, publicó a principios de este año, el 
documento: “Derechos humanos de los migran-
tes y otras personas en el contexto de la mo-
vilidad humana en México” en la que describe 
la problemática y sufrimientos de los migrantes 
por nuestro país, así como la debilidad de las 
instituciones en garantizar sus derechos 71.

En un documento de casi 300 páginas des-
cribe en su parte final, un total de 35 recomen-
daciones al Estado Mexicano, para prevenir 
las agresiones, homicidios, trata de personas, 
desaparición forzada, secuestro y otros delitos 
de que son objetos los migrantes, así como 4 
recomendaciones a los Estados expulsores de 
migrantes.

Uno de los principales retos del Estado Mexi-
cano es garantizar la seguridad e integridad 
física de todas las personas, en especial de 
los migrantes y garantizarles de recursos le-
gales sencillos para la procuración de justicia; 
la atención de los servicios médicos y de edu-
cación.

71 http://www.oas.org/es/cidh/migrantes/docs/pdf/Informe-Migrantes-Mexico-2013.pdf
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Debido a que las condiciones de desventaja 
de los migrantes legales o ilegales en Chihu-
ahua, generalmente la violación a sus derechos 
pasan inadvertidos por parte de la autoridad, 
ya que desconocen o desconfían del sistema 
legal.

  
En el año 2014, La Relatora sobre los Dere-

chos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), Comisionada Rosa María Ortiz, realizó 
una visita a México entre el 6 y el 14 de octubre 
pasado, cuyo principal objetivo fue el monito-
reo de los derechos humanos de las niñas, ni-
ños y adolescentes en México, en que la niñez 
migrante fue una de sus preocupaciones.

La Relatora manifestó su profunda preocu-
pación por la invisibilidad de estos niños que 
transitan por México que de acuerdo con el 
Servicio de Aduanas y Protección Fronteriza 
de Estados Unidos, desde el 1 de octubre de 
2013 hasta el 30 de septiembre de 2014, son 
al menos 66 mil 127 niños y niñas no acompa-
ñados.

Según datos aportados por organizaciones 
civiles, los niños no son informados sobre sus 
derechos, e inmediatamente son deportados, 
sin darles la oportunidad de solicitar asilo en 
México.

Este organismo recibió una sola queja de 
personas en condición de migrantes a quienes 
se sienten impotentes para recuperar sus de-
rechos en problemas familiares, en litigios ad-
ministrativos o procesos penales. 

Por ello, este organismo ha iniciado en tres 
ocasiones al año, operativos para la promoción 
y difusión de los derechos de los migrantes y 
turistas en diversos puntos carreteros de la ca-
pital del Estado, especialmente durante sema-
na santa, las vacaciones de verano y las tem-
poradas vacacionales en época decembrina

Bajo el esquema tradicional “bienvenido pai-
sano” la Comisión Estatal ha repartido cerca de 
30 mil folletos a los automovilistas y personas 
que viajan en camiones de pasajeros a fin de 
informarles la forma en ejercer sus derechos. 

Junto con otras dependencias federales y 
municipales, estuvimos en forma cíclica en di-
versos campamentos de trabajadores migran-
tes agrícolas en diversos municipios a fin de 
promocionar los derechos humanos y servir 
de enlace con diferentes órdenes de gobierno 
para gestionar la solución a las necesidades 
planteadas. 

De igual manera, este organismo está atento 
para colaborar con las instituciones oficiales en 
la investigación de cualquier acto en el que se 
presuma que existen indicios del delito de trata 
de personas, delito pocas veces denunciado 
en la entidad.

Este organismo forma parte del Comité y Sub 
comité de Trata de personas en Ciudad Juárez 
y Chihuahua.

Ante ellos consideramos importante que:
1. Las instituciones oficiales y organiza-

ciones civiles y patronales a trabajar con más 
ahínco en la promoción y defensa de los mi-
grantes y sus familias, sean estos nacionales 
o extranjeros, especialmente en las zonas pro-
ductoras agrícolas de la entidad, así como a 
velar por los derechos laborales de las muje-
res que realizan trabajo doméstico y carecen 
de toda seguridad social.

2. La creación y mejoramiento de alber-
gues destinados a migrantes sobre todo en 
Ciudad Juárez y la capital, a migrantes en la 
pobreza.

3. Adoptar medidas adecuadas para velar por 
los derechos humanos de las mujeres y las niñas 
en situación de migrantes, privadas de la libertad 
o bajo custodia o tutela del Estado contra todas las 
formas de violencia, sobre todo el abuso sexual.
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4. A preservar la memoria genética de las 
personas que perdieron la vida y no son identi-
ficados a fin de poder identificarlos con poste-
rioridad ante el reclamo de algún familiar.

5. A Incrementar la seguridad en las zonas 
de alto riesgo para las personas migrantes y a 
proveer de servicios médicos a las personas.

6. Trabajar en coordinación con otras ins-
tancias de gobierno para garantizar a las vícti-
mas de algún delito, la protección de la justicia 
mexicana y la reparación. 

CAPÍTULO XVI 
EL DERECHO A LA IGUALDAD DE 
GÉNERO Y LA ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES

Las agresiones y la violencia en contra de la 
mujer, así como el garantizar la igualdad, es sin 
duda uno de los grandes retos en una gran can-
tidad de Estados en el Mundo, como México, en 
el que la aparición de feminicidios y la violencia 
laboral o familiar, son tan sólo algunas de las 
evidencias de una cultura discriminatoria y mi-
sogina que persiste.

La ONU a través del Consejo Económico y 
Social de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer emitió el pasado la 19 de mar-
zo de 2013 72 instó en forma urgente a todos los 
Estados a combatir y repudiar todo tipo de vio-
lencia de género y concretamente recomienda 
“encarecidamente” que el logro de la igualdad 
entre los géneros y el empoderamiento de la 
mujer se considere prioritario en la elaboración 
del programa de desarrollo con posterioridad a 
2015 mediante 4 ejes:

1. Reforzar la aplicación de los marcos jurí-
dicos y normativos y la rendición de cuentas

2. Hacer frente a las causas estructurales 

y subyacentes y a los factores de riesgo de la 
violencia contra las mujeres y las niñas para su 
prevención.

3. Mejorar los servicios, los programas y 
las respuestas multisectoriales para combatir 
la violencia contra las mujeres y las niñas

4. Mejorar la base empírica.

De igual manera, en este año, la Campaña 
del Secretario General ÚNETE para poner fin a 
la violencia contra las Mujeres emitió en Pana-
má el documento denominado “La regulación 
de delito de feminicidio en América Latina y el 
Caribe” 73 en el cual se analizan y comparan las 
legislaciones de 7 países, incluído México.

Además plantea un análisis de algunas reso-
luciones jurisprudenciales nacionales e interna-
cionales en la materia para contribuir al debate 
sobre la pertinencia de esta legislación y los 
desafíos que enfrenta su implementación. Con 
este documento se pretende contribuir a que la 
legislación sustantiva y procesal aprobada, y la 
institucionalidad especializada para investigar, 
perseguir y juzgar el asesinato de mujeres no 
solo elimine la impunidad de estos hechos sino 
que incida en su contención y prevención.

Chihuahua fue conocido internacionalmen-
te desde hace 3 décadas por las denuncias 
de desaparición y hallazgo de mujeres asesi-
nadas en la frontera con Estados Unidos. La 
mayor parte de las familiares de las víctimas 
se enfrentaban a un Estado mexicano que les 
negaba en la práctica el acceso a la justicia y 
con omisiones o acciones nuevamente las vic-
timizaba.

A partir de la Sentencia de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos “Campo Algo-
donero”, 16 de noviembre de 2009 el Estado 

72 Documento en el portal de la ONU en la siguiente dirección:
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=E/CN.6/2013/L.5&referer=/english/&Lang=S

73 Documento en el portal de la ONU en la siguiente dirección:
http://www.un.org/es/women/endviolence/pdf/reg_del_femicicidio.pdf
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Mexicano  concretamente el gobierno de Chihu-
ahua ha experimentado un cambio en su legis-
lación local y nacional; en su implementación de 
programas y políticas para la erradicación de la 
violencia y la discriminación de género, gracias 
al constante activismo de derecho humanistas 
de la sociedad civil para que los gobernantes 
hagan cumplir con los compromisos adquiridos 
con la comunidad internacional.

Fue así, que antes de la reforma constitucio-
nal de 2011, en México se difundía el contenido 
de la  Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(1979) La Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
la Mujer, denominada "Convención de Belém 
do Pará" (1996) El Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, para 
la Creación del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) (2002) 
a fin de dar seguimiento y cumplimiento a estos 
tratados.

En Chihuahua, el Congreso local publicó en 
el periódico oficial el 16 de junio pasado el de-
creto No. 463/2014 II P.O., mediante el cual se 
adicionan las fracciones VI y VII, al artículo 5 
de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia la modalidad de 
violencia obstétrica o cualesquiera otras formas 
análogas que lesionen, o sean susceptibles de 
dañar la dignidad, la integridad o libertad de las 
mujeres.

 
A pesar del esfuerzo realizado por sectores de 

la sociedad y de los distintos niveles de gobier-
no para erradicar la discriminación y violencia 
en contra de la mujer, lamentablemente aún se 
registran feminicidios en la entidad; persiste una 
cultura agresiva a la mujer, y algunos casos de 
agresión siguen impunes. 

Ahora bien, pese a que la Fiscalía amplió su 
cobertura en Hidalgo del Parral y Cuauhtémoc 
al crear el Centro de Justicia para la Mujer. Este 

movimiento en defensa de los derechos de las 
mujeres, aún no llega a una gran cantidad de 
comunidades de municipios pequeños en la en-
tidad, pero sí hay indicios de avances,  ya que 
en este año se creó en Nuevo Casas Grandes 
el Instituto Municipal de la Mujer.

También en 2014, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación presentó en agosto pasado 
el “Protocolo para quienes imparten justicia en 
casos que involucre la orientación sexual o la 
identidad de género” con ello se pretende prote-
ger los derechos humanos de las personas per-
tenecientes a la comunidad LGBTTTI.

En este protocolo se concentran las garan-
tías que salvaguardan sus derechos humanos 
a la libertad (derecho a desarrollar libremente 
la personalidad), dignidad, no discriminación e 
igualdad ante la ley, así como un catálogo de 
violaciones y afectaciones que permean en es-
tos grupos sociales. El aludido protocolo busca 
orientar la actuación de las y los jueces, para 
acabar con los estereotipos y prejuicios que 
provocan la discriminación al momento de la 
impartición de justicia y revertir la desigualdad 
y exclusión sistemática de estos grupos segre-
gados. 

A diferencia de años anteriores, el índice de 
la impunidad actual comparado al que ocurrió 
hace una década es favorablemente diferente.

También representa un avance en todo el Es-
tado: El inicio de la campaña de difusión del 
Protocolo Alba, emprendido el mes de agosto 
pasado por autoridades, organizaciones de la 
sociedad civil y medios de comunicación para la 
búsqueda de niños, niñas y mujeres reportadas 
como desaparecidas. 

No menos importantes son las constantes ac-
ciones de seguimiento a los trabajos en la im-
plementación de los mecanismos de búsqueda 
y localización de personas como lo es el pro-
tocolo “Amber”, que entre ambos, ha permitido 
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encontrar al 80 % del total de niños, niñas, mu-
jeres o personas reportadas como desapareci-
das.

Uno de los grandes retos actuales del Esta-
do Mexicano es el garantizar efectivamente ese 
derecho: es decir, erradicar la violencias y la 
discriminación de género dentro de las empre-
sas, gobierno y en las organizaciones sociales 
porque ello representa una agravio en contra de 
la sociedad misma y una vergüenza a nivel in-
ternacional.

Por ello, este organismo defensor ha destina-
do personal y recursos para promover los dere-
chos de la mujer, los niños y las niñas, así como 
acciones para la eliminación de la violencia a 
las nuevas generaciones que estudian educa-
ción básica en todos los municipios del Estado 
y servidores públicos.

Además la Comisión ha trabajado intensa-
mente con organizaciones de la sociedad civil y 
empresarios, en la campaña: “Más conciencia, 
menos violencia”, por medio de la cual se pre-
tende capacitar en sus derechos a cerca de 100 
mil trabajadores en sus centros laborales.

Hemos trabajado en forma interinstitucional en 
campañas y diversas acciones como marchas 
para difundir el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia.

La realidad que se vive en las zonas rurales 
y Sierra Tarahumara es tan compleja que este 
organismo exhorta al gobierno local y estatal, 
para trabajar en forma conjunta con la sociedad 
civil en difundir los derechos de las mujeres y 
sobre todo, preconizar los recursos legales que 
tienen cuando sus derechos han sido violados, 
con el propósito de garantizar a las personas 
una vida sin violencia. 

La mayoría de las violaciones a los derechos 
de igualdad a la mujer fueron atribuidos a ser-
vidores públicos de la Fiscalía General de Es-

tado, de agentes de la policía preventiva en la 
entidad, de la Secretaría de Educación, Cultura 
y Deporte, Sistemas DIF y presidencias munici-
pales, en el año 2014, se registraron 26 quejas 
relacionadas con violaciones a los derechos de 
las mujer.

 
Valoramos ampliamente el trabajo que viene 

desarrollando el Instituto Chihuahuense de la 
Mujer con acciones que contribuyen a fortalecer 
una cultura de igualdad entre hombre y mujeres 
y a impulsar el cambio social para erradicar ac-
ciones de discriminación y violencia.

 
A fin de sostener esta lucha por la igualdad, 

y el empoderamiento de la mujer emprendido 
hace unas décadas, este organismo reconoce 
que es necesario: 

1. Prevenir, investigar y castigar los actos 
de violencia contra las mujeres y las niñas co-
metidos por personas que ocupan cargos de 
autoridad, como docentes, dirigentes religiosos, 
dirigentes políticos y agentes del orden, para 
poner fin a la impunidad por tales delitos” tal y 
como recomienda la ONU 74.

2. Incluir dentro de los presupuestos desti-
nados a “comunicación social” o “publicidad pa-
gada” recursos para promover campañas para 
la prevención y erradicación de la violencia por 
motivos de género.

3. Involucrar a todas las autoridades mu-
nicipales y estatales para la adopción de po-
líticas de equidad de género, mayor partici-
pación de la mujer en los asuntos públicos y 
capacitación permanente a los servidores pú-
blicos.

4. Difundir el documento publicado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre 
el “Protocolo para Juzgar con Perspectiva de 
Género. Haciendo realidad el derecho a la 
igualdad” a todos los funcionarios públicos 
encargados de impartir justicia administrati-
va y judicial.

5. Implementar campañas de difusión de 
los derechos económicos, sociales y cultura-
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les de la mujer en zonas indígenas, campesi-
nas, migrantes, así como empleadas domésti-
cas.

6. A los Ayuntamientos de la entidad para 
que fortalezcan presupuestos a los Institutos 
de la Mujer, y a los que carezcan de estos or-
ganismos, desplegar políticas y acciones para 
la igualdad de géneros y la erradicación de la 
violencia en todos los ámbitos.  

CAPITULO XVII
EL DERECHO A LA IGUALDAD DE 
PERSONAS EN SITUACION 
VULNERABLE

El derecho a la igualdad en las personas, es 
la primera condición o requisito en los cuales 
se basa todo Estado democrático y la defensa 
de los derechos humanos. Por ello, es el Artícu-
lo 1º de nuestra Constitución Mexicana y de la 
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS 
HUMANOS proclamada por las Naciones Uni-
das proclamada el 10 de diciembre de 1948, 
en la cual establece que los Estados están al 
servicio de la persona y de sus libertades uni-
versalmente reconocidas, así como del desa-
rrollo humano y tecnológico de las personas y 
de las sociedades en que viven.

Como derecho de primera generación, la 
igualdad debe ser garantizada sin dilación 
alguna por toda autoridad, al brindar oportu-
nidad y recursos legales a la persona para 
ejercer sus derechos amparados por nuestra 
Constitución y tratados internacionales, como 
fue la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, signada ante la 
Organización de las Naciones Unidas.

Todo sistema democrático debe estar orien-

tado a la igualdad; a la redistribución de los 
impuestos para corregir las inequidades y 
garantizar los todos los derechos a todas las 
personas.  

Sin embargo, en la realidad existen y se pro-
fundizan las diferencias sociales en oportuni-
dades y recursos a las personas, en especial 
a aquellos que se encuentran en un estado de 
vulnerabilidad, como lo son personas: de es-
casos recursos económicos, con alguna dis-
capacidad, indígenas, mujeres, presos, con 
obesidad o sobre peso, adictos al licor o las 
drogas; adultos mayores, personas con algu-
na discapacidad mental o emocional, perso-
nas con VIH SIDA, o por motivo de diversidad 
sexual. 

Recientemente el Lic. Enrique Peña Nieto, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
reconoció en su mensaje a la Nación el 27 de 
noviembre pasado, sobre la existencia de dos 
Mexicos: Uno próspero y el otro con pobre-
za; Uno con oportunidades de desarrollo, y el 
otro, con los más bajos niveles de desarrollo 
humano. 

“La desigualdad regional cada vez es mayor 
en los Estados de la frontera Norte y del Bajío, 
respecto a los estados de Guerrero, Oaxaca y 
Chiapas. Mientras que en los primeros su Pro-
ducto Interno Bruto per cápita creció 40 por 
ciento en los últimos 20 años, en los segun-
dos prácticamente no aumentó.

Peor aún. Estas disparidades, lejos de re-
ducirse, se están ampliando con el paso del 
tiempo. Como país, no podemos continuar por 
esa ruta de desigualdad y división, pensando 
que la única alternativa es la contención de la 
pobreza con medidas asistencialistas” 75. 

 74 Propuesta X en página 10  del documento emitido por el Consejo Económico y Social de la ONU 
en marzo pasado: http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=E/CN.6/2013/L.5&referer=/
english/&Lang=S

75 http://www.presidencia.gob.mx/articulos-prensa/mensaje-a-la-nacion-del-presidente-de-los-estados-uni-
dos-mexicanos-licenciado-enrique-pena-nieto-por-un-mexico-en-paz-con-justicia-y-desarrollo/
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El pasado 3 de octubre, el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de 
la ONU publicó las Observaciones finales sobre 
el informe inicial de México 76, en la que solicita 
al realizar 32 acciones para dar cumplimiento a 
la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad.

Los observadores del Comité instan al Estado 
Mexicano, a realizar reformas federales en cada 
una de las entidades a fin de garantizar que las 
personas con discapacidad no sean objetos de 
discriminación en el ámbito laboral, de justicia, 
seguridad social, servicios médicos, etc.

Esta misma desigualdad se observa en las 
distintas regiones del país y de la entidad, ya 
que según datos de INEGI, las oportunidades 
y calidad de empleo, servicios gubernamenta-
les en el Estado de Chihuahua se concentran 
en Juárez, Chihuahua, Delicias, Cuauhtémoc e 
Hidalgo del Parral, en donde viven 3 de cada 4 
habitantes de la entidad (74,84%). 

En la misma medida que crecen las zonas ur-
banas, la mayoría de los 62 municipios restantes 
de Chihuahua entraron en una fase de pérdida 
gradual de su población y de migración a los 
centros urbanos, según los resultados quinque-
nales de Los Censos o Conteos de Población y 
vivienda del Instituto, ya que además de la falta 
de empleos, los servicios gubernamentales son 
de menor calidad. 

La disparidad en la calidad de los servicios pú-
blicos en educación, de la salud, de la Procura-
ción de Justicia y calidad de vida en zonas de 
la Tarahumara, las ciudades intermedias o en 
Ciudad Juárez son distintas. 

Ha habido esfuerzos legislativos para homo-
logar la ley, a la Constitución Mexicana como 
lo fué el acuerdo No.059 promulgado por el 
Lic. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Gobernador 

Constitucional del Estado de Chihuahua, me-
diante el cual se emiten las Reglas de Opera-
ción para el Programa Entrega de Apoyos Fun-
cionales para las Personas con Discapacidad, 
del Departamento de Atención a Personas con 
Discapacidad y Prevención a la Discriminación 
de la Dirección de Grupos Vulnerables y Pre-
vención a la Discriminación, de la Secretaría de 
Desarrollo Social, para el Ejercicio Fiscal 2014.

Con el acuerdo No.060 del C. Gobernador 
Constitucional del Estado de Chihuahua, me-
diante el cual se crean las Reglas de Operación 
para el “Programa de Atención a Grupos Socia-
les” de la Secretaría de Desarrollo Social, para 
el Ejercicio Fiscal 2014.

La redistribución del gasto público deberá 
atender al cumplimiento de los derechos huma-
nos de las personas, en base a la racionalidad 
de cada región, lo que compete al Honorable 
Congreso del Estado y a las diversas depen-
dencias municipales y estatales, a fin de pro-
gramar sus recursos en base a la equidad de 
los gobernados. 

En este contexto es loable la elaboración del 
censo de personas con discapacidad que viene 
realizando el DIF Estatal y que permitirá la ubi-
cación, visibilización e identificación de las ne-
cesidades más apremiantes de este grupo en 
situación vulnerable. 

 Asimismo, el reconocimiento que nivel nacio-
nal ha obtenido por el Programa de elaboración 
de prótesis mediante una novedosa técnica que 
permite reducir su costo y con ello garantizar 
este beneficio a un número mayor de personas 
que lo requieran. Modelo que ha sido tomado 
como ejemplo en más de 16 estados de la re-
pública.  

Por otra parte, no sólo por regiones existe 
inequidad en los recursos, sino también hacia 

76 http://hchr.org.mx/files/Comites/INT_CRPD_COC_MEX_18383_S.PDF



157

INFORME DE LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 2014

personas en estado de vulnerabilidad, como es 
la discriminación por motivos de edad, género, 
salud o condición social.  

Por ello, la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos emitió la Propuesta al Honorable 
Congreso local para la modificación del artícu-
lo 791, del Código Administrativo del Estado de 
Chihuahua, que se prohíbe a cualquier maestro 
mayor de 45 años de edad ingresar a trabajar 
como tal a prestar sus servicios en planteles ofi-
ciales.

También se emitió la recomendación 21/2013 
al Fiscal General del Estado a fin de que di-
funda la lista de más de mil personas varones 
reportadas como desaparecidos, tal y como se 
realiza con las mujeres o menores de edad, a 
fin de que la autoridad cuente con el apoyo de 
reportes ciudadanos para ubicarlos y tratar de 
que cese el sufrimiento de los familiares. 

Este organismo participó en la difusión de los 
derechos humanos en diferentes ámbitos edu-
cativos, sociales y empresariales y oficiales, 
destacando el derecho a la igualdad, debido al 
surgimiento de prácticas nocivas de discrimi-
nación y violencia en contra de estudiantes en 
planteles escolares o contra algunos trabajado-
res dentro de los centros laborales.

La era de los derechos humanos exige que el 
Estado Mexicano garantice a las personas físi-
cas y morales, su derecho a la igualdad y a la 
libertad de pensamiento, de religión o de elegir 
el sistema político que más le convenga, pero 
a la vez se le obliga a sancionar a toda perso-
na física o moral que viole estos derechos que 
hoy disfruta, así como el erradicar el acoso y la 
violencia física, verbal o sicológica en contra de 
las víctimas.

Cabe destacar las acciones desarrolladas por 
el DIF Estatal, como la creación de las Unida-
des Básicas de Rehabilitación en cada uno de 
los municipios, así como el equipamiento de un 
vehículo adaptado,  constituyen un gran apoyo a 
las personas que poseen alguna discapacidad, 
son una respuesta para garantizar la igualdad 

de oportunidades a las personas cerca de su 
lugar de residencia, así como una obligación de 
todas las autoridades para atender a este grupo 
de personas en situación vulnerable.

Por ello, la comisión recomienda 
a las autoridades: 

• La revisión del presupuesto y de las polí-
ticas públicas a fin de brindar oportunidad a to-
das las personas, grupos sociales o municipios, 
a partir de las recomendaciones hechas por el 
Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de la ONU.

• Elevar sustancialmente y homologar la 
calidad y efectividad de los servicios de educa-
ción, salud y procuración de justicia en cada re-
gión del Estado.

• Homologar las leyes para evitar la discri-
minación de las personas.

• Impulsar proyectos con el sector empre-
sarial y social para incluir en sus programas, 
acciones firmes para incluir a las personas que 
viven en una situación de vulnerabilidad para te-
ner acceso al empleo, a la seguridad social y a 
reafirmar los derechos que tienen como perso-
nas, y no como sujetos de caridad.

CAPÍTULO XVIII
A LA PROTECCIÓN DE LOS 
PERIODISTAS Y DERECHO 
HUMANISTAS

La libertad de expresión, de prensa y el defen-
der los derechos humanos se encuentran tute-
lados en los artículos 6° y 7°, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los cuales refieren que la manifestación de las 
ideas no será objeto de ninguna inquisición judi-
cial o administrativa y que el derecho a la infor-
mación será garantizado por el Estado, además 
que es inviolable la libertad a escribir y publicar 
escritos sobre cualquier materia.

 
Lo anterior se relaciona con la resolución 

53/144 de la Asamblea General de la ONU re-
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lativa a “la Declaración sobre el Derecho y el 
Deber de los Individuos, los Grupos y las Insti-
tuciones de Promover y Proteger los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales Uni-
versalmente Reconocidos”, por la cual los Es-
tados miembros se comprometen a tutelar los 
derechos de los líderes sociales y defensores 
de los derechos humanos.

 
La oficina en México del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos instó al Estado mexicano a tomar medidas 
concretas para investigar, erradicar y sancionar 
las agresiones a los derechohumanistas; refor-
zar los mecanismos de protección y modificar 
las leyes para dar cumplimiento a dicha resolu-
ción 53/144.

Esta Comisión coincide con el informe emiti-
do en el año 2010, por el Alto Comisionado de 
la ONU, sobre la vulnerabilidad y riesgos que 
enfrenta todo defensor de los derechos huma-
nos en México, siendo urgente que el Estado 
mexicano les salvaguarde y tutele su integridad, 
física y emocional.

Cabe recordar que en 2013 durante el mes de 
marzo, se registraron dos hechos lamentables: 
El primero de ellos fue el homicidio del periodis-
ta, director y reportero del portal Ojinaga Noti-
cias, el día 03 de marzo, tres días después las 
instalaciones del Diario y Norte de Juárez su-
frieron un atentado.

Para La Organización Internacional por la De-
fensa de la Libertad de Expresión, México fue el 
país clasificado en el lugar 152, de una lista de 
180, cercano a Pakistán, Turquía y Gambia 77 
tal y como lo difundió la organización internacio-
nal denominada: “reporteros sin fronteras”.

En el 2014, el pasado mes de septiembre fue 
asesinado en Ciudad Juárez el periodista inde-
pendiente, Víctor Pérez Pérez, al igual que lo 
fue su hermano en 2008.

Por su parte, varios periódicos digitales 78 y el 
Colegio de Periodistas de Chihuahua denuncia-
ron las agresiones a foto periodistas (el 26 de 
Abril, a David Alvídrez del Diario de Chihuahua 
y en Mayo, el periodista de El Heraldo de Chihu-
ahua, Horacio Chávez), y Homero Omar Ochoa 
Franco, Reportero gráfico que denunció el 6 de 
Julio ante la  Fiscalía General del Estado haber 
sido víctima de agresiones a raíz de su trabajo 
periodístico 79.

La misma fuente revela que sólo el reportero 
de El Diario de Chihuahua interpuso ya una de-
nuncia formal ante las autoridades respectivas” 
80, queja que se encuentra bajo investigación 
en este organismo, al igual que otra más, sobre 
agresiones a periodistas en la ciudad de Chihu-
ahua.

La violencia y los abusos de autoridad inciden 
directamente sobre los periodistas y derecho 
humanistas. En este año, la Comisión Interame-
ricana ha dictado una decena de medidas cau-
telares al Estado Mexicano, en la que sobresa-
le la resolución “MC 60/14 – Prudencio Ramos 
Ramos y otros, México” del 6 de Octubre pasa-
do, de la comunidad de Choréachi, Municipio de 
Guadalupe y Calvo 81.   

Por otra parte, el pasado mes de Marzo, cien-
tos de indígenas de la comunidad de Baquéa-
chi del municipio de Carichí, realizaron la terce-
ra manifestación frente al Palacio de Gobierno 
para exigir el esclarecimiento del crimen del 
derechohumanista Ernesto Rábago Martínez, 
el cual aún no ha sido aclarado, mientras que 

 77 http://www.rsf-es.org/news/clasificacion-mundial-2014-de-la-libertad-de-prensa/
 78 http://impactonoticias.com.mx/inicio/registra-chihuahua-7-agresiones-contra-periodistas-en-primer-
semestre-del-2014/
 79 http://www.colpechi.com/index.php/en/noticias/270-demanda-colpechi-parar-agresiones-contra-peri-
odistas-en-chihuahua
80 http://www.colpechi.com/index.php/en/noticias/270-demanda-colpechi-parar-agresiones-contra-periodis-
tas-en-chihuahua
 81 http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2014/MC60-14-ES.pdf
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su cónyuge, fue beneficiaria de medidas cau-
telares por la Comisión Interamericana el 1° de 
marzo de 2012.

Las agresiones a la libertad de expresión, de 
prensa y a los derechohumanistas nos obliga a re-
plantear nuevamente las bases del Estado y a la 
urgente necesidad de fortalecer a las instituciones 
a efecto de que cualquier persona pueda ejercer su 
derecho a debatir sus ideas, a oponerse a situacio-
nes que considera violatorias a los derechos de las 
personas, sin correr riesgo o peligro y ser debida-
mente tutelado por las autoridades.

Es importante destacar que con la agresión hacia 
un periodista, líder social o derecho humanista, no 
solo se violan sus derechos individuales, sino tam-
bién los derechos de las personas que tutelan, debi-
litando así al sistema democrático. 

Violentar a quienes fortalecen el sistema republi-
cano, es también una agresión en contra de la co-
munidad, ya que con ello se intimida a los actores 
sociales; inhibe el derecho de los individuos a la par-
ticipación social en condiciones de igualdad, al dere-
cho de expresión, la libre asociación e interlocución 
con las autoridades.

Ante los ataques o agresiones a trabajadores de 
los medios de comunicación o derecho humanistas, 
el Estado mexicano tiene la obligación de investigar 
los hechos y sancionar a los responsables, como 
medida eficaz y preventiva para cerrar el espacio de 
impunidad.

 Tanto los periodistas como los defensores de de-
rechos humanos son actividades sociales impres-
cindibles para consolidar un estado democrático y 
cualquier agresión que se realiza en estas dos áreas 
incide directa o indirectamente a la construcción de 
una sociedad democrática.

 Al igual que en el informe anterior, este organismo 
recomienda a las autoridades, la capacitación de to-
dos los elementos policiales para evitar agresiones 
a las personas, en especial a los periodistas y defen-
sores de derechos humanos.

 Esta capacitación debe incluir la promoción y difu-
sión del Sistema Integral de Seguridad para la Pro-
tección de Periodistas en el Estado de Chihuahua, 
así como tomar medidas disciplinarias contra los 
servidores públicos que generan alguna agresión. 

 Nuestra postura es que se investiguen los hechos 
en contra de la libertad de expresión y el libre ejerci-
cio de defensa de los derechos humanos que sean 

perpetrados por particulares o por servidores públi-
cos.

 Como parte importante de nuestras atribuciones, 
la Comisión ha sostenido diversos encuentros con 
periodistas y sus organizaciones para fortalecer la 
libertad de expresión y de prensa así como para 
dar seguimiento al Sistema Integral de Seguridad a 
periodistas del Estado de Chihuahua, con el fin de 
lograr su adecuación legal y prevenir agresiones a 
comunicadores y derecho humanistas.

 Con ello se pretende que dicho sistema de segu-
ridad se convierta en una ley estatal de protección a 
periodistas y líderes sociales, a fin de establecer con 
claridad las obligaciones de las autoridades munici-
pales y estatales, así como de los propios afectados, 
y de esa manera garantizar el derecho a la protec-
ción de la integridad de estos actores sociales.

 La democracia es una condición para el respeto a 
los derechos humanos, la cual está al servicio de la 
integridad y dignidad de cada uno de sus integrantes 
y objeto primordial de toda organización social, gu-
bernamental y privada.

 
En base a lo expuesto consideramos relevante: 

 
1. La revisión del presupuesto y de las políticas 

públicas a fin de brindar a los periodistas y defenso-
res, las medidas cautelares apropiadas para el ejer-
cicio libre de sus derechos.

2. Mantener contacto frecuente con las organi-
zaciones civiles y periodistas que operan en zonas 
con altos índices de violencia a fin de garantizar la 
integridad y seguridad de los defensores de dere-
chos humanos.

3. Revisar los casos de homicidios de periodis-
tas y defensores de derechos humanos no aclara-
dos a fin de verificar el avance de las indagatorias.

4. Proscribir de los protocolos de actuación de 
los agentes adscritos al área de seguridad pública 
municipal y policía ministerial, las detenciones ilega-
les, amenazas o lesiones en contra de reporteros, 
especialmente de foto periodistas.

5. Iniciar la capacitación de todos los elementos 
policiales para evitar agresiones a las personas, en 
especial a los periodistas y defensores de derechos 
humanos.

6. Analizar la pertinencia y su cumplimentación 
para elevar a rango de ley, el actual “Sistema Inte-
gral de Protección para la Seguridad de Periodistas” 
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PARTE V
TRANSPARENCIA
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La transparencia y la rendición de cuentas de los 
gobernantes y de servidores públicos son funda-
mentales para que un estado respete y garantice 
los derechos humanos de las personas. Funda-
mentado en el artículo 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como el de-
recho garantizado por la Constitución del Estado 
de Chihuahua en el artículo 4º para garantizar el 
derecho a al acceso a la información pública. 
 
De igual manera, todo el personal directivo, ad-

ministrativo y operacional del organismo tiene la 
obligación de rendir informes al Presidente, y éste 
a su vez, a los tres poderes del Estado en su in-
forme anual, así como diferentes representantes 
de la sociedad civil y medios de comunicación.

Por ello, la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Chihuahua, debe ser la primera en 
cumplir las exigencias de transparencia y de ren-
dición de cuentas ante el Instituto Chihuahuenses 
de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica (ICHITAIP) así como a la Auditoría Superior 
del Estado. 
 Además este organismo mantiene un cuidado 

especial en responder a todas las solicitudes de 

información solicitadas y con motivo de las funcio-
nes que desarrolla a fin de garantizar a las perso-
nas una genuina defensa de sus derechos huma-
nos y sus libertades fundamentales.

CAPÍTULO I
LA OFICINA DE TRANSPARENCIA
 
La  Comisión Estatal de Derechos Humanos ha 

dado cumplimento a las 155 solicitudes de infor-
mación presentadas por el Sistema INFOMEX, 
así como otra cantidad no determinada hechas 
por vía telefónica, por escritos o comparecencias 
ante diversas instancias gubernamentales u orga-
nizaciones no gubernamentales. 
 
La mayor parte de las solicitudes de información 

recibidas en esta comisión, se refieren a datos o 
temas muy diversos, una gran parte de ellas se re-
fieren a estadísticas sobre la presentación quejas, 
así como dictámenes emitidos por este organismo 
no jurisdiccional.
 
Es relevante informar que en los 3 últimos perio-

dos que ha evaluado el ICHITAIP a la CEDH, se 
ha obtenido una calificación de 100.
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CAPÍTULO II
CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
 
La Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

consolidó la infraestructura física del organismo 
al equipar e inaugurar en este año la bibliote-
ca en la oficina de la ciudad de Chihuahua, así 
como construir una bodega en la oficina de Ciu-
dad Juárez, ambas con una inversión de 1 millón 
792 mil 140 pesos.
 
La construcción de la biblioteca tiene 182 me-

tros cuadrados e incluyó también la ampliación 
y construcción de dos cubículos de oficinas para 
abogados, todo con una inversión de 1 millón 
664 mil 140 pesos. 

Con ello, este organismo está en posibilidad 
brindar gratuitamente a estudiantes, profesionis-
tas y funcionarios públicos un espacio para el es-
tudio y consulta sobre derechos humanos. 

Por otro lado, la construcción de una bodega en 
la oficina de Ciudad Juárez, con una inversión de 
128 mil pesos, permitió garantizar la custodia de 

expedientes y bienes del organismo en un área 
de 40 metros cuadrados.
 

CAPÍTULO III
ESTADO FINANCIERO

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
ha asumido su propio compromiso con la trans-
parencia y la rendición de cuentas. Esta obliga-
ción conlleva informar sobre el ejercicio presu-
puestal anual, desglosado en los programas que 
desarrollamos de manera permanente.

Nuestra administración financiera, cumple con 
las reglas y procedimientos que intervienen en 
las operaciones de programación, gestión y con-
trol del presupuesto autorizado cada año, a fin 
cumplir plenamente con las atribuciones conferi-
das a este órgano protector de los derechos hu-
manos. Al ser un organismo público autónomo, 
la CEDH ejerce su presupuesto de manera inde-
pendiente, pero esto se realiza en un marco de 
responsabilidad, eficiencia y transparencia en la 
conducción de nuestras finanzas. 

El presupuesto ejercido durante 2014, corres-
pondió a la cantidad de 50 millones 751 mil 521 
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pesos, los cuales fueron distribuidos en 13 pro-
gramas operativos que cubren los distintos ejes 
de acción de la Comisión Estatal de los Dere-
chos Humanos.

En general, las sesiones del Consejo Consultivo 
de la Comisión derivan en acuerdos que poste-
riormente se traducen en acciones a desarrollar 
en todo el estado; esto incluye los traslados de 
personal a distintas comunidades, gastos de re-
presentación, la elaboración de materiales ilustra-
tivos, campañas de difusión, entre otras activida-
des. En orientación y quejas hemos invertido en 
la profesionalización de nuestro personal y en la 
mejora de la infraestructura para brindar un ser-
vicio de calidad a la población. La investigación y 
documentación de quejas, implica tener un área 
jurídica sólida que responda a la demanda de los 
chihuahuenses, contando con suficientes visita-
dores que se desplazan en todo el Estado para 
realizar inspecciones y documentar los expedien-
tes de las quejas que se llevan en la Comisión. 

Concluidos los expedientes, los acuerdos deben 
ser notificados tanto a autoridades como quejo-
sos, además de llevar un seguimiento puntual de 
las resoluciones. Ello solo es posible empleando 
el recurso humano, material y técnico necesario 
para cumplir cabalmente con esa encomienda. 

Por otro lado, en 2014 se confirió a este organis-
mo una atribución más, consistente en la supervi-
sión del sistema penitenciario y de readaptación 
social en el Estado. Esta nueva facultad implica 

una inspección detallada de cada lugar de de-
tención, lo cual es únicamente posible gracias al 
apoyo de personal calificado. En este rubro, des-
tacan las capacitaciones recibidas en la materia 
penitenciaria, el diseño y aplicación de los distin-
tos instrumentos de evaluación, el procesamiento 
de la información y finalmente el diagnóstico anual 
que se hace en un estudio pormenorizado que do-
cumenta las actividades realizadas.

Las tareas de capacitación, representan también 
una inversión considerable que se materializa con 
la contratación de expertos que brindan adies-
tramiento a nuestro personal, para que éste a su 
vez haga lo propio con los funcionarios públicos 
municipales y estatales de la entidad. Del mismo 
modo, cada año se invierte en materiales y cursos 
de capacitación que van dirigidos a todos los nive-
les del sistema educativo.

La difusión es también un rubro que implica nu-
merosos costos que están generalmente rela-
cionados con los tiempos al aire y la producción 
de materiales televisivos, de radio e internet, que 
buscan cumplir con nuestra obligación de promo-
ver y divulgar el respeto a los derechos humanos. 
Igualmente, el estudio e investigación en la ma-
teria, representa la contratación de suscripciones 
a distintas fuentes de información, servicios es-
pecializados y el acceso a una variedad de do-
cumentos, portales de internet y paquetes com-
putacionales que son indispensables en la labor 
cotidiana de este organismo. Asimismo, como en 
toda organización, el gasto en los servicios admi-
nistrativos como contabilidad, recursos materiales 
y otros insumos, son un apartado que también se 
contempla en el ejercicio del presupuesto anual. 

Estamos conscientes que vivimos una nueva 
era en donde el trabajo a favor de los derechos 
humanos debe distinguirse por el uso racional y 
eficiente de los recursos públicos. En ese senti-
do, se pone a disposición de la ciudadanía infor-
mación confiable y veraz en la que se desglosa 
el presupuesto anual ejercido por este organis-
mo en 2014.
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